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la sesión del 4 de marzo pasado, por el que la Cámara de Diputados exhorta al Po-
der Judicial de los estados, a las Procuradurías de Justicia de las entidades federa-
tivas Y los órganos de impartición de justicia a redoblar los esfuerzos en la lucha
contra la trata de personas y la explotación sexual infantil, la pederastia, mante-
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DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLECENTES

Oficio del Congreso del estado de Nuevo León con el que envía contestación a
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados relativo a la protección de
los derechos de las niñas, niños y adolecentes. Se remite a las comisiones de Sa-
lud y de Atención a Grupos Vulnerables, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . 

TERESA ALCANTARA JUAN - ALBERTA GONZALEZ CORNELIO

Oficio del Poder Judicial de la Federación con el que envía contestación a punto
de acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 11 de marzo pa-
sado, por el que se exhorta al Poder Judicial de la Federación a revisar el proceso
de las ciudadanas Teresa Alcántara Juan y Alberta González Cornelio; y a la Co-
misión de Derechos Humanos de la LXI Legislatura, a solicitar al presidente de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos información detallada sobre las ac-
ciones que ha tomado en la defensa de las ciudadanas mencionadas, en el estado
de Querétaro. Se remite a la Comisión de Derechos Humanos, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPLOTACION SEXUAL INFANTIL Y TRATA DE PERSONAS

Oficio de la Procuraduría General de Justicia del estado de Puebla con el que en-
vía contestación a punto de acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados en la
sesión del 4 de marzo pasado, por el que la Cámara de Diputados exhorta al Po-
der Judicial de los estados, a las Procuradurías de Justicia de las entidades federa-
tivas Y los órganos de impartición de justicia a redoblar los esfuerzos en la lucha
contra la trata de personas y la explotación sexual infantil, la pederastia, mante-
niendo permanente coordinación; y a la Secretaría de Seguridad Pública, y al titu-
lar del Centro Penitenciario de Cancún, respecto del inminente traslado a sus ins-
talaciones del procesado Jean Thouma Hannah Succar Kuri. Se remite a la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su conocimiento. . . . . . . . . . . 

EXPLOTACION SEXUAL INFANTIL Y TRATA DE PERSONAS

Oficio de la Procuraduría General de Justicia del estado de Quintana Roo con el
que envía contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados
en la sesión del 4 de marzo pasado, por el que la Cámara de Diputados exhorta al
Poder Judicial de los estados, a las Procuradurías de Justicia de las entidades fe-
derativas Y los órganos de impartición de justicia a redoblar los esfuerzos en la lu-
cha contra la trata de personas y la explotación sexual infantil, la pederastia, man-
teniendo permanente coordinación; y a la Secretaría de Seguridad Pública, y al
titular del Centro Penitenciario de Cancún, respecto del inminente traslado a sus
instalaciones del procesado Jean Thouma Hannah Succar Kuri. Se remite a la Co-
misión de Atención a Grupos Vulnerables, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . 

CAMARA DE DIPUTADOS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se propone la modifica-
ción de los lineamientos para el servicio de los talleres gráficos y trabajos exter-
nos de impresión de la Cámara de Diputados. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . 

30

30

31

31

32



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 13 de abril de 20103

CONSEJO EDITORIAL DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política mediante el cual se propone modi-
ficar el acuerdo por el que ese órgano de gobierno hace suyo el documento Políti-
cas del Consejo Editorial de la Cámara de Diputados, LX Legislatura, signado por
el Consejo Editorial, de fecha 27 de febrero de 2008. Aprobado, comuníquese.. . 

CONSEJO EDITORIAL DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política mediante el cual se modifica el
acuerdo de ese órgano de gobierno por el que se constituye el Consejo Editorial
de la Cámara de Diputados en la LXI Legislatura, del 15 de octubre de 2009.
Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION NACIONAL DEL AGUA

Oficio de la Comisión Nacional del Agua con el que informa que, de los ingresos
excedentes que recaudó al término del primer trimestre de este ejercicio fiscal, no
realizó asignación alguna de recursos a los municipios y prestadores de los servi-
cios de agua potable y saneamiento inmersos en el Programa de Devolución de
Derechos. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISO PARA DESEMPEÑAR EL CARGO DE CONSUL HONORARIO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que solicita el permiso constitucio-
nal necesario para que el ciudadano Eduardo Canales Zambrano pueda desempe-
ñar el cargo de cónsul honorario de la República de la India en Monterrey, con cir-
cunscripción en el estado de Nuevo León. Se turna a la Comisión de Gobernación.

PERMISO PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Dos oficios de la Secretaría de Gobernación con los que solicita los permisos
constitucionales necesarios para que cuatro ciudadanos puedan prestar servicios
en diversa representaciones diplomáticas, respectivamente; e informa que dos ciu-
dadanos han dejado de prestar servicio. Se turnan a la Comisión de Gobernación,
por lo que se refiere a los ciudadanos que dejan de prestar servicios; se remite a la
Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores para su conocimiento. . . . . . . 

SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION CIVIL

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 2 de febrero pasa-
do, por el que se exhorta al gobierno federal a efectuar, mediante la Coordinación
General de Protección Civil, una revisión integral del Sistema Nacional de Pro-
tección Civil. Se remite a la Comisión de Gobernación y a la Comisión Especial
en Materia de Protección Civil, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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TRATA DE PERSONAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 4 de marzo pasa-
do, por el que se solicita a todos los miembros permanentes, invitados y partici-
pantes de la Comisión Intersecretarial para Prevenir y Sancionar la Trata de Per-
sonas que cada dependencia que integra la comisión de referencia contribuya a
crear un acervo especializado que contenga un banco de información correspon-
diente al tema de la trata de personas. Se remite a la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTRATEGIA NACIONAL DE ENERGIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a las pre-
guntas parlamentarias sobre la ratificación de la Estrategia Nacional de Energía.
Se turna a la Comisión de Energía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente, relativo a la probable comisión
de delitos electorales en el estado de Baja California. Se remite a la Cámara de Se-
nadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social,
presentada por senadores del PRI. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda
y Crédito Público y de Seguridad Social.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SISTEMAS DE MANEJO AMBIENTAL

Oficio de la Cámara de Senadores con el que envía contestación a punto de acuer-
do, aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 6 del presente mes,
por el que se exhorta a los tres Poderes del Estado y a sus áreas administrativas a
formular, establecer o evaluar sistemas de manejo ambiental para 2010. Se remite
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su conocimiento. . 

CAPITULO I - ARTICULOS 1o., 11, 33, 89 Y 102 CONSTITUCIONALES

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se que modifica la denominación del Capítulo I, se reforman los
artículos 1o., 11, 33 y la fracción X del artículo 89, y el Apartado B del artículo
102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para los efectos
de la fracción E del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de De-
rechos Humanos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE DERECHOS

Se recibe del diputado Carlos Manuel Joaquín González iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 232-C y 232-D de la Ley Federal de Derechos,
respecto a la planeación y la ejecución de las obras de rehabilitación y manteni-
miento de las playas y la zona federal marítimo-terrestre. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS -
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA CAMARA DE 
DIPUTADOS

Se recibe de la diputada Josefina Eugenia Vázquez Mota iniciativa con proyecto
de decreto que expide la Ley de Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como el Reglamento para el Gobierno Interior de la Cámara de Diputa-
dos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

VOLUMEN II

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

Se recibe de la diputada Ninfa Clara Salinas Sada iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona un Capítulo II Bis Del Cambio Climático al Titulo Cuarto Pro-
tección al Ambiente con los artículos 116 Bis, 116 Bis 1 y 116 Bis 2 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para incluir dentro del
Presupuesto de Egresos de la Federación una partida especial para la atención y
mitigación de los efectos del cambio climático y en particular para implantar los
programas diseñados por la Comisión Intersecretarial para la Atención del Cam-
bio Climático. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

Se recibe del diputado Carlos Manuel Joaquín González iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable, a fin de proteger el medio ambiente y facilitar y reducir la complejidad
de los trámites burocráticos que regulan la inversión en el país. Se turna a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Se recibe de la diputada Ninfa Clara Salinas Sada iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, en materia de cambio climático. Se turna a la Co-
misión de Gobernación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Se recibe del diputado Jorge Humberto López-Portillo Basave iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona un artículo 7 Bis a la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, para que los legisladores de la honora-
ble Cámara de Diputados presenten informe de actividades por cada uno de los pe-
riodos ordinarios de sesiones de la legislatura correspondiente. Se turna a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

Se recibe de la diputada Ninfa Clara Salinas Sada iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 5 y 7 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, para la elaboración de mapas de riesgo y programas es-
tatales que incluyan medidas de mitigación y adaptación al cambio climático. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA

El diputado Vidal Llerenas Morales presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia
Económica, respecto a fortalecer las atribuciones de la Comisión Federal de Com-
petencia Económica. Se turna a la Comisión de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL - LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO - 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

La diputada Sofía Castro Ríos presenta iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 148 y 149 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B del artículo 123 constitucional; y 13 de la Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en relación a la
conducción de los funcionarios públicos en sus labores. Se turna a las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales, de Trabajo y Previsión Social y de la Función
Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 35 Y 41 CONSTITUCIONALES - LEY FEDERAL
DE PARTIDOS POLITICOS - 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

El diputado José Ramón Martel López presenta iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona los artículos 35 y 41 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, que expide la Ley Federal de Partidos Políticos y de-
roga diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, en referencia a las coaliciones electorales. Se turna a las Comisiones
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Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación, con opinión de la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

El diputado Jorge Alberto Juraidini Rumilla presenta iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona un artículo veintinueve Bis a la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público, en referencia a la contratación de ad-
quisiciones, arrendamientos y prestación de servicios que realiza el sector público
mediante licitación pública. Se turna a la Comisión de la Función Pública. . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

El diputado Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre presenta iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona tres artículos al Capítulo VI del Título Décimo Tercero del
Código Federal de Procedimientos Penales, sobre la posibilidad de indemnización
por error judicial, indulto y reconocimiento de la inocencia del sentenciado. Se
turna a la Comisión de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

El diputado Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo dos del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal,
para la incorporación del carácter laico al Distrito Federal. Se turna a la Comisión
del Distrito Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado José Luis Jaime Correa solicita modificación de trá-
mite que el Presidente da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 31 CONSTITUCIONAL

El diputado Silvio Lagos Galindo presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en relación con el Servicio de Administración Tributaria. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA - 
LEY DE COORDINACION FISCAL

El diputado Omar Fayad Meneses presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 139 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 3-B de la Ley
de Coordinación Fiscal, con la finalidad de conferir a los municipios la atribución
de participar de la recaudación de las contribuciones del régimen de pequeños
contribuyentes. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.. . . . . . . . 

Desde su curul, la diputada María Dina Herrera Soto se adhiere a la iniciativa. . . 
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El diputado Omar Fayad Meneses acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El diputado Amador Monroy Estrada presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 163 de la Ley Federal del Trabajo, respecto a la propiedad
de la invención. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. . . . . . . . . 

ARTICULO 102 CONSTITUCIONAL

El diputado Jaime Flores Castañeda presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en relación con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 27 Y 28 CONSTITUCIONALES

La diputada Yolanda de la Torre Valdez presenta iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma los artículos 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, sobre el sistema satelital mexicano. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REPUBLICA DE POLONIA

Desde su curul, el diputado Emiliano Velázquez Esquivel realiza comentarios en
referencia al fallecimiento del Presidente de la República de Polonia. El Presiden-
te hace aclaraciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Economía con proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo 7 Bis de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO DE COMERCIO

Primera lectura del dictamen de las Comisiones Unidas de Economía, y de Justi-
cia con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código de Comercio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA
PROTECCION AL AMBIENTE

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción décima sépti-
ma al artículo tercero de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PERMISO PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de de-
creto por el que se concede permiso a 11 ciudadanos para prestar servicios en di-
versas representaciones diplomáticas, respectivamente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 65 y 66 de la Ley General de Salud. . . . . . . 

A discusión, se concede el uso de la palabra a los diputados:

Miguel Antonio Osuna Millán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Cristina Díaz Salazar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carlos Alberto Ezeta Salcedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María del Pilar Torre Canales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general, y en lo particular, los artículos no impugnados. . . . . . . 

A discusión en lo particular, propone modificación el diputado Rodrigo Reina Li-
ceaga, que se admite y acepta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Emilio Serrano Jiménez realiza comentarios. . . . . . . 

Se aprueba el artículo reservado con la modificación aceptada. El Presidente de-
clara aprobado, en lo general y en lo particular, el proyecto de decreto presentado,
pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud.. . . . . 

A discusión, interviene el diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez. . . 

Desde su curul, realiza interpelación el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gra-
cia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido y se aprueba en lo general y en lo particu-
lar el proyecto de decreto presentado; pasa a la Cámara de Senadores para sus
efectos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

A solicitud de la Comisión de Salud, se retira el dictamen con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona el artículo 327 de la Ley General de Salud.. . . . . . . . . 

Desde sus respectivas curules, hacen comentarios los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se devuelve a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

LEY DE COOPERACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley de Cooperación Internacional para el
Desarrollo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen el diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la
Vega.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión participan los diputados:

José Luis Jaime Correa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Leonardo Arturo Guillén Medina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María del Carmen Izaguirre Francos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido y se aprueba en lo general; y en lo parti-
cular, los artículos no impugnados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión en lo particular, propone modificaciones el diputado Morelos Jaime
Carlos Canseco Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega,
como Presidente de la Comisión dictaminadora, avala las propuestas. . . . . . . . . . 

Se admiten a discusión y se aceptan las modificaciones propuestas. . . . . . . . . . . 

Se aprueban los artículos reservados con las modificaciones aceptadas. El Presi-
dente declara aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto pre-
sentado, pasa a la Cámara de Senadores para los efectos de la fracción E del artí-
culo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . 
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ATAQUES A DIPUTADOS

Desde sus respectivas curules realizan comentarios en relación con la delincuen-
cia de la que han sido víctimas diversos diputados:

Ilich Augusto Lozano Herrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Luis Soto Oseguera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Emilio Serrano Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Economía con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de la Pro-
piedad Industrial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen el diputado Ildefonso Guajardo Villarreal. . . . . . . . . . . 

A discusión interviene la diputada Indira Vizcaíno Silva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido y se aprueba en lo general y en lo particu-
lar el proyecto de decreto; pasa al Ejecutivo federal para sus efectos constitucio-
nales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES - 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA GUBERNAMENTAL

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley Federal de Protección de Datos Personales en po-
sesión de los particulares y se reforman los artículos tres, fracciones segunda y
séptima y treinta y tres, así como la denominación del Capítulo Segundo del Títu-
lo Segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen el diputado Javier Corral Jurado y propone modificacio-
nes que se aprueban. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión, participan los diputados:

Jaime Arturo Vázquez Aguilar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Enrique Ibarra Pedroza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lorena Corona Valdés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ilich Augusto Lozano Herrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde su curul, realiza interpelación el diputado Mario Alberto di Costanzo Ar-
menta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Agustín Castilla Marroquín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Claudia Ruiz Massieu Salinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido en lo general y es aprobado en lo general;
y en lo particular, los artículos no impugnados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión en lo particular, el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, propo-
ne modificaciones, que se desechan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban los artículos reservados en los términos del dictamen. El Presidente
declara aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto de refe-
rencia, pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos Constitucionales. . . . . . . 

LEY GENERAL DE POBLACION

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos
Migratorios con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Población. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión, se aprueba en lo general y en lo particular; pasa al Ejecutivo fede-
ral para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PREVENCION DE LAS ADICCIONES

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se convoca a celebrar reu-
niones de trabajo con los titulares de las Secretarías de Educación Pública, de Sa-
lud, de Seguridad Pública, de Gobernación, de Hacienda y Crédito Público, de la
Procuraduría General de la República, del Servicio de Administración Tributaria
y del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia en el seno del
Grupo de Trabajo de Alto Nivel para impulsar una estrategia y un programa eficaz
en materia de atención y prevención de las adicciones. Aprobado; comuníquese.

SECRETARIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se establece el formato
para la comparecencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ernesto Ja-
vier Cordero Arroyo, ante el pleno de esta soberanía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus respectivas curules, realizan comentarios los diputados:

Juan Enrique Ibarra Pedroza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jorge Carlos Ramírez Marín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Pablo Rodríguez Regordosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento para la Transparencia y el Ac-
ceso a la Información Pública de la H. Cámara de Diputados, se publican las vo-
taciones de los siguientes dictámenes:

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los ar-
tículos 65 y 66 de la Ley General de Salud (en lo general y en lo particular los ar-
tículos no reservados).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los ar-
tículos 65 y 66 de la Ley General de Salud (en lo particular, el artículo 65, frac-
ción II, reservado, con la modificación propuesta por el diputado Rodrigo Reina
Liceaga y aceptada por la asamblea).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General de Salud (en lo general y en lo particular). . 

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo (en lo general y en
lo particular los artículos no reservados).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo (en lo particular, el
título de la ley y los artículos 1, tercer párrafo; 2, fracción IV; 7, 28, fracción XII;
y 32, reservados, con las modificaciones propuestas por el diputado Morelos Jai-
me Canseco Gómez y aceptadas por la asamblea). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversos artículos de la Ley de la Propiedad Industrial (en lo general y
en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Del dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares; y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la
denominación del Capítulo II del Título Segundo de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (en lo general y en lo
particular los artículos no reservados).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares; y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la
denominación del Capítulo II del Título Segundo de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (en lo particular, los ar-
ticulos 1, 10, 37, fracciones III y IV, 39, 43 y 56, reservados, en sus términos).. . 

Del dictamen de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, con
proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Po-
blación (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Francisco Javier Ramírez Acuña

ASISTENCIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Pido a la Secretaría haga del conocimiento de esta Pre-
sidencia el resultado del cómputo de asistencia de diputa-
das y diputados.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 271 diputados. Por tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña (11:28 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Pido a la Secretaría consulte a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del orden del día, en virtud de que se en-
cuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al or-
den del día. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias.— Primer Año
de Ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Martes 13 de abril de 2010.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones 

De la Procuraduría General del Estado de Michoacán. 

Del Congreso del Estado de Nuevo León. 

Del Poder Judicial de la Federación. 

De la Procuraduría General de Justicia del Estado de Pue-
bla. 

De la Procuraduría General de Justicia del Estado de Quin-
tana Roo. 

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política. 

Acuerdo por el que se propone la modificación de los line-
amientos para el servicio de los talleres gráficos y trabajos
externos de impresión de la Cámara de Diputados. (Vota-
ción) 

Acuerdo mediante el cual se propone la modificación del
acuerdo por el que este órgano de gobierno hace suyo el
documento Políticas del Consejo Editorial de la Cámara de
Diputados, LX Legislatura, signado por el Consejo Edito-
rial, de fecha 27 de febrero de 2008. (Votación) 

Acuerdo mediante el cual se modifica el acuerdo de este
órgano de gobierno por el que se constituye el Consejo
Editorial de la Cámara de Diputados en la LXI Legislatu-
ra, del 15 de octubre de 2009. (Votación) 

Oficio de la Comisión Nacional del Agua 

Con el que informa que, de los ingresos excedentes recau-
dados por la comisión al término del primer trimestre de
este ejercicio fiscal, no se realizó asignación alguna de re-
cursos a los diversos municipios y prestadores de los servi-
cios de agua potable y saneamiento inmersos en el Progra-
ma de Devolución de Derechos. 

Oficios de la Secretaría de Gobernación 

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que el ciudadano Eduardo Canales Zambrano, pueda des-
empeñar el cargo de cónsul honorario de la República de la
India en Monterrey, con circunscripción en el estado de
Nuevo León. (Turno a Comisión) 

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que los ciudadanos Lorenz Gabriel Feddersen Oliveras y
Jorge Oved Brayan Godoy González puedan prestar servi-
cios en la Embajada de Estados Unidos de América en Mé-
xico y en su Consulado en Tijuana, Baja California, res-
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pectivamente, e informa que los ciudadanos Carlos Torres
Rivera y Custodio Bautista Gaona dejan de prestar servicios
en la Embajada del Japón en México. (Turno a Comisión) 

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que los ciudadanos Carlos Alberto García Campos y Jaime
Roberto Rivera Márquez, puedan prestar servicios en la
Embajada de Estados Unidos de América en México e in-
forma que la ciudadana Adriana Ríos Torres, deja de pres-
tar servicios en la Embajada de los Estados Unidos en Mé-
xico. (Turno a Comisión)

Tres, con los que remite contestaciones a puntos de acuer-
do aprobados por la Cámara de Diputados.

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Comisión Permanente.

Oficio de la Cámara de Senadores

Con el que remite iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Se-
guro Social, presentada por los Senadores Alfonso Elías
Serrano, Fernando Jorge Castro Trenti, Margarita Villaes-
cusa Rojas, Ramiro Hernández García, Raúl Mejía Gonzá-
lez, Ricardo Pacheco Rodríguez, Adolfo Toledo Infanzón,
Jesús María Ramón Valdés y Francisco Herrera León, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados. 

Minuta

Con proyecto de decreto por el que se modifica la denomi-
nación del Capítulo I del Título Primero y reforma diver-
sos artículos de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, remitida para los efectos de la fracción E
del artículo 72 constitucional. (Turno a Comisión)

Iniciativas

Que reforma los artículos 232 C y 232 D de la Ley Federal
de Derechos, a cargo del diputado Carlos Manuel Joaquín
González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que expide la Ley del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como el Reglamento para el Go-

bierno Interior de la Cámara de Diputados, a cargo de la di-
putada Josefina Eugenia Vázquez Mota, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comi-
sión) 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo de la diputada Ninfa Clara Salinas Sada, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. (Sólo turno a Comisión) 

Que reforma el artículo 117 la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, a cargo del diputado Carlos Manuel
Joaquín González, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión) 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo de
la diputada Ninfa Clara Salinas Sada, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México. (Sólo turno
a Comisión) 

Que adiciona un artículo 7 Bis a la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Jorge Humberto López-Portillo Basave, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Sólo turno a Comisión) 

Que reforma los artículos 5 y 7 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la
diputada Ninfa Clara Salinas Sada, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México. (Sólo turno a
Comisión) 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Competencia Económica, suscrita por los dipu-
tados Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, Vidal Llere-
nas Morales y Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión) 

Que reforma los artículos 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 148 y 149 de la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional y
13 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos, a cargo de la diputada Sofía
Castro Ríos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión) 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que ex-
pide la Ley Federal de Partidos Políticos y deroga diversas
disposiciones del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, a cargo del diputado César Augusto
Santiago Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión) 

Que adiciona un artículo 29 Bis a la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a cargo del
diputado Jorge Alberto Juraidini Rumilla, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión) 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Procedimientos Penales, a cargo del diputado
Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión) 

Que reforma el artículo 2 del Estatuto de Gobierno del Dis-
trito Federal, a cargo del diputado Cuauhtémoc Gutiérrez
de la Torre, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión) 

Que reforma el artículo 6 de la Ley Federal para la Admi-
nistración y Enajenación de Bienes del Sector Público, a
cargo del diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión) 

Que reforma el artículo 31 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Silvio
Lagos Galindo, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión) 

Que reforma los artículos 139 de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta y 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, a car-
go del diputado Omar Fayad Meneses, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión) 

Que reforma el artículo 163 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Amador Monroy Estrada, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión) 

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jaime

Flores Castañeda, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión) 

Que reforma los artículos 27 y 28 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los di-
putados Yolanda de la Torre Valdez y Ricardo Rebollo
Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión) 

Dictámenes de primera lectura 

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 7 Bis de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor. 

De las Comisiones Unidas de Economía y de Justicia, con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones del Código de Comercio. 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que adiciona una fracción XVII al
artículo 3o. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permisos a los ciudadanos Guillermina Ville-
gas Sánchez, Itzel Anahí Salas Benítez, Martín Aguilar
Vargas, Humberto Montoya Guerrero, José Nemorio Gu-
tiérrez Vásquez, Daniel Martínez Castillo, Jorge Isaac Pa-
zos González, Julio César Rivera Ruiz, Saúl Melesio Flo-
res, María Gabriela Ramírez Oseguera y José Alejandro
Torres Palma, para prestar servicios en las Embajadas del
Estado Plurinacional de Bolivia y de Australia, en México
y en los Consulados de Estados Unidos de América en No-
gales y Hermosillo Sonora; Tijuana, Baja California; Gua-
dalajara, Jalisco y Mérida Yucatán, respectivamente. 

Dictámenes a discusión 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona los artículos 65 y 66 de la Ley General de
Salud. 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Salud. 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona el artículo 327 de la Ley General de Salud. 
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De la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley de Cooperación Inter-
nacional para el desarrollo. 

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley
de la Propiedad Industrial. 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley Federal de Protección de Datos
Personales, en posesión de los particulares y se reforman
los artículos 3, fracciones II y VII y 33, así como la deno-
minación del Capítulo II del Título Segundo de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental. 

De la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios, con proyecto de decreto que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley General de Población. 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permisos a los ciudadanos Claudia Morlet No-
vales, Myriam Melania Renaat Tollenier, Karla Paniagua
Ramírez, Isaac Esaú Palacios de la Peña, Adriana María
Guereca García, Juan Antonio Vega Lara y Angélica María
Barrera Morales para prestar servicios en las Embajadas de
Estados Unidos de América, de Bélgica y de la República
de Chile en México y en los Consulados de Estados Uni-
dos de América en Monterrey, Nuevo León; Ciudad Juárez,
Chihuahua; Matamoros y Nuevo Laredo, Tamaulipas, res-
pectivamente. 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permisos a los ciudadanos Rodrigo López Ba-
rreiro, Antonio José Cobacho Montilla, Arturo Pacheco Dí-
az, Yanel Alba Barragán y Julynna Vivaldo Fosado para
prestar servicios en las Embajadas de Estados Unidos de
América, del Japón y del Reino de Marruecos en México. 

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que exhorta a la Secretaría de Economía a escuchar la opi-
nión de los sectores productivos del campo mexicano antes
de realizar la negociación del Tratado de Libre Comercio
con Brasil. 

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se solicita al Ejecutivo federal que promueva la pro-
ducción, venta y uso de juguetes que sirvan para ejercitar y
estimular la mente.

De la Comisión de Energía, con puntos de acuerdo para
que se realice la revisión de la clasificación tarifaria para el
consumo de energía eléctrica de uso residencial. 

De la Comisión de Energía, con puntos de acuerdo por los
que se exhorta al Ejecutivo federal, a la Secretaría de Ener-
gía y a la Comisión Federal de Electricidad a poner en mar-
cha medidas para el control de las inundaciones en el esta-
do de Tabasco. 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputados
extiende un reconocimiento a los mexicanos galardonados
con el Premio Ambiental Goldman. 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral a expedir una norma oficial mexicana o adicionar a
una ya existente, el requerimiento para la homologación de
cargadores en teléfonos celulares producidos o importados
al territorio nacional. 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo por los que se solicita a la Semarnat
que informe sobre los resolutivos de la evaluación del im-
pacto ambiental y la regulación de la explotación minera a
cielo abierto.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por
el que se exhorta a las Secretarías de Comunicaciones y
Transportes, y de Hacienda y Crédito Público a informar
sobre la viabilidad de reducir el pago de peaje que realizan
las motocicletas en las autopistas nacionales, de acuerdo a
las bases de regulación de las tarifas.

Proposiciones 

Con punto de acuerdo, relativo al libramiento poniente de
Tampico, Tamaulipas, a cargo del diputado Diego Guerre-
ro Rubio, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. (Sólo turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los Gobier-
nos Federal y del Estado de Guerrero a investigar las ame-
nazas de que han sido objeto las ciudadanas Inés Fernán-
dez y Valentina Rosendo, así como proporcionar la
protección que les garantice su integridad física a ellas y
sus familias, a cargo del diputado Filemón Navarro Agui-
lar, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Sólo turno a Comisión) 



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a incentivar la creación de complejos de alta tecno-
logía como el denominado Tecnópolis, para que éstos, a su
vez, colaboren al crecimiento económico del país ante la
actual situación de crisis, a cargo del diputado Nazario
Norberto Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP a
analizar la propuesta para designar en su totalidad los re-
cursos recaudados por el derecho de no inmigrante, esta-
blecidos en el artículo 8 de la Ley Federal de Derechos, a
cargo del diputado Carlos Manuel Joaquín González, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Sólo turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del Distrito Federal y a los Jefes Delegacionales a que
cumplan cabalmente la normatividad del Estatuto de Go-
bierno del Distrito Federal, así como toda la legislación vi-
gente en materia de administración pública, desarrollo sus-
tentable y recursos públicos para el DF, a cargo de la
diputada María de la Paz Quiñones Cornejo, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a
Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
para que, en coordinación con el Gobierno del Estado de
Quintana Roo, implemente un programa de acción para la
conservación y manejo de la especie Carcharhinus leucas,
conocida como tiburón toro, como un recurso natural de
aprovechamiento turístico en las costas de dicho estado, a
cargo del diputado Carlos Manuel Joaquín González, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Sólo turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que exhorta a la SHCP y a la
ASF, informen de las observaciones o irregularidades de-
tectadas en el Gobierno del Estado de Jalisco, sobre recur-
sos federales destinados a fines distintos a los autorizados
en los presupuestos de egresos de la federación de los ejer-
cicios fiscales 2007 y 2008, a cargo del diputado Jorge
Humberto López-Portillo Basave, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Co-
misión) 

Con punto de acuerdo, por el que exhorta al Ejecutivo fe-
deral para que, a través de la SHCP, incluya en el proyecto
de Presupuesto de Egresos de la Federación 2011 los re-
cursos necesarios para que la Segob, a través de la Coordi-

nación General de Protección Civil y del Centro Nacional
de Prevención de Desastres, puedan instalar equipos de
alerta sísmica en los litorales del país, a cargo del diputado
Jorge Humberto López-Portillo Basave, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que exhorta a la Conferencia
para la Dirección y Programación de los Trabajos Legisla-
tivos a modificar el programa y calendario legislativo de la
Cámara de Diputados, estableciendo dentro de los días de
la semana, los lunes y miércoles para sesiones ordinarias
en el Pleno y los martes para sesiones en comisiones, a car-
go del diputado Jorge Humberto López-Portillo Basave,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Sólo turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a instruir a Pemex para la integración de un grupo
multidisciplinario de evaluación de las acciones que en ma-
teria de resarcimiento del entorno ecológico y de investi-
gación ha realizado dicho organismo en cuanto al impacto
y riesgo ambiental con criterio de sustentabilidad, en parti-
cular lo concerniente al estado de Veracruz, a cargo del di-
putado Antonio Benítez Lucho, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Conferen-
cia para la Dirección y Programación de los Trabajos Le-
gislativos que conmine a las comisiones ordinarias al pron-
to desahogo de temas coincidentes de las agendas
legislativas, en particular a las comisiones de Puntos Cons-
titucionales y de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
sobre el tema del derecho al agua para consumo humano, a
cargo del diputado César Francisco Burelo Burelo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
SCT que dé respuesta al exhorto realizado por la Comisión
Permanente el 5 de enero de 2010 para cancelar la decisión
de privatizar 28 kilómetros de la vía 80 que corre de El
Desperdicio a Lagos de Moreno, Jalisco, a cargo del dipu-
tado Juan Enrique Ibarra Pedroza, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Condusef a ejecutar una campaña publicitaria que informe
de manera detallada cuáles son las Sociedades Cooperati-
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vas de Ahorro y Préstamo que forman parte del denomina-
do Fondo de Protección, principalmente en la región de la
mixteca del estado de Oaxaca, a cargo del diputado Helio-
doro Carlos Díaz Escárraga, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a implementar una política de estado para impulsar
la sustentación de nuestra cultura en los valores humanos,
y a crear el Instituto Nacional para la Cultura sustentada en
los valores humanos, a cargo del diputado Aarón Irízar Ló-
pez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de la SHCP y de la SE, incre-
mente el subsidio a la gasolina tipo Premium y deje sin
efecto los incrementos previstos para este tipo de gasolina,
a cargo del diputado Juan Carlos Natale López, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el cual la Cámara de Diputados
expresa su solidaridad y condolencias por la muerte del di-
sidente cubano Orlando Zapata Tamayo y solicita al Go-
bierno de Raúl Castro Ruz, el cumplimiento a los acuerdos
pactados y ratificados por el Gobierno de Cuba en materia
de derechos humanos, suscrita por los diputados Jesús Ra-
mírez Rangel y Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SHCP y a
la SSP que implementen un programa de regularización en
el estado de Chihuahua para los vehículos usados de pro-
cedencia extranjera, a cargo de la diputada Adriana Terra-
zas Porras, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se celebre una sesión so-
lemne de Congreso General en conmemoración de la huel-
ga de Cananea del 1 de junio de 1906, en el contexto del
centenario de la Revolución Mexicana y del bicentenario
de la Independencia de México, el 1 de junio de 2010, a
cargo del diputado Miguel Ernesto Pompa Corella, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
GDF a dar cumplimiento a la entrega del Subsidio para la

Seguridad Pública de los Municipios y las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal, con la finalidad de que las
dieciséis delegaciones beneficiadas ejerzan esos recursos
de manera autónoma, conforme a la fórmula que refleja los
criterios que estableció esta soberanía en el PEF 2010, a
cargo de la diputada María de la Paz Quiñones Cornejo, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los Poderes
Ejecutivos y a los Congresos estatales, así como del Distri-
to Federal a conformar, a partir del presupuesto para el
ejercicio 2010, un Fondo Especial para garantizar los re-
cursos necesarios a los municipios o demarcaciones terri-
toriales a efecto de que estos accedan al Subsemun, suscri-
to por diputados integrantes de la Comisión de Seguridad
Pública. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del Estado de Nuevo León a informar a esta soberanía so-
bre el proceso de licitación número 48111002-09, corres-
pondiente a la obra “construcción de techos cuenca para
cosecha de agua de lluvia para el consumo humano”, lle-
vada a cabo por la Corporación para el Desarrollo Agrope-
cuario del gobierno de esa entidad federativa, en el que se
incluya el presupuesto base con sus correspondientes cos-
tos unitarios, a cargo del diputado Alfredo Javier Rodrí-
guez Dávila, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral a reactivar, a través de la SCT, el funcionamiento del
aeropuerto de Agualeguas, Nuevo León, a cargo del dipu-
tado Baltazar Martínez Montemayor, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE a ma-
nifestar su rechazo a la recientes medidas antiinmigrantes
propuestas en Estados Unidos de América, y por el que se
crea una Comisión de Diálogo de Legisladores, a cargo de
la diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del estado de Veracruz a ministrar de inmediato, por con-
ducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, la totali-
dad de los recursos federales aprobados para la realización
de obras de infraestructura hidráulica a diversos munici-
pios de la entidad, a cargo de la diputada Silvia Isabel



Monge Villalobos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des educativas estatales a implementar mecanismos de di-
fusión y reconocimiento de los alumnos y maestros con re-
sultados sobresalientes en la prueba Enlace en cada uno de
los estados, a cargo del diputado Baltazar Martínez Monte-
mayor, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las policías
cibernéticas a fortalecer su personal e infraestructura, esta-
blecer convenios de cooperación e intercambio de infor-
mación, unificar criterios e implementar mecanismos de
prevención sobre los riesgos en el uso de Internet, a cargo
del diputado Agustín Castilla Marroquín, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, licenciado Felipe Calderón Hinojosa a nombrar al
director general del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, a cargo del diputado
Pablo Escudero Morales, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la SSP y de la Segob a permitir, en cumplimiento de sus
atribuciones y funciones, que se salvaguarden la integri-
dad, los derechos y bienes de las personas integrantes de
esta sociedad mexicana; asimismo, a actuar de manera
igualitaria en la atención y dar respuestas concretas y efi-
cientes a las víctimas de la delincuencia y el crimen orga-
nizado, a cargo del diputado Jaime Flores Castañeda, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SSP a rea-
lizar una reunión de trabajo con las autoridades encargadas
de la seguridad publica en el estado de Coahuila, con obje-
to de seguir coordinando esfuerzos para apoyar al ayunta-
miento de Torreón en la problemática de su policía, a car-
go del diputado Miguel Ángel Riquelme Solís y suscrita
por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
del Poder Ejecutivo del estado de Guanajuato y del muni-
cipio de San Luis de la Paz a investigar y fincar responsa-

bilidades a los servidores públicos que ordenaron y ejecu-
taron la agresión en contra del pueblo Chichimeca, el pa-
sado 28 de febrero de 2010, en la comunidad Misión de
Chichimecas; así como al Congreso local para que legisle
en materia de derechos indígenas, a cargo del diputado Te-
ófilo Manuel García Corpus, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a suspender el incremento de los precios del gas LP,
las gasolinas y el diesel, a cargo de la diputada Diva Hada-
mira Gastélum Bajo, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y al ISSSTE a brindar atención preventiva y cu-
rativa a la población no asegurada de diversos municipios
del estado de Morelos, a cargo del diputado José Manuel
Agüero Tovar, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Conanp a agilizar el proceso de recategorización del
área natural protegida Parque nacional los Mármoles como
área de protección de flores y fauna, en el estado de Hidal-
go, a cargo del diputado Héctor Pedraza Olguín, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa a
presentar a esta Soberanía los criterios y valoraciones que
sirvieron de base para otorgar los permisos para la utiliza-
ción de maíz genéticamente modificado en el territorio na-
cional, a cargo del diputado Héctor Eduardo Velasco Mon-
roy, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a modificar la estrategia de reducción arancelaria
que ha implementado en el país, a cargo del diputado Mel-
chor Sánchez de la Fuente y suscrito por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a expedir, a través de la Sectur, el Reglamento de la
Ley General de Turismo, a cargo del diputado Carlos Ma-
nuel Joaquín González, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)
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Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Gobierno fe-
deral a informar a esta soberanía, a través de la Sagarpa,
sobre las medidas que tomará respecto al embargo de ca-
marón silvestre mexicano anunciado por el gobierno de los
Estados Unidos de América, a cargo del diputado Óscar
Román Rosas González, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo al clima de inseguridad y
violencia en el estado de Chihuahua, a cargo del diputado
Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente re-
solución) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SEP y a la
Secretaría de Salud que informen a esta soberanía sobre las
políticas de control en relación a los productos chatarra que
se expenden en las tiendas y cooperativas de los centros es-
colares y sus programas para combatir la obesidad, a cargo
de la diputada Guadalupe Pérez Domínguez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SEP un in-
forme amplio sobre la distribución de un libro de texto no
autorizado en el estado de Guanajuato, y las medidas de vi-
gilancia y sanción que habrá de tomar para evitar una nue-
va violación al espíritu del artículo 3o. constitucional, así
como exhortar a la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos de esta soberanía, realice una investiga-
ción sobre los recursos que se usaron para imprimir dicho
texto, a cargo de la diputada Margarita Gallegos Soto, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, para exhortar al Ejecutivo federal a
tomar, a través de la SCT, las medidas pertinentes a efecto de
detectar e impedir la prestación del servicio de transporte de
personas por autobuses “pirata” dentro del territorio nacio-
nal, a cargo de la diputada Guadalupe Pérez Domínguez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Procura-
duría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distri-
to Federal a hacer públicas las recomendaciones de dicha
dependencia para desarrollos habitacionales en las 16 dele-
gaciones del Distrito Federal, a cargo de la diputada Silvia
Esther Pérez Ceballos, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, en relación con el Acuerdo Nacio-
nal para la Salud Alimentaria, Estrategia Contra el Sobre-
peso y la Obesidad, a cargo del diputado Heladio Gerardo
Verver y Vargas Ramírez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a considerar en el nuevo modelo de Oficialía Ma-
yor, en el marco del Programa Nacional de Gasto Público,
las áreas de tecnologías de la información acorde con los
objetivos de la agenda digital, a cargo del diputado Rodri-
go Pérez Alonso González, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del Estado de México a establecer una mesa de diálogo y
negociación para resolver las demandas de los damnifica-
dos por las inundaciones en los municipios de Chalco y de
Valle de Chalco, a cargo del diputado Óscar González Yá-
ñez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Ur-
gente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a tomar las medidas necesarias y, con base en el ar-
tículo 27 Constitucional, el agua sea considerada tema de
seguridad nacional y de desarrollo humano; y a la Cona-
gua, a incluir dentro del Programa Nacional Hídrico 2007-
2012, como proyecto emblemático, el Programa de sanea-
miento integral de la Cuenca Lerma-Chapala-Santiago, a
cargo del diputado Gerardo del Mazo Morales, del Grupo
Parlamentario Nueva Alianza. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la SHCP y de la Secretaría de Salud, así como al Go-
bierno del Estado de Guerrero a construir un hospital ge-
neral para la atención de la población indígena de la región
de La Montaña de esa entidad, a cargo del diputado Soco-
rro Sofío Ramírez Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a realizar una campaña de difusión en medios de
comunicación para informar a los usuarios de telefonía ce-
lular respecto a las condiciones y trámites por realizar co-
mo parte del Registro Nacional de Usuarios de Telefonía
Móvil, en que se incluya la fecha perentoria para hacerlo y
las consecuencias de la omisión, suscrito por los diputados
Gustavo González Hernández y Gumercindo Castellanos
Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Urgente resolución)



Excitativas

A la Comisión de Energía, a solicitud del diputado Sergio
Lobato García, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, a solicitud del diputado Porfirio Muñoz Ledo,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a solicitud
del diputado Roberto Pérez de Alva Blanco, del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza. 

A la Junta de Coordinación Política, a solicitud del diputa-
do Porfirio Muñoz Ledo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo. 

Agenda política 

Comentarios sobre la revisión de la Auditoría Superior de
la Federación al gasto social, a cargo del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Comentarios relativos a la reforma laboral presentada por
el Partido Acción Nacional, a cargo del diputado Pablo Es-
cudero Morales, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. 

Comentarios relativos a la reforma política presentada por
el Partido Revolucionario Institucional, a cargo del diputa-
do Pablo Escudero Morales, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Comentarios en relación con el alza de los precios de las
gasolinas, a cargo del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Efemérides 

Relativa al 204 aniversario del natalicio de don Benito Juá-
rez García, a cargo Heriberto Ambrosio Cipriano y Rodol-
fo Lara Lagunes, de los Grupos Parlamentarios de los Par-
tidos Revolucionario Institucional y de la Revolución
Democrática, respectivamente. 

Relativa al 72 aniversario de la Expropiación Petrolera, a
cargo del diputado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Relativa al 7 de abril, Día Mundial de la Salud, a cargo del
diputado Malco Ramírez Martínez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Relativa al 22 de abril, Día Mundial de la Tierra, a cargo
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Continuamos con la lectura del acta de la sesión ante-
rior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea si se dis-
pensa la lectura, tomando en consideración que ha sido
publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se le dispensa la lectura al
acta de la sesión anterior, tomando en consideración que ha
sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves ocho de abril de dos mil
diez, correspondiente al segundo periodo de sesiones ordi-
narias del primer año de ejercicio de la LXI Legislatura

Presidencia del diputado
Francisco Javier Ramírez Acuña

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de 301 di-
putadas y diputados, a las 11 horas con 42 minutos del jue-
ves 8 de abril de 2010, el presidente declaró abierta la
sesión.

En votación económica se dispensó la lectura al orden del
día y enseguida del acta de la sesión anterior. El diputado
José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del
Trabajo, realizó comentarios en relación con el acta. El

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 13 de abril de 201023



Año I, Segundo Periodo, 13 de abril de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados24

presidente hizo aclaraciones. En votación económica se
aprobó el acta.

Se dio cuenta con las siguientes iniciativas con proyectos
de decreto de los diputados:

• Gerardo del Mazo Morales, de Nueva Alianza, que
adiciona un artículo 218 Bis a la Ley del Impuesto so-
bre la Renta. Se informó de su recepción y se turnó a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público.

• Marco Antonio García Ayala, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud, del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales y de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada. Se informó de su re-
cepción y se turnó a las Comisiones Unidas de Salud, y
de Justicia.

• Ninfa Salinas Sada, del Partido Verde Ecologista de
México, en nombre propio y de la diputada Augusta Va-
lentina Díaz de Rivera Hernández, del Partido Acción
Nacional, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la
Energía y de la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos. Se informó de su recep-
ción y se turnó a las Comisiones Unidas de Energía, y
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

• Julián Nazar Morales, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, en nombre propio y de diputados integrantes
de la Comisión Especial de Ganadería, que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Organiza-
ciones Ganaderas. Se informó de su recepción y se tur-
nó a la Comisión de Agricultura y Ganadería.

• Elsa María Martínez Peña, de Nueva Alianza, que re-
forma el artículo 33 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal. Se turnó a la Comisión de Go-
bernación.

• Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, del Partido del Tra-
bajo, que reforma el artículo 10 de la Ley General de
Población. Se turnó a la Comisión de Población, Fron-
teras y Asuntos Migratorios.

• Víctor Hugo Círigo Vásquez, de Convergencia, que re-
forma el artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a la Comisión de
Puntos Constitucionales.

• Pedro Ávila Nevárez, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de
San Lázaro, el nombre de Adolfo López Mateos. Se tur-
nó a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias.

• Juventino Víctor Castro y Castro, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma los artículos 16 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turnó a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales.

• Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo, que reforma el artículo 103 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a la
Comisión de Puntos Constitucionales.

• Gerardo del Mazo Morales, de Nueva Alianza, que re-
forma los artículos 14, 33 y 42 de la Ley General de
Educación. Se turnó a la Comisión de Educación Públi-
ca y Servicios Educativos.

• Héctor Guevara Ramírez, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo 39 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turnó a la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias.

A las 12 horas con 47 minutos, por instrucciones de la Pre-
sidencia, la Secretaría instruyó el cierre del sistema elec-
trónico de asistencia con un registro de 439 diputadas y di-
putados.

• María Araceli Vázquez Camacho, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma los artículos 20, 21
y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turnó a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales.

• María del Pilar Torre Canales, de Nueva Alianza, que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud. Se turnó a la Comisión de Salud.

• Francisco Alejandro Moreno Merino, del Partido Re-
volucionario Institucional, que reforma el artículo 23 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria. Se turnó a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública.



• Vidal Llerenas Morales, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma el artículo 19 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se
turnó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Javier Corral Jurado, del Partido Acción Nacional, que
expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y de Con-
tenidos Audiovisuales, y reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, de la Ley de Vías Generales de
Comunicación y de la Ley Federal del Derecho de Au-
tor. Se turnó a las Comisiones Unidas de Comunicacio-
nes, de Gobernación, y de Radio, Televisión y Cinema-
tografía, con opinión de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública. Desde su curul el diputado Porfirio Mu-
ñoz Ledo, del Partido del Trabajo, realizó comentarios.

• María Cristina Díaz Salazar, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Salud. Se turnó a la Co-
misión de Salud.

La Junta de Coordinación Política, puso a consideración de
la asamblea los siguientes cambios de los diputados:

a) del Partido Revolucionario Institucional:

• Violeta Avilés Álvarez, cause alta como integrante en
las Comisiones de la Función Pública; de Pesca, y de
Transportes.

• Andrés Aguirre Romero, cause alta como secretario en
la Comisión Medio Ambiente y Recursos Naturales.

• Susana Hurtado Vallejo, cause alta como integrante en
las Comisiones de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, de Economía y en la Comisión Especial de Impulso
a la Calidad Educativa.

• Adela Robles Morales, cause alta como integrante en
las Comisiones de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, y de Vivienda.

• Roberto Borge Angulo, cause baja como integrante en
la Comisión de Economía.

• Rafael Rodríguez González, cause alta como integran-
te en las Comisiones de Reforma Agraria, de Puntos
Constitucionales, de Población, Fronteras y Asuntos

Migratorios, y en las Comisiones Especiales de la Lucha
contra la Trata de Personas, y sobre Cambio Climático.

• Nely Edith Miranda Herrera, cause alta como inte-
grante en las Comisiones de Atención a Grupos Vulne-
rables, y de Equidad de Género, como secretaria en la
Comisión de Juventud y Deporte; y como integrante en
la Comisión Especial sobre la no discriminación.

• Daniela Nadal Riquelme, cause alta como integrante
en la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía.

• Patricio Chirinos del Ángel, cause alta como integran-
te en la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior
de la Federación.

• Felipe Amadeo Flores Espinosa, cause alta como se-
cretario en la Comisiones de Vivienda, y de Participa-
ción Ciudadana.

• Adriana Refugio Castelán Macías, cause alta como in-
tegrante en las Comisión de Derechos Humanos.

• Luz Carolina Gudiño Corro, cause baja como inte-
grante en la Comisión de Equidad de Género.

• Fidel Kuri Grajales, cause baja como integrante en la
Comisión de Comunicaciones.

• Judith Fabiola Vázquez Saut, cause baja como secre-
taria en la Comisión Especial de Citricultura.

• Francisco Herrera Jiménez, cause baja como integran-
te en la Comisión Especial de Citricultura.

• Patricio Chirinos del Ángel, cause alta como integran-
te en la Comisión Especial para Analizar el Presupuesto
de Gastos Fiscales.

• Paula Angélica Hernández Olmos, cause alta como in-
tegrante en la Comisión Especial encargada de vigilar el
correcto uso de los recursos federales, estatales y muni-
cipales en los procesos electorales.

• Patricio Chirinos del Ángel, cause alta como integran-
te en el Comité del Centro de Estudios para el Adelanto
de las Mujeres y la Equidad de Género y que las diputa-
das Violeta Avilés Álvarez cause alta como secretaria y
Adela Robles Morales como integrante.
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• Pedro Ávila Nevárez, cause alta como integrante en la
Comisión Especial de análisis de políticas de creación
de nuevos empleos.

b) del Partido Acción Nacional:

• Gabriela Cuevas Barron, cause baja como integrante
en la Comisión de Gobernación y cause alta en la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública; así como tam-
bién el diputado Alfredo Rodríguez Dávila.

• Miguel Martín López, cause alta como secretario en la
Comisión de Pesca.

• Gloria Trinidad Luna Ruiz, cause baja como integran-
te de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.

c) Rafael Pacchiano Alamán, del Partido Verde Ecologista
de México, cause alta en la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales.

En sendas votaciones económicas se aprobaron. Comuní-
quense.

Quedan de primera lectura los siguientes dictámenes con
proyectos de decreto de las comisiones de:

a) Relaciones Exteriores, por el que se expide la Ley de
Cooperación Internacional para el desarrollo.

b) Economía, por el que se reforman y adicionan diversos
artículos de la Ley de la Propiedad Industrial.

c) Gobernación:

• Por el que expide la Ley Federal de Protección de Da-
tos Personales, en posesión de los particulares y se re-
forman los artículos tres, fracciones segunda y séptima
y treinta y tres, así como la denominación del Capítulo
segundo del Titulo Segundo de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental.

• Que concede permisos a los ciudadanos: Claudia Mor-
let Novales, Myriam Melania Renaat Tollenier, Karla
Paniagua Ramírez, Isaac Esau Palacios de la Peña,
Adriana María Guereca García, Juan Antonio Vega La-
ra y Angélica María Barrera Morales, para prestar servi-
cios en las Embajadas de Estados Unidos de América,
de Bélgica y de la República de Chile, en México y en

los Consulados de Estados Unidos de América en Mon-
terrey, Nuevo León; Ciudad Juárez, Chihuahua; Mata-
moros y Nuevo Laredo, Tamaulipas, respectivamente.

• Que concede permisos a los ciudadanos Rodrigo Ló-
pez Barreiro, Antonio José Cobacho Montilla, Arturo
Pacheco Díaz, Yanel Alba Barragán y Julynna Vivaldo
Fosado, para prestar servicios en las Embajadas de Es-
tados Unidos de América, del Japón y del Reino de Ma-
rruecos en México.

A solicitud del presidente de la Comisión de Salud, se reti-
raron del orden del día los siguientes dictámenes con pro-
yectos de decreto de la Comisión de Salud, que reforman y
adicionan:

• Los artículos 65 y 66 de la Ley General de Salud.

• Diversas disposiciones de la Ley General de Salud.

• El artículo 327 de la Ley General de Salud.

Se sometió a discusión dictamen con proyecto de decreto
de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
que reforma y adiciona los artículos 63 y 64 de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre. En votación económica se dispen-
só la lectura. Se consideró suficientemente discutido y se
aprobó en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto de referencia por 356 votos en pro, 3 en contra y 4
abstenciones. Pasó al Ejecutivo para sus efectos constitu-
cionales.

Se dio cuenta con las siguientes proposiciones con puntos
de acuerdo de los diputados:

• Ángel Aguirre Herrera, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal
para la asignación extraordinaria de recursos presupues-
tales para programas de prevención de desastres natura-
les, así como para la adquisición y mantenimiento del
equipo sismológico en el estado de Guerrero. Se infor-
mó de su recepción y se turnó a la Comisión de Gober-
nación.

• Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor, del Partido de
la Revolución Democrática, por el que se solicita al Eje-
cutivo federal, para que a través de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, deje sin efecto el acuerdo mediante el cual
se establece el volumen de captura incidental permitido



en las operaciones de pesca de tiburón y rayas en aguas
de jurisdicción federal. Se informa de su recepción y se
turna a la Comisión de Pesca.

• Elsa María Martínez Peña, de Nueva Alianza, por el
que se exhorta al titular de la Secretaría de Educación
Pública a redefinir la estrategia de incentivos respecto a
los resultados de la prueba Enlace a celebrarse en 2010,
así como el uso de los resultados de dicha prueba. Se in-
formó de su recepción y se turnó a la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos.

• José Trinidad Padilla López, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría de
Educación Pública y al Consejo Nacional para la Cultu-
ra y las Artes, para que mejoren los servicios biblioteca-
rios para la población invidente, en particular los ofreci-
dos en la Biblioteca de México. Se informó de su
recepción y se turnó a la Comisión de Educación Públi-
ca y Servicios Educativos.

• Florentina Rosario Morales, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, relativo al homicidio del presidente
de la Comisión de Gobierno del Congreso de Guerrero.
Se informó de su recepción y se turnó a la Junta de Co-
ordinación Política.

• Armando Ríos Piter, del Partido de la Revolución De-
mocrática, por el que se cita a comparecer al secretario
de Seguridad Pública Federal, y al secretario Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad, para que den cuen-
ta a esta soberanía de la situación actual del país en ma-
teria de seguridad pública. Se turnó a la Junta de Coor-
dinación Política.

• Georgina Trujillo Zentella, del Partido Revolucionario
Institucional, para exhortar al Ejecutivo federal, para
que emita el Reglamento de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables. En votación económica se
consideró de urgente resolución. Se consideró suficien-
temente discutido y en votación económica se aprobó el
punto de acuerdo. Comuníquese.

Desde sus respectivas curules hicieron comentarios en
relación con la solicitud del presidente de la Comisión
de Salud para retirar del orden del día tres dictámenes a
discusión, los diputados: Mariana María Cristina Díaz
Salazar y Jorge Carlos Ramírez Marín, del Partido Re-
volucionario Institucional; y Jaime Fernando Cárdenas

Gracia, del Partido del Trabajo. En su oportunidad, el
presidente hizo comentarios y aclaraciones.

• Ildefonso Guajardo Villarreal, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la Secretaría de Relaciones
Exteriores, presente al gobierno de Estados Unidos de
América, una queja formal por el gravamen que algunos
estados de esa nación pretendan imponer a las remesas
de los migrantes mexicanos. En votación económica se
consideró de urgente resolución. Se consideró suficien-
temente discutido y en votación económica se aprobó el
punto de acuerdo. Comuníquese.

• Héctor Franco López, en nombre propio y del diputa-
do Miguel Ángel Riquelme Solís, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta a la Comi-
sión Nacional del Agua, a que establezca una política
clara, con medidas y acciones a corto y largo plazo pa-
ra solucionar la problemática de la sobreexplotación de
los acuíferos en el país que atentan contra la sustentabi-
lidad hidrológica y la salud de los mexicanos. Se turnó
a la Comisión de Recursos Hidráulicos.

• Germán Osvaldo Cortez Sandoval, del Partido Revo-
lucionario Institucional, por el que se exhorta al secreta-
rio de Educación Pública, a que incluya a partir del pe-
riodo lectivo 2010-2011, la asignatura de educación
artística y cultural, en los planes y programas de estudio
de la educación básica. Se turna a la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos.

• Juan Gerardo Flores Ramírez, del Partido Verde Eco-
logista de México, por el que se solicita la comparecen-
cia de los titulares de la Secretaría de Gobernación y de
la Comisión Federal de Telecomunicaciones, ante la
Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, para
que informen cuestiones diversas sobre la creación del
“Organismo Promotor de Medios Visuales”. En vota-
ción económica se consideró de urgente resolución. Re-
alizó comentarios a favor el diputado Mario Alberto di
Costanzo Armenta, del Partido del Trabajo. Se conside-
ró suficientemente discutido y en votación económica
se aprobó el punto de acuerdo. Comuníquese.

• Francisco Alejandro Moreno Merino, del Partido Re-
volucionario Institucional, por el que se solicita se agi-
lice el análisis, discusión y, en su caso, aprobación en
esta soberanía, de la eliminación del cobro de impuesto
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sobre la renta a jubilados y pensionados. Se turnó a las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de
Seguridad Social.

• Héctor Fernández Aguirre, en nombre propio y de di-
putados integrantes del Partido Revolucionario Institu-
cional, por el que se solicita a la Secretaría de Econo-
mía, que envíe a esta soberanía las evaluaciones que, en
su caso, realizó para determinar las fechas, montos y
procedimientos, de los cupos de importación de leche en
polvo, así como realizar la evaluación del impacto que
tienen las importaciones en el sector lechero del país. Se
turna a la Comisión de Economía.

Se dio cuenta con las siguientes proposiciones de acuerdo
de la Junta de Coordinación Política:

• Por el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo fe-
deral, ciudadano Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, pa-
ra que a través del Procurador General de la República,
el ciudadano Arturo Chávez Chávez, intervenga en la li-
beración de las indígenas Araceli Alcántara Alejandro y
Lucía Martínez Melitón, injustamente acusadas de deli-
tos contra la salud, ya que existen vicios y contradiccio-
nes en el proceso.

• Por el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo Fe-
deral, sancione a los funcionarios que privaron del libre
transito a ciudadanos sonorenses.

• Por el que la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión manifiesta al Congreso y al pueblo de la Repú-
blica Federativa de Brasil sus condolencias y su solida-
ridad con los familiares de las víctimas ocasionadas por
las recientes inundaciones que afectaron la ciudad de
Río de Janeiro.

• Por el que la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo fe-
deral, a tomar las medidas pertinentes para que se agili-
ce la entrega de recursos federales del Fondo de Desas-
tres Naturales para atender la emergencia provocada por
el sismo que afectó a Baja California.

En sendas votaciones económicas se aprobaron los acuer-
dos. Comuníquense.

Se recibió solicitud de excitativa de la diputada María Ara-
celi Vázquez Camacho, del Partido de la Revolución Demo-
crática, al Senado de la República. Se remitió al Senado.

Se refirieron a la militarización del país e instalación de re-
tenes militares en diferentes partes de la República, en par-
ticular en Querobabi, Sonora, los diputados: José Gerardo
Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo, y a so-
licitud de él se guarda un minuto de silencio por el falleci-
miento de dos niños en Tamaulipas; Teresa del Carmen In-
cháustegui Romero, del Partido de la Revolución
Democrática; Gregorio Hurtado Leija, del Partido Acción
Nacional; Felipe Solís Acero, del Partido Revolucionario
Institucional; Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido
del Trabajo, quien aceptó interpelaciones de los diputados:
Solís Acero; y Pablo Escudero Morales, del Partido Verde
Ecologista de México; y Filemón Navarro Aguilar, del Par-
tido de la Revolución Democrática. desde sus curules hi-
cieron comentarios los diputados: Ardelio Vargas Fosado,
del Partido Revolucionario Institucional; Fernández Nor-
oña; Adriana Fuentes Cortés, del Partido Acción Nacional;
y Jorge Carlos Ramírez Marín, del Partido Revolucionario
Institucional. Continuaron interviniendo en relación con el
tema los diputados: Óscar González Yáñez y Juan Enrique
Ibarra Pedroza, del Partido del Trabajo, este último acepta
interpelaciones de los diputados Miguel Álvarez Santama-
ría, del Partido Revolucionario Institucional y Escudero
Morales. En votación económica se consideró suficiente-
mente discutido.

La Secretaría dio lectura al orden del día de la próxima se-
sión.

El presidente clausuró la sesión a las 16 horas con 11 mi-
nutos y citó para la próxima que tendrá lugar el martes 13
de abril de 2010 a las 11:00 horas.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la
palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobada el acta.



La Presidencia invita cordialmente a los representantes de
los medios de comunicación a ocupar los lugares que tie-
nen asignados para cumplir con su tarea informativa.

Pido a la Secretaría que continuemos con el orden del día
en el capítulo de comunicaciones.

EXPLOTACION SEXUAL INFANTIL
Y TRATA DE PERSONAS

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo.

Diputados Felipe Solís Acero, Gerardo Fernández Noroña,
vicepresidente y secretario de la Mesa Directiva del Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por instrucciones del licenciado Jesús Montejano Ramírez,
procurador general de Justicia del Estado de Michoacán, y
con fundamento en el artículo 12, fracción III, del Regla-
mento de la Ley Orgánica de la institución, y atención de
su oficio número DGPL 61-II-9-0925, de fecha 4 de marzo
del año en curso, mediante el cual se remiten a esta procu-
raduría antecedentes relacionados con el acuerdo parla-
mentario emitido por la LXI Legislatura de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, aprobado en sesión
del 1 de marzo del presente año, en el que se exhorta “a las
Procuradurías de Justicia de los estados y la del Distrito
Federal a redoblar los esfuerzos en el combate de la explo-
tación sexual infantil y la trata de personas y, en ese senti-
do, capacitar constantemente a su personal, coordinándose
con el resto de los poderes en la esfera de su competencia,
así como con la Fiscalía Especial para los Delitos de Vio-
lencia contra las Mujeres y Trata de personas, informo a
ustedes lo siguiente:

Que el gobierno democrático de Michoacán de Ocampo to-
ma conocimiento del exhorto emitido por la LXI Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en
los términos propuestos por dicha representación popular.

La Procuraduría General de Justicia del Estado de Micho-
acán, a través de la Dirección de Prevención del Delito y
Participación Ciudadana y las Fiscalías Especializadas en
Delitos Sexuales, adscritas estas últimas a cinco subprocu-
radurías regionales de justicia de esta Procuraduría, ha em-
prendido de manera permanente diversas acciones encami-

nadas a la prevención y al combate de este flagelo, como la
elaboración de carteles, dípticos, trípticos y demás material
de difusión, en coordinación con instituciones públicas, es-
cuelas y colonias a las que se acude, por medio de progra-
mas, así como en las subprocuradurías regionales de justi-
cia del estado, destacando la capacitación del personal
adscrito a dichas áreas, participando entre otros en el taller
Asistencia a víctimas de trata de personas, impartido en
Huatulco, Oaxaca, por personal del Departamento de Justi-
cia de Estados Unidos de América; y el diplomado Trata de
personas y procuración de justicia, impartido por personal
de la PGR, en México, DF. De la misma forma, se asistió
al simposio Modelos de asistencia a víctimas del delito,
impartido por personal de la Procuraduría General de Jus-
ticia de Querétaro, con lo que se acredita la coordinación
existente entre las áreas que conocen estos temas, federales
y estatales, a fin de coadyuvar a prevenir y combatir este
flagelo.

De igual forma, personal de esta procuraduría participará
en el curso Formador de formadores de trata de personas,
que se realizará en Huatulco, Oaxaca, del 24 al 28 de ma-
yo, teniendo como objeto dicho curso que los asistentes
cuenten con los conocimientos necesarios sobre el tema y
puedan replicarlos al resto del personal de la institución.

Por otro lado, hago de su conocimiento que con fecha 2 de
diciembre del año próximo pasado fue formado el Comité
Interinstitucional de Víctimas de Trata de Personas en el
Estado de Michoacán, el cual tiene como finalidad, entre
otras, combatir el delito de trata de personas, y crear y di-
fundir acciones preventivas con la participación de los tres
órdenes de gobierno.

De lo anterior se colige el interés de la actual administra-
ción, a través de la Procuraduría General de Justicia del Es-
tado de Michoacán, de participar activamente en la pre-
vención, difusión y concienciación en el tema que nos
ocupa, así como la investigación y el ejercicio de la acción
penal correspondiente en los eventuales delitos de trata de
personas.

Sin otro particular, les envió un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Morelia, Michoacán, a 25 de marzo de 2010.— Licenciada Maricela
Núñez Alcaraz (rúbrica), secretaria técnica del Procurador.»
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El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables para su conocimiento.

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS
Y ADOLECENTES

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo.— H. Congreso del Estado de Nuevo León.—
LXXII Legislatura.— Secretaría.

Diputados Felipe Solís Acero y Carlos Samuel Moreno, se-
cretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Por instrucciones del diputado Sergio Alejandro Alanís
Marroquín, Presidente de la Diputación Permanente de es-
te Poder Legislativo, le comunicamos que su atento oficio
D.G.P.L. 61-II-6-0361 fue dado a conocer a los integrantes
de la Diputación Permanente durante la sesión del día de
hoy, asimismo le informamos que Nuevo León ya cuenta
con la legislación relativa a la protección de los derechos
de las niñas, niños y adolescentes.

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, a 25 de marzo de 2010.— Diputada María del
Carmen Peña Dorado (rúbrica), secretaria; diputado Tomás Montoya
Díaz (rúbrica), secretario.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a las Comisiones de Salud, y de Atención
a Grupos Vulnerables para su conocimiento.

TERESA ALCANTARA JUAN - 
ALBERTA GONZALEZ CORNELIO

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Judicial de la Federación.— Consejo de la Judicatu-
ra Federal.

Diputado Francisco Ramírez Acuña, Presidente de la Mesa
Directiva de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos.— Presente.

Por el presente me permito comunicar a usted que el pleno
del Consejo de la Judicatura Federal en sesión ordinaria ce-
lebrada el 24 de marzo de 2010, en relación con el oficio
número D.G.P.L.61-II-9-0969, de fecha 11 de marzo de
2010, de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de
la LXI Legislatura, mediante el cual se realiza un respe-
tuoso exhorto al Poder Judicial de la Federación y al ma-
gistrado Hanz Eduardo López Muñoz, titular del Tribunal
Unitario del Vigésimo Segundo Circuito, a revisar de for-
ma minuciosa los elementos que integraron las sentencias
dictadas por el juez cuarto de distrito en el estado de Que-
rétaro, Rodolfo Pedraza Longhi, en torno al proceso de las
ciudadanas Teresa Alcántara Juan y Alberta González Cor-
nelio, así como la exhortación para que el Consejo de la Ju-
dicatura Federal envíe un informe pormenorizado de las
acciones que han llevado a cabo los jueces y magistrados
del Poder Judicial de la Federación respecto de las senten-
cias dictadas a las ciudadanas Teresa Alcántara Juan y Al-
berto González Cornelio, me permito manifestarle lo si-
guiente:

De acuerdo a nuestro orden jurídico, los integrantes del Po-
der Judicial de la Federación gozan de autonomía e inde-
pendencia en el ejercicio de sus funciones. La protección a
estos principios –básicos en un estado de derecho–, en-
cuentra sustento principal en la Constitución, cuyos artícu-
los 17, segundo y quinto párrafo, y 100, séptimo párrafo,
relacionados con el 6 y 11 de la Convención de las Nacio-
nes Unidas contra la Corrupción, establecen la obligación
y en contrapartida la prerrogativa para que los jueces y ma-
gistrados federales hagan propias estas premisas y emitan
sus fallos sin sujetarse a posiciones o intereses  ajenos a la
búsqueda de justicia.

Por esto, el Consejo de la Judicatura Federal se encuentra
obligado a respetar el ejercicio de la función jurisdiccional
e, incluso, de ser necesario, a desarrollar las acciones que
se estimen pertinentes para evitar que se vulnere la autono-
mía de este poder y la independencia de criterio de los im-
partidores de justicia, mediante posibles presiones que pu-
dieran ser sujetos para incidir en la toma de decisiones, lo
cual como es de su conocimiento, atentaría contra el prin-
cipio de seguridad jurídica y la igualdad de los ciudadanos
ante la ley, afectando en consecuencia al propio sistema de
justicia.



Sin embargo, en caso de que exista una inconformidad fun-
dada derivada de la tramitación de determinado asunto, se
le informa que la vía legal idónea es la queja administrati-
va, que se desahoga conforme a las disposiciones de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la Ley Fede-
ral de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos y el acuerdo general del pleno del Consejo de la
Judicatura Federal que reglamenta los procedimientos de
responsabilidad administrativa y el seguimiento de la si-
tuación patrimonial, mediante la cual este consejo verifica
probables acciones u omisiones que pudieran situarse den-
tro de las causales de responsabilidad administrativa rela-
cionadas con el desempeño de los funcionarios públicos
adscritos al servicio de la justicia.

Lo que hago de su conocimiento para los efectos corres-
pondientes.

Atentamente

México, DF, a 24 de marzo de 2010.— Licenciada María Dolores Oma-
ña Ramírez (rúbrica), secretaria ejecutiva de la Judicatura Federal.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Derechos Humanos pa-
ra su conocimiento.

EXPLOTACION SEXUAL INFANTIL
Y TRATA DE PERSONAS

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo.— Procuraduría General de Justicia del Estado de
Puebla

Diputado Felipe Solís Acero, vicepresidente de la Mesa Di-
rectiva de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

En atención a su oficio número DGPL61-II-9-0925, de fe-
cha 4 de marzo de 2010, y con fundamento en los artículos
95 de la Constitución Política del Estado, 40 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública del Estado, y 4,5 y 6
de la Ley Orgánica de la Institución, hago de su conoci-
miento lo siguiente:

Esta dependencia del Poder Ejecutivo estatal toma nota del
punto de acuerdo aprobado en sesión celebrada en fecha 4
de marzo del presente año, en la que exhorta a las Procura-

durías de Justicia de los estados a redoblar esfuerzos en el
combate a la explotación sexual infantil y la trata de perso-
nas, y capacite al personal coordinándose con el resto de
los poderes.

En ese sentido, me permito manifestar a esa soberanía que
en el marco de los convenios de coordinación en materia de
seguridad pública se brindará la atención pertinente.

Reitero la seguridad de mi atenta y distinguida considera-
ción.

Respetuosamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Heroica Puebla de Zaragoza, a 12 de marzo de 2010.— Rodolfo Igor Ar-
chundia Sierra (rúbrica), procurador  General de Justicia del Estado.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables para su conocimiento.

EXPLOTACION SEXUAL INFANTIL
Y TRATA DE PERSONAS

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo.— Procuraduría General de Justicia del Estado de
Quintana Roo

Mesa Directiva de la LXI Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión.— México Distrito Fe-
deral.

Distinguidos diputados:

Por instrucciones del licenciado Bello Melchor Rodríguez
Carrillo, procurador general de Justicia del estado, y en uso
de las facultades y atribuciones que me confiere el artículo
13 fracción I de la Ley Orgánica de esta Procuraduría Ge-
neral de Justicia, en vista de su similar número D.G.P.L.61-
II-9-0925, derivado de la sesión celebrada de fecha 4 del
presente mes y año; al respecto me permito comunicarle
que se ha tomado nota de los puntos de acuerdo aprobados
por esa honorable LXI legislatura, asimismo, como es bien
sabido, el Ministerio Público bajo el mando del procurador
general de Justicia del estado es una institución de buena
fe, unitaria y representativa de los intereses de la sociedad
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que tiene como fin velar por la legalidad como principio
rector de la convivencia social. Por lo que en ese sentido,
en la Procuraduría General de Justicia estamos comprome-
tidos con nuestra obligación de investigar y perseguir todos
y cada unos de los delitos del fuero común que se cometan
dentro del territorio del estado, y los que se hayan cometi-
do en otra entidad federativa y surtan sus efectos en Quin-
tana Roo.

En esa tesitura en la Procuraduría General de Justicia del Es-
tado de Quintana Roo, con la constante capacitación del per-
sonal se están redoblando esfuerzos para perseguir y comba-
tir no solamente la explotación sexual infantil y la trata de
personas, si no que todos los delitos del fuero común.

Sin más, en nombre del procurador general de Justicia, ha-
go propicia la ocasión para reiterarle las seguridades de
nuestra distinguida consideración.

Atentamente

Chetumal, Quintana Roo, a 26 de marzo de 2010.— Licenciado Mateo
Ávila Arceo (rúbrica), subprocurador de Justicia de la Zona Sur.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables para su conocimiento.

Continúe la Secretaría con proposiciones de acuerdo de los
órganos de gobierno.

CAMARA DE DIPUTADOS

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
propone modificar los lineamientos para el servicio de los
talleres gráficos y trabajos externos de impresión de la Cá-
mara de Diputados

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en el
artículo 34, numeral 1, inciso i) de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y

Considerando

Primero. Que de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 77, fracción I, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, cada una de las Cámaras puede,
sin intervención de la otra dictar resoluciones económicas
relativas a su régimen interior.

Segundo. Que la Junta de Coordinación Política, es la ex-
presión de la pluralidad de la Cámara; por tanto, es el ór-
gano colegiado en el que se impulsan entendimientos y
convergencias políticas con las instancias y órganos que
resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el
Pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones que
constitucional y legalmente le corresponden.

Tercero. Que la LXI Legislatura constituyó el Consejo
Editorial el día 15 de octubre de 2009, como la instancia
técnica-académica que tiene entre otras atribuciones, la de
establecer con imparcialidad los criterios y políticas edito-
riales que regirán la Cámara.

Cuarto. Que de acuerdo al artículo 48 de la Ley Orgánica
del Congreso General, la Secretaría General observa en su
actuación las disposiciones de la Constitución, de esta ley
y de los ordenamientos, políticas y lineamientos respecti-
vos; y constituye el ámbito de coordinación y supervisión
de los servicios de la Cámara de Diputados.

Quinto. Que para fortalecer las tareas del Consejo Edito-
rial, salvaguardar la representación de los Grupos Parla-
mentarios y garantizar los principios de proporcionalidad y
equidad, la Junta de Coordinación Política propone la mo-
dificación de los Lineamientos para el Servicio de los Ta-
lleres Gráficos y Trabajos Externos de Impresión, a fin de
incorporar el sistema de voto ponderado, al seno del Con-
sejo, como es el caso del Comité de Administración.

Sexto. Que en ese sentido, se establece que los legislado-
res integrantes del Consejo tengan voz y voto, y el resto de
sus miembros participen exclusivamente con voz.

Por las razones expuestas, y con fundamento en los artícu-
los 77, fracción I, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y 34, numeral 1, inciso i), de la Ley
Orgánica del Congreso General, la Junta de Coordinación
Política somete a la consideración del Pleno emite el si-
guiente:



Acuerdo

Primero. Se modifican los artículos 28 y 29 de los Linea-
mientos para el Servicio de los Talleres Gráficos y Traba-
jos Externos de Impresión de la Cámara de Diputados, pa-
ra quedar como siguen:

Artículo 28. El Consejo Editorial es la instancia técni-
ca-académica que tiene entre otras atribuciones, la de
establecer con imparcialidad los criterios y políticas
editoriales que regirán a la Cámara.

Los legisladores integrantes tendrán voz y voto; los fun-
cionarios de la Cámara únicamente contarán con voz.
Cuando por causas de fuerza mayor asista un represen-
tante del titular, éste tendrá voz y voto.

Artículo 29. Las decisiones en el seno del Consejo Edi-
torial se adoptarán por consenso.

En caso de no lograrse éste, el Consejo adoptará sus
decisiones por mayoría absoluta, mediante el sistema
de voto ponderado, según el cual cada uno de los votos
representará tantos, como integrantes tenga su grupo
parlamentario.

Segundo. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro a 1 de marzo de 2010.— Diputado
Francisco José Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Presidente y Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;
Diputada Josefina Vázquez Mota (rúbrica p.a.), Coordinadora del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Alejandro
Encinas Rodríguez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática; Diputado Juan José Guerra
Abud (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México; Diputado Pedro Vázquez González (rúbri-
ca), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Di-
putado Reyes S. Tamez Guerra, Coordinador del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza; Diputado Pedro Jiménez León (rúbrica), Coordina-
dor del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: En votación nominal pregunte usted a la asamblea si
están de acuerdo.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
En votación nominal... En votación económica, perdón,
pregunto a la asamblea si se aprueba el acuerdo. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa favor de

manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa favor de manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobado.

CONSEJO EDITORIAL DE LA
CAMARA DE DIPUTADOS

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, mediante el
cual se propone modificar el acuerdo por el que ese órgano
de gobierno hace suyo el documento Políticas del Consejo
Editorial de la Cámara de Diputados, LX Legislatura, sig-
nado por el Consejo Editorial, de fecha 27 de febrero de
2008

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en el
artículo 34, numeral 1, inciso i), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y

Considerando

Primero. Que de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 77, fracción I, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, cada una de las Cámaras puede,
sin intervención de la otra dictar resoluciones económicas
relativas a su régimen interior.

Segundo. Que la Junta de Coordinación Política, es la ex-
presión de la pluralidad de la Cámara; por tanto, es el ór-
gano colegiado en el que se impulsan entendimientos y
convergencias políticas con las instancias y órganos que re-
sulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el
Pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones que
constitucional y legalmente le corresponden.

Tercero. Que este órgano de gobierno, suscribió el día 28
de febrero de 2008, el acuerdo por el que hace suyo el do-
cumento Políticas del Consejo Editorial de la Cámara de
Diputados.
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Cuarto. Que la LXI Legislatura constituyó el Consejo Edi-
torial el día 15 de octubre de 2009, como la instancia téc-
nica-académica que tiene entre otras atribuciones, la de es-
tablecer con imparcialidad los criterios y políticas
editoriales que regirán la Cámara.

Quinto. Que de acuerdo al artículo 48 de la Ley Orgánica
del Congreso General, la Secretaría General observa en su
actuación las disposiciones de la Constitución, de esta ley
y de los ordenamientos, políticas y lineamientos respecti-
vos; y constituye el ámbito de coordinación y supervisión
de los servicios de la Cámara de Diputados.

Sexto. Que para fortalecer las tareas del Consejo Editorial,
salvaguardar la representación de los Grupos Parlamenta-
rios y garantizar los principios de proporcionalidad y equi-
dad, la Junta de Coordinación Política propone la modifi-
cación del acuerdo por el que este órgano hace suyo el
documento Políticas del Consejo Editorial de la Cámara de
Diputados, LX Legislatura, signado por el Consejo Edito-
rial, de fecha 27 de febrero de 2008, a fin de incorporar el
sistema de voto ponderado al seno del Consejo.

En ese sentido, sólo tendrán voz y voto los legisladores in-
tegrantes, conservando el resto de sus integrantes su parti-
cipación, pero exclusivamente con voz.

Séptimo. Que en consonancia a los objetivos expuestos en
el considerando sexto del presente, se propone eliminar la
referencia a la Secretaría General de la Cámara como Se-
cretaría Ejecutiva del Consejo, así como establecer que sea
exclusivamente la Presidencia del Consejo Editorial la vía
para la recepción de solicitudes de edición.

Por las razones expuestas, y con fundamento en los artícu-
los 77, fracción I, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y 34, numeral 1, inciso i), de la Ley
Orgánica del Congreso General, la Junta de Coordinación
Política somete a la consideración del Pleno el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se modifica el acuerdo de la Junta de Coordina-
ción Política por el que hace suyo el documento Políticas
del Consejo Editorial de la Cámara de Diputados, LX Le-
gislatura signado por el Consejo Editorial, de fecha 27 de
febrero de 2008, para quedar como sigue:

Artículo 5. El Consejo Editorial de la Cámara de Dipu-
tados estará integrado de la siguiente forma:

...

El Secretario General de la Cámara de Diputados;

...

Artículo 8. Las diputadas o diputados integrantes del
Consejo Editorial tendrán voz y voto; los funcionarios
de la Cámara únicamente contarán con voz. Cuando
por causas de fuerza mayor asista un representante del
titular, éste tendrá voz y voto.

Artículo 11. La presidencia del Consejo Editorial cons-
tituye la vía para la recepción de solicitudes de edición.
Las propuestas que de acuerdo con la normatividad vi-
gente cumplan con los requisitos para la recepción de
solicitudes, serán sometidas a dictamen por parte del
Consejo Editorial.

Segundo. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro a 1 de marzo de 2010.— Diputado
Francisco José Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Presidente y Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;
Diputada Josefina Vázquez Mota (rúbrica p.a.), Coordinadora del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Alejandro
Encinas Rodríguez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática; Diputado Juan José Guerra
Abud (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México; Diputado Pedro Vázquez González (rúbri-
ca), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Di-
putado Reyes S. Tamez Guerra, Coordinador del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza; Diputado Pedro Jiménez León (rúbrica), Coordina-
dor del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: En votación económica consulte a la asamblea si se
aprueba.

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
En votación económica se pregunta si se aprueba el acuer-
do. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, la mayoría es por la afirmativa.



El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobado.

CONSEJO EDITORIAL DE LA
CAMARA DE DIPUTADOS

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bicentena-
rio de la Independencia.— Centenario de la Revolución.—
LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Co-
ordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, mediante el
cual se modifica el acuerdo de ese órgano de gobierno por
el que se constituye el Consejo Editorial de la Cámara de
Diputados en la LXI Legislatura, del 15 de octubre de 2009

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en el
artículo 34, numeral 1, inciso i), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y

Considerando

Primero. Que de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 77, fracción I, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, cada una de las Cámaras puede,
sin intervención de la otra dictar resoluciones económicas
relativas a su régimen interior.

Segundo. Que la Junta de Coordinación Política, es la ex-
presión de la pluralidad de la Cámara; por tanto, es el ór-
gano colegiado en el que se impulsan entendimientos y
convergencias políticas con las instancias y órganos que
resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el
Pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones que
constitucional y legalmente le corresponden.

Tercero. Que la LXI Legislatura constituyó el Consejo
Editorial el día 15 de octubre de 2009, como la instancia
técnica-académica que tiene entre otras atribuciones, la de
establecer con imparcialidad los criterios y políticas edito-
riales que regirán la Cámara.

Cuarto. Que para fortalecer las tareas del Consejo Edito-
rial, salvaguardar la representación de los Grupos Parla-
mentarios y garantizar los principios de proporcionalidad y
equidad, la Junta de Coordinación Política propone la mo-
dificación del acuerdo de este órgano de gobierno por el
que se constituye el Consejo Editorial de la Cámara de Di-

putados en la LXI Legislatura, a fin de incorporar el siste-
ma de voto ponderado al seno del Consejo.

En ese sentido, sólo tendrían voz y voto los legisladores
que lo integren, conservando los demás miembros su parti-
cipación, pero exclusivamente con voz.

Por las razones expuestas, y con fundamento en los artícu-
los 77, fracción I, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y 34, numeral 1, inciso i), de la Ley
Orgánica del Congreso General, la Junta de Coordinación
Política propone a la consideración del Pleno emite el si-
guiente:

Acuerdo

Primero. Se modifica el resolutivo cuarto del acuerdo de
la Junta de Coordinación Política por el que se constituye
el Consejo Editorial de la Cámara de Diputados en la LXI
Legislatura, para quedar como sigue:

Cuarto. El Consejo Editorial tomará sus decisiones por
consenso. En caso de no lograrse éste, el Consejo adop-
tará sus decisiones por mayoría absoluta, mediante el
sistema de voto ponderado, según el cual cada uno de
los votos representará tantos como integrantes tenga su
grupo parlamentario.

El quórum requerido será el de la presencia de la mitad
más uno de los votos de los integrantes.

Segundo. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro a 1 de marzo de 2010.— Diputado
Francisco José Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Presidente y Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;
Diputada Josefina Vázquez Mota (rúbrica p.a.), Coordinadora del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Alejandro
Encinas Rodríguez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática; Diputado Juan José Guerra
Abud (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México; Diputado Pedro Vázquez González (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputa-
do Reyes S. Tamez Guerra, Coordinador del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza; Diputado Pedro Jiménez León (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: En votación económica, señor secretario, consulte a la
asamblea si se aprueba el acuerdo.
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El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa de este
acuerdo sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobado.

COMISION NACIONAL DEL AGUA

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con relación al Programa de Devolución de Derechos
(PRODDER) y de acuerdo a lo establecido en el artículo
231-A de la Ley Federal de Derechos, me permito informar
a usted que de los ingresos excedentes recaudados por esta
comisión al término del primer trimestre de este ejercicio
fiscal no se realizó asignación alguna de recursos a los di-
versos municipios y prestadores de los servicios de agua
potable y saneamiento inmersos en este programa, debido
a que están formalizando los programas de acciones co-
rrespondientes.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 7 de abril de 2010.— Ingeniero José Ramón Ardavín
Ituarte (rúbrica), subdirector general.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico para su conocimiento.

PERMISO PARA DESEMPEÑAR EL
CARGO DE CONSUL HONORARIO

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número PRO-03368, el embajador Jor-
ge Castro-Valle Kuehne, director general de Protocolo de
la Secretaría de Relaciones Exteriores, solicita se tramite
ante el honorable Congreso de la Unión, el permiso a que
se refiere la fracción IV, Apartado C), del artículo 37 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para que Eduardo Canales Zambrano, pueda desempeñar el
cargo de cónsul honorario de la República de la India en la
ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en el
estado de Nuevo León.

Por lo anterior me permito anexar para la integración de su
expediente, originales de la carta dirigida al honorable
Congreso de la Unión con la que el interesado solicita el
permiso respectivo y de la constancia de domicilio, copia
certificada del acta de nacimiento de dicha persona, así co-
mo copias simples de su currículum vitae, de su identifica-
ción oficial y de la nota de nombramiento formulada por la
Embajada de la República de la India en México.

Atentamente

México, DF, a 6 de abril de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamirano
Dimas (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Las solicitudes de permiso túrnense a la Comisión
de Gobernación.

PERMISO PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante el oficio número DEP-0429/10, la licenciada
Betina Claudia Chávez Soriano, directora general de Coordi-
nación Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores, so-
licita que se tramite ante el Congreso de la Unión el permiso



a que se refiere la fracción II, Apartado C, del artículo 37 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que las personas que se citan a continuación puedan
prestar servicios al gobierno extranjero que se menciona:

Nombre: Jorge Oved Brayan Godoy González.
Puesto: Chofer.
Lugar de trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Tijuana, Baja California.

Nombre: Lorenzo Gabriel Feddersen Oliveras.
Puesto: Analista de información.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de
los expedientes, copias certificadas de las actas de naci-
miento que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas
personas y originales de los escritos donde solicitan que se
realicen los trámites correspondientes, así como copias
simples de las identificaciones oficiales.

Al mismo tiempo, se informa que las personas que se citan
a continuación solicitan la cancelación del permiso que les
fue concedido para prestar servicios al gobierno extranjero
que se menciona:

Nombre: Carlos Torres Rivera.
Puesto: Chofer.
Lugar de trabajo: Embajada de Japón en México.

Nombre: Custodio Bautista Gaona.
Puesto: Empleado.
Lugar de trabajo: Embajada de Japón en México

Atentamente

México, DF, a 5 de abril de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamirano
Dimas (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante el oficio número DEP-0480/10, la licenciada
Betina Claudia Chávez Soriano, directora general de Coor-

dinación Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores,
solicita que se tramite ante el Congreso de la Unión el per-
miso a que se refiere la fracción II, Apartado C, del artícu-
lo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos para que las personas que se citan a continuación
puedan prestar servicios al gobierno extranjero que se men-
ciona:

Nombre: Carlos Alberto García Campos.
Puesto: Chofer.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Nombre: Jaime Roberto Rivera Márquez.
Puesto: Técnico carpintero.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de
los expedientes, copias certificadas de las actas de naci-
miento que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas
personas y originales de los escritos donde solicitan que se
realicen los trámites correspondientes, así como copias
simples de las identificaciones oficiales.

Al mismo tiempo, se informa que la persona que se cita a
continuación solicita la cancelación del permiso que le fue
concedido para prestar servicios al gobierno extranjero que
se menciona:

Nombre: Adriana Ríos Torres.
Puesto: Asistente de la biblioteca Benjamín Franklin.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Atentamente

México, DF, a 8 de abril de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamirano
Dimas (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Las solicitudes de permiso túrnense a la Comisión
de Gobernación.

Por lo que se refiere a los ciudadanos que dejan de pres-
tar servicios, remítanse a la Cámara de Diputados y a la
Cámara de Senadores para su conocimiento.
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SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION CIVIL

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L.61-II-9-0652, signa-
do por los diputados Francisco Javier Ramírez Acuña y Ge-
orgina Trujillo Zentella, Presidente y Secretaria, respecti-
vamente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir, para los fines procedentes, copia del si-
milar número CGPC/438/2010, suscrito por la licenciada
Laura Gurza Jaidar, coordinadora general de Protección
Civil, mediante el cual responde el punto de acuerdo rela-
tivo al Sistema Nacional de Protección Civil.

Atentamente 

México, DF, a 6 de abril de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamirano
Dimas (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Licenciado Manuel Minjares Jiménez, subsecretario de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me refiero al oficio SEL/UEL/311/331/10, de fecha 2 de
febrero de 2010, por medio del cual se informa a esta Co-
ordinación General de Protección Civil a mi cargo que me-
diante oficio D.G.P.L. 61-II-9-0652, los Diputados Francis-
co Javier Ramírez Acuña y Georgina Trujillo Zentella,
Presidente y Secretaria, respectivamente, de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados de la LXI legislatura del
honorable Congreso de la Unión, comunican a la Secreta-
ría de Gobernación (Segob), el punto de acuerdo aprobado
por el Pleno de ese Órgano legislativo, en sesión celebrada
el día 2 de febrero de 2010, que se reproduce a continua-
ción:

“Primero.- La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión exhorta al Gobierno Federal para
que a través de la Coordinación General de Protección
Civil, convoque a la brevedad a una reunión de Alto Ni-
vel del Sistema Nacional de Protección Civil, a efecto
de que se realice una revisión integral del mismo.

Segundo.- Se solicita a la Secretaría de Gobernación in-
forme a esta Soberanía sobre las conclusiones de la Reu-
nión de Alto Nivel del Sistema Nacional de Protección
Civil.”

Sobre el particular, solicito atentamente a Usted, sea el
amable conducto para hacer del conocimiento de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, las consideraciones siguientes:

Estimamos conducente comunicar que la ley General de
Protección Civil (LGPC), cuyo objeto es establecer las ba-
ses de la coordinación en materia de protección civil, entre
la federación, las entidades federativas y los municipios, en
su artículo 3, fracción IV, define a la Protección Civil co-
mo un conjunto de disposiciones, medidas y acciones des-
tinadas a la prevención, auxilio y recuperación de la pobla-
ción ante la eventualidad de un desastre, sea de origen
natural o antropogénico.

En esa lógica, los artículo 9 y 10 del ordenamiento legal en
cita prevén la distribución armónica de estas acciones en el
marco de un Sistema Nacional de Protección Civil (Sina-
proc), entendido como un conjunto orgánico y articulado
de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedi-
mientos que establecen las dependencias y entidades del
sector público entre sí, con las organizaciones de los diver-
sos grupos voluntarios, sociales, privados y con las autori-
dades de los estados, el Distrito Federal y los municipios,
a fin de efectuar acciones coordinadas, para proteger a la
persona y a la sociedad ante la eventualidad de un desastre,
a través de acciones que reduzcan o eliminen la pérdida de
vidas, la afectación de la planta productiva, la destrucción
de bienes materiales, el daño a la naturaleza y la interrup-
ción de las funciones esenciales de la sociedad, así como el
de procurar la recuperación de la población y su entorno a
las condiciones de vida que tenían antes del desastre.

Asimismo, debemos acotar que atentos a lo dispuesto por
el artículo 11 de la LGPC, el Sinaproc se encuentra inte-
grado por el Presidente de la República (a quien corres-
ponde, entre otros aspectos dictar los lineamientos genera-
les para inducir y conducir las labores de protección civil,
a fin de lograr la participación de los diferentes sectores y
grupos de la sociedad), por la Segob (en quien recae la co-
ordinación ejecutiva del propio Sinaproc y por cuyo man-
dato, tiene entre otras, la atribución de suscribir convenios
en materia de protección civil en el ámbito nacional e in-
ternacional, en coordinación con las autoridades compe-
tentes en la materia), por el Consejo Nacional de Protec-



ción Civil,1 por las demás dependencias, organismos e ins-
tituciones de la Administración Pública Federal, por el
Centro Nacional de Prevención de Desastres (Cenapred),
por los grupos voluntarios, vecinales y no-gubernamenta-
les, y por los sistemas de protección civil de las entidades
federativas, del Distrito Federal y de los municipios.

De igual manera, para integrar las actividades de los parti-
cipantes y garantizar la consecución de su objetivo, el Si-
naproc se apoya en órganos colegiados tales como, según
se ha visto, el Consejo Nacional de Protección Civil, como
instancia consultiva en materia de planeación de la protec-
ción civil; los Consejos Estatales y Municipales de Protec-
ción Civil; el Consejo Consultivo Permanente de Preven-
ción de Desastres y Protección Civil (que funge como
órgano asesor de la Segob y en el cual participan como
miembros los representantes de diferentes sectores de la
sociedad civil y gubernamental); el Comité Nacional de
Emergencias, como órgano encargado de la coordinación
de acciones y toma de decisiones en situaciones de emer-
gencia y desastre ocasionadas por la presencia de fenóme-
nos perturbadores que pongan en riesgo a la población,
bienes y entorno; el Centro de Operaciones, como instan-
cia operativa que integra sistemas, equipo, documentos y
demás instrumentos que contribuyen a facilitar a los inte-
grantes del Sinaproc, la oportuna y adecuada toma de deci-
siones; el Centro Nacional de Comunicaciones, como órga-
no responsable de recibir, concentrar, procesar y distribuir la
información que generan los integrantes del Sinaproc, vali-
dando su confiabilidad para la toma de decisiones, en la
prevención y mitigación de los efectos de fenómenos natu-
rales o provocados por el hombre.

Aunado a lo anterior, y en tanto que es propósito primor-
dial del Sinaproc promover la educación para la autopro-
tección que convoque y sume el interés de la población en
general, así como su participación individual y colectiva,
comprende también instrumentos permanentes de consulta
y participación a través de los cuales los grupos organiza-
dos de la sociedad, así como la población en general hacen
propuestas, plantean demandas, formalizan acuerdos y to-
man parte activa en las tareas de protección civil.

Como puede observarse, el Sinaproc es una figura de coor-
dinación multiinstitucional, que contiene una gran cantidad
de acciones transversales, mismas que requieren, a su vez,
una alta coordinación entre las dependencias y organismos
participantes, de tal suerte que la adecuada y responsable
concurrencia de los tres órdenes de gobierno y la participa-

ción de la sociedad civil, permiten la implementación de
las facultades y funciones gubernamentales en materia de
protección civil con el fin de proteger la vida, el ambiente
y el patrimonio de la sociedad. En ese orden de ideas, se
considera que el tema de la Protección Civil y del perfec-
cionamiento de las políticas públicas, de los procesos de
atención y respuesta ante situaciones de emergencia o de-
sastres y de los instrumentos jurídicos y financieros en la
materia, implican necesariamente un trabajo cotidiano y
permanente de las instancias participantes en el Sinaproc
para lograr esos efectos.

En ese sentido, en el marco del Sinaproc se realizan per-
manentemente acciones para reducir de manera significati-
va y sistemática la incidencia de los desastres y sus crisis
correlativas. Dichas acciones están orientadas a la transfe-
rencia del conocimiento en materia preventiva y al desa-
rrollo de la ciencia, la investigación y la tecnología, para
mejorar el registro y la divulgación oportuna de informa-
ción sobre fenómenos cuya manifestación y efectos se con-
sideran precursores de los desastres. Asimismo, se pro-
mueve el desarrollo legislativo para armonizar el marco
jurídico de la protección civil y el fortalecimiento financie-
ro para la prevención, la respuesta y la recuperación post-
desastre. Además, se impulsa la construcción de sinergias
para la mitigación del riesgo de desastres y el fortaleci-
miento mismo del Sistema, mediante la capacitación de au-
toridades locales, sensibilización de las comunidades en
riesgo, así como a través de la intervención directa en si-
tuaciones críticas como las inundaciones, las lluvias to-
rrenciales o los sismos.

De igual manera, habitualmente se realizan investigaciones
y proyectos de carácter técnico-científico, se diseñan y me-
joran los planes de prevención, se monitorean los fenóme-
nos recurrentes como las lluvias, los ciclones tropicales y
la actividad volcánica. Asimismo, se trabaja para hacer más
efectiva la coordinación interinstitucional y se promue-
ven adecuaciones al marco normativo, entre muchas otras
tareas.

Adicionalmente, la Segob suma y coordina sus esfuerzos
con los de los 31 gobiernos estatales y el Distrito Federal,
los cuales cuentan con sus respectivos Sistemas Estatales
de Protección Civil. De la misma forma, esta dependencia
del Gobierno Federal extiende su coordinación hasta los
niveles municipales y delegacionales en el país, a través de
los Sistemas Municipales de Protección Civil. Paralelamen-
te, se apoya en las unidades internas de protección civil de la
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Administración Pública Federal y el sector financiero, los
grupos voluntarios y los brigadistas comunitarios.

En ese orden de ideas, informamos que en el marco del Si-
naproc a últimas fechas se han llevado a cabo diversas la-
bores tendientes a cumplir con el objetivo de dicho Siste-
ma, mismo que se traduce, según se ha mencionado, en
proteger a la persona y a la sociedad ante la eventualidad
de un desastre, provocado por agentes naturales o huma-
nos, en aras de reducir o eliminar la pérdida de vidas, la
afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes
materiales, el daño a la naturaleza y la interrupción de las
funciones esenciales de la sociedad, y procurar la recupe-
ración de la población y su entorno a las condiciones de vi-
da que tenían antes del desastre. Entre otras, llamamos la
atención respecto de las siguientes acciones:

I. Publicación del Programa Nacional de Protección Ci-
vil 2008-2012

El Programa Nacional de Protección Civil 2008-2012 se
elaboró en cumplimiento del artículo 26 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y su publicación
se efectúo de acuerdo con lo establecido en la Ley de Pla-
neación y la LGPC. Para efectos de su elaboración se con-
sideró el contenido del artículo 12 de la ley de Planeación,
tocante a que los aspectos de la Planeación Nacional del
Desarrollo que correspondan a las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Federal se llevarán a ca-
bo, mediante el Sistema Nacional de Planeación Democrá-
tica, que contempla la consulta a diversos grupos sociales
como fundamento para la elaboración del Plan Nacional de
Desarrollo y de los Programas que de él deriven.

En apego a ello, al comienzo de la administración del pre-
sidente, licenciado Felipe Calderón Hinojosa, se realizó un
proceso de consulta en el que participó la población a tra-
vés de distintas vías las propuestas, ideas, expectativas,
opiniones, preocupaciones y sugerencias expresadas por
los participantes, fueron elementos fundamentales en la
elaboración de este Programa.

En ese orden de ideas, de abril a junio de 2007 se abrieron
diversos mecanismos de consulta para rescatar la opinión
ciudadana acerca de los temas de protección civil, con mi-
ras a diseñar el Programa Nacional de Protección Civil
2008-2012:

1. levantamiento de cuestionarios durante las Jornadas
Regionales de Protección Civil. 

2. Instalación de un espacio virtual que recabara las opi-
niones de los usuarios de Internet. 

3. Consulta directa dirigida a los titulares de las unida-
des estatales de protección civil.

4. Difusión del formato de la consulta entre los inte-
grantes del Consejo Consultivo Permanente de Preven-
ción de Desastres y Protección Civil.

5. Compilación de opiniones y comentarios derivados
del proceso de transversalización del manejo integral
del riesgo de desastres en los programas sectoriales.

De esta consulta se recibieron un total de 170 formatos de
donde se obtuvieron propuestas para el Programa Nacional
de Protección Civil 2008-2012. Asimismo, del total de opi-
niones recibidas, 64% se generaron durante las Jornadas
Regionales de Protección Civil, organizadas por la Segob,
y el resto provino de los otros cuatro mecanismos de con-
sulta.

Las opiniones provenientes de las unidades estatales repre-
sentaron 8.8% del total, al igual que las opiniones recibidas
de las dependencias y organizaciones de la sociedad civil.

Se constató que la mayoría de las recomendaciones giran
en torno a preocupaciones locales y la necesidad de forta-
lecer a las unidades municipales de protección civil me-
diante capacitación, equipamiento, sistemas modernos y un
marco de actuación legal acorde a la realidad nacional. Por
su parte, las unidades estatales de protección civil expresa-
ron la necesidad de distribuir de mejor forma los recursos
financieros y crear mecanismos e instrumentos novedosos
de financiamiento, además de avanzar en la consolidación
del marco legislativo.

La mayor inquietud de diversas organizaciones y de la po-
blación en general, se centró en la necesidad de difundir de
manera masiva los resultados y acciones del Sinaproc, así
como proveer mayor información sobre conductas de auto-
protección y sobre los riesgos a que está expuesta habitual-
mente la población. Algunas preocupaciones tocaban te-
mas relativos a estimular y fortalecer la investigación
técnica y documental relacionada con las ciencias de la tie-
rra y las ciencias sociales para distinguir nuevos esquemas
de participación o avanzar en la modernización y el diseño
de herramientas que permitan medir con mayor precisión
los fenómenos asociados a los riesgos.



Una última consideración, pero no menos abundante que
las anteriores, expresa la necesidad de reforzar al Sinaproc,
favoreciendo una mayor coordinación y una mejor distri-
bución de las responsabilidades entre el orden federal, es-
tatal y municipal. Todas estas reflexiones contribuyeron a
formalizar un nuevo compromiso del propio Sinaproc,
orientando sus retos hacia una nueva visión que contribuya
al desarrollo humano sustentable que garantice la seguri-
dad como un derecho humano.

Así las cosas, el 19 de septiembre de 2008 fue publicado en
el Diario Oficial de la Federación el Programa Nacional de
Protección Civil 2008-2012, mismo que de acuerdo con el
artículo 26 de la LGPC se concibe como el conjunto de ob-
jetivos, políticas, estrategias, líneas de acción y metas para
cumplir con el objetivo del Sinaproc, según lo dispuesto
por la Ley de Planeación. Se concibe como una herramien-
ta de planeación gubernamental cuyo objetivo general es
aportar al desarrollo humano sustentable y contribuir al au-
mento perdurable de la seguridad de la sociedad, bajo una
perspectiva de equidad y respeto pleno a los Derechos Hu-
manos, mediante acciones y políticas de protección civil
que fomenten la cultura de la autoprotección como una for-
ma de vida, potenciando las capacidades de los individuos
y sus comunidades para disminuir los riesgos y resistir el
impacto de los desastres a través de la comprensión de los
fenómenos naturales y antropogénicos y la reducción de la
vulnerabilidad, de tal forma que cada acción represente un
cambio sustantivo en la previsión, prevención, atención y
reconstrucción.

La política pública de Protección Civil que este Programa
institucionaliza está basada en los lineamientos de política
nacional, regional, intersectorial y sectorial del Plan Na-
cional de Desarrollo 2007-2012, en materia de Seguridad
Nacional, Igualdad de Oportunidades, y Sustentabilidad
Ambiental Establece.

El Programa Nacional de Protección Civil 2008-2012
cuenta con 4 objetivos específicos:

• Transferencia del conocimiento (promover la trans-
ferencia y adopción del conocimiento a efecto de socia-
lizar y fortalecer la cultura de la protección civil, la pre-
vención de los desastres y la respuesta eficaz ante
éstos).

• Investigación, ciencia y tecnología (estimular el de-
sarrollo tecnológico y la investigación sobre fenómenos
perturbadores para conocer sus causas y reducir sus

efectos a través de acciones de prevención, mitigación y
atención de desastres).

• Desarrollo legislativo y fortalecimiento financiero
(impulsar la actualización de las políticas de gobierno,
su normatividad, y el manejo de fondos públicos, así co-
mo esquemas de transferencia de riesgos que fortalez-
can las acciones del Sinaproc).

• Sinergia y fortalecimiento del Sinaproc (impulsar la
vinculación eficaz de los integrantes del Sinaproc, así
como el fortalecimiento de las áreas de coordinación y
operación del mismo, que garantice una intervención
efectiva en todas las etapas del manejo integral de ries-
gos).

II. Estrategia nacional de mitigación

La Estrategia Nacional de Mitigación promueve un enfo-
que de integración transversal de las políticas públicas de
protección civil para el incremento de capacidades locales
y de habilidades puntuales para reducir el riesgo de desas-
tres en México. A ese efecto, la estrategia consolida una
política de Estado que involucra a todos los actores capa-
ces de incidir eficazmente en la consecución de dicho ob-
jetivo de manera perdurable.

La Estrategia Nacional de Mitigación busca integrar la ac-
ción e intervención de los actores institucionales que jue-
gan un papel determinante en la reducción del riesgo de de-
sastres, bajo un esquema de participación y colaboración
entre la sociedad civil y el gobierno que favorezca el in-
cremento de capacidades locales para resistir el embate de
los fenómenos precursores de las situaciones que, por su
naturaleza y por ley, atiende el Sistema Nacional de Pro-
tección Civil.

En tal sentido del 16 de marzo al 17 de abril de 2010 se ha
convocado a una consulta pública para diseñar la Estrate-
gia Nacional de Mitigación a través de un cuestionario di-
rigido a la población en general, con lo que se espera reca-
bar información acerca de las características y efectos de
los desastres vistos desde una perspectiva social amplia. En
esta consulta también se solicita a los participantes su pun-
to de vista acerca de los elementos clave que deberían for-
mar parte de la Estrategia Nacional de Mitigación desde la
óptica de la ciudadanía y las instituciones. Estos insumos
se consideran fundamentales para el diseño del documento
final.
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El cuestionario puede consultarse en www.proteccionci-
vil.gob.mx, y se compone de 15 reactivos, que buscan co-
nocer, entre otros aspectos, los elementos del entorno de
los encuestados que presentan la mayor vulnerabilidad an-
te un desastre, diferenciando aquellos que ofrezcan mayor
dificultad para ser reparados o reemplazados en cuanto a
costo y disponibilidad; quiénes son, bajo la perspectiva de
la población, los responsables por la reparación de los da-
ños ante un desastre y cuánto tiempo debería tomar la re-
paración y rehabilitación de la localidad dañada; los ele-
mentos que deben ser considerados en una estrategia
nacional de mitigación y cuál debe ser el principio motor
de dicha estrategia.

III. Publicación de normatividad aplicable al Fondo de
Desastres Naturales (Fonden)

a) lineamientos del Fondo Revolvente Fonden.

Por instrucción presidencial, la Coordinación General de
Protección Civil de la Segob, trabajó en el proyecto de los
nuevos lineamientos para emitir las declaratorias de emer-
gencia y la utilización del fondo revolvente, proponiendo
las siguientes modificaciones generales:

• Crear mecanismos que permitan actuar de manera in-
mediata, transparente y eficaz con el propósito de privile-
giar un enfoque de efectividad en la anticipación, prepa-
ración, auxilio, rehabilitación, atención y recuperación de
la población tras el paso de un fenómeno natural.

• Fortalecer la transparencia y los mecanismos de con-
trol de operación del fondo revolvente.

• Optimizar y facilitar la operación del Fondo, con el fin
de atender a la población afectada en el menor tiempo
posible.

Así, el día 31 de diciembre de 2008 se formaliza y publi-
ca en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo que es-
tablece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de
Emergencia y la utilización del Fondo Revolvente Fon-
den”, que al día de la fecha se encuentra vigente.

Dentro de las principales incorporaciones a los Lineamien-
tos, llamamos la atención respecto de las siguientes:

• Agilización de los procesos de solicitud de declarato-
rias de emergencia, de solicitudes de insumos y de su

comprobación, entre otros, previendo en sus anexos de
forma clara y sencilla los formatos respectivos para ca-
da uno de los trámites que deben realizarse, facilitando
con ello la operatividad de los procesos y por ende dis-
minuyendo los tiempos de respuesta.

• Intervención subsidiaria de la Federación a través de
las fuerzas federales en la zona afectada para la distri-
bución de los insumo5., cuando el gobierno local no ten-
ga la capacidad operativa suficiente.

• Inclusión de 40 fichas técnicas con algunas mejoras en
las características y especificaciones de los insumos que
pueden autorizarse con cargo al Fondo Revolvente Fon-
den, en aras de fortalecer la eficiencia y precisión en las
compras. Asimismo, se incluyen nuevos insumos y ser-
vicios como son pañales para adulto, bañeras para bebe,
bolsas para cadáver, guantes de neopreno, arrendamien-
to de regaderas.

• Definición de manera más clara y precisa de cada uno
de los fenómenos naturales perturbadores que pudieran
originar una situación de emergencia y los criterios ba-
jo los cuales las instancias técnicas emitirán el dictamen
correspondiente en donde se corrobora o no la presencia
del mismo.

• Inclusión de un procedimiento especial para la emisión
de las declaratorias de emergencia, para aquellos casos
en que ante la inminencia o alta probabilidad de que
ocurra un desastre natural que ponga en riesgo la vida
humana debido a la magnitud del fenómeno natural per-
turbador, las características de la atención que se re-
quiere y la rapidez de la actuación del Sistema Nacional
de Protección Civil sea esencial.

• Presentación de significativas mejoras en el apartado
del procedimiento para la solicitud de medicamentos,
las cuales permiten una mayor. agilidad, además de in-
cluir la relación actualizada de medicamentos, materia-
les de curación, insumos para el control de vectores y
otros relacionados con la atención y protección de la sa-
lud que pueden autorizarse con cargo al Fondo Revol-
vente Fonden.

• Definición de manera más clara del tema presupuesta-
rio y los mecanismos de pago a los proveedores del Fon-
do Revolvente Fonden.



b) Reglas de Operación del Fonden (ROF)

En cumplimiento a la instrucción recibida por parte del C.
Presidente de la República, en apego al compromiso que se
tiene con la población que ha resultado afectada, o que pu-
diera serio en virtud de la ocurrencia de un desastre natu-
ral, y conscientes de que las ROF pueden ser perfectibles,
en el mes de enero de 2008, la Segob comenzó, a través de
la Coordinación General de Protección Civil, con los tra-
bajos tendientes a la elaboración y publicación de unas
nuevas Reglas de Operación del Fonden, mismo que dio
como resultado que con fecha 27 de mayo de 2009, se pu-
blicara en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por
el que se establecen las Reglas de Operación del Fondo de
Desastres Naturales.

Dicho trabajo fue encabezado por la Dirección General del
Fondo de Desastres Naturales, DGF, en coordinación con
la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y se desarro-
lló en las siguientes etapas:

I. Solicitud de comentarios y propuestas de todas las
instancias involucradas.

II. Análisis y evaluación de las Reglas de Operación en-
tonces vigentes (a saber el acuerdo por el que se emiten
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Natu-
rales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
día 19 de septiembre de 2006).

III. Desarrollo de propuestas e ideas base.

IV. Recordatorios y seguimiento a las instancias.

V. Análisis de propuestas.

VI. Mesas de trabajo derivadas de los análisis de pro-
puestas.

VII. Consulta con especialistas.

VIII. Mesas de trabajo derivadas de las consultas con
especialistas.

IX. Elaboración del proyecto final.

X. Revisión y visto bueno.

XI. Presentación ante la Procuraduría Fiscal.

XII. Presentación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos
de la Segob.

XIII. Presentación ante la Comisión Federal de Mejora
Regulatoria.

XIV. Firma y publicación del acuerdo.

Debemos precisar que el inicio del proceso para llegar a las
nuevas Reglas de Operación del Fonden comenzó por soli-
citar vía oficio, las opiniones y propuestas de todas las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral involucradas en los procesos de acceso a los recursos
con cargo al Fonden, recibiendo de igual manera propues-
tas de las entidades federativas y de las Unidades Estatales
de Protección Civil, dando como resultado las siguientes
cifras:

• 145 Reuniones de trabajo llevadas a cabo.

• 17 Propuestas recibidas por parte de las entidades fe-
derativas.

• 28 Propuestas recibidas por parte de las dependencias
y entidades federales integrantes de la administración
pública federal.

En la elaboración del proyecto de las nuevas Reglas de
Operación del Fonden participaron las instancias federales
que a continuación se indican:

• Secretaría de Gobernación.

• Unidad de Política y Control Presupuestario (depen-
diente de la SHCP)

• Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, SNC.

• Centro Nacional de Prevención de Desastres.

• Comisión Nacional Forestal.

• Comisión Nacional del Agua.

• Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca.

• Fondo Nacional de Fomento al Turismo.

• Secretaría de la Función Pública.
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• Secretaría de Desarrollo Social.

• Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social (de-
pendiente de la SHCP).

• Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

• Secretaría de Educación Pública.

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

• Secretaría de Salud.

• Secretaría de Marina-Armada de México.

Ahora bien, debemos mencionar que la emisión de las nue-
vas Reglas de Operación del Fonden, ha tenido como pro-
pósitos principales, entre otros, la inmediatez en la autoriza-
ción de recursos para acciones urgentes, la simplificación de
los procesos, la transparencia y el fortalecimiento de los
mecanismos de control, la corresponsabilidad y la comple-
mentariedad de los distintos órdenes de gobierno, y cam-
biar la percepción del Fonden.

Los principales cambios que se pueden observar en el
acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del
Fondo de Desastres Naturales, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el día 27 de mayo de 2009, son:

• El reordenamiento en su estructura, para efectos de
una mejor comprensión y manejo (numerales, definicio-
nes, anexos y formatos).

• La simplificación y agilización de los procesos de ac-
ceso a tos recursos (por ejemplo: la emisión de la De-
claratoria de Desastre al inicio del proceso de acceso a
los recursos que se autorizan con cargo al Fonden, lo
cual activa otros programas de apoyo, así como la eli-
minación de trámites con lo que se simplifican los pro-
cesos y se reducen los tiempos de acceso a los recursos).

• A efecto de que se autoricen recursos de manera inme-
diata a la ocurrencia del desastre se creó la figura de los
apoyos parciales inmediatos (APIN), con el objetivo de
asegurar la oportuna asignación y aplicación de recursos
dirigidos a solventar aspectos prioritarios y urgentes, ta-
les como el restablecimiento de comunicaciones, servi-
cios básicos, limpieza y remoción de escombros, así co-
mo todo aquello que coadyuve a la normalización de la

actividad de la zona afectada, evitando mayores daños y
buscando la protección y salvaguarda de la población
afectada. Con esta figura se responde a un vacío finan-
ciero existente entre la ocurrencia del desastre y la dis-
ponibilidad de los recursos totales para la reconstruc-
ción, disminuyendo la probabilidad de encontrarnos
ante la falta de atención que se pudiera generar por no
poder acceder a los recursos destinados a las acciones y
obras urgentes de apoyo a la población.

El APIN ha permitido que las entidades federativas, las de-
pendencias y entidades federales puedan acceder en un me-
nor tiempo a una parte de los recursos que se autorizan con
cargo al instrumento denominado Fonden Reconstrucción,
a través del cual, se autorizan recursos destinados a la res-
titución, parcial o total, de los daños ocasionados en la in-
fraestructura pública y/o sector vivienda de las mismas,
afectadas por un fenómeno natural perturbador.

• Con el propósito de reducir los desembolsos constan-
tes. y elevados, tanto del Gobierno Federal como de las
entidades federativas en la atención a desastres, y en re-
lación al fortalecimiento de esquemas de aseguramien-
to, en las nuevas Reglas de Operación del Fonden se
prevé la posibilidad de que, con cargo a este programa
federal, se canalicen recursos para la realización de pro-
yectos y el establecimiento de instrumentos de adminis-
tración y transferencia de riesgos que estén relacionados
con la prevención y atención de los efectos ocasionados
por fenómenos naturales perturbadores; para la protec-
ción financiera del patrimonio del Fideicomiso Fondo
de Desastres Naturales, así como los servicios necesa-
rios relacionados con dichas contrataciones.

En este orden de ideas, con cargo al Fonden se podrán otor-
gar apoyos a las entidades federativas que lo soliciten para
desarrollar una estrategia de gestión integral de riesgos,
con el compromiso de adquirir el instrumento de adminis-
tración y transferencia de los mismos que resulte de dicha
estrategia, y de informar al Comité Técnico del Fideicomi-
so Fonden federal, por conducto de la Segob, la conclusión
de cada una de las acciones que comprenda dicha estrate-
gia de gestión integral de riesgo.

• Se presenta un aumento en los porcentajes de coparti-
cipación que debe cubrir el Fonden para efectos de la re-
cuperación de la infraestructura local afectada por el de-
sastre natural de que se trate (se incrementa a 50% la
coparticipación del Fonden en casi todos los sectores



que pudieran resultar afectados), con lo que se disminu-
ye la carga financiera para entidades federativas y mu-
nicipios por estos conceptos.

• Existe una mayor cobertura en los sectores de infraes-
tructura pública (a manera de ejemplo diremos que en
las nuevas Reglas de Operación del Fonden se prevé la
cobertura de la infraestructura deportiva; la posibilidad
de reubicar escuelas y hospitales en zonas de riesgo; co-
bertura de la infraestructura naval, entre otras).

• Ahora el Fonden puede ser una fuente de financia-
miento para otros programas que interactúan en situa-
ciones de desastre, cuando éstos últimos vean agotados
sus presupuestos (tales como el Programa de Apoyos a
Contingencias Climatológicas, a cargo de la Sagarpa, y
los programas Hábitat y de Empleo Temporal, a cargo
de la Sedesol).

IV. Creación de la Subcomisión de Fortalecimiento Fi-
nanciero del Consejo Consultivo Permanente de Pre-
vención de Desastres y Protección Civil

El día 1 de marzo de 2010, en el Salón Juárez de la Secre-
taría de Gobernación, y con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 2, 9 y 10 de la Ley General de Protección Ci-
vil, y 1, 2 fracciones II y III, 15 y 16 del acuerdo que esta-
blece la constitución y operación del Consejo Consultivo
Permanente de Prevención de Desastres y Protección Civil,
como órgano asesor de la Secretaría de Gobernación, en su
calidad de Coordinadora Ejecutiva del Sistema Nacional
de Protección Civil, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el l0 de noviembre de 2006, se llevó a cabo la
primera sesión de la Subcomisión de Fortalecimiento Fi-
nanciero del Consejo Consultivo Permanente de Preven-
ción de Desastres y Protección Civil.

En dicha sesión participaron diversos servidores públicos e
invitados, de las Secretarías de Gobernación, de Hacienda
y Crédito Público, de Desarrollo Social, de la Función Pú-
blica, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Comu-
nicaciones y Transportes; así como de parte del Banco Na-
cional de Obras y Servicios Públicos, SNC, de la Comisión
Nacional del Agua, del Centro de Instrumentación y Re-
gistro Sísmico, AC, del Servicio Geológico Mexicano, de
la Universidad Nacional Autónoma de México, del Institu-
to Nacional de Estadística y Geografía, y de las Unidades
de Protección Civil de los Estados de Chiapas, Coahuila,
Querétaro e Hidalgo.

Esta Coordinación General de Protección Civil realizó la
presentación denominada “La Acción Preventiva y la Ges-
tión Integral de los Riesgos en México”, en la que se enfa-
tizó que México es un país históricamente expuesto a los
desastres naturales, destacando que en el periodo que com-
prende de 1999 a 2009 a través del Fondo de Desastres Na-
turales, Fonden, se han autorizado recursos para la atención
de desastres, por un monto de 72 mil 651 MDP.

En esta presentación, se puso de manifiesto que la Protec-
ción Civil en México se sostiene en un modelo de inter-
vención reactivo basado en el desastre como detonante de
la acción de la autoridad, motivo por el que se proponen di-
versas líneas de acción entre las que desatacan el ampliar
la intervención gubernamental sustituyendo al desastre por
el riesgo, como centro de las gestiones, buscando mejores
fórmulas de financiamiento que garanticen la no afectación
del ejercicio del gasto, y vigorizar financiera y operativa-
mente a los instrumentos financieros, propugnando por la
transferencia del riesgo. En ese orden de ideas, expuso que
el establecimiento de la gestión integral del riesgo en Mé-
xico, trae aparejado el cumplimiento de diversos presu-
puestos tales como su inclusión en el Plan Nacional de
Desarrollo, 2007-2012, y el Programa Nacional de Protec-
ción Civil, 2008-2012; la adecuación del marco jurídico en
materia de Protección Civil; el desarrollo de un marco de
referencia, con la descripción de su contenido, alcances,
responsables y procedimientos; la definición de un marco
financiero favorable; la introducción de la Gestión Integral
del Riesgo hacia las entidades federativas, y promover en-
tre el sector académico el desarrollo de investigaciones y
estudios, enseñanza y capacitación sobre la propia Gestión
Integral del Riesgo.

En el marco de esta sesión, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Primero. La inmediata conformación de un grupo de
trabajo intersecretarial, con la participación de las Se-
cretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito Públi-
co, de Desarrollo Social, de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, de Comunicaciones y Transportes y de la
Función Pública, además de la Comisión Nacional del
Agua, con el fin de preparar un documento que conten-
ga la definición y alcances de la Gestión Integral del
Riesgo, las bases para su incorporación en la planeación
del desarrollo nacional y una ruta crítica para ese pro-
pósito.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 13 de abril de 201045



Año I, Segundo Periodo, 13 de abril de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados46

Segundo. Seguir adecuando el marco jurídico que atañe
a la Protección Civil, revisando el ámbito y alcance del
Sistema Nacional de Protección Civil y los órganos co-
legiados e instancias relacionadas.

En ese orden de ideas, para efectos de la correcta instru-
mentación de los acuerdos adoptados por la referida Sub-
comisión, y con la finalidad de encontrar nuevas fórmulas
y formatos en la planeación y diseño de proyectos orienta-
dos a la acción preventiva, tendientes a la reducción de
riesgos, así como evitar o disminuir los efectos del impac-
to destructivo de los desastres naturales sobre la vida y
bienes de la población, durante la segunda sesión de este
cuerpo colegiado (celebrada el día 11 de marzo de 2010),
se conformaron las mesas de trabajo:

1) Financiera-normativa, y 

2) Técnica.

Dichas Mesas son las encargadas de la revisión del marco
jurídico de los instrumentos preventivos con que actual-
mente cuenta la Coordinación General de Protección Civil,
concretamente de acuerdo que establece las Reglas del
Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de agos-
to de 2006, teniendo como punto de partida el proyecto for-
mulado por la Dirección General del Fondo de Desastres
Naturales, y cuyo objetivo principal consiste en la unifica-
ción de los dos instrumentos financieros preventivos a car-
go de la Coordinación General de Protección Civil (a saber,
el Fondo para la Prevención de Desastres Naturales – Fo-
preden– y el Fideicomiso Preventivo – Fipreden), los cua-
les serán operados bajo las figuras de un fideicomiso y un
programa, siendo este último la fuente de financiamiento
para transferir los recursos que se asignen en cada ejercicio
fiscal a través del Presupuesto de Egresos de la Federación.

Dicho proyecto presenta una serie de mejoras sustanciales
respecto de la normatividad vigente, tales como las que se
señalan a continuación:

• El instrumento preventivo forma parte de un esquema
con una visión de gestión integral del riesgo (en la nor-
matividad vigente las acciones de orden preventivo que
se cofinancian, contribuye a una visión reactiva en los
casos de desastre).

• Se crea un solo instrumento que funciona a través de
un programa y un fideicomiso, en razón de que actual-

mente, el Fopreden y el Fipreden no resultan suficientes
para impulsar y apoyar las iniciativas para la realización
de acciones preventivas.

• Se crea un solo instrumento que funciona a través de
un programa y un fideicomiso (actualmente, los proyec-
tos preventivos son elaborados por instancias adminis-
trativas de los solicitantes: entidades federativas y la ad-
ministración pública federal (APF), no participa ni el
sector privado y social, y en muchos casos algunas ins-
tancias públicas interesadas, por lo que se pierde la
oportunidad de enriquecerlos con la opinión de los di-
rectamente interesados y/o posibles afectados. Con la
implementación de este nuevo proyecto, se incluyen a
los municipios y a las instituciones académicas, se reco-
nocen a las instancias públicas federales ajenas a la APF.

• Se recibirán solicitudes en cualquier momento (hoy
por hoy las solicitudes se presentan sólo en el periodo
que va del 1 de enero al l5 de marzo, con lo que se li-
mita la acción preventiva).

• Las coparticipaciones, dependiendo de su disponibili-
dad, se pueden entregar incluso en el mismo ejercicio
fiscal en que se solicitan (en la normatividad vigente los
recursos son programables para el siguiente ejercicio
fiscal, postergando con ello la acción preventiva, lo que
provoca la pérdida de vigencia de los proyectos preven-
tivos).

• Hay precisión sobre diversos aspectos de los proyectos
preventivos, que permiten una mayor eficacia en el
cumplimiento de los objetivos preventivos. 

• Se prevén más situaciones y se abre la posibilidad de
que sus órganos decisorios emitan criterios. 

• Las solicitudes se presentarán a la Segob, con proyec-
tos preventivos ya dictaminados favorables por la co-
rrespondiente instancia técnica federal.

• Se incluye la posibilidad de cofinanciar proyectos pre-
ventivos que por sus características requieran la realiza-
ción urgente e inmediata de cierta acción preventiva pa-
ra evitar la pérdida de vidas o daños (a ese respecto
señalamos que hoy en día sólo el Fipreden considera los
casos urgentes, sin embargo es un instrumento muy li-
mitado y con una normativa poco precisa).



• Se incluyen porcentajes de coparticipación variable, que
permitan reconocer o estimular la vocación preventiva.

• Se propone un solo convenio por entidad federativa
(actualmente en el marco del Fopreden se requiere la fir-
ma de tantos convenios como proyectos preventivos se
autoricen).

• Se establece, como requisito para solicitar recursos,
que exista un atlas o que se esté elaborando.

• Se privilegia el seguimiento y la supervisión sobre los
Proyectos Preventivos.

• Será el fideicomiso el responsable de pagar contra fac-
tura los diferentes conceptos. Y no lo hará hasta en tan-
to se haya depositado la coparticipación del solicitante
(en términos de la normativa actual se entregan los re-
cursos del Fopreden directamente a los solicitantes, in-
dependientemente de que pongan la parte que les co-
rresponde, lo que propicia que la ejecución de los
proyectos preventivos se aleje de los rubros, actividades
y montos autorizados).

Una vez visto todo lo anterior y, como colofón, esta Coor-
dinación General de Protección Civil expresa su benepláci-
to que la Cámara de Diputados de la LXI Legislatura del
honorable Congreso de la Unión ponga la prioridad y el
acento en los diversos temas que se desprenden de la pro-
tección civil. Por lo pronto, esta Coordinación General a mi
cargo aplaude la instalación, en el seno del Congreso de la
Unión, de la Comisión Especial en materia de protección
civil, con la que desde luego esperamos interactuar y cola-
borar en los temas centrales ya manifestados.

Al respecto, se indica que ya se han instalado 2 mesas de
trabajo, celebradas los días 3 y 17 de marzo de 2010, en las
que se han expuesto las responsabilidades, atribuciones y
facultades que tiene la Coordinación General de Protección
Civil, y dos de sus áreas adscritas: el Cenapred, y la DGPC.
Adicionalmente, el día 7 de abril del año en curso, se lle-
vará a cabo una tercera Mesa de Trabajo en la que personal
de la DGF, hará una presentación sobre los instrumentos fi-
nancieros que dispone en orden a ejecutar la gestión de las
emergencias y desastres declaradas y, sin dejar de mencio-
nado, los instrumentos financieros de carácter preventivo.

En un primer acercamiento, observamos dos temas funda-
mentales que consideramos requieren la sinergia de esa co-
misión especial y de esta coordinación general:

• La formación de acuerdos, consensos y acciones tan-
gibles particularmente en lo que hace al desarrollo y me-
joramiento del Sinaproc, que por su complejidad y bas-
tedad requiere el compromiso constante de todos los
actores de los tres órdenes de gobierno y de la sociedad
civil para así lograrlo.

• Asimismo, se menciona la importancia que tiene el es-
tablecimiento de un esquema de gestión integral del
riesgo que sirva de eje a las acciones que despliegue el
Sinaproc, y para eso, resulta vital una adecuación legis-
lativa que provea el marco necesario para ello.

Sin otro particular, y en espera de la que la información
proporcionada sea de utilidad, le envío saludos cordiales.

Nota:

1 Que, a su vez, se encuentra integrado, según el artículo 17 de la
LGPC, por el Presidente de la República, quien lo presidirá y por los
titulares de las Secretarías de Gobernación; Relaciones Exteriores;
Defensa Nacional; Marina; Hacienda y Crédito Público; Desarrollo
Social; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Energía; Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Comunicaciones
y Transportes; Función Pública; Educación Pública; Salud; por los
gobernadores de los estados y del jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral.

Atentamente

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

México, DF, a 26 de marzo de 2010.— Licenciada Laura Gurza Jaidar
(rúbrica), coordinadora General.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Gobernación, y a la Co-
misión Especial en materia de Protección Civil para su
conocimiento.

TRATA DE PERSONAS

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.
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Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 61-II-9-0919, signa-
do por los diputados Francisco Javier Salazar Sáenz y Ge-
orgina Trujillo Zentella, presidente y secretaria, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número CIPSTP/ST/400/10, suscrito por el ciudadano
José Antonio Guevara Bermúdez, secretario técnico de la
Comisión Intersecretarial para prevenir y sancionar la Tra-
ta de Personas, mediante el cual responde el punto de
acuerdo relativo a la trata de personas.

Atentamente 

México, DF, a 7 de abril de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamirano
Dimas (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Licenciado Gonzalo Altamirano Dimas, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo.— Presente.

En atención a su oficio número SEL/UEL/311/677/10, del
5 de marzo de 2010, por el que hace de nuestro conoci-
miento la solicitud de la Cámara de Diputados relacionada
con la creación y operación de un banco de datos en mate-
ria de trata de personas, en mi carácter de secretario técni-
co de la Comisión Intersecretarial para prevenir y sancio-
nar la Trata de Personas (CIPSTP) le informo que
presentaré dicha solicitud en la próxima sesión de la comi-
sión, a fin de que se indique la forma en que se dará aten-
ción a ésta.

Aprovecho la ocasión para informarle que el 16 de julio de
2009, la CIPSTP aceptó la invitación de la Oficina de las
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito para lanzar en
abril de 2010 la campaña Corazón Azul que aspira a con-
vertirse en el emblema global de la lucha contra la trata de
personas. Su objetivo es dar visibilidad al problema a tra-
vés de acciones de difusión masiva con materiales adapta-
dos a la realidad de cada región del mundo; movilizar a los
sectores público y privado, así como a la sociedad civil
contra la trata de personas y fomentar la utilización del dis-
tintivo de “Corazón Azul” como una expresión de solidari-
dad con las víctimas de ese delito.

Además, como es de su conocimiento, por reglamento de
ley existe una subcomisión consultiva que es coordinada
por la Fiscal Especial para los Delitos de Violencia contra
las Mujeres y Trata de Personas (Fevimtra), de la Procura-
duría General de la República. La subcomisión es un cuer-
po colegiado de análisis y opinión de los asuntos que le so-
licite la comisión y se le encomendó la elaboración del
Programa Nacional para prevenir y sancionar la Trata de
Personas, el cual esperamos se concluya en julio de este
año.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para reite-
rarle las seguridades de mi más alta consideración y respe-
to.

Atentamente

México, DF, a 30 de marzo de 2010.— José Antonio Guevara Bermú-
dez (rúbrica), secretario técnico.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables para su conocimiento.

ESTRATEGIA NACIONAL DE ENERGIA

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Por este conducto y en atención al oficio número D.G.P.L.
61-11-9-1079, me permito remitir, para los fines proceden-
tes, copia del oficio número SPEDT/200.130. 10, suscrito
por el licenciado Carlos Petersen y vom Bauer, subsecreta-
rio de Planeación Energética y Desarrollo Tecnológico de
la Secretaría de Energía, así como el anexo que en el mis-
mo se menciona, mediante los cuales envía las respuestas a
las preguntas parlamentarias formuladas a la titular de esa
dependencia, en relación con la ratificación de la Estrate-
gia Nacional de Energía.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.



Atentamente

México, DF, a 9 de abril de 2010.— Manuel Minjares Jiménez (rúbri-
ca), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Licenciado Gonzalo Altamirano Dimas, jefe de la Unidad
de Enlace Legislativo de la subsecretaría de Enlace Legis-
lativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Me refiero al oficio SEL/UEL/311/893/10, mediante el
cual comunica el acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica de la honorable Cámara de Diputados por el que se
formulan preguntas parlamentarias a la titular de la Secre-
taría de Energía en relación con la ratificación de la Estra-
tegia Nacional de Energía.

Al respecto, adjunto al presente sírvase encontrar la res-
puesta de la Secretaría de Energía a dichas preguntas par-
lamentarias.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes y le envío un cor-
dial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de abril de 2010.— Licenciado Carlos Petersen y vom
Bauer (rúbrica), subsecretario de Planeación Energética y Desarrollo
Tecnológico.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: En cumplimiento al punto tercero del acuerdo aproba-
do, esta Presidencia turnó la contestación a la Junta de
Coordinación Política y a la Comisión de Energía, y or-
denó su publicación tanto en la Gaceta Parlamentaria como
en la página electrónica de la Cámara de Diputados.

Continúe la Secretaría.

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número CP2R3A.-3804, signado por
el senador Gustavo Enrique Madero Muñoz, presidente de la
Mesa Directiva de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, me permito remitir, para los fines
procedentes, copia del similar número 1484/DGAPCPMDE/
FEPADE/2010, suscrito por el licenciado Raúl Mauricio Ál-
varez Moreno, agente del Ministerio Público de la Federa-
ción adscrito a la mesa de trámite III/B/Fepade de la Pro-
curaduría General de la República, mediante el cual
responde el punto de acuerdo relativo a la probable comi-
sión de delitos electorales en Baja California.

Atentamente 

México, DF, a 7 de abril de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamirano
Dimas (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Procuraduría General de la República.

Ciudadano Manuel Minjares Jiménez, subsecretario de En-
lace Legislativo.— Presente.

En cumplimiento al punto resolutivo cuarto del acuerdo de
fecha 18 de enero de 2010, dictado en la averiguación pre-
via número 979/FEPADE/2009, seguida en contra de César
Alejandro Monraz Sustaita (delegado de la Secretaría de
Economía en Baja California) y quien o quienes resulten
responsables, en la comisión de un delito electoral federal
de los previstos y sancionados en el Título Vigésimo Cuar-
to, Capítulo Único, del Código Penal Federal, me permito
notificarle que, una vez que se ha realizado el análisis de
ésta, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y
102, Apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción I, inci-
so a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción; 2, fracción VII, hipótesis primera y 131 del Código
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción I, Apartado
A, inciso r), hipótesis segundo, de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República; 2, fracción VI, 6,
17, fracción I, 18, fracción .II y 44, fracción I, del Regla-
mento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República, así como el punto tercero de1 acuerdo número
A/039/00, emitido por el procurador general de la Repúbli-
ca y la circular FEPADE C/0l/01, emitida por la fiscal es-
pecializada para la Atención de Delitos Electorales, se de-
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terminó la reserva de la presente indagatoria por conside-
rar que hasta el momento, no existen elementos suficientes
para consignar ante la autoridad judicial correspondiente
las actuaciones del mencionado expediente; determinación
a la que se llegó en atención a las valoraciones jurídicas
que a continuación se expresan:

Los elementos probatorios referidos en la consideración
que antecede reúnen los requisitos previstos en los artícu-
los 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Pena-
les, los cuales tienen valor probatorio en términos de los
ordinales 223, 225, 247. 248, 249 y 269 del Código Fede-
ral de Procedimientos Penales, por lo que adquieren valor
probatorio de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 279, 280, 281, 285, 286 y 289 de la misma ley adjetiva
penal, y con los cuales se sustentan que los hechos denun-
ciados por la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión en su punto de acuerdo aprobado por el pleno de ese
órgano legislativo en sesión celebrada el 24 de junio de
2009, que a continuación se transcribe: Único. La Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión exhorta a la
Procuraduría General de la República a investigar los he-
chos materia de la denuncia referida al punto de acuerdo,
anexando copia la versión estenográfica de la reunión de la
Primera Comisión del 23 de junio de 2009.

Ahora bien, es de señalarse que de la versión estenográfica
indicada en el párrafo anterior no se pronuncian a qué he-
chos comisivos realizó el delegado de la Secretaría de Eco-
nomía en Baja California, únicamente atañen de manera
general a pronunciar la comisión de delitos electorales co-
metidos por el delegado de la mencionada secretaría. No
obstante de ello, según de la transcripción de la sesión de
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en su
punto de acuerdo aprobado por el pleno de ese órgano le-
gislativo que nos ocupa, en versión estenográfica, se apre-
cia que el senador Renán Cleominio Zoreda Novelo hizo
entrega de la copia de la denuncia presentada en el caso de
Baja California; sin embargo, de las actuaciones de la in-
dagatoria número AP/PGR/BC/TIJ/1917/09/M-II no se re-
cibió copia de dicha denuncia, sino únicamente la citada
versión estenográfica y demás oficios que no tienen rela-
ción con la supuesta denuncia.

Por otra parte, es de citarse que en esta Fiscalía Especiali-
zada para la Atención de Delitos Electorales se inició la
averiguación previa número 792/FEPADE/2009, instruida
en contra de César Alejandro Monraz Sustaita, delegado
de la Secretaría de Economía en Baja California, por la

probable comisión de un delito electoral federal, en fecha
3 de agosto de 2009, empero de las investigaciones reali-
zadas en la señalada indagatoria se acreditó la probable res-
ponsabilidad del servidor público César Alejandro Mon-
raz Sustaita, delegado de la Secretaría de Economía en
Baja California, motivo por el cual, en fecha 2 de septiem-
bre de 2009, se formuló pliego de consignación por su pro-
bable responsabilidad en la comisión del delito de pecula-
do genérico, previsto y sancionado en el artículo 223
fracción I (hipótesis relativa al servidor público que, para
usos propios o ajenos, distraiga de su objeto dinero, valo-
res, fincas o cualquier otra cosa perteneciente al Estado, al
organismo descentralizado o a un particular, si por razón de
su cargo los hubiere recibido en administración, en depósi-
to o por otra causa), en correspondencia con los diversos
7o., párrafo inicial (hipótesis de acto), fracción I (instantá-
neo), 8o. (hipótesis de acción dolosa), 9o. párrafo primero
(hipótesis de conocer y querer), 13, fracción II (los que lo
realicen por sí), todos del Código Penal Federal, presen-
tándose dicho expediente en la oficialía de parte común, el
cual recayó en el juzgado octavo de distrito en Tijuana, Ba-
ja California, lo anterior se acredita mediante el turno de
consignación que corre agregado en la presente indagatoria
que se determina.

Por lo antes expuesto, y toda vez que hasta la fecha no ha
causado estado de cosa juzgada la averiguación previa nú-
mero 792/FEPADE/2009, y en virtud de que no se cuenta
con copia de la denuncia según presentada por el senador
Renán Cleominio Zoreda Novelo, en la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, en su punto de acuerdo
aprobado por el pleno de ese órgano legislativo en sesión
celebrada el 24 de junio de 2009, es por ello que esta re-
presentación social de la federación considera procedente
la determinación de la reserva hasta en tanto se cuente con
datos que hagan presumir la existencia de un delito electo-
ral federal.

Ahora bien, de la conducta realizada por el indiciado Cé-
sar Alejandro Monraz Sustaita, delegado de la Secretaría
de Economía en Baja California, y con el ánimo de alle-
garse de más elementos de prueba para la debida integra-
ción de la presente averiguación previa, esta Fiscalía Espe-
cializada para la Atención de Delitos Electorales considera
procedente determinar la reserva en la presente indagatoria
en términos de lo previsto por el artículo 131 de Código
Federal de Procedimientos Penales, por tal razón es de con-
cluirse que de las diligencias practicadas y analizadas has-
ta el momento no existen elementos de prueba suficientes



para tener por acreditados los extremos exigidos por el ar-
tículo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales y
ejercitar acción penal ante los órganos jurisdiccionales en
contra de César Alejandro Monraz Sustaita, delegado de
la Secretaría de Economía en Baja California, por lo que
ante esta situación, es procedente emitir la propuesta de re-
serva en la averiguación previa en que se actúa, hasta en
tanto aparezcan datos que permitan a esta representación
social federal, integrar conforme a derecho la indagatoria
de mérito, como lo establece el artículo 16 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, debiendo
en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 131 del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales.

Con base a las consideraciones anteriores, así como en los
elementos probatorios que integran el expediente de la ave-
riguación previa número 979/FEPADE/2009, y toda vez
que el delito por el que se instrumentó la referida indaga-
toria se encuentra previsto y sancionado en el artículo 223,
fracción I (hipótesis relativa al servidor público que para
usos propios o ajenos distraiga de su objeto dinero, valores,
fincas o cualquier otra cosa perteneciente al Estado, al or-
ganismo descentralizado o a un particular, si por razón de
su cargo los hubiere recibido en administración, en depósi-
to o por otra causa) del Código Penal Federal, cuya pena
privativa de libertad es de 2 a 14 años, por consiguiente en
términos del artículo 105 del Código Penal Federal, el cual
dispone que “la acción penal prescribirá en un plazo igual
al término medio aritmético de la pena privativa de libertad
que señala la ley para el delito de que se trate”, el cual en
ningún caso será menor a tres años; en el presente caso el
término medio aritmético es de 8 ocho años, mismo térmi-
no que corresponde al de la prescripción, por lo que to-
mando en consideración que la última actuación persecuto-
ria del delito y del delincuente se realizó el 8 de enero de
2010, la acción penal en consecuencia prescribirá el 9 de
enero de 2018.

Todas las consideraciones jurídicas anteriores y valoracio-
nes de los elementos probatorios recabados en la indagato-
ria en que se actúa las hacemos de su conocimiento para los
efectos legales conducentes.

Preciso a usted que el expediente de referencia se encuen-
tra a su disposición para su consulta en el domicilio que
ocupa esta Fiscalía Especializada para la Atención de Deli-
tos Electorales, situado en bulevar Adolfo López Mateos
número 2836, colonia Tizapán San Ángel, delegación Ál-
varo Obregón, código postal 01090, México, Distrito Fe-
deral.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 2 de febrero de 2010.— Licenciado Raúl Mauricio Ál-
varez Moreno (rúbrica), agente del Ministerio Público de la Federación
adscrito a la Mesa de Trámite III/B/Fepade.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Cámara de Senadores.

Continúe la Secretaría con oficios de la Cámara de Sena-
dores.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, los senadores Alfonso Elías Serrano, Fernan-
do Jorge Castro Trenti, Margarita Villaescusa Rojas, Rami-
ro Hernández García, Raúl Mejía González, Ricardo Pa-
checo Rodríguez, Adolfo Toledo Infanzón, Jesús María
Ramón Valdés y Francisco Herrera León, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, presen-
taron iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social.

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa, que se anexa,
se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 7 de abril de 2010.— Senador Arturo Núñez Jiménez
(rúbrica), vicepresidente.»

«Los suscritos, senadores Alfonso Elías Serrano, del esta-
do de Sonora,; Fernando Castro Trenti, del estado de Baja
California; Margarita Villaescusa Rojas, del estado de Si-
naloa; Ramiro Hernández García, del estado de Jalisco;
Raúl Mejía González, del estado de Nayarit; Ricardo Pa-
checo Rodríguez, del estado de Durango; Adolfo Toledo
Infanzón, del estado de Oaxaca; Jesús María Ramón Val-
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dez, del estado de Coahuila; y Francisco Herrera León, del
estado de Tabasco, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración
de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley del Seguro Social, con base en la si-
guiente

Exposición de Motivos

A 200 años del inicio de la lucha armada por la Indepen-
dencia y 100 años del inicio de la Revolución, el Estado
mexicano no ha podido solventar su deuda histórica con las
clases más desprotegidas de nuestra sociedad, particular-
mente con la campesina.

Los derechos consagrados en el artículo 123 constitucional
y la Ley del Seguro Social, que tienen por objeto lograr el
equilibrio entre los factores de la producción y una más
justa distribución de la riqueza, son actualmente letra
muerta para un gran porcentaje de mexicanos, particular-
mente los trabajadores del campo.

La Encuesta Nacional de Empleo de 2007 reveló que en
nuestro país existen 6.5 millones de trabajadores en el sec-
tor agropecuario localizados en zonas no urbanas, de los
cuales apenas un 30% percibe un ingreso remunerado por
las actividades que realizan, ya que 2.8 millones trabajan
por su cuenta explotando su parcela para subsistir y 1.5 mi-
llones laboran sin percibir una remuneración, es decir, rea-
lizan su actividad en grupos familiares o reciben un pago
en especie, y solamente 2.2 millones declararon haber per-
cibido un ingreso por un trabajo remunerado con un patrón.

Sin embargo, del total de la población ocupada en el sector
agropecuario, para el año 2006, los afiliados al Instituto
Mexicano del Seguro Social (en adelante “IMSS”) suma-
ban únicamente 456 mil trabajadores. Es decir, el 93 por
ciento de los 6.5 millones de trabajadores del campo están
excluidos de la cobertura de la seguridad social. Esto po-
ne de manifiesto que son los trabajadores del campo una de
las clases más desprotegidas del país, los cuales, junto con
sus familias, alcanzan la cantidad aproximada de 10.5 mi-
llones de mexicanos a los que la seguridad social, con sus
limitantes, no ha podido otorgarles los beneficios que les
corresponden.

La falta de afiliación en el IMSS es ocasionada por una
gran diversidad de factores, dentro de los que cabe men-
cionar el alto costo que representa para los patrones del
campo cubrir las aportaciones de seguridad social de sus
trabajadores, la alta rotación de los trabajadores y el enor-
me burocratismo que impone el Instituto para que las pa-
trones agrícolas puedan cumplir con sus obligaciones.

Sin embargo, un factor esencial es la falta de reconoci-
miento, a nivel jurídico, de la naturaleza estacional del tra-
bajo del campo lo que, aunado a los obstáculos antes cita-
dos, hacen incosteable para los empleadores la afiliación
de sus trabajadores a dicho instituto.

En efecto, como lo señala la propia encuesta, el trabajo en
el sector agropecuario es predominantemente estacional,
con una proporción muy baja de trabajadores de planta; es-
to es así ya que las actividades agropecuarias el trabajo se
encuentran directamente relacionadas con la duración de
los ciclos productivos que no se extienden, en promedio,
más allá de 27 semanas al año.

El trabajo, por tanto, es intermitente y está sujeto a los re-
querimientos del cultivo y a las condiciones climáticas, por
lo que se da una alta migración y rotación patronal.

Las principales causas por las que los trabajadores del cam-
po migran se refieren a la ausencia de fuentes de empleo,
la necesidad de recursos económicos y la carencia de tie-
rras propias. En sus comunidades de origen enfrentan dete-
rioro o hacinamiento en viviendas; acceso restringido a ser-
vicios públicos, educativos y de salud; ausencia o escasez
de agua potable, propagación de basura y derramamiento
de aguas residuales; así como marcada desnutrición debida
al acceso limitado a productos alimenticios básicos.

Por el reducido tamaño de sus parcelas, la penetración del
libre comercio en sus precarias economías y las escasas
oportunidades que les brinda el mercado, se ven obligados
a dejar sus comunidades de origen, migrando hacia las zo-
nas de mayor desarrollo agrícola, donde ofrecen su fuerza
de trabajo como único patrimonio.

De acuerdo con el Programa de Atención a Jornaleros
Agrícolas (PAJA) de la Secretaría de Desarrollo Social, se
estima que en el país hay 3.1 millones de jornaleros agrí-
colas, de los cuales se considera que aproximadamente 1.2
millones son migrantes,1 es decir, trabajan en forma esta-
cional; y poco más de la mitad (55.6%) migra en grupos fa-
miliares. De estos, para el año 2007 apenas unos 140 mil



(11%) estaban afiliados al IMSS, cifra que no ha logrado
rebasarse significativamente en los últimos 10 años, a pe-
sar de las reformas de 1995, del 2005 y del Decreto del
Ejecutivo que está en vigor.2

El propio IMSS hizo público que, al 31 de enero de 2010,
el número de trabajadores no permanentes del campo as-
cendió a 159,472 personas, cifra apenas superior en 15.0%
(20,800) en relación con el dato al 31 de enero de 2009.
Asimismo, los datos publicados por el IMSS muestran el
comportamiento marcadamente estacional del trabajo del
campo, toda vez que el mayor número de trabajadores no
permanentes se alcanza en el mes de marzo y el menor re-
gistro se presenta alrededor del mes de julio de cada año.3

Cabe señalar que la seguridad social en el campo está con-
centrada principalmente en los estados de Sinaloa, Sonora,
Baja California y Baja California Sur, que aportan en con-
junto el 89% de las cuotas de origen agrícola al IMSS. El
otro 11% proviene de la agricultura del resto de los 28 es-
tados del país, a pesar de que en el Noroeste sólo se culti-
va el 9% de los 22 millones de hectáreas; trabajan apenas
el 12% de los jornaleros y se genera el 14.5% del PIB agrí-
cola nacional. En tanto que en las otras regiones del país,
donde reciben sus salarios 2 millones de trabajadores del
campo, importantes sectores de la agricultura no contribu-
yen a la seguridad social.

El alto costo que representa la seguridad social para el
campo y la complejidad administrativa que impone la ley
vigente, son las principales limitantes para que un mayor
número de patrones se registren y un mayor número de jor-
naleros sean afiliados. 

En los últimos 10 años, el costo de la seguridad social al
campo se ha incrementado 10 veces, afectando seriamente
la economía de los productores que ya cotizan, lo que ha
desincentivado la afiliación de más trabajadores. 

Las propias cifras del IMSS confirman que a mayor costo,
menor afiliación, lo que afecta igualmente las finanzas del
Instituto, ya que está dejando de percibir aproximadamen-
te el 95 por ciento de las aportaciones de seguridad social
que le corresponderían por trabajadores estacionales del
campo.

El Instituto Mexicano del Seguro Social, es una extraordi-
naria institución, pero su accionar es fundamentalmente ur-
bano. En efecto, en las ciudades con un solo cotizante el
IMSS se obliga a prestar atención a toda la familia hasta

que los hijos terminan su educación universitaria y se in-
corporan a la fuerza de trabajo. En cambio, en el campo la
incorporación de la familia a la fuerza de trabajo ocurre
desde los 16 años y en una sola familia puede haber más de
3 cotizantes.

A diferencia de las ciudades, en el campo la actividad es es-
tacional y por tanto el tiempo de exposición al riesgo no
supera las 27 semanas al año. Más del 80% de las activi-
dades son manuales y el contacto con máquinas y herra-
mientas es mínimo en comparación con la industria y los
servicios. Las altas primas por riesgos de trabajo, con que
son tasadas las actividades agropecuarias, inciden en el
costo de la seguridad social lo que en los hechos termina
ahuyentando la afiliación.

Por ello resulta inaceptable que el IMSS pretenda trasladar
el modelo urbano de altos costos de seguridad social a los
trabajadores estacionales y eventuales del campo, ya que
en las ciudades los obreros trabajan todo el año y en el
campo cuando mucho seis meses. De ahí que sea inequita-
tivo pretender cobrar las mismas contribuciones que pagan
los patrones y trabajadores de las ciudades a los que hacen
producir la tierra.

Esto así porque si bien se realiza una actividad condiciona-
da por múltiples factores tanto ambientales, como socioló-
gicos y económicos, la actividad del campo no puede estar
gravada en la misma forma que lo está la actividad urbana.

La forma de cotizar debe ser diferenciada en tanto que el
trabajador del campo sólo puede laborar durante medio año
en el mejor de los casos. Sin embargo, las necesidades de
salud, cuidado de sus hijos, jubilación y retiro para los tra-
bajadores eventuales y estacionales del campo son las mis-
mas que para los trabajadores urbanos. Un sistema de coti-
zación justo debe considerar esta circunstancia para
garantizar el acceso a las pensiones causadas luego del
tiempo laborado.

Por otra parte, la infraestructura de guarderías y clínicas
para la atención de jornaleros y madres trabajadoras en el
campo, es insuficiente para los incrementos en la demanda
estacional que generan los jornaleros.

Apenas el 1% de las guarderías del IMSS están en el cam-
po, y los esquemas de subrogación establecidos en las re-
glas de operación aprobadas por el Consejo Técnico no fo-
mentan el interés de los patrones en este esquema, ya que
el establecimiento del pago por los costos en los que incu-
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rrieron brindando estancia infantil a los hijos e hijas de los
trabajadores, queda a la discrecionalidad del Instituto. 

La capacidad del IMSS para prestar los servicios médicos
en general, se ha deteriorado. Los indicadores de camas y
consultorios por cada mil derechohabientes han caído más
del 30% en los últimos 10 años, en tanto que la población
asegurada, esencialmente urbana, ha crecido un 26%.

La expectativa de que la demanda de servicios de los tra-
bajadores estacionales del campo afiliados y sus familias,
sea cubierta apropiadamente por el IMSS, está cada día
más lejana y esa carga está siendo subsanada gradualmen-
te por algunos patrones bajo su propio costo.

En materia de seguridad social, la participación del gobier-
no es indispensable e irremplazable, pero debe ser soporta-
da por la participación activa de los patrones del campo,
sin que el gobierno delegue sus obligaciones constitucio-
nales. En ese sentido, se debe garantizar la reversión del
costo institucional de los servicios prestados por el patrón
en subrogación de las obligaciones del Estado.

Por todo lo anterior, resulta impostergable modificar diver-
sos artículos de la Ley del Seguro Social, a fin de que se re-
conozca la modalidad del trabajo que desarrollan los traba-
jadores estacionales en el campo, ampliando sus formas de
acceso a la seguridad social.

Es el momento de hacer del campo mexicano el detonante
del crecimiento y soporte del país, y para ello, se deben ga-
rantizar las mejores condiciones a sus principales recursos
humanos, que son los trabajadores estacionales.

En ese sentido, como lo muestran las cifras del INEGI, el
sector agropecuario ha sido el único que ha mostrado un
crecimiento durante la actual crisis económica. En efecto,
a pesar de que el producto interno bruto nacional sufrió una
caída del 6.5 por ciento en el año 2009, el sector agrope-
cuario creció el 1.8 por ciento. Por ello es necesario adop-
tar las medidas legislativas necesarias para fortalecer dicho
sector y garantizar la creación y mantenimiento de las pla-
zas laborales existentes.

Cabe recordar que en el foro México ante la crisis: ¿Qué
hacer para crecer?, celebrado en el Senado de la Repúbli-
ca, se determinó enfrentar la problemática global mediante
acciones estructuradas en distintos niveles. El primero de
ellos propone realizar:

1. Reformas legislativas inmediatas o de corto plazo ba-
jo el criterio de necesidad y urgencia, para acelerar el
ejercicio del gasto público con eficiencia y transparen-
cia, para promover y agilizar la inversión pública en in-
fraestructura, mejorar la eficiencia del sistema financie-
ro, promover el crédito y adoptar medidas para
proteger el empleo, fortalecer la seguridad social y
promover y regular la inversión privada.

Dentro de las acciones inmediatas a seguir para garanti-
zar el cumplimiento de las metas, se encuentra precisa-
mente el proponer, discutir y aprobar reformas legales a
la Ley del Seguro Social a fin de:

“Aumentar el acceso a los beneficios por desempleo,
incrementar y redistribuir la cuota social a favor de
los trabajadores de menores ingresos y flexibilizar
las aportaciones para ofrecer un mayor crédito a la
vivienda”

La Iniciativa que ahora se propone busca no sólo proteger
los empleos, sino promover la mejora en las condiciones de
cada trabajador estacional en el campo, fortaleciendo la se-
guridad social, y promoviendo la inversión privada.

La iniciativa que ahora se propone logra dicho objetivo,
considerando que:

1. Se incrementa la demanda laboral en el cada vez más
abandonado campo mexicano al mejorarse, radicalmen-
te y de forma sostenible: 

a. La determinación de las aportaciones de cuotas
obrero-patronales con un factor benéfico para el tra-
bajador y accesible al patrón, y 

b. La vigencia del derecho a la seguridad social, aún
en las temporadas en que no se encuentre laborando. 

2. Se promueve la reinversión del capital privado en las
actividades primarias al establecer un régimen de apor-
tación y corresponsabilidad de los patrones y el Estado,
sin que éste último delegue su obligación de prestar ser-
vicios de salud a toda la población, y en particular, a la
de las zonas de mayor marginación en nuestro país. 

Por tanto, la presente propuesta se constituye en una parte
imprescindible e impostergable de la solución a la proble-
mática diagnosticada por los legisladores y expertos en el
foro de referencia. 



La forma en cómo se pueden paliar contundentemente los
efectos de esta crisis es mediante la garantía de estabilidad
laboral en los empleos que se generan en mercados de pro-
ducción periódica aunque no permanente, como en el caso
de la producción agrícola en México.

Efectivamente, no se propone que el Estado destine recur-
sos demagógica e irresponsablemente con medidas pater-
nalistas, sino que les garantice sólidamente el cumplimien-
to de sus derechos constitucionales a la seguridad social.

Para lograr lo anterior, es necesario establecer los mecanis-
mos que garanticen:

• El acceso a la seguridad social al mayor número de tra-
bajadores estacionales del campo. 

• La distinción entre trabajador estacional y eventual del
campo, y de estos con los trabajadores eventuales de las
zonas urbanas. 

• La atención médica durante todo el año a pesar de ha-
ber laborado de forma intermitente durante el mismo. 

• El cumplimiento del pago de las cuotas obrero-patro-
nales, en la justa proporción que requiere una actividad
intermitente como la que realizan los trabajadores esta-
cionales del campo. 

• La corresponsabilidad del Estado y los patrones en el
otorgamiento material y humano de la seguridad social
en aquellos lugares en que el Instituto Mexicano del Se-
guro Social no pueda garantizar una inversión perma-
nente ante una demanda volátil. 

• La retribución justa por concepto de reversión del cos-
to institucional a los patrones que cumplan con su obli-
gación solidaria de otorgar seguridad social. 

El régimen vigente para los trabajadores del campo no con-
templa las peculiaridades que tiene un trabajador estacio-
nal, por lo que es necesario modificar el marco normativo
actual, para brindar la seguridad social que requieren, ade-
más de la creación de un sistema de participación rentable,
compartido y de amplio espectro para los jornaleros y pa-
trones. 

El nuevo régimen debe considerar la cobertura de los ser-
vicios y demandas aún cuando no se encuentren laborando
en determinado periodo del año, pero se encuentren inscri-

tos y hayan cotizado como trabajadores estacionales. Esto
beneficiaría además a sus dependientes económicos. De
ahí la necesidad de que la clase trabajadora estacional del
campo tenga los mismos derechos que el resto de los tra-
bajadores del campo. 

Por otra parte, para solucionar el problema de la falta de
atención médica, es necesario reconocer una nueva moda-
lidad del trabajo en el campo, que refleje las características
especiales del tipo de trabajo desarrollado.

La seguridad social es una corresponsabilidad entre Esta-
do, patrones y trabajadores; sin embargo, esta responsabi-
lidad debe ser regulada por un sistema de normas que ga-
rantice la sustentabilidad de la seguridad social a lo largo
del tiempo. 

A los trabajadores estacionales se les brindarían los benefi-
cios de los seguros que presta el IMSS para el resto de los
trabajadores, pero con un diseño que tanto Estado como
patrones puedan sufragar en forma responsable y duradera,
con la modificación de los factores para determinar las
cuotas obrero-patronales. 

Ahora bien, es una realidad que el IMSS, debido a su res-
tricción presupuestal, tiene una cobertura limitada a nivel
nacional de todos los seguros que ofrece, y esto es más no-
torio en el campo. A pesar del crecimiento en infraestruc-
tura para la prestación de servicios relativos a los seguros
de ley, la misma se procura llevar a cabo donde existe una
demanda más constante, regular o creciente, concentrándo-
se de esta manera en zonas urbanas. 

Para modificar esta situación, se propone rediseñar el es-
quema de subrogación. De esta forma, en beneficio de los
trabajadores que laboran en áreas en las que no se prestan
los servicios básicos de seguridad social, se pretende esta-
blecer un régimen de incentivos a los patrones para la crea-
ción de servicios básicos de seguridad social: atención mé-
dica, maternidad y guarderías. 

En todo caso, el régimen de subrogación establece que el
patrón deberá recibir por concepto de reversión o contra-
prestación, al menos, el costo institucional que al IMSS hu-
biera representado la prestación del servicio a fin de garan-
tizar la participación y la no simulación de los patrones.

Por otra parte, en la presente iniciativa se propone que, en
materia de riesgos de trabajo, se establezca la cobertura al
patrón y una fórmula de cálculo de la prima que redunda en
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la posibilidad del empleador de aportar al fondo de este se-
guro la tasa de la Clase I de 0.54355 del salario base de co-
tización, considerando que los riesgos en las actividades
agropecuarias son mínimos, dada la alta proporción de ac-
tividades manuales y que la exposición al riesgo va en fun-
ción del ciclo productivo que dura en promedio 27 sema-
nas al año.

Cabe señalar que hoy día la agricultura está clasificada en-
tre las actividades de la Clase III y la prima media de ries-
gos de trabajo que le corresponde es la de 2.59840 por
ciento. Esta prima es comparable a la que tienen activida-
des como la fabricación de substancias químicas e indus-
triales, resinas sintéticas, elaboración de pinturas, jabones,
detergentes, fabricación de lavadoras, estufas, refrigerado-
res, alambres y cables de energía eléctrica, azulejos, por
mencionar sólo algunas. Todas ellas son actividades en
donde predomina el trabajo de planta y donde las fórmulas
actuariales de los artículos 35, 36 y 37 del Reglamento,
consideran un periodo de exposición al riesgo de 300 días
laborables al año, por lo que no son actividades equipara-
bles o equivalentes a las labores propias del campo.

Y esta es una de las circunstancias que influyen en el bajo
índice de afiliación de los trabajadores del campo al IMSS,
pues el alto costo de una prima en este nivel de riesgo desa-
lienta la inscripción de los trabajadores que, en el caso de
la agricultura, están expuestos a un grado de riesgo que es
mucho menor al que están expuestos trabajadores del sec-
tor de la transformación.

Son muchas las razones que se han considerado para plan-
tear la propuesta que ahora se somete a consideración de
esta Soberanía; sin embargo, todas parten del principio in-
discutible de que para que los trabajadores estacionales del
campo tengan acceso a todos los beneficios de la seguridad
social, primero tienen que estar afiliados.

De aquí que la presente iniciativa, misma que fue elabora-
da en conjunto con las organizaciones de productores y de
trabajadores del campo, busque replantear los modelos que
ya se quisieron instrumentar para resolver el grave proble-
ma de desaseguramiento en el campo, pero que han proba-
do su ineficiencia.

Por ello estamos proponiendo reformar los artículos 5-A,
en sus fracciones XVIII y XIX, 15, en su fracción I, 237,
237-A, 237-B, en sus fracciones II y III, 237-C y 237-D; y
adicionar una fracción XX al artículo 5-A, un párrafo a los

artículos 16, 28, 73 y el artículo 237-E, a la Ley del Segu-
ro Social para facilitar el registro de los trabajadores esta-
cionales del campo, en los términos siguientes:

• Reconocer la figura de los trabajadores estacionales del
campo; 

• Simplificar el cumplimiento de las obligaciones de los
patrones del campo con relación a los trabajadores esta-
cionales; 

• Establecer criterios de cálculo de las cuotas obrero-pa-
tronales en la proporción que requiere una actividad in-
termitente como la del trabajo estacional; 

• Adecuar los costos de la prima de riesgos laborales a
la naturaleza propia del trabajo en el campo, e 

• Implementar un sistema justo de retribución por con-
cepto de reversión del costo institucional a los patrones
que cumplan con su obligación solidaria de otorgar se-
guridad social. 

De igual manera, se propone adicionar un párrafo al artí-
culo 240 de la citada Ley para garantizar que los trabaja-
dores estacionales del campo y sus familias cuenten con
seguridad social durante todo el año, siempre que demues-
tren que en los 12 anteriores cubrieron al IMSS por lo me-
nos 26 semanas de cotización como asegurados.

Porque como se mencionó anteriormente, hasta ahora el
Estado ha mostrado su incapacidad para hacer efectiva la
garantía constitucional a la seguridad social para quienes
por la naturaleza de sus labores sólo tienen empleo duran-
te un máximo de 27 semanas, quedando el resto del año
completamente desprotegidos.

Y como Legislativo de la Unión, es nuestra alta responsa-
bilidad modificar el marco legal vigente para saldar esta
gran deuda que tiene el Estado Mexicano con la clase cam-
pesina, y convertir al campo en un espacio para el mejor
desarrollo de la persona, la sociedad y la economía, en
donde puedan hacer verdaderamente efectivas las garantí-
as que la Constitución otorga para que cada uno de sus tra-
bajadores tenga una vida digna y plena.

En virtud de lo anteriormente expuesto, sometemos a la
consideración de esta asamblea, la siguiente:



Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social

Artículo Único. Se reforman los artículos 5-A, en sus frac-
ciones XVIII y XIX; 15, en su fracción I, 237, 237-A, 237-
B, en sus fracciones II y III; 237-C y 237-D; y se adicionan
una fracción XX al artículo 5-A, un párrafo a los artículos
16, 28, 73 y 240, y el artículo 237-E en su totalidad, todos
de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 5 A. (…)

I. a XVII. ... 

XVIII. Salarios o salario: la retribución que la Ley Fe-
deral del Trabajo define como tal. Para efectos de esta
ley, el salario base de cotización se integra por los pa-
gos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificacio-
nes, percepciones, alimentación, habitación, primas,
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra
cantidad o prestación que se entregue al trabajador
por su trabajo, con excepción de los conceptos pre-
vistos en el artículo 27 de la ley;

XIX. Trabajador estacional del campo: persona físi-
ca que es contratada para laborar en explotaciones
agrícolas, ganaderas, forestales, acuícolas o mixtas,
únicamente en determinadas épocas del año, limita-
das a la duración de la siembra, desahije, cosecha,
recolección, empaque o preparación del producto
para su primera enajenación, sin que se afecte su es-
tado natural; y otras de análoga naturaleza agrícola,
ganadera, forestal, acuícola o mixta, a cielo abierto,
en invernadero o de alguna otra manera protegida.
Puede ser contratada por una o más patrones du-
rante un año, por períodos que en ningún caso po-
drán ser superiores a veintisiete semanas por cada
patrón. En caso de rebasar dicho período por patrón
será considerado trabajador permanente. 

Los trabajadores estacionales del campo accederán a
la seguridad social en los términos y formas que es-
tablezca la presente Ley. Los criterios de cotización,
el cálculo de las semanas laboradas y la forma de re-
gistro, presentación de movimientos y pago de cuotas
correspondientes, se ajustarán a lo previsto en esta
Ley y el reglamento respectivo.

No se considerarán trabajadores estacionales del
campo, los que laboren en empresas agrícolas, gana-

deras, forestales, acuícolas o mixtas que realicen ac-
tividades de empaque, exposición o venta de produc-
tos después de su primera enajenación o después de
que el producto obtenido haya sido objeto de algún
proceso de transformación, y

XX. Salario de referencia: El importe estimado como
ingreso promedio diario de los trabajadores estacio-
nales del campo, el cual se calcula de conformidad
con lo establecido en el Artículo 237-D de la presen-
te ley.

Artículo 15. ...

I. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Institu-
to, comunicar sus altas y bajas, las modificaciones de su
salario y los demás datos, dentro de plazos no mayores
de cinco días hábiles, salvo tratándose de patrones de
trabajadores estacionales del campo, en cuyo caso
los plazos serán los establecidos en el artículo 237,
fracción IV, de esta ley.

II. a IX. ...

Artículo 16. ...

...

...

I. ...

II. ...

Para los efectos del párrafo primero del presente ar-
tículo, no se contabilizarán los trabajadores estacio-
nales del campo.

Artículo 28. ...

El salario base de cotización de los trabajadores esta-
cionales del campo, se ajustará a las disposiciones del
Capítulo X del Título Segundo de la presente Ley y los
reglamentos correspondientes.

Artículo 73. (….)
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Prima media En por cientos
Clase I 0.54355
Clase II 1.13065
Clase III 2.59840
Clase IV 4.65325
Clase V 7.58875

…

La prima de riesgos de trabajo para los patrones con
actividades agropecuarias que contraten trabajadores
estacionales del campo, será la correspondiente a la
Clase I de 0.54355 por ciento sobre el Salario Base de
Cotización y no estará sujeta a lo que señala el artículo
74.

Artículo 237. Los trabajadores asalariados de carácter
permanente, eventual y estacional en actividades del
campo, se comprenden en el artículo 12, fracción I, de es-
ta ley y accederán a la seguridad social en los términos y
formas que establezca la misma, conforme a las modalida-
des que para el efecto establezcan la presente ley y los re-
glamentos que correspondan. 

Los trabajadores estacionales del campo y sus patrones
se sujetarán a las siguientes modalidades:

I. El Estado cubrirá las prestaciones en dinero y en
especie, así como los gastos administrativos del segu-
ro de enfermedades y maternidad.

II. Los patrones cubrirán en términos de la presente
Ley las cuotas para los seguros de Riesgo de Traba-
jo, Guarderías y Prestaciones Sociales, Invalidez y
Vida; Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez. 

III. Las cuotas patronales se calcularán con base en el
salario de referencia establecido en los artículos 5-A,
fracción XX, y 237-D de la presente Ley, las cuales se
actualizarán anualmente de acuerdo a las tasas de in-
cremento en los salarios mínimos generales que deter-
mine la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.

IV. Para el registro, presentación de movimientos,
pago de cuotas y obtención de beneficios fiscales, los
patrones deberán:

a) Registrarse en el Instituto dentro de un plazo
no mayor a diez días hábiles, contados a partir de
la fecha de inicio de sus actividades.

b) Presentar mensualmente ante el Instituto la re-
lación de movimientos afiliatorios en un plazo no
mayor a ocho días hábiles posteriores al mes de
que se trate.

El Instituto brindará la atención correspondiente
a los trabajadores que aún no hubiesen sido regis-
trados, dentro del plazo a que se refiere el párra-
fo anterior, previa acreditación de los mismos de
su calidad de trabajadores estacionales del cam-
po, mediante una Constancia de Trabajo expedida
por el patrón de conformidad con los mecanismos
que implemente el Instituto.

c) Pagar las cuotas correspondientes dentro de los
diecisiete días hábiles del mes siguiente al de la
presentación de la relación de trabajadores a que
se refiere el inciso anterior.

V. Las demás que establezcan los reglamentos que
correspondan

Artículo 237 A. En aquellos lugares donde el Instituto no
cuente con infraestructura física y humana, o éstas sean
insuficientes en función de la oferta y la demanda adi-
cional que generan temporalmente los trabajadores es-
tacionales y sus beneficiarios, para prestarles los servi-
cios de salud y de guarderías que tiene encomendados,
éste podrá celebrar convenios de subrogación con los
patrones del campo o con las organizaciones de los tra-
bajadores para que éstos otorguen a los trabajadores y
sus beneficiarios las prestaciones en especie correspon-
dientes al seguro de enfermedades y maternidad a que se
refiere la sección segunda, Capítulo IV del Título Segundo
de esta ley, relativas a servicios médicos y hospitalarios,
así como las de guarderías a que se refiere la sección
primera, Capítulo VII del Título Segundo, en los térmi-
nos que establezcan las reglas de carácter general que para
el efecto expida el consejo técnico. En dichos convenios,
la contraprestación a los patrones u organismos de tra-
bajadores nunca podrá ser menor al costo que repre-
sente para el Instituto los servicios subrogados a cargo
de aquellos.

Los patrones del campo y las organizaciones a que se re-
fiere este artículo, estarán obligados a proporcionar al
Instituto los informes y datos estadísticos que éste les exi-
giere, y a sujetarse a las instrucciones, normas técnicas,
inspecciones, y vigilancia prescritas por el propio Insti-
tuto, en los términos que establezcan las propias reglas.



Artículo 237-B.- ...

I. ...

II. Comunicarán altas, bajas y reingresos de sus trabaja-
dores así como las modificaciones de su salario y los de-
más datos, en los términos y dentro de los plazos que
establece la presente Ley y el reglamento correspon-
diente, y

III. Expedirán y entregarán, constancia de los días labo-
rados y de salarios totales devengados, de acuerdo a lo
que establezcan la presente Ley y los reglamentos res-
pectivos.

Artículo 237-C.- Los patrones del campo podrán excluir,
independientemente de lo establecido en el artículo 27 de
esta Ley como integrante del salario base de cotización o
de referencia, según el caso, los pagos adicionales que re-
alicen por concepto de productividad, hasta por el veinte
por ciento del salario base de cotización o de referencia,
según el caso, observando lo dispuesto en el artículo 29,
fracción III de esta Ley. Para que el concepto de producti-
vidad mencionado en este artículo, se excluya como inte-
grante del salario base de cotización, deberá estar debida-
mente registrado en la contabilidad del patrón.

Artículo 237-D. Los patrones del campo que contraten
trabajadores estacionales del campo, podrán efectuar
la inscripción y el pago de las cuotas obrero patronales
con el salario que resulte de aplicar el factor de 1.68,
sobre el salario mínimo diario general vigente del área
geográfica que corresponda, siempre y cuando el sala-
rio base de cotización sea superior a 1.68 veces el sala-
rio mínimo general. En caso contrario, la incorporación
y pago de las cuotas obrero patronales, se hará con ba-
se en el salario real percibido por el trabajador.

El salario resultante de aplicar el factor de 1.68 al sala-
rio mínimo diario general vigente, se actualizará anual-
mente en base a los incrementos porcentuales que de-
termine la Comisión Nacional de Salarios Mínimos
para cada una de las zonas económicas determinadas.

Artículo 237-E. Es obligación de las personas físicas o
morales que adquieran cultivos en pie, así como explo-
taciones ganaderas, acuícolas o forestales, respecto a los
cuales se requiera el empleo de trabajadores estaciona-
les o eventuales del campo para culminar el ciclo pro-
ductivo, registrarse y registrar a sus trabajadores ante

el Instituto a más tardar tres días hábiles posteriores a
la fecha en que tales actos ocurran.

El instituto deberá proveer de los medios técnicos para
facilitar y vigilar el cumplimiento expedito de la pre-
sente obligación.

Artículo 240. (…) 

Los trabajadores estacionales del campo y sus familias
disfrutarán de manera gratuita de las prestaciones alu-
didas en el párrafo anterior en los períodos en que per-
manezcan desempleados, siempre y cuando acrediten
que en los doce meses anteriores cubrieron ante el ins-
tituto por lo menos veintiséis semanas de cotización co-
mo asegurados, en los términos del reglamento respec-
tivo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los treinta
días naturales siguientes al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Segundo. Los patrones de trabajadores estacionales del
campo que a la entrada en vigor del presente Decreto no se
hubiesen registrado, podrán hacerlo en la forma y términos
establecidos en el artículo 237, fracción IV, inciso a), de la
Ley del Seguro Social, sobre la base de 1.05 salarios míni-
mos y con las actualizaciones y recargos que correspondan.
No se impondrán multas o algún otro tipo de sanción a los
patrones que se acojan a lo dispuesto en el presente Artícu-
lo Transitorio.

Tercero. El director del seguro social y los titulares de las
direcciones, secretarías, unidades, órganos y coordinacio-
nes, así como de sus delegaciones estatales, serán respon-
sables por el incumplimiento de sus obligaciones en el
otorgamiento de los servicios y prestaciones que deberán
proporcionar a los trabajadores estacionales del campo en
los términos del presente decreto, y conforme lo dispuesto
por el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos.

Notas:

1 DGAGP-PAJA. Planeación de Programas y Proyectos de Inversión,
2002-2006, Sedesol en Evaluación de Diseño 2007, del Programa de
Atención a Jornaleros Agrícolas 
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2 Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los patrones y tra-
bajadores eventuales del campo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 24 de julio de 2007. 

3 Comunicado 024 del Instituto Mexicano del Seguro Social, Coordi-
nación de Comunicación Social, 8 de febrero de 2010. 

Cámara de Senadores del honorable Congreso de la Unión, a los 8 dí-
as del mes de abril de 2010.— Senadores: Alfonso Elías Serrano (rú-
brica), Fernando Castro Trenti, Margarita Villaescusa Rojas (rúbrica),
Ramiro Hernández García (rúbrica), Raúl Mejía González (rúbrica),
Ricardo Pacheco Rodríguez (rúbrica), Adolfo Toledo Infanzón (rúbri-
ca), Jesús María Ramón Valdez (rúbrica), Francisco Herrera León (rú-
brica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a las Comisiones Unidas de Hacienda y
Crédito Público, y de Seguridad Social.

SISTEMAS DE MANEJO AMBIENTAL

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Acuso recibo de su oficio número D.G.P.L. 61-11-3-437, de
fecha 6 de abril de 2010, por el que se exhorta a la Cáma-
ra de Senadores a dar seguimiento al cumplimiento de las
normas administrativas en materia de sistemas de manejo
ambiental.

Al respecto me permito informales que en el Senado de la
República existe la convicción de dar cumplimiento a la
normatividad que persigue reducir el impacto negativo de
las actividades oficiales sobre el medio ambiente.

Atentamente

México, DF, a 8 de abril de 2010.— Senador Arturo Núñez Jiménez
(rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales para su conocimiento.

CAPITULO I - ARTICULOS 1o., 11, 33, 89 
Y 102 CONSTITUCIONALES

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene minuta proyecto de decreto por el
que se modifica la denominación del Capítulo I del Título
Primero y reforma diversos artículos de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

Atentamente

México, DF, a 8 de abril de 2010.— Senador Arturo Núñez Jiménez
(rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de decreto

Por el que se modifica la denominación del Capítulo I
del Título Primero y reforma diversos artículos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Único. Se reforma la denominación del Capítulo
I del Título Primero; el primer párrafo del artículo 1o.; el
segundo párrafo del artículo 3o.; el primer párrafo del artí-
culo 11; el artículo 15; el segundo párrafo del artículo 18,
el primer párrafo del artículo 29; el primer párrafo del artí-
culo 33, la fracción X del artículo 89; el segundo párrafo
del artículo 97; el segundo y tercer párrafos del Apartado B
del artículo 102, y el inciso g) de la fracción II del artículo
105; se adicionan dos nuevos párrafos segundo y tercero, al
artículo 1o., recorriéndose los actuales en su orden; un
nuevo párrafo segundo al artículo 11; los párrafos segundo,
tercero y cuarto al artículo 29; un nuevo párrafo segundo al
artículo 33, recorriéndose el actual en su orden; y los nue-
vos párrafos quinto, octavo, décimo primero y décimo se-
gundo al artículo 102, Apartado B, recorriéndose los actua-
les en su orden, todos ellos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue



Título Primero

Capítulo I
De los derechos humanos y sus garantías

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en
esta Constitución yen los tratados internacionales sobre de-
rechos humanos de los que el Estado Mexicano sea parte,
así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y
bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpreta-
rán de conformidad con esta Constitución y con los tratados
internacionales sobre derechos humanos antes señalados.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a
los derechos humanos, en los términos que establezca la
ley.

...

...

Artículo 3o. …

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar
armónicamente, todas las facultades del ser humano y fo-
mentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los
derechos humanos y la conciencia de la solidaridad inter-
nacional, en la independencia y en la justicia.

I. a VIII. …

Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la
República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de
residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte,
salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio
de este derecho estará subordinado a las facultades de la
autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal
o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que to-
ca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigra-
ción, inmigración y salubridad general de la República, o
sobre extranjeros perniciosos residentes en el país.

En caso de persecución, toda persona tiene derecho de so-
licitar y recibir asilo. La ley regulará su procedencia y ex-
cepciones.

Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para
la extradición de reos políticos, ni para la de aquellos de-
lincuentes del orden común que hayan tenido en el país
donde cometieron el delito, la condición de esclavos; ni de
convenios o tratados en virtud de los que se alteren los de-
rechos humanos reconocidos por esta Constitución y en los
tratados internacionales sobre derechos humanos de los
que el Estado mexicano sea parte.

Artículo 18. ...

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del res-
peto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación
para el mismo, la educación, la salud y el deporte como
medios para lograr la reinserción del sentenciado a la so-
ciedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando
los beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres com-
purgarán sus penas en lugares separados de los destinados
a los hombres para tal efecto.

...

...

...

...

...

...

...

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave
de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la socie-
dad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titu-
lares de las secretarías de Estado y la Procuraduría General
de la República y con la aprobación del Congreso de la
Unión podrá restringir o suspender en todo el país o en lu-
gar determinado el ejercicio de los derechos y las garantí-
as que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácil-
mente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo
limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la
restricción o suspensión se contraiga a determinada perso-
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na. Si la restricción o suspensión tuviese lugar hallándose
el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que
estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la si-
tuación; pero si se verificase en tiempo de receso, se con-
vocará sin demora al Congreso para que las acuerde. En los
decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspen-
derse el ejercicio de los derechos a la no discriminación, al
reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la
integridad personal, a la protección a la familia, al nombre,
a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos
políticos; las libertades de pensamiento, conciencia y de re-
ligión; el principio de legalidad y retroactividad; la prohi-
bición de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud
y la servidumbre; la prohibición de la desaparición forzada
y la tortura; ni las garantías judiciales indispensables para
la protección de tales derechos.

La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y
garantías debe estar fundada y motivada en los términos es-
tablecidos por esta Constitución y ser proporcional al peli-
gro a que se hace frente, observando en todo momento los
principios de legalidad, racionalidad, proclamación, publi-
cidad y no discriminación.

Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejer-
cicio de los derechos y garantías, bien sea por cumplirse el
plazo o porque así lo decrete el Congreso, todas las medi-
das legales y administrativas adoptadas durante su vigencia
quedarán sin efecto de forma inmediata. El Ejecutivo no
podrá hacer observaciones al decreto mediante el cual el
Congreso revoque la restricción o suspensión.

Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restric-
ción o suspensión, serán revisados de oficio e inmediata-
mente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que
deberá pronunciarse con la mayor prontitud sobre su cons-
titucionalidad y validez.

Artículo 33. Son personas extranjeras las que no posean
las calidades determinadas en el artículo 30 constitucional
y gozarán de los derechos humanos y garantías que reco-
noce esta Constitución.

El Ejecutivo de la Unión, previa audiencia, podrá expulsar
del territorio nacional a personas extranjeras con funda-
mento en la ley, la cual regulará el procedimiento adminis-
trativo, así como el lugar y tiempo que dure la detención.

...

Artículo 89. ...

I. a IX. ...

X. Dirigir la política exterior y celebra tratados interna-
cionales, así como terminar, denunciar, suspender, mo-
dificar, enmendar, retirar reservas y formular declara-
ciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos
a la aprobación del Senado. En la conducción de tal po-
lítica, el titular del Poder Ejecutivo observará los si-
guientes principios normativos: la autodeterminación de
los pueblos; la no intervención; la solución pacífica de
controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de
la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad
jurídica de los Estados; la cooperación internacional pa-
ra el desarrollo; el respeto, la protección y promoción de
los derechos humanos y la lucha por la paz y la seguri-
dad internacionales;

XI. a XX. ...

Artículo 97. ...

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar
al Consejo de la Judicatura Federal que averigüe la con-
ducta de algún juez o magistrado federal.

...

...

...

...

...

...

...

Artículo 102.

A. ...

B. ...

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formu-
larán recomendaciones públicas, no vinculatorias, denun-
cias y quejas ante las autoridades respectivas. Todo servi-



dor público está obligado a responder las recomendaciones
que les presenten estos organismos. Cuando las recomen-
daciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las
autoridades o servidores públicos, éstos deberán fundar,
motivar y hacer pública su negativa; además, la Cámara de
Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente, o las
legislaturas de las entidades federativas, según correspon-
da, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las au-
toridades o servidores públicos responsables para que com-
parezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que
expliquen el motivo de su negativa.

Estos organismos no serán competentes tratándose de
asuntos electorales, y jurisdiccionales.

...

Las Constituciones de los estados y el Estatuto de Gobier-
no del Distrito Federal establecerán y garantizarán la auto-
nomía de los organismos de protección de los derechos hu-
manos.

...

...

La elección del presidente de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, así como de los integrantes del Con-
sejo Consultivo, y de los titulares de los organismos de pro-
tección de los derechos humanos de las entidades federati-
vas, se ajustarán a un procedimiento de consulta pública,
que deberá ser transparente e informado, en los términos y
condiciones que determine la ley.

...

...

Asimismo, investigará hechos que constituyan violaciones
graves de derechos humanos cuando así lo juzgue conve-
niente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las Cá-
maras del Congreso de la Unión, el gobernador de un Es-
tado, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o las
legislaturas de las entidades federativas.

En el desarrollo de este procedimiento ejercerá facultades
de autoridad investigadora en los términos de ley, sin que
autoridad alguna pueda negarle la información que requie-
ra. La comisión mantendrá la reserva de la información que
se le proporcione con ese carácter. Cuando así proceda,
presentará las denuncias ante la autoridad competente.

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria,
de los asuntos siguientes:

I. De las controversias constitucionales que, con excep-
ción de las que se refieran a la materia electoral y a lo
establecido en el artículo 46 de esta Constitución, se
susciten entre

a) a k) ...

...

...

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan
por objeto plantear la posible contradicción entre una
norma de carácter general y esta Constitución.

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse,
dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha
de publicación de la norma, por:

a) a f) ...

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
en contra de leyes de carácter federal, estatal y del
Distrito Federal, así como de tratados internaciona-
les celebrados por el Ejecutivo federal y aprobados
por el Senado de la República, que vulneren los de-
rechos humanos consagrados en esta Constitución y
en los tratados internacionales de los que México sea
parte. Asimismo, los organismos de protección de
los derechos humanos equivalentes en los estados de
la República, en contra de leyes expedidas por las le-
gislaturas locales y la Comisión de Derechos Huma-
nos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas
por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

...

...

...

III. ...

...

...
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La legislación a que se refiere el tercer párrafo
del artículo 1o. constitucional sobre reparación deberá ser
expedida en un plazo máximo de un año contado a partir de
la entrada en vigor del presente decreto.

Tercero. La legislación a que se refiere el artículo 11 cons-
titucional sobre el asilo, deberá ser expedida en un plazo
máximo de un año, contado a partir del inicio de la vigen-
cia de este decreto.

Cuarto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Regla-
mentaria del Artículo 29 Constitucional en materia de sus-
pensión del ejercicio de los derechos y las garantías, en un
plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de la
vigencia de este decreto.

Quinto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Regla-
mentaria del artículo 33 constitucional, en materia de ex-
pulsión de extranjeros en un plazo máximo de un año con-
tado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. En
tanto se expida la ley referida, este artículo se seguirá apli-
cando en los términos del texto vigente.

Sexto. Los casos previstos en el segundo párrafo del artí-
culo 97 constitucional, que estén pendientes de resolución
al momento de entrar en vigor la reforma, los continuará
desahogando la Suprema Corte de Justicia de la Nación
hasta su conclusión.

Séptimo. En lo que se refiere al Apartado B del artículo
102 constitucional y a la autonomía de los organismos lo-
cales de derechos humanos, las legislaturas locales deberán
realizar las adecuaciones que correspondan en un plazo
máximo de un año contados a partir del inicio de la vigen-
cia de este decreto.

Octavo. El Congreso de la Unión adecuará la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos en un plazo
máximo de un año, contado a partir del inicio de la vigen-
cia de este decreto.

Las adecuaciones a esta ley deberán contener los términos,
condiciones y circunstancias bajo los cuales se activará la
facultad de investigación establecida en el párrafo undéci-

mo del Apartado B del artículo 102 del presente decreto,
dentro de los que se establecerá como una de las condicio-
nes para el ejercicio de esta facultad, que el titular de la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos, deba obtener la
aceptación favorable de la mayoría del Consejo Consultivo
de la misma. En tanto no se expidan las modificaciones a
esta ley, se aplicará lo señalado en esté artículo.

Noveno. Se derogan todas las disposiciones que contra-
vengan el presente decreto.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 8 de abril de 2010.— Senador Arturo Núñez Jiménez (rúbrica), vice-
presidente; senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), secretario.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a las Comisiones Unidas de Puntos Consti-
tucionales y de Derechos Humanos.

LEY FEDERAL DE DERECHOS

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Continuamos con el orden del día en el capítulo de ini-
ciativas. Esta presidencia recibió del señor diputado Carlos
Manuel Joaquín González, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 232-C y 232-D
de la Ley Federal de Derechos. 

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Iniciativa
que reforma los artículos 232-C y 232-D de la Ley Federal
de Derechos, a cargo del diputado Carlos Manuel Joaquín
González, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Carlos Manuel Joaquín González, inte-
grante de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, presidente de la Comisión de Turis-
mo, del Partido Revolucionario Institucional, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política, y con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 55, 56, 62 y 63 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos somete a consideración de esta soberanía la
presente iniciativa con proyecto de decreto, mediante el
cual se reforman los párrafos cuarto y octavo del artículo
232-D la Ley Federal de Derechos, al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en su artículo 31 establece la obligación de los mexicanos
para contribuir en los gastos públicos, así de la federación,
como del Distrito Federal o del estado y municipio en que
residan.

En el mismo artículo se establece que estas contribuciones
en todos los casos se deben ajustar de manera proporcional
y equitativa a lo que la ley establezca.

De manera más clara, el artículo segundo del Código Fis-
cal de la Federación describe cómo se clasifican las contri-
buciones y establece que se componen de impuestos, apor-
taciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y
derechos.

El mismo artículo establece que derechos son las contribu-
ciones establecidas en la ley por el uso o aprovechamiento
de los bienes de dominio público de la nación, así como por
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de
derecho público, excepto cuando se presten por organis-
mos descentralizados u órganos desconcentrados.

Como se observa, los derechos son una modalidad tributa-
ria que el Estado tiene para obtener ingresos, contribución
regulada en la Ley Federal de Derechos y la cual se debe
sujetar a los lineamientos establecidos en la Constitución,
así como a los principios de equidad y proporcionalidad.

Principio de legalidad. Por ser los derechos una contri-
bución o ingreso tributario del Estado, se establece que
para que tengan validez jurídica deben encontrarse pre-
via y expresamente establecidos en una ley aplicable al
caso de que se trate, ley que desde luego debió haber si-
do expedida después de agotado el proceso legislativo
que en materia fiscal establece la Constitución.

Principio de proporcionalidad. En el caso de los dere-
chos, a diferencia de lo que ocurre con los impuestos, la
contribución no pretende gravar el ingreso, la utilidad y
rendimiento de una persona, tan sólo pretende permitir
al Estado la recuperación del costo del servicio público
particular divisible que prestó a solicitud del usuario, o
bien, obtener el justo valor financiero (renta) por el uso
o aprovechamiento de un bien nacional. Como vemos,
la obligación fiscal no nace en forma automática por
disposición legal sino por consecuencia de un acto de
voluntad del interesado, que por así convenir a sus inte-

reses usa un bien nacional en beneficio particular o so-
licita a la administración pública que le preste algún ser-
vicio que lo beneficiará en forma directa y específica.

En el caso de la Ley Federal de Derechos, cada apartado
establece el cobro exacto que se debe pagar por el aprove-
chamiento de determinados bienes nacionales o el uso de
determinados servicios o que presta el Estado, por lo que el
usuario ya cuenta con el monto exacto que deberá pagar en
el momento de recibir la contraprestación de la administra-
ción pública.

En tales condiciones, para cumplir el principio constitucio-
nal de la proporcionalidad, lo que interesa no es la capaci-
dad económica del usuario sino el costo de la contrapresta-
ción por el uso del bien nacional o por lo que representó
para el Estado esa prestación de un servicio.

Entre los bienes del dominio público de la nación, la Ley
General de Bienes Nacionales considera las playas, la zona
federal marítimo-terrestre y los terrenos ganados al mar.

La Ley Federal de Derechos, en el artículo 232-C, estable-
ce la obligación del pago de los derechos a quienes usen,
gocen o aprovechen dichos bienes de dominio público.

Hasta 1997, la Ley Federal de Derechos, en el artículo 232,
establecía que el monto del pago de el monto de los dere-
chos por el uso, goce o aprovechamiento de las playas, de
la zona federal marítimo-terrestre o los terrenos ganados al
mar o a cualquier otro depósito de aguas marinas estaría
determinado en función de un porcentaje del valor directo
del inmueble:

a) 7.5 por ciento anual del valor del inmueble concesio-
nado;

b) 3.5 por ciento anual del valor del inmueble concesio-
nado cuando se destine para protección y ornato, no se
realicen construcciones, y el concesionario sea propieta-
rio, poseedor o arrendatario del predio colindante.

Este valor se determinaría conforme al avalúo de la enton-
ces Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales (Cabin),
hoy Indabin, el que se actualizaría cada año con el índice
nacional de precios al consumidor (INPC), de conformidad
con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, y
que cada 5 años debería realizarse un nuevo avalúo para
actualizar valores.
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El procedimiento del avalúo no funcionó, y la recaudación
prácticamente fue nula. Para 1997, el Congreso de la Unión
mantuvo el criterio fundamental de ligar el monto del de-
recho a pagar en función del valor del propio inmueble, pe-
ro modificó el mecanismo; estableció una tabla tarifaria de
valores con diez grandes zonas, en donde distribuyó a los
municipios costeros que colindan con dichos bienes nacio-
nales.

El mecanismo funcionó, la recaudación nacional aumentó
gradualmente y en cinco años tuvo un crecimiento de más
de 1000 por ciento. Año con año, los valores de las zonas
se incrementaron en función del INPC.

Sin embargo, los procesos de erosión costera han venido
complicando no sólo el cobro sino la operación de impor-
tantes actividades económicas, como el turismo, cual es el
caso de Cancún y de la Riviera Maya.

En 2008, para resolver puntualmente el problema del fi-
nanciamiento de las obras de rehabilitación y recuperación
de playas en el caribe mexicano, el Congreso de la Unión
aprobó incluir una nueva zona, nominada con el numeral
XI, donde modificó el esquema original, y determina la
creación singular de dos subzonas con valores heterogéne-
os al resto de la estructura tarifaria, y colocó en ellas los
municipios quintanarroenses de Cozumel en la subzona A,
y de Benito Juárez (Cancún), Solidaridad y Tulum (Rivie-
ra Maya).

En párrafo aparte, la reforma precisó: “Tratándose de la zo-
na XI de la tabla contenida en este artículo, previo a la con-
formación de los fondos mencionados en el párrafo ante-
rior, sin perjuicio de los porcentajes que en términos de los
convenios celebrados para la creación de tales fondos de-
ban destinarse a la vigilancia, administración, manteni-
miento, preservación y limpieza de la zona federal maríti-
mo-terrestre a que se refiere el párrafo que antecede,
cuando menos 25 por ciento de los ingresos recaudados por
el derecho que corresponda cubrir en términos de este pre-
cepto deberá destinarse única y exclusivamente a la recu-
peración, conservación y mantenimiento de las playas ubi-
cadas en dicha zona, incluso para el pago de adeudos
generados con motivo de los financiamientos contratados
para la realización de dichas actividades”.

Si bien, esta reforma resolvió un problema puntual, no dio
una solución general al grave problema nacional de pérdi-
da de playas.

En efecto, desde la década de 1970, uno de los problemas
costeros más importantes es la presencia de procesos de
erosión en distintas áreas del litoral del país, ocasionados
por fenómenos naturales como huracanes y patrones de co-
rrientes, así como por las actividades antropogénicas, entre
ellas la construcción de infraestructura costera, y que ge-
neran modificaciones del perfil y características de la cos-
ta, con consecuencias legales, económicas, sociales y am-
bientales al patrimonio federal y de los particulares, lo cual
dimensiona este problema en una escala nacional.

Actualmente se registran conflictos por procesos de ero-
sión costera en

1. Benito Juárez (Cancún), Solidaridad, Tulum, Cozu-
mel e Isla Mujeres, en Quintana Roo; Puerto Vallarta,
Jalisco; Mazatlán, Sinaloa; y La Paz, Baja California
Sur, generando demandas del sector turístico en cuanto
a las consecuencias patrimoniales sobre la infraestructu-
ra turística y sobre el propio atractivo del destino turís-
tico (pérdida de playas arenosas).

2. Progreso, Yucatán, y Playas de Rosarito, Baja Cali-
fornia, afectando intereses de grupos de particulares
costeros, que manifiestan afectaciones a su patrimonio
por obras del gobierno federal y que cuentan con apoyo
o interlocución de otros niveles de gobierno.

3. Tapachula (Puerto Madero), Chiapas, y Lázaro Cár-
denas (Holbox), Quintana Roo, por afectación de áreas
ocupadas por grupos sociales pesqueros debido a la
construcción de infraestructura portuaria.

Además, es previsible el surgimiento en el corto plazo de
conflictos en las costas de Colima, Baja California Sur, Ba-
ja California y Tabasco, entre otros. Es importante resaltar
que el tema de la erosión costera está incluido en la agen-
da de riesgos y de focos rojos del gobierno federal.

Las consecuencias ambientales y económicas de la erosión
costera son por demás delicadas, incluido el impacto en
términos patrimoniales que es muy grave, toda vez que, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Bienes Na-
cionales, en el numeral 122, en el caso de que la zona fe-
deral marítimo-terrestre sea invadida total o parcialmente
por las aguas, ésta se delimitará nuevamente y las áreas de
los terrenos que pasen a formar parte de la nueva zona fe-
deral marítimo-terrestre perderán su carácter de propiedad
privada.
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Por eso es indispensable incorporar un dispositivo jurídico
que asegure que de los ingresos que genera la zona federal
marítimo-terrestre, se genere el financiamiento para la pla-
neación y la ejecución de las obras de rehabilitación y man-
tenimiento de las playas y la zona federal marítimo-terres-
tre de manera permanente y eficiente, sin modificar
parcialmente el esquema tarifario con parches coyuntura-
les.

En tal sentido se propone reformar el párrafo segundo del
artículo 232-C para suprimir la zona XI y regresar al es-
quema tarifario de 10 zonas, sin modificar los valores que
se han venido actualizando anualmente.

Se adiciona un párrafo quinto para establecer que cuando
en la línea de costa se presenten fenómenos de erosión y las
aguas marinas inunden las playas marítimas o la zona fe-
deral marítimo terrestre, previa declaración que para el
efecto realice y publique en el Diario Oficial de la Federa-
ción la Comisión Federal de Electricidad, los valores con-
siderados para cada una de las zonas se incrementará 10
por ciento, pero exclusivamente respecto a los municipios
donde se presenten las superficies erosionadas previstas en
la declaratoria emitida por la citada Comisión Federal de
Electricidad.

Se modifica el último párrafo del citado articulo 232-C pa-
ra establecer que cuando existan municipios afectados por
la erosión costera a que hace referencia en el nuevo párra-
fo quinto que antecede, cuando menos 25 por ciento de los
ingresos totales recaudados por el derecho que correspon-
da cubrir en términos de este precepto en dichos munici-
pios afectados, deberá destinarse a la Comisión Federal de
Electricidad para que constituya un fondo específico que
financie la planeación y ejecución de las obras de recupe-
ración, conservación y mantenimiento de las playas situa-
das en los municipios afectados, incluso para el pago de
adeudos generados con motivo de los financiamientos con-
tratados para la realización de dichas actividades.

Finalmente, con objeto de hacer congruente la modifica-
ción de la tabla de valores, se modifican los dos últimos pá-
rrafos del artículo 232-D para suprimir la referida zona XI,
y reubicar a los municipios que consideraba en las zonas en
que estaban antes que se les ubicara en la referida zona XI.

Por lo expuesto, se propone el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se modifican y adicionan los artículos 232-C y
232-D de la Ley Federal de Derechos, para quedar como
sigue:

Artículo 232-C. Están obligadas a pagar el derecho por el
uso, goce o aprovechamiento de inmuebles, las personas fí-
sicas y las morales que usen, gocen o aprovechen las pla-
yas, la zona federal marítimo-terrestre, y los terrenos gana-
dos al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas.
El monto del derecho por pagar se determinará con los si-
guientes valores y las zonas a que se refiere el artículo 232-
D de esta ley:

…

…

…

Cuando en la línea de costa, se presenten fenómenos de
erosión y las aguas marinas inunden las playas marítimas o
la zona federal marítimo-terrestre, previa declaración que
para el efecto realice y publique en el Diario Oficial de la
Federación la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, los valores considerados para cada una de las
zonas se incrementarán 10 por ciento, pero exclusivamen-
te respecto a los municipios donde se presenten las super-
ficies erosionadas previstas en la declaratoria de la citada
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

…

…

Previamente a la formación de los fondos mencionados en
el párrafo anterior, sin perjuicio de los porcentajes que en
términos de los convenios celebrados para la creación de
tales fondos deban destinarse a la vigilancia, administra-
ción, mantenimiento, preservación y limpieza de la zona
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federal marítimo-terrestre a que se refiere el párrafo que
antecede, cuando existan municipios afectados por la ero-
sión costera a que hace referencia el párrafo cuarto que an-
tecede, cuando menos 80 por ciento de los ingresos totales
recaudados por el derecho que corresponda cubrir en tér-
minos de este precepto en dichos municipios afectados de-
berá destinarse a la Comisión Federal de Electricidad para
que constituya un fondo específico que financie la planea-
ción y ejecución de las obras de recuperación, conserva-
ción y mantenimiento de las playas situadas en los munici-
pios afectados, incluso para el pago de adeudos generados
con motivo de los financiamientos contratados para la rea-
lización de dichas actividades.

Artículo 232-D. Las zonas a que se refiere el artículo 232-
C de esta ley son las siguientes:

Zona I. a Zona VIII. …

Zona IX. Estado de Baja California Sur: La Paz; estado
de Guerrero: José Azueta; estado de Oaxaca: Santa Ma-
ría Huatulco; estado de Quintana Roo: Cozumel.

Zona X. Estado de Baja California Sur: Los Cabos; es-
tado de Guerrero: Acapulco de Juárez; estado de Jalis-
co: Puerto Vallarta; estado de Quintana Roo: Benito Juá-
rez, Solidaridad y Tulum.

Transitorios

Primero. Los créditos asumidos por los municipios para
los trabajos de rehabilitación y mantenimiento de playas al
amparo del último párrafo del artículo 232-C que se susti-
tuye con la presente iniciativa serán transferidos a la Co-
misión Federal de Electricidad, que actuará como deudor
sustituto en todos los términos establecidos en dichos cré-
ditos con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos.

Segundo. La presente reforma entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de abril de 2010.— Diputado
Carlos Manuel Joaquín González (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

LEY DE CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS - REGLAMENTO PARA

EL GOBIERNO INTERIOR 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Recibimos de la diputada Josefina Eugenia Vázquez
Mota, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley de
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como el Reglamento para el Gobierno Interior de la Cáma-
ra de Diputados.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Iniciati-
va que expide la Ley del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y el Reglamento para el Gobierno In-
terior de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada
Josefina Vázquez Mota, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe la presente, diputada federal en la LXI Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, Josefina Eu-
genia Vázquez Mota, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, y 70, segundo párra-
fo, ambos de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 55, fracción II, 56
y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración del pleno de esta Cámara de Diputados la
presente iniciativa con proyecto de decreto que abroga la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, expide una nueva Ley para el Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos y deja sin efectos las
disposiciones contenidas en el Reglamento para el Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, referentes a
la Cámara de Diputados, para expedir el Reglamento para
el Gobierno Interior de la Cámara de Diputados, lo ante-
rior, con el fin de perfeccionar y hacer eficiente el trabajo
en el Congreso de la Unión, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El proceso de consolidación democrática que vive México
exige la renovación y modernización de todas y cada una
de las instituciones que conforman al Estado. La organiza-
ción del Estado Mexicano debe basarse en instituciones de-
mocráticas que garanticen las condiciones óptimas de con-
vivencia social y de justicia a las que aspira una nación de
hombres y mujeres libres con la expectativa de vivir en un
país cada día mejor. Uno de los elementos claves en esta
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nueva etapa de reforma de nuestra vida institucional es la
relación entre los Poderes de la Unión. 

La división real en el ejercicio del poder en México, du-
rante los últimos años, ha tomado un nuevo significado, y
en dicho proceso, el Poder Legislativo se ha convertido en
una pieza toral de equilibrio en la toma de decisiones. 

El Congreso de la Unión, histórica y doctrinalmente, es el
espacio donde converge la pluralidad y la realidad nacio-
nal; es, por antonomasia, el foro que representa el anhelo
de miles de mexicanos, que aspiran a mejores condiciones
de vida. Por ello, resalta la importancia de mejorar el fun-
cionamiento de éste órgano legislativo, para que ayude a
tender puentes de entendimiento, y se convierta en un ca-
nal privilegiado que promueva consensos a pesar de nues-
tras diferencias y por encima de los intereses de grupo. El
carácter representativo del Estado Mexicano debe ser con-
siderado como la fuerza vital para consolidar los diversos
intereses y visiones de país; para la instauración de un or-
den social más justo, para una mejor relación entre gober-
nantes y gobernados.

Es por ello, que el perfeccionamiento de la actividad inter-
na del Congreso, con miras a mejorar las funciones parla-
mentarias fundamentales de representación, integración,
legislación, control, e información, debe pugnar porque ca-
da uno de sus actos, tenga el sentido de progreso, de un
México digno, con instituciones fuertes, leyes justas y ca-
da vez, mejores gobiernos, con una adecuada división de
Poderes, al mismo tiempo que una amplia cooperación, te-
niendo en común el mismo objetivo, el bien de México.

La presente propuesta busca que el trabajo que los legisla-
dores hacemos día a día sea más eficiente y congruente con
los nuevos tiempos. La obsolescencia de la normatividad
vigente para el gobierno interno del Congreso y particular-
mente de la Cámara de Diputados, urge a consolidar este
esfuerzo que por diversas razones ha quedado trunco en los
últimos años. Es necesario retomar los logros obtenidos,
complementarlos y sobre todo trabajar porque se vean cris-
talizados en un nuevo marco jurídico del Congreso de la
Unión.

La evolución histórica del marco jurídico que rige al Poder
Legislativo en México, parece haber sido mayormente in-
fluida por la propia evolución política de la Nación, y por
la búsqueda de soluciones prácticas a los problemas coti-
dianos que ha planteado la función legislativa; y sólo en
menor medida inspirada en la doctrina y el derecho parla-

mentario de países con modelos típicos tradicionales de
parlamentos, como el inglés, el estadounidense o el fran-
cés. 

Eso es lo que parece revelarse de la lectura de las exposi-
ciones de motivos, dictámenes y debates que han precedi-
do a la formación del marco jurídico del Congreso mexica-
no. Por tal motivo, para comprender la particular evolución
del derecho parlamentario en México, es fundamental co-
nocer precisamente este tipo de antecedentes legislativos y
situarlos en el particular contexto político de su momento,
sin pretender encontrar siempre en el derecho parlamenta-
rio mexicano un reflejo y aplicación de los principios pos-
tulados por la doctrina extranjera en la materia. 

Sin embargo, resulta de gran interés observar las semejan-
zas que hay respecto a las formas en que distintos países
–con las más diversas formas de organización política y
tradición jurídica– han organizado la estructura y el fun-
cionamiento de sus parlamentos, semejanzas y coinciden-
cias tales que permiten la construcción de modelos típicos,
que facilitan la clasificación y sistematización de la mate-
ria, y la construcción de un verdadero derecho parlamenta-
rio. 

Ahora bien, lo interesante de dichas semejanzas es que tal
parece que en algunos casos –como el mexicano– dichas
similitudes no tienen origen en la simple copia de modelos
jurídicos o doctrinales extranjeros como fuentes formales
del derecho, sino principalmente en el diario quehacer po-
lítico que, a lo largo de la historia, se ha constituido como
la fuente real de nuestro derecho parlamentario. 

La historia del marco jurídico del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos comienza con el Reglamento
del Congreso de Chilpancingo, del 13 de septiembre de
1813, expedido por José María Morelos y Pavón, que con-
tenía las reglas a que debían sujetarse los trabajos del Con-
greso de Chilpancingo. 

A éste siguió el Reglamento para el Gobierno Interior del
Soberano Congreso Constituyente, de 1823, el primero ex-
pedido por el Congreso una vez consumada la independen-
cia. Posteriormente, el Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General, del 23 de diciembre de 1824; el
Reglamento para el Gran Jurado del Congreso Nacional,
del 29 de octubre de 1840; el Reglamento Provisional para
Gobierno de la Diputación Permanente, del 30 de marzo de
1844; el Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so, del 20 de diciembre de 1897; y, finalmente, el Regla-
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mento para el Gobierno Interior del Congreso General, del
20 de marzo de 1934 que, aunque se supone vigente por no
haber sido expresamente abrogado, muchas de sus normas
han caído en desuso y otras han sido tácitamente derogadas
por normas posteriores, de las leyes orgánicas que se opo-
nen a su contenido. 

El 6 de diciembre de 1977, con motivo de lo que se cono-
ció como “reforma política del Estado”, se adicionó el ar-
tículo 70 de la Constitución, a fin de establecer que la nor-
matividad sobre estructura y funcionamiento de las
Cámaras del Congreso de la Unión serían objeto de una ley
que, conforme al principio de autonomía normativa de los
parlamentos, ampliamente reconocido en otras legislacio-
nes, no podría ser objeto de observaciones por el Presiden-
te de la República, ni requería su promulgación. 

En atención a la nueva disposición constitucional, en 1979
se expidió un nuevo ordenamiento para regular la estructu-
ra y el funcionamiento del Congreso de la Unión, sólo que
en vez de denominarlo “reglamento”, se consideró –más
acorde con su contenido y con la reforma constitucional–
llamarlo “Ley Orgánica”. 

Así surgió la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial
de la Federación del 25 de mayo de 1979, que consideró la
ubicación de sus preceptos en cuatro títulos, relativos al
Congreso de la Unión, a la Cámara de Diputados, al Sena-
do de la República y a la Comisión Permanente, respecti-
vamente. 

Sin embargo, debido a la reforma política de 1977 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
partir de 1979 la Cámara de Diputados ha debido su inte-
gración a un sistema electoral que combina el principio de
mayoría relativa y el de representación proporcional. 

Una vez que la Cámara de Diputados comenzó a integrar-
se de manera más plural, fue inevitable que en su interior
surgieran diversas demandas políticas, que se tradujeron en
iniciativas para reformar la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos de 1979, para per-
mitir mayor participación de los grupos parlamentarios de
oposición en las actividades políticas y en el trámite parla-
mentario de la Cámara. La primera reforma de la ley de
1979 se publicó en el Diario Oficial de la Federación de fe-
cha 28 de diciembre de 1981. 

Posteriormente, hubo una segunda reforma de la Ley Or-
gánica de 1979, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración del 20 de julio de 1994. En esta ocasión, la reforma
fue integral, y afectó sustancialmente la estructura de las Cá-
maras, su organización interna y sus órganos de gobierno. 

Sin embargo, el verdadero parteaguas en la historia norma-
tiva contemporánea del Congreso de la Unión no se debió
a una reforma jurídica sino a un suceso político que ocurrió
en 1997, cuando el entonces llamado “partido oficial” per-
dió la mayoría absoluta en la Cámara de Diputados. A par-
tir de entonces no solamente existió una Cámara de Dipu-
tados verdaderamente plural sino que ello obligó a sus
integrantes a construir acuerdos políticos de la más diversa
índole, entre los que se encontraban los relativos a la es-
tructura, al funcionamiento y al régimen de gobierno inte-
rior de la Cámara de Diputados. 

Surgieron entonces múltiples iniciativas para reformar,
principalmente, el Título Segundo de la ley, con la finali-
dad de adecuar la estructura y el funcionamiento de la Cá-
mara de Diputados a la nueva realidad política, constitu-
cional y electoral mexicana.

Dichas iniciativas de reforma fueron turnadas a la Comi-
sión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la Cá-
mara de Diputados para que fueran dictaminadas conjunta-
mente. El dictamen fue discutido y aprobado en el Pleno de
la Cámara de Diputados en fecha 22 de junio de 1999, y
turnado a la de Senadores para su análisis, discusión y vo-
tación. 

La Cámara de Senadores devolvió una minuta con modifi-
caciones no sólo del Título Tercero, correspondiente a la
organización de dicha Cámara, sino que incluso se consi-
deró la revisión integral del Título Primero, relativo al
Congreso General; la revisión de los preceptos del Título
Cuarto, referente a la Comisión Permanente; y la adición
de una serie de nuevos preceptos. Dicha minuta fue desde
luego turnada a la Comisión de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias de la Cámara de Diputados, la que después
de trabajar en conferencia con el Senado, emitió finalmen-
te un dictamen del cual emanó una nueva Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
que fue debatida y aprobada en la Cámara de Diputados en
fecha 31 de agosto de 1999 y, finalmente, publicada en el
Diario Oficial de la Federación del 3 de septiembre de
1999. Esta ley es la actualmente vigente. 
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Con esto quedó, igual que en la primera Ley Orgánica, di-
vidido definitivamente el Senado de la Cámara de Diputa-
dos.

Tras publicarse la nueva Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de
septiembre de 1999, el Congreso debió generar una regla-
mentación que diera respuesta a todas las necesidades re-
gulatorias de cada una de las Cámaras que lo componen,
pues el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, data de 1934. 

Pero más aún, las disposiciones contenidas en ambos orde-
namientos, no responden a la realidad parlamentaria, don-
de existe una gran pluralidad y una inminente necesidad de
ordenar y delimitar las funciones, actividades y facultades
de las diversas instituciones que componen el Congreso,
así como el imperativo de agilizar los procesos, determi-
nando plazos para las diversas fases que generan los resul-
tados parlamentarios.

Por ello desde la LVII Legislatura se han generado diver-
sas propuestas que plantean la creación de un Reglamento
para cada una de la Cámaras.

El 25 de abril del 2006, la Comisión de Régimen Regla-
mentos, y Prácticas Parlamentarias de la LIX Legislatura
dictaminó diversas iniciativas con proyecto de decreto por
los que se proponían reformas del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos y la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, generando un dictamen
que expedía el nuevo Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos.

El grupo de trabajo que elaboró el proyecto dentro de la
Comisión, no sólo recibió propuestas y opiniones de los
Grupos Parlamentarios de esa Legislatura, sino que realizó
ciclos de mesas redondas denominados “Reformas Urgen-
tes al Marco Jurídico del Congreso de la Unión”, en las que
participaron especialistas del Instituto de Investigaciones
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co, del Instituto Tecnológico Autónomo de México, del
Centros de Investigaciones y Docencia Económica y de la
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, en-
tre otros especialistas.

Dicho dictamen a pesar de ser una propuesta plural, no fue
aprobado, debido a la complejidad política y a la supedita-
ción ante otras reformas de mayor magnitud en torno al

Congreso, quedando en su trámite de primera lectura el 27
de abril del mismo año.

No se ignora que desde que el Congreso vive la pluralidad
democrática, se han dado propuestas de forma aislada y
particular para un mejor funcionamiento, así como la pro-
liferación de prácticas parlamentarias que han generado un
conocimiento específico para dar respuesta a las necesida-
des reales que surgen en el trabajo parlamentario y las di-
versas circunstancias que giran alrededor de él.

En consecuencia es necesario, ordenar y legitimar todo ese
esfuerzo, el cual dotará de certeza jurídica a la labor de los
legisladores y tendrá necesariamente un reflejo en la cali-
dad de los asuntos competencia de la Cámara. 

Generar de forma concreta, en los cuerpos normativos idó-
neos, sistematizados y consensuados las reglas que nos ri-
gen, es un paso fundamental e inaplazable para esta Legis-
latura.

Así que con el reconocimiento al esfuerzo que Legislaturas
anteriores han hecho y de muchas de sus ideas, las cuales
están vigentes, sirva esta propuesta para que con base en
ellas, se logre un acuerdo entre las diferentes fracciones
parlamentarias, para que a la brevedad se concluya en la
expedición de una nueva Ley del Congreso que de un mar-
gen más amplio para la regulación de las Cámaras y sopor-
te la expedición de Reglamentos que cumplan con el obje-
tivo de modernizar desde adentro, al Poder Legislativo.

El presente proyecto legislativo, permitirá conocer las for-
talezas y debilidades del Congreso, y muy particularmente
el funcionamiento de la Cámara de Diputados.

Para ello, debe considerarse que diversas conductas deben
ser reguladas vía Ley y no vía reglamentaria. Toda vez que
la propuesta se hace en lo particular para la Cámara de Di-
putados, modificando sustancialmente el articulado de la
Ley, se propone abrogar la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, para que respetan-
do su estructura actual, se expida una Ley del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de am-
pliar los alcances del contenido jurídico de este ordena-
miento legal. Es decir, no se trata de un cambio meramen-
te formal en su denominación, sino de utilizar los medios
jurídicos idóneos para la regulación integral del Congreso.

Propiamente una Ley Orgánica, es aquella que desarrolla la
organización, estructura del funcionamiento de algún órga-
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no del Estado,1 por tanto, aquellas normas, sustantivas y
adjetivas, por razones técnicas, no podrían ser incorpora-
das en un cuerpo normativo de dicha naturaleza.

Es importante señalar que en el aspecto formal, no hay di-
ferencia entre una Ley Orgánica y una Reglamentaria,
puesto que las dos provienen del Congreso; es más, puede
haber leyes que reúnan a la vez las características de regla-
mentarias y orgánicas, pues en su texto se establecen dis-
posiciones que abarcan ambos aspectos. Lo que separa en-
tre lo orgánico y reglamentario de la ley, es la materia que
regulan.2 El planteamiento es que la Ley que regulará al
Congreso no debe limitarse a disposiciones estructurales,
sino que debe tener el alcance de normar aspectos también
adjetivos y sustantivos que permitan un óptimo desempeño
del Congreso de la Unión y en particular de la Cámara de
Diputados.

Sin duda que la fortaleza jurídica de la Ley, radica en que
su expedición implica desarrollar el proceso formal señala-
do en la Constitución General, mediante órganos legitima-
dos a través de procesos de elección democráticos.

El artículo 70 de nuestra norma máxima dispone que “toda
resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decre-
to”, y tratando de buscar antecedentes que aclaren el senti-
do de esta disposición, encontramos que ya desde el texto
primitivo de la Constitución de 1857, el artículo 64 distin-
guía las resoluciones del Congreso en “leyes o acuerdos
económicos.”3

La facultad del Congreso para expedir leyes, es diferente a
la facultad de la Cámara de Diputados para expedir su pro-
pio reglamento, lo cual tiene implicaciones en sus alcances
regulatorios. El reglamento es una facultad materialmente
legislativa que puede ser formalmente realizada por una
autoridad diversa al Poder Legislativo. En el caso del Re-
glamento para la normatividad administrativa de la Cáma-
ra de Diputados, tiene dicha naturaleza, al no ser necesaria
la participación de la otra Cámara, es decir dada que su ex-
pedición es unilateral, sus alcances son limitados. 

En el entendido de que por su propia naturaleza algunas
normas deben ser contenido de una Ley, y no de un regla-
mento, el cual en todo caso es el medio para la ejecución
de aquellas, es importante soportar la propuesta en ambos
cuerpos jurídicos.

Así, se justifica la necesidad de expedir una Ley del Con-
greso, que garantice la efectividad jurídica del Reglamento
y del funcionamiento mismo de la Cámara de Diputados.

En cuanto a la normatividad referente a la Cámara de Se-
nadores, se deja en los mismos términos de la Ley vigente,
en el entendido de que deberá ser el propio Senado de la
República, el que dicte las reformas en la Ley, que mejor
convengan a su óptimo desempeño.

Para el caso de la Cámara de Diputados, se proponen reglas
claras y más específicas para su gobierno interno, con el fin
de lograr que al determinarse y delimitarse perfectamente
las funciones de cada uno de los órganos de gobierno, se
disminuyan sustancialmente los desacuerdos en cuanto el
ejercicio del gobierno interno por parte de los Legislado-
res.

Una vez señalado lo anterior, a continuación se señalarán
los temas de mayor impacto contenidos en el presente pro-
yecto legislativo: 

Derechos, obligaciones y sanciones a los diputados

Un elemento consustancial a un mejor funcionamiento del
Congreso es el de establecer en forma clara los derechos y
obligaciones de los Diputados, lo cual, como ya se había
mencionado, debe ser integrado en una Ley propia del
Congreso y no en una de carácter orgánica o en algún re-
glamento.

Se considera que los diputados son servidores públicos, y
que su conducta debe estar normada por las disposiciones
contenidas en el Título Cuarto de la Constitución General,
así como en las leyes reglamentarias respectivas. Así, un
legislador en su actuación, puede ser objeto de responsabi-
lidades civiles, penales, administrativas, políticas y patri-
moniales.

No obstante lo anterior, la sociedad tiene la percepción de
que los Diputados no siempre acatan la Ley, y se da una in-
terpretación equivocada de los alcances del llamado fuero
constitucional y de la no reconvención en su actuación; por
ello, en base al marco constitucional y legal, se propone ge-
nerar reglas estrictas, que prevean que la voluntad de un
Diputado jamás esté por encima de la Ley. Se trata de que
con pleno respecto a sus garantías constitucionales, se res-
pete su investidura, los trabajos parlamentarios, a sus ho-
mólogos y particularmente al recinto legislativo.
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Los diputados deben sujetarse a obligaciones más estrictas
que aquellas impuestas a la mayoría de los mexicanos. Por
ello, la presente propuesta establece todo un catálogo de
obligaciones y derechos que deben incidir en la dignifica-
ción de la labor legislativa, ante los ojos de la sociedad.

Por otra parte se plantea también sancionar, en estricto ape-
go al marco jurídico, las llamadas tomas de tribuna. En es-
te sentido, se ha argüido por aquellos que entorpecen la la-
bor legislativa, que la Constitución Federal les protege a
través de la llamada “no reconvención en sus opiniones”
contenida en el artículo 61 de la Constitución General; sin
embargo, han sido consistentes los criterios judiciales, que
señalan que la existencia de esta figura, tiene como fin, el
permitir la libre discusión y decisión parlamentaria, luego
entonces, las llamadas tomas de tribuna van en contra pre-
cisamente de una libre discusión y decisión, toda vez que
el fin de la misma, es evitar precisamente el desarrollo de
los trabajos parlamentarios, y en esta medida, dichas con-
ductas son contrarias a la tutela constitucional, y merecen
ser sancionadas.

Optimizar el trabajo de las Comisiones Legislativas

Se propone dar solución a un reclamo persistente por parte
de la mayoría de los Diputados, respecto a la falta de regu-
lación de los trabajos desarrollados por las comisiones or-
dinarias, proponiéndose enunciados normativos claros, que
darán certidumbre al Legislador en su trabajo interno y en
cuanto a la conducción de dichas comisiones, al tiempo
que los Diputados integrantes de la Mesa Directiva, es de-
cir, el Presidente y los Secretarios, tendrán un soporte legal
para el ejercicio de sus funciones. En otras palabras, por un
lado el Presidente y los Secretarios tendrán una guía en la
ley para el desarrollo de sus deberes, en tanto que los de-
más integrantes, sabrán de antemano que esperar de los tra-
bajos al interior de la Comisión.

El correcto funcionamiento de estos órganos camerales,
son la base del funcionamiento de la Cámara misma, por
ello las reformas propuestas buscan que en su integridad
permitan que el trabajo realizado a su interior, permita te-
ner mayor agilidad en el desarrollo de las sesiones en el
Pleno, haciendo efectiva la eficacia parlamentarias en con-
sideración de un mayor número de reformas, mejor estu-
diadas, altamente consensuadas y que se conviertan en el
aval del desempeño legislativo a la altura de los requeri-
mientos de México.

Sujeción de reglas precisas a los grupos parlamentarios

En nuestro país, de conformidad con lo que señala el artí-
culo 70 de la Constitución Federal, se determina que se for-
marán grupos parlamentarios en la Cámara de Diputados,
de acuerdo con su filiación de partido, con lo cual, no se
define la naturaleza de éstos entes, y entonces, presupone-
mos que tienen la naturaleza de ser órganos auxiliares de
los partidos políticos, así como –al mismo tiempo- órganos
auxiliares de la Cámara de Diputados. 

De los antecedentes señalados, y en nuestro diario aconte-
cer como diputados, a todos nos queda muy clara la im-
portancia de los grupos de los que formamos parte, como
mecanismos para aglutinar los esfuerzos legislativos y los
procesos de toma de decisiones al seno del Congreso; por
lo tanto, es necesario institucionalizar y fortalecer su es-
tructura y naturaleza en aras de fomentar un sana rendición
de cuentas.

Ahora bien, sin duda que el primer gran obstáculo para la
adecuada rendición de cuentas y fiscalización, se presenta
por el sólo hecho de que los grupos parlamentarios carecen
de personalidad jurídica, con todas las consecuencias prác-
ticas que ello implica, pues a pesar de que el artículo 26 de
la ley, en el párrafo tercero, inciso a), establece la obliga-
ción de los grupos parlamentarios de entregar a la Secreta-
ría General el acta en que conste la decisión de sus miem-
bros de “constituirse” en grupo, ello no significa que dicha
decisión, ni el acta en que consta, ni su publicación por par-
te del secretario general sean constitutivas de personalidad
jurídica. 

¿Cómo puede poseer una cuenta bancaria una organización
que carece de personalidad jurídica? ¿Cómo puede mane-
jar una chequera, pólizas de cheques, etcétera? ¿Cómo pue-
de inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes y
recabar comprobantes de sus erogaciones que reúnan todos
los requisitos fiscales? ¿Cómo puede llevar una adecuada
contabilidad conforme a las reglas generalmente acepta-
das? ¿Cómo garantizar que los grupos parlamentarios no
distraigan recursos asignados a las funciones parlamenta-
rias de sus miembros para entregarlos a los partidos políti-
cos?

Intentar dar una respuesta a cada una de estas interrogantes
irremediablemente nos llevará a concluir que la situación
en que actualmente se encuentran y funcionan los grupos
parlamentarios es, por decir lo menos, irregular. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 13 de abril de 201073



Pero los problemas derivados de la falta de personalidad de
los grupos parlamentarios no se relacionan únicamente con
la rendición de cuentas: ¿cómo pueden los grupos parla-
mentarios, con estricto arreglo a derecho, celebrar cual-
quier clase de contrato o convenio? ¿Cómo pueden adqui-
rir los productos o servicios necesarios para el ejercicio de
las funciones de sus integrantes? ¿Cómo pueden, en pocas
palabras, ejercer los recursos que les asigna la Junta de Co-
ordinación Política? 

También hay problemas de carácter procesal: ¿cómo podrí-
an los grupos parlamentarios presentar demandas o denun-
cias ante las autoridades competentes si carecen de perso-
nalidad jurídica? Más aún, ¿cómo podrían los grupos
parlamentarios comparecer en un procedimiento, jurisdic-
cional o administrativo, a contestar una demanda, interpo-
ner excepciones, ofrecer pruebas, presentar alegatos, inter-
poner recursos y medios de defensa, etcétera? 

La solución no es tan sencilla como simplemente argu-
mentar ante la autoridad que conoce del procedimiento la
inexistencia de los grupos parlamentarios porque, de he-
cho, los grupos parlamentarios ejercen recursos públicos;
es decir, realmente ejercen actos de dominio sobre recursos
públicos y esto, aunque sea una cuestión de hecho, por lo
general acarreará consecuencias de derecho. Por mencio-
nar un ejemplo: cuando una persona presenta una demanda
laboral contra un grupo parlamentario ante la Junta de Con-
ciliación y Arbitraje, el grupo parlamentario simplemente
no tiene forma de acreditar su personalidad y comparecer
al juicio. A la Junta de Conciliación y Arbitraje poco le im-
portará la existencia o inexistencia del grupo parlamenta-
rio, pues tendrá por cierta la existencia de la relación de
trabajo, y ésta –la relación laboral– es un hecho con conse-
cuencias de derecho. Al final, el laudo condenatorio surtirá
efectos y parará perjuicio contra quien resulte ser el titular
de la fuente de trabajo. 

La falta de personalidad de los grupos parlamentarios tam-
bién acarrea consecuencias de naturaleza civil o penal para
quienes celebren contratos o convenios en “representa-
ción” de una entidad jurídicamente inexistente. Aun cuan-
do la intención de quien celebre dichos actos jurídicos no
sea cometer delito alguno, en la realidad práctica dichas
conductas pueden ser interpretadas, por error o por mala fe,
como ilícitos de naturaleza penal (fraude, peculado, opera-
ciones con recursos de procedencia ilícita, etcétera).

Esa situación tiene que cambiar en una sociedad que de-
manda cada vez más la transparencia, la rendición de cuen-

tas y la democratización de sus instituciones políticas. Por
tal motivo, es necesario regularizar la situación de los gru-
pos parlamentarios mediante actos legislativos que los do-
te de personalidad jurídica y con esto, aparte de solucionar
los problemas señalados, dar transparencia al manejo de re-
cursos que se les otorgan.

Establecimiento del marco jurídico en materia de cabil-
deo en la Cámara de Diputados.

Se incorpora un aspecto toral para la rendición de cuentas,
que es la regulación del cabildeo, que debe estar acotado,
para evitar excesos para que de ninguna forma los intereses
de particulares se sobrepongan al interés general, en cual-
quier tema, en cualquier momento. 

Se trata de transparentar la labor que realiza de forma váli-
da cualquier empresa, asociación o mexicano que tenga in-
terés en los procesos legislativos y en la forma en que los
legisladores atienden sus peticiones.

En medida que se transparente el cabildeo, se podrán inhi-
bir prácticas ilegales y contra la ética, y dotará de legitimi-
dad a este contacto entre particulares y legisladores, con-
servando el equilibrio entra la defensa de intereses
particulares y prevalezca el interés público.

Perfeccionamiento del Proceso legislativo

Se regulan todos aquellos documentos que se conocen en
comisiones y particularmente en el Pleno, estipulando su
naturaleza, sus alcances, los procesos y plazos a los que de-
ben sujetarse y la participación que tendrás los diferentes
órganos de la Cámara en su desahogo.

Se proponen plazos ciertos para la dictaminación de las ini-
ciativas. De esta forma, se pretende evitar el rezago legis-
lativo que tanto daño ha generado al Congreso. La dicta-
minación de ciertas iniciativas, requiere de todo un proceso
de maduración y consenso entre los actores involucrados y
que la buena ley debe tratar de satisfacer los intereses en
pugna. Para ello se requiere de tiempo, pero éste no debe
de extenderse en forma inconmensurable, sino más bien,
estar sujeto a plazos sensatos en beneficio de todos.

Se privilegia la presentación de iniciativas y dictámenes, y
los demás asuntos se desahogan en forma expedita, me-
diante su trámite por otros órganos de la Cámara, así los
puntos de acuerdo serán turnados directamente a Comi-
sión, dando sin embargo la posibilidad de que cada grupo
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parlamentario pueda leer en tribuna hasta una iniciativa por
sesión, a efecto de salvaguardar el derecho de voz ante la
Nación.

Igualmente se delimitan los tiempos para abordar la agen-
da política a las dos primeras horas de las sesiones, dejan-
do a la Junta de Coordinación Política la facultad de deli-
mitar en caso de un número superior de temas, cuales
tendrás prioridad para ser abordados sin exceder del tiem-
po dispuesto para ello.

Incorporación de los procedimientos para desahogar el
informe Presidencial.

Se introduce la normatividad correspondiente al informe
del gobierno que rinde el Ejecutivo Federal, adecuándose a
las recientes reformas constitucionales hechas en la mate-
ria y apoyado tanto en el dictamen que emitió el Senado de
la República, como en los diversos acuerdos parlamenta-
rios que para el efecto emitieron las Cámaras en los infor-
mes posteriores a las reformas citadas.

Transparencia en los Procesos de toma de decisiones de
los órganos colegiados.

Por último y no menos importante, se presenta el tema de
la transparencia en los procesos de toma de decisiones de
los órganos de la Cámara. El legislador debe tener la obli-
gación de dar la cara a la Nación; que la sociedad conozca
el origen y motivación de las decisiones que más inciden
en su esfera, como lo son el establecimiento de derechos y
obligaciones. En este sentido, es necesario abrir las puertas
del recinto legislativo, hogar de todos los mexicanos, y
mostrar que en la diversidad de las posturas y opiniones se
puede llegar a coincidir por el bien de México. En este sen-
tido, se propone que las sesiones de la Junta de Coordina-
ción Política, de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados, así como de la Conferencia para los Trabajos
Legislativos sean públicas, y sólo por excepción, reserva-
das, de conformidad con la ley de la materia.

En conclusión, la aprobación de la expedición de la Ley, es
un paso fundamental en la edificación de una nueva orga-
nización al interior de la Cámara de Diputados; se trata de
sujetarse al cumplimiento más ordenado y preciso de las
atribuciones, para obtener los resultados parlamentarios
que éste momento histórico exige.

Estas normas fomentarán un ámbito ordenado de los dere-
chos y obligaciones de los Legisladores, de las atribuciones

de los diferentes órganos camerales y en general del fun-
cionamiento de la Cámara.

Para tal objeto, se presenta en consecuencia, el proyecto de
decreto por el que se expide el Reglamento para el Gobier-
no Interior de la Cámara de Diputados, en el cual se incor-
poran ideas planteadas con anterioridad, prácticas parla-
mentarias que se encuentran plasmadas mediante acuerdos
y aquellas que sólo tenían como fundamento la costumbre,
para convertirlas en normas escritas, precisas y recopiladas
en un solo cuerpo normativo. De la misma forma, se esta-
blecen preceptos que dan orden y subsanan las deficiencias
procedimentales y estructurales de la Cámara, que no se
encuentran ni en la Ley Orgánica, ni en acuerdos escritos,
y que por tanto dependían de forma discrecional de los di-
versos diputados con cargos dentro de los órganos de go-
bierno de la Cámara, las comisiones y las diversas instan-
cias con las que cuenta ésta Institución.

En esta lógica, se debe dejar sin efectos todas las disposi-
ciones que regulan a la Cámara de Diputados en el Regla-
mento del Congreso vigente, en el entendido de que una
vez que el Senado de la República expida para sí su Regla-
mento interno, éste quedaría definitivamente abrogado.
Ello en virtud de que el Reglamento vigente, es del Con-
greso en su conjunto y por tanto es aplicable a ambas Cá-
maras. Cabe aclarar que en el Diario Oficial de la Federa-
ción del 2 de diciembre de 2004, se publicó una reforma al
artículo 3 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos que dispuso a la letra:

1. El Congreso y las Cámaras que lo componen tendrán la
organización y funcionamiento que establecen la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta ley, las
reglas de funcionamiento del Congreso General y de la
Comisión Permanente, así como los reglamentos y acuer-
dos que cada una de ellas expida sin la intervención de la
otra.

Dicha disposición facultó a las Cámaras para expedir sus
propios reglamentos sin intervención de la otra.

En los considerandos del dictamen de la reforma citada, la
Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la
LIX Legislatura, señalaba los antecedentes históricos de
las inconsistencias de la normatividad que debe regular al
Congreso y con base en antecedentes de acuerdos de am-
bas Cámaras, la Comisión determinó que para proceder a
dicho dictamen se debían dilucidar dos aspectos funda-
mentales.
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1. Saber si la legislación era vigente para la sesiones de
cada Cámara actuando por separado, o regula única-
mente sesiones conjuntas y;

2. Saber si las cámaras requieren o no de facultad ex-
presa para que cada una legisle sus propias normas sin
intervención de la otra.

La conclusión de la Comisión dictaminadora fue que el Re-
glamento para el Gobierno interior de 1934, debe ceder
parte de la reglamentación de las sesiones a una legislación
propia de cada Cámara que atienda y resuelva las cuestio-
nes particulares de cada una y acoja la necesidad de mo-
dernización del Poder Legislativo en su conjunto dentro de
un sistema presidencial fortalecido y reformado.

En consideración de dicha premisa, proponemos las refor-
mas legales que permitan a ambas Cámaras la expedición
de su propio reglamento, con bases jurídicas sólidas y com-
pletas.

A efecto de abundar y esclarecer el contenido de la presen-
te iniciativa, se detalla el contenido de cada uno de los
cuerpos normativos de su contenido.

A efecto de abundar y esclarecer el contenido de la presen-
te iniciativa, se detalla el contenido de cada uno de los
cuerpos normativos de su contenido.

En cuanto al Contenido de la Ley del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, se debe resaltar que se
compone de seis Títulos y 186 artículos, en los siguientes
temas

• Título Primero: Del Congreso General. Se mantie-
nen las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica vi-
gente en los mismos términos, con independencia de las
propuestas que pudieran surgir en coordinación con la
Cámara de Senadores.

• Título Segundo: De la Organización y Funciona-
miento de la Cámara de Diputados. En primera ins-
tancia se precisan las atribuciones de los órganos de go-
bierno de la Cámara, delimitando sus alcances,
responsabilidad, medios jurídicos y la base de los ins-
trumentos políticos con los que contarán para su óptimo
desempeño.

Los órganos de dirección de los parlamentos son por su
propia naturaleza colegiados, esto es, integrados por diver-

sos legisladores electos a través del voto libre y secreto.
Corresponde a estos órganos ordenar el trabajo parlamen-
tario y atender las cuestiones de organización, gestión y ad-
ministración que incumban a los legisladores.4

En cuanto al legislador, nos enfocamos a los derechos y
obligaciones que le permitan dar cabal cumplimiento al
mandato constitucional para el que fue electo. Su desarro-
llo es primordial para el éxito de la Cámara y parte esencial
de la proyección del Poder Legislativo hacia los goberna-
dos y su percepción sobre la institucionalidad de la vida de-
mocrática nacional.

Los derechos son aquellos que el Legislador debe tener pa-
ra su desempeño en el mandato popular que le fue conferi-
do, pero al mismo tiempo, debe tener deberes que en su
cumplimiento, resulte el correcto desempeño para el cual
fue electo.

Así se da un catálogo de obligaciones de los Diputados,
además de las previstas en las leyes de responsabilidad res-
pectivas.

En el mismo tenor, se dispone que aquellas conductas que
realicen los Diputados en comisiones o en el Pleno, que in-
hiban la libre discusión y decisión parlamentaria, puedan
ser objeto de sanciones, pues como se desprende de la in-
terpretación del artículo 61 constitucional, que a la letra
señala ‘’Los diputados y senadores son inviolables por las
opiniones que manifiesten en el desempeño de sus cargos,
y jamás podrán ser reconvenidos por ellas, el presidente de
cada Cámara velará por el respeto al fuero constitucional
de los miembros de la misma y por la inviolabilidad del re-
cinto donde se reúnan a sesionar.’’ El interés a cuyo servi-
cio se encuentra establecida la inviolabilidad o inmunidad
legislativa es el de la protección de la libre discusión y de-
cisión parlamentarias,5 por ello, los propios Diputados es-
tán obligados a cumplir con la obligación de garantizar un
desempeño pacífico, legal y democrático en la sesiones que
desahogan los trabajos parlamentarios en sus diversas ins-
tancias.

Por otra parte, una de las principales necesidades de regu-
lación, se encuentra en las propias Comisiones, por lo que
se plantean las funciones, su integración, la composición
de su Mesa Directiva y las funciones del Presidente y de
los Secretarios en los trabajos de la misma.

También, se regula la vida interna de las comisiones, lo
cual no sólo es uno de los temas que se han abordado des-

Año I, Segundo Periodo, 13 de abril de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados76



de hace varias Legislaturas, pues es un asunto toral en la
transparencia, toma de acuerdos, calidad legislativa y cer-
teza jurídica del Congreso, al ser los órganos dictaminado-
res por excelencia.

Las comisiones dentro de los órganos legislativos son las
que se encargan de analizar detalladamente los proyectos
de ley antes de presentarse como iniciativa al pleno para su
deliberación y votación. Es en el seno de estos órganos en
donde se realiza el trabajo legislativo delicado, donde se
tiene la capacidad y el tiempo para elaborarlo a detalle.6

Las comisiones son el contacto técnico primario del Legis-
lador con los temas de la agenda política nacional, son gru-
pos colegiados, plurales y de alta vinculación con los sec-
tores sociales partícipes de los diferentes temas y rubros en
que se dividen.

Así, en correspondencia a los órganos de gobierno de la
Cámara, se plantean las atribuciones de la Mesa Directiva,
el Presidente y los Secretarios de las comisiones, los me-
canismos básicos del desarrollo de trabajos al interior, la
posible y recomendable estructuración de sus integrantes
en subcomisiones y grupos de trabajo, para los fines parti-
culares de cada una.

De la misma forma, respetando la naturaleza política de los
grupos parlamentarios y su simbiosis con el partido políti-
co que los origina, se define su naturaleza jurídica y parla-
mentaria, a efecto de que se reconozcan sus atributos, com-
petencias y limitaciones.

Sobre la difusión e información de las actividades y la or-
ganización técnica y administrativa de la Cámara de Dipu-
tados, permanece en los términos de la Ley orgánica vi-
gente.

Finalmente se incorpora un Capítulo que propone la regu-
lación del cabildeo. El cabildeo profesional consiste en la
utilización sistemática de mecanismos de vinculación de
grupos sociales (empresas, organizaciones profesionales
asociaciones civiles, etc.) con los personajes e instituciones
que toman decisiones públicas, a fin de influir en el diseño
y ejecución de las políticas que van definiendo a través de
los actos que le son propios, según el tipo de autoridad de
que se trate.

Se trata del reconocimiento a una actividad que si bien tie-
ne un origen legítimo, dada su incidencia en la toma de de-

cisiones en el Congreso, debe ser reconocido y regulado, a
efecto de transparentarlo y sujetar a reglas concretas a las
actividades tanto de los cabilderos, como de los propios le-
gisladores ante los intereses particulares, prevaleciendo
siempre el bien de la Nación.

En conclusión se trata de ordenar y delimitar dentro de los
márgenes legales y del bien común, el cabildeo que los di-
ferentes actores hacen en la actividad legislativa y especí-
ficamente con los diputados integrantes de esta Cámara.

• Título Tercero: De la Organización y Funciona-
miento de la Cámara de Senadores. Como se había
mencionado, se deja en los mismo términos de la Ley
Orgánica vigente, toda vez que es la propia cámara alta
quien mejor puede determinar las reformas idóneas en
esta Ley, para su regulación interna.

• Título Cuarto. De la Comisión Permanente. La Co-
misión Permanente es el órgano del Congreso de la
Unión que, durante los recesos de éste, desempeña las
funciones que le señala la Constitución. En virtud de
que se trata de un órgano compuesto por integrantes de
ambas Cámaras, se respetan los preceptos establecidos
en la Ley Orgánica vigente. 

• Título Quinto: Del Informe Presidencial y las Pre-
guntas Parlamentarias. 

La reforma a los artículos 69 y 93 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 15 de agosto del 2008, su-
primió la necesidad de que el Ejecutivo Federal acuda
personalmente al Congreso de la Unión, en la apertura de
sesiones ordinarias del mismo cada año, para entregar por
escrito el informe en el que detalla el estado de la Admi-
nistración Pública.

El dictamen de la reforma, señalaba que el formato mante-
nía un carácter añejo, discorde con las nuevas característi-
cas de la democracia mexicana, por lo que se suprimió la
asistencia obligatoria del Presidente, preservando su obli-
gación de presentar un informe escrito, manteniendo el diá-
logo y control entre poderes, al conservar la comparecen-
cia de funcionarios federales.

La reforma constitucional dispuso en forma expresa que su
ejercicio se regularía en la Ley del Congreso y sus regla-
mentos.
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Ante la imposibilidad de hacer las adecuaciones a las nor-
mas secundarias sobre el procedimiento del informe del
Ejecutivo Federal entregado el primero de septiembre de
2008, éste fue establecido mediante acuerdos parlamenta-
rios.

El 30 de abril del 2009, el Senado de la República aprobó
un Dictamen con proyecto de decreto que reforman los ar-
tículos 7, 45, 85 y 97, y se adiciona un artículo 7 bis a la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.

En los considerandos de dictamen citado, se señala a la le-
tra “en el caso del Informe presidencial, no obstante haber-
se eliminado el imperativo de que el Presidente de la Re-
pública acudiese personalmente ante el Congreso a rendir
su informe, se fortalece la capacidad de control del Poder
Legislativo, al señalarse de manera expresa un mecanismo
formal de preguntas parlamentarias de las cámaras del
Congreso al Ejecutivo derivadas del análisis del informe,
así como para convocar a los titulares de las dependencias
del Ejecutivos, el Procurador General de la República y a
los directores de las entidades paraestatales, para que en
ese contexto rindan informes bajo protesta de decir verdad,
sobre sus respectivos ramos y actuación”.

La presente iniciativa, considera los acuerdos alcanzados,
que resultaron eficaces en el análisis, glosa y formulación
de preguntas parlamentarias con que se regularon los 2 in-
formes presidencias anteriores y la propuesta dictaminada
en el Senado de la República, estableciendo de forma cla-
ra, precisa y concreta la metodología en que se desahogará
el procedimiento de la glosa del informe presidencial.

Para ello se plantea la mecánica de las preguntas parla-
mentarias, las cuales son instrumentos de los que disponen
los legisladores para obtener información del gobierno so-
bre cuestiones puntuales y concretas. Se trata de medios
de fiscalización o inspección de carácter individual en el
sentido de que cualquier diputado o senador puede for-
mularlas. 

De ésta forma, no sólo se cumple con la obligación parla-
mentaria de su regulación, sino que dota de certeza jurídi-
ca al proceso, toda vez que los acuerdos por su propia na-
turaleza, son de carácter temporal al ejercicio para el cual
se emitieron y queda incorporado como parte importante
de la Ley que regulará al Congreso.

• Título Sexto. De la difusión e información de las ac-
tividades del Congreso. Se mantienen las disposiciones
contenidas en la Ley Orgánica vigente en los mismos
términos, en razón de que se consideran oportunos los
lineamientos actuales, independientemente de que otros
ordenamientos específicos para su regulación pudieran
ser reformados.

En cuanto al contenido del Reglamento para el Gobier-
no Interno de la Cámara de Diputados, se destaca su
composición en cinco Títulos:

• Título Primero. Disposiciones Generales. Define el
objeto del reglamento y plantea las definiciones que se
implementan en el cuerpo del mismo. Además, señala
que para reformar, adicionar o derogar las disposiciones
de este Reglamento, se deberá presentar iniciativa de
ley, por algún integrante de la Cámara, se deberá turnar
a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias para que ésta elabore el dictamen co-
rrespondiente, el cual remitirá al Pleno para su conside-
ración, debiendo ser sometido a votación nominal y con
la aprobación de las dos terceras partes de los Diputados
presentes, reforzando la certeza jurídica que se busca
dar al trabajo legislativo de la Cámara y evitando que di-
chas disposiciones sean modificadas de forma discre-
cional.

• Título Segundo. De los órganos directivos de la Cá-
mara. Este Título, se trata de un complemento a las dis-
posiciones propuestas en la Ley del Congreso, dotando
de reglas más precisas y particulares a las funciones que
tienen la Mesa Directiva, la Junta de Coordinación Po-
lítica y la Conferencia para la Dirección y Programación
de los Trabajos Legislativos.

• Título Tercero. Del desarrollo de las sesiones. Las
Cámaras funcionan mediante la celebración de sesiones.
Una sesión es la reunión de la Cámara de Diputados pa-
ra conocer y discutir los asuntos que, de acuerdo con la
Constitución les competen.7

Dada su importancia en el proceso legislativo, se puntuali-
zan los tipos de sesión y sus características inmanentes, en
tanto que el Capítulo Segundo aborda los mecanismos pa-
ra registrar la asistencia, los supuestos de inasistencias y su
respectiva justificación. Se regula de forma integral la par-
te procesal de las sesiones del Pleno de la Cámara, en sus
modalidades de ordinarias, extraordinarias y permanentes,
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así como disposiciones sobre los asuntos secretos, el regis-
tro de asistencia y las inasistencias y su justificación.

En cuanto al tema de los asuntos que se presentan ante el
Pleno, éste es fundamental para un mejor y cierto desem-
peño de las funciones legislativas, pues se establece la na-
turaleza y los requisitos que deben tener los diferentes do-
cumentos resolutivos que puede generar la Cámara de
Diputados.

En términos generales, los elementos comunes que se con-
templan, son la facultad de presentación, el derecho a reti-
rarlo, los elementos de cada asunto, sus modalidades y el
trámite básico de cada uno de ellos.

Así se enlistan:

– La iniciativa. Es un acto jurídico por el cual da inicio
el proceso legislativo. Consiste en la presentación ante
el Pleno de una propuesta de ley o decreto, para ejercer
el derecho de iniciar leyes, establecido en la Constitu-
ción.

– El dictamen. Es un acto legislativo colegiado, a tra-
vés del cual, una Comisión, facultada para ello, presen-
ta al Pleno de la Cámara una opinión calificada, por es-
crito, para aprobar o desechar los asuntos de su
competencia. Su regulación es fundamental para la ge-
neración de mecanismos de acuerdos que permitan la
aprobación de las reformas legales y constitucionales o
de la expedición de un nuevo cuerpo normativo.

– El voto particular. Es la regulación de toda opinión
que disiente de un dictamen en lo general, o de uno o va-
rios artículos en particular. Puede presentarse por uno o
más miembros de la Comisión correspondiente.

– Proposiciones de acuerdo: 

I. De acuerdos parlamentarios, que son resoluciones
económicas en materia del régimen interior de la Cá-
mara. 

II. De punto de acuerdo, que representan la posición
de la Cámara, en relación con algún asunto específi-
co de interés nacional o sus relaciones con los otros
poderes de la Federación, estados o municipios. 

III. Protocolarias, para otorgar premios y reconoci-
mientos públicos por parte de la Cámara.

IV. Las propuestas de inscripciones en letras de oro
en el recinto de la Cámara de Diputados.

– Peticiones de particulares. Los particulares, corpora-
ciones o autoridades que no tienen derecho de iniciar le-
yes, pueden presentar peticiones a la Cámara mediante
escrito dirigido a la Mesa Directiva, esto cumple con la
función popular de la Cámara y pretende precisar su
función y trámite.

– Excitativas. Cuando se haya vencido el plazo regla-
mentario para que la Comisión o comisiones dictamina-
doras presenten dictamen, se podrán exhortar al órgano
responsable, la dictaminación de un determinado asun-
to.

En tal lógica se regula el trámite de dichos asuntos ante el
Pleno. Se trata de disposiciones procesales básicas para un
correcto desahogo de los asuntos durante su presentación,
discusión y precisamente el trámite que les sea correspon-
diente. 

Por su parte, sobre el Orden del día, se dispone su integra-
ción y contenido, la forma en que se procederá para la in-
clusión de asuntos y la duración de las intervenciones, en
el caso de las Iniciativas, Dictámenes, Proposiciones,
Agenda política y las efemérides. En todo caso se faculta al
Presidente de la Mesa Directiva a ampliar la duración de la
intervención, cuando a petición del interesado, se conside-
re prudente.

• Título Cuarto. De las comisiones. Se trata de dispo-
siciones particulares que buscan esclarecer los procesos
internos, como son las convocatorias y las tareas ordi-
narias.

Un asunto que se pretende clarificar, dada su gran utilidad
e implementación, es la creación de Subcomisiones y Gru-
pos de Trabajo.

La práctica parlamentaria, ha fijado que las Subcomisiones
suelen ser creadas para su funcionamiento en toda la Le-
gislatura, a fin de especializar el conocimiento de los sub-
temas de la Comisión, se reviste de cierta formalidad pro-
pia de las comisiones (requerimientos de quórum,
coordinación de un Diputado, convocatoria por escrito, vo-
taciones, etc.)

Los Grupos de Trabajo pueden ser constituidos por cual-
quier órgano del Congreso, para diversas tareas y no re-
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quieren de ningún requisito a cumplirse en lo específico,
salvo lo señalado en el acuerdo que lo crea, en tanto las
Subcomisiones, son grupos específicos de las Comisiones,
revestidos de cierta formalidad y con tareas específicas de
coadyuvancia al desahogo de trabajos de la misma.

Las decisiones las tomará el Pleno de la Comisión, las Sub-
comisiones exclusivamente están encargadas de la elabora-
ción de los predictámenes y del conocimiento de los subte-
mas para los cuales fueron creadas, pero deberán ser
coordinadas por un Diputado integrante a efecto de convo-
car y vigilar el correcto desahogo de sus funciones.

Se plantea el quórum, se especifica la forma en que se de-
berán conducir los debates y el tipo de votaciones que se
llevarán a cabo al interior de las Comisiones, respondien-
do a las necesidades de pluralidad y transparencia en el
desahogo de sus asuntos.

También se regula la coordinación en la programación de
las sesiones, las inasistencias y justificaciones en Comisión
y la forma en que recaerán los turnos de los asuntos de su
competencia.

Otra parte importante en este capítulo es la relativa al pro-
ceso de dictaminación, señalando plazos y funciones de las
comisiones, cuando éstas tengan que sesionar con el carác-
ter de unidas o en conferencia con comisiones de la Cáma-
ra de Senadores.

En cuanto a las comparecencias de funcionarios ante el
Pleno de la Comisión se dan lineamientos para su mejor
desahogo.

Por lo que se refiere a los comités y las comisiones espe-
ciales, se señala que los comités son órganos auxiliares de
las actividades internas de la Cámara, lo cuales tendrán
ciertas características mínimas para su debido funciona-
miento. Las comisiones especiales como órganos colegia-
dos no dictaminadores que se encargan de atender los asun-
tos específicos que se les encomiendan, también deben ser
reguladas, particularmente en su creación y los objetivos
que tendrán las mismas.

En lo que refiere a las discusiones en el Pleno, se disponen
las reglas con las que se tendrán que llevar a cabo, tanto en
lo general como en lo particular, en qué casos se podrá in-
terrumpir al orador que esté en uso de la palabra, cuando
podrán ser suspendidas y los puntos por los que habrá lu-
gar a mociones de orden.

Dada su naturaleza particular, se incluyen reglas específi-
cas para la discusión de:

• Reformas constitucionales.

• Presupuesto.

Se norman los aspectos sobre las votaciones, los tipos; no-
minal, económica y por cédula, así como el tipo de mayo-
rías que se necesitan para la aprobación de un particular,
que procederá en los casos de empate y las disposiciones
generales con que se deberán realizar.

En el capítulo siguiente se estipula lo oportuno a la revisión
de los proyectos de ley o de decreto. Se establece que las
observaciones o modificaciones hechas a un proyecto de
ley o decreto por la Cámara de Senadores, en su carácter de
Cámara revisora, o por el Titular del Poder Ejecutivo Fe-
deral, al volver a la Cámara, pasarán a la Comisión que dic-
taminó, y el dictamen de ésta seguirá los trámites que se
enlistan para tal efecto.

Se especifica igualmente la formalidad del texto que se de-
berá emplear para la expedición de leyes o decretos por
parte de la Cámara de Diputados.

El último capítulo de este título se consagra a las compare-
cencias ante el Pleno. Puntualiza los motivos por los que la
Cámara podrá citar a comparecer a funcionarios públicos y
enumera cuáles de ellos son susceptibles para este efecto.
Además se establecen reglas generales para el desahogo de
las sesiones en que se lleve a cabo la comparecencia.

• Título Quinto. Del Recinto, el salón de sesiones y las
galerías. El recinto legislativo como espacio físico de la
Cámara de Diputados, también es contemplado en el
proyecto que se presenta, para estipular reglas de su de-
bido uso, de una apropiada distribución, y de los térmi-
nos y espacios en que las personas que no son legisla-
dores, podrán participar y utilizar.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, presento ante es-
ta soberanía, la presente
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Iniciativa que abroga la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y expide la
Ley del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como el Reglamento para el Gobierno Inte-
rior de la Cámara de Diputados

Artículo Primero. Se expide la Ley del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos.

Ley del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos

Título Primero
Del Congreso General

Artículo 1.

1. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos
se deposita en un Congreso General, que se divide en dos
Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores.

Artículo 2.

1. Cada Cámara se integrará por el número de miembros
que señalan los artículos 52 y 56 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

2. El ejercicio de las funciones de los diputados y los sena-
dores durante tres años constituye una Legislatura. El año
legislativo se computará del primero de septiembre al trein-
ta y uno de agosto siguiente.

Artículo 3.

1. El Congreso y las Cámaras que lo componen se regula-
rán por lo que establece la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, esta ley, las reglas de funciona-
miento del Congreso General y de la Comisión
Permanente, así como los reglamentos y acuerdos que ca-
da una de ellas expida sin la intervención de la otra.

2. Esta Ley y sus reformas, adiciones o derogaciones no
necesitarán de promulgación del Presidente de la Repúbli-
ca, ni podrán ser objeto de veto.

Artículo 4.

1. De conformidad con los artículos 65 y 66 de la Consti-
tución, el Congreso se reunirá a partir del primero de sep-

tiembre de cada año, para celebrar un primer periodo de se-
siones ordinarias y a partir del primero de febrero de cada
año, para celebrar un segundo periodo de sesiones ordina-
rias.

2. Cada periodo de sesiones ordinarias durará el tiempo ne-
cesario para tratar los asuntos de su competencia. El primer
periodo no podrá prolongarse sino hasta el quince de di-
ciembre del mismo año, excepto cuando el Presidente de la
República inicie su encargo en la fecha prevista por el artí-
culo 83 constitucional, caso en el cual las sesiones podrán
extenderse hasta el treinta y uno de diciembre de ese mis-
mo año. El segundo periodo no podrá prolongarse más allá
del treinta de abril del mismo año.

3. Las dos Cámaras acordarán, en su caso, el término de las
sesiones antes de las fechas indicadas. Si no estuvieren de
acuerdo, resolverá el Presidente de la República.

4. El Congreso, o una de sus Cámaras, podrán ser convo-
cados a periodos extraordinarios de sesiones en los térmi-
nos que establece el artículo 67 de la Constitución.

Artículo 5.

1. El Congreso se reunirá en sesión conjunta de las Cáma-
ras para tratar los asuntos que previenen los artículos 69,
84, 85, 86 y 87 de la Constitución, así como para celebrar
sesiones solemnes.

2. Cuando el Congreso sesione conjuntamente lo hará en el
recinto que ocupe la Cámara de Diputados y el Presidente
de ésta lo será de aquél.

Artículo 6.

1. El primero de septiembre, a las diecisiete horas y el pri-
mero de febrero, a las once horas, de cada año, el Congre-
so se reunirá en sesión conjunta en el salón de sesiones de
la Cámara de Diputados para inaugurar sus periodos de se-
siones ordinarias.

2. Al iniciarse cada periodo de sesiones ordinarias, el Pre-
sidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
declarará en voz alta: “El Congreso de los Estados Unidos
Mexicanos abre hoy (fecha) el primer (o segundo) periodo
de sesiones ordinarias del (primer, segundo o tercer) año de
ejercicio de la (número ordinal) Legislatura”.
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Artículo 7.

1. En la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer Perio-
do de cada año de ejercicio del Congreso, el Presidente de
la República presentará un informe por escrito, en el que
manifieste el estado general que guarda la administración
pública del país. El desarrollo de la sesión de recepción del
informe, se llevará a cabo de conformidad con lo dispues-
to por el Título Quinto de esta Ley.

Artículo 8.

1. Para la realización de la sesión conjunta de las Cámaras,
se requiere el quórum que para cada una de ellas se dispo-
ne en el primer párrafo del artículo 63 constitucional.

Artículo 9.

1. En los términos del primer párrafo del artículo 84 de la
Constitución, el Congreso General, constituido en Colegio
Electoral, con la concurrencia de por lo menos las dos ter-
ceras partes del total de sus miembros, nombrará Presiden-
te interino de la República. El nombramiento se otorgará en
escrutinio secreto y por mayoría de votos de los miembros
presentes.

2. El Congreso emitirá la convocatoria a elecciones en un
plazo no mayor de diez días naturales, contados a partir del
siguiente al del nombramiento del Presidente interino.

3. Esta convocatoria no podrá ser vetada por el Presidente
interino.

Artículo 10.

1. En el caso de que llegada la fecha de comienzo del pe-
riodo presidencial no se presentase el Presidente electo, o
la elección no estuviere hecha y declarada el primero de di-
ciembre, cesará en su ejercicio el Presidente cuyo periodo
haya concluido y ocupará el cargo con carácter de interino
el ciudadano que para tal fin designe el Congreso de la
Unión, o en su falta, con el carácter de provisional, el que
designe la Comisión Permanente, observándose lo dispues-
to en el artículo anterior.

2. En los casos de falta temporal del Presidente de la Re-
pública, el Congreso de la Unión, en sesión conjunta, o la
Comisión Permanente en su caso, designará un Presidente
interino por el tiempo que dure la falta.

3. Cuando dicha falta sea por más de treinta días y el Con-
greso no estuviere reunido, la Comisión Permanente con-
vocará a sesiones extraordinarias para que éste resuelva so-
bre la licencia y nombre, conforme lo dispuesto por el
artículo anterior y los dos primeros párrafos de este artícu-
lo, al Presidente interino. De igual forma se procederá en el
caso de que la falta temporal se convierta en absoluta.

Artículo 11.

1. Los diputados y senadores gozan del fuero que otorga la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2. Los diputados y senadores son inviolables por las opi-
niones que manifiesten en el desempeño de sus cargos y
jamás podrán ser reconvenidos o enjuiciados por ellas.

3. Los diputados y senadores son responsables por los de-
litos que cometan durante el tiempo de su encargo y por los
delitos, faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio
de ese mismo cargo, pero no podrán ser detenidos ni ejer-
citarse en su contra la acción penal hasta que seguido el
procedimiento constitucional, se decida la separación del
cargo y la sujeción a la acción de los tribunales comunes.

Artículo 12.

1. Los recintos del Congreso y de sus Cámaras son invio-
lables. Toda fuerza pública está impedida de tener acceso a
los mismos, salvo con permiso del Presidente del Congre-
so, de la Cámara respectiva, o de la Comisión Permanente,
según corresponda, bajo cuyo mando quedará en este caso.

2. El Presidente del Congreso, de cada una de las Cámaras
o de la Comisión Permanente, en su caso, podrán solicitar
el auxilio de la fuerza pública para salvaguardar el fuero
constitucional de los diputados y senadores y la inviolabi-
lidad de los recintos parlamentarios; cuando sin mediar au-
torización se hiciere presente la fuerza pública, el Presi-
dente podrá decretar la suspensión de la sesión hasta que
dicha fuerza hubiere abandonado el recinto.

Artículo 13.

1. Ninguna autoridad podrá ejecutar mandatos judiciales o
administrativos sobre los bienes nacionales destinados al
servicio del Congreso o de sus Cámaras, ni sobre las per-
sonas o bienes de los diputados o senadores en el interior
de los recintos parlamentarios.
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Título Segundo
De la Organización y Funcionamiento 

de la Cámara de Diputados

Capítulo Primero
De la Sesión Constitutiva de la Cámara

Artículo 14.

1. En el año de la elección para la renovación de la Cáma-
ra, el Secretario General de la misma:

I. Hará el inventario de las copias certificadas de las
constancias de mayoría y validez que acrediten a los di-
putados electos por el principio de mayoría relativa y de
las copias certificadas de las constancias de asignación
proporcional, expedidas en los términos de la ley de la
materia; así como de las notificaciones de las sentencias
inatacables del órgano jurisdiccional electoral sobre los
comicios de diputados; 

II. Entregará, a partir del veinte y hasta el veintiocho de
agosto, las credenciales de identificación y acceso de los
diputados electos a la sesión constitutiva, con base en
las constancias de mayoría y validez y de asignación
proporcional, en los términos del inciso anterior; 

III. Preparará la lista de los diputados electos a la nueva
Legislatura, para todos los efectos de la sesión constitu-
tiva de la Cámara y 

IV. Elaborará la relación de los integrantes de la Legis-
latura que con anterioridad hayan ocupado el cargo de
legislador federal, distinguiéndolos por orden de anti-
güedad en el desempeño de esa función y señalando las
Legislaturas a las que hayan pertenecido, así como su
edad.

2. Los diputados electos con motivo de los comicios fede-
rales ordinarios para la renovación de la Cámara que hayan
recibido su constancia de mayoría y validez, así como los
diputados electos que figuren en la constancia de asigna-
ción proporcional expedida a los partidos políticos de con-
formidad con lo previsto en la ley de la materia, se reuni-
rán en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados el
día veintinueve de agosto de ese año, a las once horas, con
objeto de celebrar la sesión constitutiva de la Cámara que
iniciará sus funciones el día primero de septiembre. 

3. El Secretario General de la Cámara notificará a los inte-
grantes de la nueva Legislatura, la fecha señalada en el pá-
rrafo anterior para la celebración de la sesión constitutiva,
al momento de entregar las credenciales de identificación y
acceso. A su vez, mandará publicar avisos en el Diario Ofi-
cial de la Federación y en los medios impresos de mayor
circulación en la República en torno al contenido de dicha
disposición. 

4. En los términos de los supuestos previstos por esta ley
para la conformación de los Grupos Parlamentarios, los
partidos políticos cuyos candidatos hayan obtenido su
constancia de mayoría y validez o que hubieren recibido
constancia de asignación proporcional, comunicarán a la
Cámara, por conducto de su Secretario General, a más tar-
dar el 28 de agosto del año de la elección, la integración de
su Grupo Parlamentario, en los términos previstos por el
Capítulo Séptimo de este Título.

Artículo 15.

1. Para la conducción de la sesión constitutiva de la Cáma-
ra habrá una Mesa de Decanos, constituida por un Presi-
dente, tres Vicepresidentes y tres Secretarios.

2. La Mesa de Decanos se integra por los diputados electos
presentes que hayan desempeñado con mayor antigüedad
la responsabilidad de legislador federal. En caso de pre-
sentarse antigüedades iguales, la precedencia se establece-
rá en favor de quienes hayan pertenecido al mayor número
de Legislaturas y, en su caso, a los de mayor edad. El di-
putado electo que cuente con mayor antigüedad será el Pre-
sidente de la Mesa de Decanos. Serán Vicepresidentes los
diputados electos que cuenten con las tres siguientes ma-
yores antigüedades, procurando reflejar la pluralidad de la
conformación de la Cámara. En calidad de Secretarios les
asistirán los siguientes tres diputados electos que cuenten
con las sucesivas mayores antigüedades.

3. Presentes los diputados electos en el Salón de Sesiones
para la celebración de la sesión constitutiva, el Secretario
General de la Cámara informará que cuenta con la docu-
mentación relativa a los diputados electos, las credenciales
de identificación y acceso de los mismos, la lista completa
de los legisladores que integrarán la Cámara y la identifi-
cación de la antigüedad en cargos de legislador federal de
cada uno de ellos; y mencionará por su nombre a quienes
corresponda integrar la Mesa de Decanos, solicitándoles
que ocupen su lugar en el presídium. 
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4. El Presidente ordenará la comprobación del quórum, y
uno de los Secretarios procederá a comprobarlo a efecto de
celebrar la sesión constitutiva. Declarado éste, el Presiden-
te de la Mesa de Decanos abrirá la sesión. Enseguida, se
dará a conocer el orden del día, mismo que se ceñirá al
cumplimiento de los siguientes puntos: declaración del
quórum; protesta constitucional del Presidente de la Mesa
de Decanos; protesta constitucional de los diputados elec-
tos presentes; elección de los integrantes de la Mesa Direc-
tiva; declaración de la legal constitución de la Cámara; ci-
ta para sesión del Congreso General y designación de
comisiones de cortesía para el ceremonial de esa sesión. 

5. El Presidente de la Mesa de Decanos se pondrá de pie y
al efecto harán lo propio los demás integrantes de la Cá-
mara. Aquél prestará la siguiente protesta con el brazo de-
recho extendido: “Protesto guardar y hacer guardar la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y patrióti-
camente el cargo de diputado a la (número ordinal) Legis-
latura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
que el pueblo me ha conferido, así como la responsabilidad
de Presidente de la Mesa de Decanos de la Cámara, miran-
do en todo por el bien y prosperidad de la Unión. Si así no
lo hago, que la Nación me lo demande”. 

6. El resto de los integrantes de la Cámara permanecerá de
pie y el Presidente de la Mesa de Decanos les tomará la
protesta siguiente: “¿Protestan guardar y hacer guardar la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y patrióti-
camente el cargo de diputado a la (número ordinal) Legis-
latura del Congreso de la Unión que el pueblo les ha con-
ferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la
Unión?”. Los diputados electos responderán, con el brazo
derecho extendido: “¡Sí protesto!”. El Presidente de la Me-
sa de Decanos, a su vez, contestará: “Si no lo hicieren así,
que la Nación se los demande”. 

7. Una vez que se hayan rendido las protestas constitucio-
nales referidas en los dos párrafos anteriores, se procederá
a la elección de la Mesa Directiva de la Cámara, de con-
formidad con lo dispuesto en esta ley. 

8. Realizadas las votaciones y declarados los resultados pa-
ra la elección de la Mesa Directiva de la Cámara, el Presi-
dente de la Mesa de Decanos invitará a sus integrantes a
que ocupen el lugar que les corresponde en el presídium, y
los miembros de ésta tomarán su sitio en el Salón de Se-
siones.

9. La elección de la Mesa Directiva se comunicará al Pre-
sidente de la República, a la Cámara de Senadores, a la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, y a los órganos le-
gislativos de los Estados y del Distrito Federal, en un
término no mayor a los 15 días naturales en que se haya
realizado.

10. En caso de que la Mesa de Decanos deba actuar como
Mesa Directiva, en tanto se concretan los entendimientos
necesarios para elegir ésta, se harán las comunicaciones
pertinentes a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 16.

1. El presidente de la Mesa Directiva declarará constituida
la Cámara de Diputados, mediante la siguiente fórmula:
“La Cámara de Diputados del Congreso de los Estados
Unidos Mexicanos, correspondiente a la (número ordinal)
Legislatura, se declara legalmente constituida para el des-
empeño de sus funciones”. 

2. Enseguida, citará para la sesión de Congreso General co-
rrespondiente a la apertura del primer periodo de sesiones
ordinarias del primer año de ejercicio legislativo, que de-
berá celebrarse a las 17:00 horas del 1o. de septiembre del
año que corresponda. 

3. A su vez, hará la designación de las comisiones de cor-
tesía que estime procedentes para el ceremonial de la se-
sión de Congreso General, tomando en cuenta el criterio de
proporcionalidad en función de la integración del Pleno. 

4. Una vez constituida la Cámara y para la celebración de
las sesiones de apertura de Congreso General, que se den
con posterioridad a la de inicio de sesiones ordinarias del
primer año de ejercicio legislativo, el Presidente de la Me-
sa Directiva formulará las citas correspondientes para las
10:00 horas de las fechas señaladas en los artículos 65 y 66
constitucionales.

5. Los diputados que se presenten o sean llamados al ejer-
cicio del cargo, con posterioridad a la sesión constitutiva de
la Cámara, rendirán la protesta constitucional ante el Presi-
dente de la Mesa Directiva en los términos de la fórmula
prevista en esta ley. 
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Capítulo Segundo
De los Derechos y Obligaciones de los Diputados

Sección Primera
Disposiciones generales

Artículo 17.

1. Los diputados son los representantes de la nación, y tie-
nen los mismos derechos y obligaciones sin importar su fi-
liación política o sistema de elección. El Presidente de la
mesa Directiva velará por el cumplimiento de esta disposi-
ción. 

2. Ningún Diputado gozará de remuneración adicional por
el desempeño de cargos, comisiones o cualquier otra res-
ponsabilidad derivada de su cargo.

Artículo 18.

1. El diputado que por indisposición u otro grave motivo
no pudiere asistir a las sesiones o continuar en ellas, lo avi-
sará al Presidente por medio de un oficio o de palabra; pe-
ro si la ausencia durase más de tres días, lo participará a la
Cámara por escrito, para obtener la licencia necesaria.

2. Sólo se concederán licencias por los motivos previstos
en la Constitución General y por causas graves y cuando
más, a la cuarta parte de la totalidad de los miembros que
deban componer la Cámara. 

3. Los Diputados que no asistan a sesiones, sin aviso pre-
vio al Presidente, se les descontará el día de dieta corres-
pondiente.

Sección Segunda
De los derechos de los diputados

Artículo 19.

1. Son derechos de los Diputados: 

I. Presentar Iniciativas de ley, proposiciones con punto
de acuerdo, excitativas, y cualquier otro tipo de pro-
puestas, de conformidad a los ámbitos de competencia
del H. Congreso de la Unión.

II. Percibir una remuneración, que se denominará dieta.

III. Elegir y ser electo para integrar los órganos de go-
bierno constituidos en razón de la Ley; 

IV. Solicitar, por conducto del Presidente de la Comi-
sión respectiva y por acuerdo de ésta, de conformidad
con la normatividad aplicable, cualquier información a
los Poderes de la Unión, a los entes públicos federales y
a cualquier otra instancia federal;

V. Contar con asesoría que coadyuve al desarrollo de su
cargo;

VI. Participar en los debates, votaciones y cualquier
otro proceso parlamentario para el que se encuentre fa-
cultado, ante el Pleno, órganos de gobierno, comisiones,
comités y demás órganos de la Cámara; 

VII. Formar parte de un Grupo Parlamentario; 

VIII. Contar con una acreditación de su cargo vigente
durante el tiempo del ejercicio; 

IX. Participar en los foros, consultas, reuniones y cere-
monias. 

X. Tener acceso a todos los documentos y medios de in-
formación de carácter legislativo disponibles en la Cá-
mara, de conformidad con la legislación aplicable; 

XI. Recibir información de las instancias administrati-
vas, parlamentarias y de investigación de la Cámara; 

XII. Disponer de los recursos económicos, humanos,
materiales y telemáticos, que le permitan desempeñar
con eficacia y dignidad su cargo; 

XIII. Recibir capacitación para el mejor desempeño de
su cargo, cuando lo solicite; 

XIV. Obtener apoyo institucional para mantener un vín-
culo con sus representados; 

XV. Recibir apoyo cuando tenga que realizar trámites
inherentes al ejercicio de su cargo, y 

XVI. Recusar a otro Diputado ante el Pleno o la Comi-
sión, según sea el caso, cuando se considere que tiene
interés en el asunto que se trate.
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XVII. Las demás previstas en esta Ley y disposiciones
aplicables.

Sección Tercera
De las obligaciones de los diputados

Artículo 20.

Son obligaciones de los Diputados, además de las previstas
en las leyes de responsabilidad respectivas, las siguientes: 

I. Rendir protesta y tomar posesión de su cargo.

II. Asistir puntualmente a las sesiones del Pleno, de los
órganos directivos, comisiones o comités a los que per-
tenezca;

III. Acatar los acuerdos del Pleno, de los órganos direc-
tivos, comisiones y comités.

IV. Dirigirse con respeto y cortesía a los demás Diputa-
dos durante las sesiones; 

V. Informar de los asuntos en los que tenga interés o be-
neficio personales y excusarse de participar en la pro-
moción, gestión, recomendación y discusión de los mis-
mos;

VI. Abstenerse de realizar actos que sean incompatibles
con la función que desempeñan, así como ostentarse con
el carácter de legislador en toda clase de asuntos o ne-
gocios privados;

VII. Guardar reserva y discreción de todo lo que se tra-
te y resuelva en las sesiones secretas, así como de la in-
formación a la que tenga acceso y que, conforme a lo
dispuesto por las leyes respectivas, sea reservada o con-
fidencial; 

VIII. Tratar con respeto y consideración al personal que
preste sus servicios a la Cámara; 

IX. Ejercer el voto salvo que se encuentre indispuesto o
impedido, debiendo dar aviso al Presidente; 

X. Evitar que los recursos económicos, humanos, mate-
riales y telemáticos, de que disponga para el ejercicio de
su cargo, se destinen a fines distintos;

XI. Realizar su declaración patrimonial;

XII. Mantener un vínculo permanente con sus represen-
tados, a través de una oficina de enlace legislativo en el
distrito o circunscripción para el que haya sido electo;

XIII. Excusarse de participar en la discusión y resolu-
ción de asuntos en los que exista conflicto de interés;

XIV. Presentar un informe anual sobre el desempeño de
sus labores;

XV. Conducirse con el debido respeto y dignidad que
merece su investidura; dentro y fuera del Recinto y en
cualquier acto de carácter oficial;

XVI. Conducirse con orden y respeto que requiere su
ejercicio, en las sesiones y dentro del Recinto legislati-
vo;

XVII. Permitir la libre discusión y decisión parlamenta-
ria en las reuniones de comisiones y en el Pleno; y

XVIII. Las demás previstas en esta Ley y demás dispo-
siciones aplicables.

Sección Cuarta
De las responsabilidades de los diputados

Artículo 21.

1. Las conductas que realicen los Diputados en comisiones
o en el Pleno, que inhiban la libre discusión y decisión par-
lamentaria, podrán ser objeto de cualquiera de las siguien-
tes acciones, por parte del Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados o de la comisión correspon-
diente:

I. Llamada al orden;

II. Declaración de falta de orden con mención en el ac-
ta;

III. Suspensión del uso de la palabra; 

IV. Solicitud de que abandone la sesión y el recinto co-
rrespondiente, y

V. Descuento de tres días de su dieta.
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Capítulo Tercero 
De la Mesa Directiva

Sección Primera 
De su integración, duración y elección

Artículo 22.

1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será elec-
ta por el Pleno; se integrará con un presidente, tres vice-
presidentes y un secretario propuesto por cada Grupo Par-
lamentario, pudiendo optar éste último por no ejercer dicho
derecho. Los integrantes de la Mesa Directiva durarán en
sus funciones un año y podrán ser reelectos.

2. La Cámara elegirá a la Mesa Directiva por el voto de las
dos terceras partes de los diputados presentes en el Pleno,
mediante una lista que contenga los nombres de los pro-
puestos con sus respectivos cargos. 

3. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva se
hará por cédula o utilizando el sistema de votación electró-
nica. 

4. Para la elección de la Mesa Directiva, los Grupos Parla-
mentarios postularán a quienes deban integrarla, conforme
a los criterios establecidos en el artículo 18.

5. Los coordinadores de los Grupos Parlamentarios no po-
drán formar parte de la Mesa Directiva de la Cámara. 

6. En el caso de que a las 12:00 horas del día 31 de agosto
del año de inicio de Legislatura no se hubiere electo a la
Mesa Directiva conforme a lo dispuesto en los párrafos que
anteceden, la Mesa de Decanos ejercerá las atribuciones y
facultades que la ley otorga a aquélla y a sus integrantes,
según corresponda, y su Presidente citará a la sesión de ins-
talación de Congreso. La Mesa de Decanos no podrá ejer-
cer dichas atribuciones más allá del 5 de septiembre. 

7. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva para
el segundo y tercer año de ejercicio de la Legislatura, se
llevará a cabo durante la sesión preparatoria del año de
ejercicio que corresponda, garantizando que la presidencia
de la Mesa Directiva para tales ejercicios recaiga, en orden
decreciente, en un integrante de los dos Grupos Parlamen-
tarios con mayor número de diputados que no la hayan
ejercido. El proceso será conducido por los integrantes de
la Mesa Directiva que concluye su ejercicio. Si en dicha se-
sión no se alcanza la mayoría calificada requerida, esta

Mesa continuará en funciones hasta el día 5 del siguiente
mes con el fin de que se logren los entendimientos necesa-
rios.

8. En ningún caso la presidencia de la Mesa Directiva re-
caerá en un diputado, cuyo Grupo Parlamentario presida la
Junta de Coordinación Política.

Artículo 23.

1. En la formulación de la lista para la elección de los inte-
grantes de la Mesa Directiva los Grupos Parlamentarios
cuidarán que los candidatos cuenten con una trayectoria y
comportamiento que acrediten prudencia, tolerancia y res-
peto en la convivencia, así como experiencia en la conduc-
ción de asambleas. 

Artículo 24.

1. En las ausencias temporales del Presidente de la Mesa
Directiva, los Vicepresidentes lo sustituirán de conformi-
dad con el orden de prelación establecido en la lista electa.
De igual forma se procederá para cubrir las ausencias tem-
porales de los demás integrantes de la directiva. 

2. Si las ausencias del Presidente fueren mayores a veinti-
ún días en periodos de sesiones o de cuarenta y cinco en
periodos de receso, la Mesa Directiva acordará la designa-
ción del “Vicepresidente en funciones de Presidente” y se
considerará vacante el cargo hasta la elección correspon-
diente, para cumplir con el periodo para el que fue elegida
la Mesa Directiva. Asimismo y para tal efecto, las ausen-
cias por dichos plazos de sus demás integrantes serán con-
sideradas vacantes y se procederá a la elección respectiva. 

3. Toda elección de integrantes de la Mesa se realizará me-
diante el voto de las dos terceras partes de los diputados
presentes en el Pleno. 

4. Los integrantes de la Mesa Directiva sólo podrán ser re-
movidos con el voto de las dos terceras partes de los dipu-
tados presentes en el Pleno, por las siguientes causas: 

I. Transgredir en forma grave o reiterada las disposicio-
nes contenidas en la Constitución y esta ley; 

II. Incumplir los acuerdos del Pleno, cuando se afecten
las atribuciones constitucionales y legales de la Cámara;
y 
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III. Dejar de asistir, reiteradamente y sin causa justifica-
da, a las sesiones de la Cámara o a las reuniones de la
Mesa Directiva.

Sección Segunda 
De sus atribuciones

Artículo 25.

1. La Mesa Directiva conduce las sesiones de la Cámara y
asegura el debido desarrollo de los debates, discusiones y
votaciones del Pleno; garantiza que en los trabajos legisla-
tivos prevalezca lo dispuesto en la Constitución y la ley. 

2. La Mesa Directiva observará en su actuación los princi-
pios de imparcialidad y objetividad y tendrá las siguientes
atribuciones: 

I. Asegurar el adecuado desarrollo de las sesiones del
Pleno de la Cámara, promoviendo el consenso y esta-
bleciendo el orden dentro de éste;

II. Realizar la interpretación de las normas de esta ley y
de los demás ordenamientos relativos a la actividad par-
lamentaria que se requiera para el cumplimiento de sus
atribuciones, así como para la adecuada conducción de
la sesión;

III. Elaborar un calendario de sesiones del periodo le-
gislativo correspondiente, el cual se deberá publicar pre-
viamente al inicio del periodo en la Gaceta Parlamenta-
ria y sólo podrá modificarse por causa grave;

IV. Formular y cumplir el orden del día para las sesio-
nes, el cual distinguirá claramente los asuntos que re-
quieren votación de aquellos otros solamente deliberati-
vos o de trámite, conforme al calendario legislativo
establecido por la Conferencia para la Dirección y Pro-
gramación de los Trabajos Legislativos; 

V. Determinar durante las sesiones las formas que pue-
dan adoptarse en los debates, discusiones y deliberacio-
nes, tomando en cuenta las propuestas de los Grupos
Parlamentarios;

VI. Cuidar que dictámenes, propuestas, mociones, co-
municados y demás escritos, cumplan con las normas
que regulan su formulación y presentación; 

VII. Determinar las sanciones con relación a las con-
ductas que atenten contra la disciplina parlamentaria, de
conformidad con lo previsto en esta Ley; 

VIII. Designar las comisiones de cortesía que resulten
pertinentes para cumplir con el ceremonial; 

IX. Elaborar el anteproyecto de la parte relativa del Es-
tatuto por el cual se normará el servicio de carrera par-
lamentaria, a efecto de que la Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos lo
considere para la redacción del proyecto de dicho ins-
trumento normativo;

X. Expedir la convocatoria aprobada por el Pleno a pro-
puesta de la Junta de Coordinación Política para la de-
signación del Consejero Presidente, de los consejeros
electorales y del Contralor General del Instituto Federal
Electoral; y

XI. Emitir disposiciones que permitan desahogar en for-
ma eficiente el trabajo parlamentario relativo a las atri-
buciones que le corresponden;

XII. Imponer y aplicar las sanciones previstas en ésta
Ley, y

XIII. Las demás que le atribuyen esta ley, los ordena-
mientos aplicables y los acuerdos de la Cámara.

Artículo 26.

1. La Mesa Directiva es dirigida y coordinada por el Presi-
dente; se reunirá por lo menos una vez a la semana duran-
te los periodos de sesiones y con la periodicidad que acuer-
de durante los recesos. Sus sesiones serán públicas, salvo
que se trate asuntos concernientes a información reservada,
en términos de la ley de la materia.

2. Como órgano colegiado, la Mesa Directiva adoptará sus
decisiones por consenso, y en caso de no lograrse el mismo
por la mayoría de sus integrantes mediante el voto ponde-
rado, en el cual el Diputado que esté facultado para ello, re-
presentará tantos votos como integrantes tenga su Grupo
Parlamentario. En caso de empate, el Presidente de la Me-
sa tendrá voto de calidad.

3. Para los efectos del párrafo anterior, el Diputado facul-
tado para ejercer el voto ponderado, será el Vicepresidente.
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En el caso de los Grupos Parlamentarios que no cuenten
con Vicepresidente o ante la ausencia del Vicepresidente
respectivo a las reuniones de la Mesa, el voto ponderado
será ejercido por el Secretario que corresponda.

4. A las reuniones de la Mesa concurrirá el Secretario Ge-
neral de la Cámara, con voz pero sin voto, quien preparará
los documentos necesarios para las reuniones, levantará el
acta correspondiente y llevará el registro de los acuerdos
que se adopten.

Sección Tercera 
De su presidente

Artículo 27.

1. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la
Cámara de Diputados y expresa su unidad. Garantiza el
fuero constitucional de los diputados y vela por la inviola-
bilidad del Recinto Legislativo. 

2. El Presidente conduce las relaciones institucionales con
la Cámara de Senadores, con los otros Poderes de la Unión,
los poderes de los Estados y las autoridades locales del
Distrito Federal. Asimismo, tiene la representación proto-
colaria de la Cámara en el ámbito de la diplomacia parla-
mentaria. 

3. El Presidente, al dirigir las sesiones, velará por el equi-
librio entre las libertades de los legisladores y de los Gru-
pos Parlamentarios, y la eficacia en el cumplimiento de las
funciones constitucionales de la Cámara; asimismo, hará
prevalecer el interés general de la Cámara por encima de
los intereses particulares o de grupo. 

4. El Presidente responderá sólo ante el Pleno cuando en el
ejercicio de sus atribuciones se aparte de las disposiciones
que las rigen. 

Artículo 28.

1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las
siguientes: 

I. Presidir las sesiones del Congreso General; las de la
Cámara y las de la Comisión Permanente; así como las
reuniones de la Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos. Cuando la Presi-
dencia de la Comisión Permanente corresponda a la Cá-
mara de Diputados, el Presidente de la Mesa Directiva

formará parte de la propuesta de Diputados que deberán
integrarla; 

II. Citar, abrir, prorrogar, suspender y levantar las sesio-
nes del Pleno; y aplazar la celebración de las mismas en
los términos de la parte final del artículo 68 constitucio-
nal; 

III. Conceder el uso de la palabra; dirigir los debates,
discusiones y deliberaciones; ordenar se proceda a las
votaciones y formular la declaratoria correspondiente; 

IV. Disponer lo necesario para que los diputados se con-
duzcan con pleno respeto en el desarrollo de las sesio-
nes, conforme a las normas que rigen el ejercicio de sus
funciones;

V. Exigir orden al público asistente a las sesiones e im-
ponerlo cuando hubiere motivo para ello; 

VI. Dar curso a los asuntos y negocios en términos de la
normatividad aplicable y determinar los trámites que
deban recaer sobre las cuestiones con que se dé cuenta
a la Cámara;

VII. Firmar, junto con uno de los Secretarios y con el
Presidente y uno de los Secretarios de la Cámara de Se-
nadores, las leyes y decretos que expida el Congreso
General; y suscribir, también con uno de los Secretarios,
los decretos, acuerdos y resoluciones de la Cámara; 

VIII. Convocar a las reuniones de la Mesa Directiva de
la Cámara, a las de la Conferencia para la Dirección y
Programación de los Trabajos Legislativos y cumplir las
resoluciones que le correspondan; 

IX. Comunicar al Secretario General de la Cámara las
instrucciones, observaciones y propuestas que sobre las
tareas a su cargo formule la Conferencia para la Direc-
ción y Programación de los Trabajos Legislativos; 

X. Firmar junto con el Secretario General los acuerdos
de la Mesa Directiva; 

XI. Firmar la correspondencia y demás comunicaciones
de la Cámara; 

XII. Tener la representación legal de la Cámara y dele-
garla en la persona o personas que resulte necesario; 
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XIII. Acordar con el titular de la Coordinación de Co-
municación Social los asuntos que le competen; 

XIV. Requerir a los diputados que no asistan, a concu-
rrir a las sesiones de la Cámara y comunicar al Pleno, en
su caso, las medidas o sanciones que correspondan con
fundamento en los artículos 63 y 64 constitucionales; 

XV. Ordenar el auxilio de la fuerza pública en los casos
que resulten necesarios; y 

XVI. Las demás que le atribuyan la Constitución Gene-
ral de la República, esta ley y los demás ordenamientos
relativos a la actividad parlamentaria.

2. Asimismo, conforme a la declaración de Presidente
Electo de los Estados Unidos Mexicanos que hubiere he-
cho el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción, corresponde al Presidente de la Cámara disponer la
elaboración inmediata del Bando Solemne; darlo a conocer
al Pleno en la sesión más próxima; ordenar su publicación
en el Diario Oficial de la Federación; y tomar las medidas
necesarias para que se difunda en los Periódicos Oficiales
de las entidades federativas y se fije en las principales ofi-
cinas públicas de los Estados, del Distrito Federal y de los
Municipios.

3. Si al comenzar el periodo constitucional no se presenta-
se el Presidente electo, o la elección no estuviere hecha o
declarada válida el 1 de diciembre, procederá a tomar las
medidas necesarias para que el Congreso se erija en cole-
gio electoral a efecto de designar Presidente interino, en los
términos del artículo 84 Constitucional.

Sección Cuarta 
De los vicepresidentes y de los secretarios

Artículo 29.

1. Los Vicepresidentes asisten al Presidente de la Cámara
en el ejercicio de sus funciones.

2. Las representaciones protocolarias de la Cámara podrán
ser asumidas por uno de los Vicepresidentes, quien será
nombrado para tal efecto por el Presidente. 

Artículo 30.

1. Los Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara ten-
drán las atribuciones siguientes: 

I. Asistir al Presidente de la Cámara en las funciones re-
lacionadas con la conducción de las sesiones del Pleno; 

II. Comprobar el quórum de las sesiones del Pleno, lle-
var a cabo el cómputo y registro de las votaciones y dar
a conocer el resultado de éstas. Al efecto, tendrán a su
cargo la supervisión del sistema electrónico de asisten-
cia y votación; 

III. Dar lectura a los documentos y desahogar los trámi-
tes parlamentarios, en los términos dispuestos por el
Presidente de la Cámara; 

IV. Supervisar los servicios parlamentarios relacionados
con la celebración de las sesiones del Pleno, a fin de que
se distribuyan oportunamente entre los diputados las
iniciativas y dictámenes; se elabore el acta de las sesio-
nes y se ponga a la consideración del Presidente de la
Cámara; se lleve el registro de las actas en el libro co-
rrespondiente; se conformen y mantengan al día los ex-
pedientes de los asuntos competencia del Pleno; se
asienten y firmen los trámites correspondientes en di-
chos expedientes; se integren los libros de los registros
cronológico y textual de las leyes y decretos que expida
el Congreso General o de los decretos que expida la Cá-
mara, y se imprima y distribuya el Diario de los Deba-
tes; 

V. Firmar junto con el Presidente, las leyes y decretos
expedidos por la Cámara y, en su caso, por el Congreso,
así como los acuerdos y demás resoluciones de la pro-
pia Cámara; 

VI. Expedir las certificaciones que disponga el Presi-
dente de la Cámara; y 

VII. Las demás que se deriven de esta ley y los ordena-
mientos relativos a la actividad parlamentaria, o que les
confiera el Presidente de la Cámara.

2. La Mesa Directiva acordará el orden de actuación y de-
sempeño de los Secretarios en las sesiones del Pleno. 
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Capítulo Tercero 
De la Junta de Coordinación Política

Sección Primera 
De su integración

Artículo 31.

1. La Junta de Coordinación Política se integra con los Co-
ordinadores de cada Grupo Parlamentario. 

2. La sesión de instalación de la Junta de Coordinación Po-
lítica, será convocada por el Coordinador del Grupo Parla-
mentario que tenga el mayor número de diputados.

3. Será Presidente de la Junta por la duración de la Legisla-
tura, el Coordinador de aquel Grupo Parlamentario que por
sí mismo cuente con la mayoría absoluta en la Cámara.

4. En el caso de que ningún Grupo Parlamentario se en-
cuentre en el supuesto señalado en el párrafo anterior, la
Presidencia de la Junta de Coordinación Política será ejer-
cida, en forma alternada y para cada año legislativo, por los
Coordinadores de los tres Grupos Parlamentarios que
cuenten con el mayor número de diputados. El orden anual
para presidir este órgano será determinado por la Junta de
Coordinación Política.

Artículo 32.

1. En caso de ausencia temporal o definitiva del Presiden-
te de la Junta de Coordinación Política, el Grupo Parla-
mentario al que pertenezca informará de inmediato, tanto
al Presidente de la Cámara como a la propia Junta de Coor-
dinación Política, el nombre del diputado que lo sustituirá. 

2. Los integrantes de la Junta de Coordinación Política po-
drán ser sustituidos temporalmente de conformidad con las
reglas internas de cada Grupo Parlamentario. 

Sección Segunda 
De su naturaleza y atribuciones

Artículo 33.

1. La Junta de Coordinación Política es la expresión de la
pluralidad de la Cámara; por tanto, es el órgano colegiado
en el que se impulsan entendimientos y convergencias po-
líticas con las instancias y órganos que resulten necesarios
a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en condi-

ciones de adoptar las decisiones que constitucional y legal-
mente le corresponden. Sus sesiones serán públicas, salvo
que se trate asuntos concernientes a información reservada,
en términos de la ley de la materia.

Artículo 34.

1. A la Junta de Coordinación Política le corresponden las
atribuciones siguientes:

I. Impulsar la conformación de acuerdos relacionados
con el contenido de las agendas presentadas por los dis-
tintos Grupos Parlamentarios y con el contenido de las
propuestas, iniciativas o minutas que requieran de su
votación en el pleno, a fin de agilizar el trabajo legisla-
tivo;

II. Presentar a la Mesa Directiva y al Pleno, proyectos
de puntos de acuerdo, pronunciamientos y declaraciones
de la Cámara que entrañen una posición política del ór-
gano colegiado; 

III. Proponer al Pleno la integración de las comisiones,
con el señalamiento de la conformación de sus respecti-
vas Mesas Directivas, así como la designación de delega-
ciones para atender la celebración de reuniones interpar-
lamentarias con órganos nacionales de representación
popular de otros países o de carácter multilateral; con res-
pecto a estas reuniones, en los recesos, la Junta de Co-
ordinación Política podrá hacer la designación a pro-
puesta de su Presidente; 

IV. Aprobar el anteproyecto del presupuesto anual de la
Cámara de Diputados.

V. Analizar y en su caso aprobar el informe de ejecución
presupuestal que reciba de la Secretaría General, en
donde se establezca el estado que guardan las finanzas
de la Cámara;

VI. Elaborar y proponer a la Conferencia para la Direc-
ción y Programación de los Trabajos Legislativos el an-
teproyecto de la parte relativa del estatuto, por el cual se
normará el servicio de carrera administrativo y finan-
ciero a efecto de que lo considere para la redacción del
proyecto de dicho instrumento normativo;

VII. Asignar, en los términos de esta ley, los recursos
humanos, materiales y financieros, así como los locales
que correspondan a los Grupos Parlamentarios;
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VIII. Proponer al Pleno la convocatoria para la designa-
ción del Consejero Presidente, de los consejeros electo-
rales y del Contralor General del Instituto Federal Elec-
toral, en los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la pre-
sente Ley y el Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los procedimientos que de ella se deriven, con el
consenso de los respectivos Grupos Parlamentarios e;

IX. Las demás que le atribuyen esta ley o los ordena-
mientos relativos.

Artículo 35.

1. La convocatoria para la designación del Consejero Pre-
sidente, de los consejeros electorales y del Contralor Ge-
neral del Instituto Federal Electoral, por lo menos, deberá
contener:

I. El proceso de designación para el que se convoca, los
requisitos legales que deben satisfacer los aspirantes y
los documentos que deben presentar para acreditarlos;

II. Las reglas y los plazos para consultar, según el caso,
a la ciudadanía o a las instituciones públicas de educa-
ción superior;

III. Las fechas y los plazos de cada una de las etapas del
procedimiento de designación, en los términos del artí-
culo 41 Constitucional;

IV. Tratándose de la designación del Contralor General,
el órgano o la comisión que se encargará de la integra-
ción de los expedientes, revisión de documentos, entre-
vistas, procesos de evaluación y formulación del dicta-
men que contenga los candidatos aptos para ser votados
por la Cámara. En todo caso deberá convocarse a las
instituciones públicas de educación superior, para que
realicen sus propuestas;

V. Tratándose de la designación de los consejeros Presi-
dente y electorales:

a) El órgano o la comisión que se encargará de la recep-
ción de documentos e integración de los expedientes, su
revisión, e integración de la lista que contenga los aspi-
rantes que cumplan los requisitos establecidos para que
los Grupos Parlamentarios formulen sus propuestas con
base en ella.

b) Presentadas las propuestas, el órgano o comisión en-
cargado de entrevistar y evaluar a los ciudadanos pro-
puestos por los Grupos Parlamentarios, así como de for-
mular el dictamen respectivo que consagre los
resultados, para los efectos conducentes.

VI. Los criterios específicos con que se evaluará a los
aspirantes.

2. En el proceso de designación de los consejeros electora-
les del Instituto Federal Electoral, se procurará la inclusión
paritaria de hombres y mujeres.

Artículo 36.

1. La Junta de Coordinación Política deberá instalarse, a
más tardar, en la segunda sesión ordinaria que celebre la
Cámara al inicio de la Legislatura. Sesionará por lo menos
una vez a la semana durante los periodos de sesiones y con
la periodicidad que acuerde durante los recesos. Adoptará
sus decisiones por mayoría absoluta mediante el sistema de
voto ponderado, en el cual los respectivos Coordinadores
representarán tantos votos como integrantes tenga su Gru-
po Parlamentario. 

2. A las reuniones de la Junta de Coordinación Política
concurrirá el Secretario General de la Cámara, con voz pe-
ro sin voto, quien preparará los documentos necesarios pa-
ra las reuniones, levantará el acta correspondiente y lleva-
rá el registro de los acuerdos que se adopten. 

Sección Tercera 
Del Presidente de la Junta de Coordinación Política

Artículo 37.

1. Corresponden al Presidente de la Junta de Coordinación
Política las atribuciones siguientes:

I. Convocar y conducir las reuniones de trabajo que ce-
lebre; 

II. Velar por el cumplimiento de las decisiones y acuer-
dos que se adopten;

III. Poner a consideración de la Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos
criterios para la elaboración del programa de cada pe-
riodo de sesiones, teniendo como base la agenda pre-
sentada por los diferentes Grupos Parlamentarios, el ca-
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lendario para su desahogo y puntos del orden del día de
las sesiones del pleno;

IV. Disponer la elaboración del anteproyecto de presu-
puesto anual; y 

V. Las demás que se deriven de esta ley o que le sean
conferidas por la propia Junta de Coordinación Política.

Capítulo Quinto 
De la Conferencia para la Dirección 

y Programación de los Trabajos Legislativos

Artículo 38.

1. La Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos se integra con el Presidente de la
Cámara y los miembros de la Junta de Coordinación Polí-
tica. A sus reuniones podrán ser convocados los Presiden-
tes de comisiones, cuando exista un asunto de su compe-
tencia. Sus sesiones serán públicas, salvo que se trate
asuntos concernientes a información reservada, en térmi-
nos de la ley de la materia.

2. El Presidente de la Cámara preside la Conferencia para
la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos y
supervisa el cumplimiento de sus acuerdos por parte de la
Secretaría General. 

3. La Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos deberá quedar integrada a más tardar
al día siguiente de que se haya constituido la Junta de Co-
ordinación Política. Se reunirá por lo menos cada quince
días en periodos de sesiones y cuando así lo determine du-
rante los recesos; en ambos casos, a convocatoria de su
Presidente o a solicitud de los Coordinadores de por lo me-
nos tres Grupos Parlamentarios. 

4. La Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos adoptará sus resoluciones por con-
senso; en caso de no alcanzarse éste, se tomarán por ma-
yoría absoluta mediante el sistema de voto ponderado de
los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios. El Pre-
sidente de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos sólo votará en caso de
empate. 

5. Como Secretario de la Conferencia para la Dirección y
Programación de los Trabajos Legislativos actuará el Se-
cretario General de la Cámara, quien asistirá a las reunio-

nes con voz pero sin voto, preparará los documentos nece-
sarios, levantará el acta correspondiente y llevará el regis-
tro de los acuerdos. 

Artículo 39.

1. La Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos tiene las siguientes atribuciones: 

I. Establecer el programa legislativo de los periodos de
sesiones, teniendo como base las agendas presentadas
por los Grupos Parlamentarios, el calendario para su
desahogo, la integración básica del orden del día de ca-
da sesión, así como las formas que seguirán los debates,
las discusiones y deliberaciones;

II. Proponer al Pleno el proyecto de Estatuto que regirá
la organización y funcionamiento de la Secretaría Gene-
ral, de las Secretarías de Servicios Parlamentarios y de
Servicios Administrativos y Financieros, y demás cen-
tros y unidades, así como lo relativo a los servicios de
carrera, en los términos previstos en esta ley; 

III. Impulsar el trabajo de las comisiones para la elabo-
ración y el cumplimiento de los programas legislativos; 

IV. Llevar al Pleno, para su aprobación, los nombra-
mientos de Secretario General y de Contralor de la Cá-
mara, en los términos que señala esta ley; y 

V. Las demás que se derivan de esta ley y de los orde-
namientos relativos.

Capítulo Sexto
De las Comisiones

Sección Primera 
De las comisiones

Artículo 40.

1. Las Comisiones son órganos constituidos por el Pleno,
que a través de la elaboración de dictámenes, informes,
opiniones o resoluciones, contribuyen a que la Cámara
cumpla sus atribuciones constitucionales y legales.

2. La Cámara de Diputados cuenta con comisiones ordina-
rias que se mantienen de legislatura a legislatura y son las
siguientes:
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I. Agricultura y Ganadería;

II. Asuntos Indígenas;

III. Atención a Grupos Vulnerables;

IV. Ciencia y Tecnología;

V. Comunicaciones;

VI. Cultura;

VII. Defensa Nacional;

VIII. Derechos Humanos;

IX. Desarrollo Metropolitano;

X. Desarrollo Rural;

XI. Desarrollo Social;

XII. Economía;

XIII. Educación Pública y Servicios Educativos;

XIV. Energía;

XV. Equidad y Género;

XVI. Fomento Cooperativo y Economía Social;

XVII. Fortalecimiento al Federalismo;

XVIII. Función Pública;

XIX. Gobernación;

XX. Hacienda y Crédito Público;

XXI. Justicia;

XXII. Juventud y Deporte;

XXIII. Marina;

XXIV. Medio Ambiente y Recursos Naturales;

XXV. Participación Ciudadana;

XXVI. Pesca y Acuacultura;

XXVII. Población, Fronteras y Asuntos Migratorios;

XXVIII. Presupuesto y Cuenta Pública;

XXIX. Puntos Constitucionales;

XXX. Radio, Televisión y Cinematografía;

XXXI. Recursos Hidráulicos;

XXXII. Reforma Agraria;

XXXIII. Relaciones Exteriores;

XXXIV. Salud;

XXXV. Seguridad Pública;

XXXVI. Seguridad Social;

XXXVII. Trabajo y Previsión Social;

XXXVIII. Transportes;

XXXIX. Turismo, y

XL. Vivienda.

3. Las comisiones ordinarias establecidas en el párrafo an-
terior, tienen a su cargo tareas de dictamen legislativo en
los plazos previstos en ésta Ley, de información y de con-
trol evaluatorio conforme a lo dispuesto por el párrafo pri-
mero del artículo 93 constitucional, y su competencia se
corresponde en lo general con las otorgadas a las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal.

Sección Segunda
De las funciones de las comisiones

Artículo 41.

1. Las comisiones ordinarias que se establecen en este artí-
culo desarrollan las tareas que en cada caso se señalan.

2. La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias se integra con veinte miembros de entre los di-
putados de mayor experiencia legislativa y todos los Gru-
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pos Parlamentarios estarán representados en la misma. Se
encargará de: 

I. Preparar proyectos de ley o de decreto para adecuar
las normas que rigen las actividades camerales; 

II. Dictaminar las propuestas que se presenten en esta
materia y en lo referente a las distinciones que se otor-
guen en nombre de la Cámara de Diputados, así como
de resolver las consultas que en el mismo ámbito deci-
dan plantearle los órganos de legisladores constituidos
en virtud de este ordenamiento; y

III. Impulsar y realizar los estudios que versen sobre
disposiciones normativas, regímenes y prácticas parla-
mentarias.

3. La Comisión del Distrito Federal tiene a su cargo tareas
de dictamen legislativo y de información para el ejercicio
de las atribuciones de la Cámara previstas en el apartado A
del artículo 122 constitucional. 

4. La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación realiza las tareas que le marca la Constitución
y la correspondiente ley reglamentaria.

5. La Comisión Jurisdiccional se integrará por un mínimo
de 12 diputados y un máximo de 16, a efecto de que entre
ellos se designen a los que habrán de conformar, cuando así
se requiera, la sección instructora encargada de las funcio-
nes a que se refiere la ley reglamentaria del Título Cuarto
de la Constitución en materia de responsabilidades de los
servidores públicos.

Artículo 42.

1. La Cámara, a pedido de una cuarta parte de sus miem-
bros, podrá integrar comisiones de investigación, mismas
que se constituyen con carácter transitorio para el ejercicio
de la facultad a que se refiere el párrafo tercero del artícu-
lo 93 constitucional. El acuerdo que las establezca señala-
rá su objeto, el número de los integrantes que las confor-
marán y el plazo para efectuar las tareas que se les hayan
encomendado.

Artículo 43. 

1. El Pleno podrá acordar la constitución de comisiones es-
peciales cuando se estimen necesarias para hacerse cargo

de un asunto específico. El acuerdo que las establezca se-
ñalará su objeto, el número de los integrantes que las con-
formarán y el plazo para efectuar las tareas que se les ha-
yan encomendado. Cumplido su objeto se extinguirán.
Cuando se haya agotado el objeto de una comisión especial
o al final de la Legislatura, el Secretario General de la Cá-
mara informará lo conducente a la Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos, la
cual hará la declaración de su extinción.

Artículo 44.

1. Las comisiones deben instalarse dentro de los diez días
hábiles posteriores a la aprobación del acuerdo que las con-
forma.

2. Para convocar a la reunión de instalación, los Diputados
que integran la Mesa Directiva de la Comisión, deben acor-
dar la fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo. El Pre-
sidente de la Comisión, debe emitir la convocatoria res-
pectiva.

Artículo 45.

1. La Secretaría General, conforme lo determine la Junta de
Coordinación Política, es la encargada de proporcionar a
las comisiones los recursos humanos, materiales, financie-
ros y demás que requieran, para que realicen las labores
que tienen encomendadas.

Artículo 46.

1. Las comisiones, para el despacho de los asuntos, deben
contar con asesores parlamentarios de carrera que propor-
cionará la Secretaría conforme a la disponibilidad de los re-
cursos humanos y el perfil del conocimiento requerido pa-
ra cada tema. Deben tener también personal de confianza
que reúna el perfil del conocimiento requerido para cada
tema.

Sección Tercera
De su integración

Artículo 47.

1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante los pri-
meros veinte días de ejercicio de la legislatura, tendrán
hasta treinta miembros y el encargo de sus integrantes será
por el término de la misma. Los diputados podrán pertene-
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cer hasta tres de ellas; para estos efectos, no se computará
la pertenencia a las comisiones jurisdiccional y las de in-
vestigación.

2. Las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, podrán tener más de treinta
miembros; se incrementarán para incorporar a un diputado
de cada grupo parlamentario que no haya alcanzado a inte-
grarse en razón de su proporción, y el número que sea ne-
cesario para que los demás grupos no pierdan su represen-
tación proporcional en ellas.

3. Para la integración de las comisiones, la Junta de Coor-
dinación Política tomará en cuenta la pluralidad represen-
tada en la Cámara y formulará las propuestas correspon-
dientes, con base en el criterio de proporcionalidad entre la
integración del Pleno y la conformación de las comisiones.

4. Al proponer la integración de las comisiones, la Junta de
Coordinación Política postulará también a los diputados
que deban presidirlas y fungir como secretarios. Al hacer-
lo, cuidará que su propuesta incorpore a los diputados per-
tenecientes a los distintos Grupos Parlamentarios, de tal
suerte que se refleje la proporción que representen en el
Pleno, y tome en cuenta los antecedentes y la experiencia
legislativa de los diputados.

5. En caso de que la dimensión de algún Grupo Parlamen-
tario no permita la participación de sus integrantes como
miembros de la totalidad de las comisiones, se dará prefe-
rencia a su inclusión en las que solicite el Coordinador del
Grupo correspondiente.

6. Si un diputado se separa del Grupo Parlamentario al que
pertenecía en el momento de conformarse las comisiones,
el Coordinador del propio Grupo podrá solicitar su sustitu-
ción.

7. Los integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara no
formarán parte de las comisiones.

Sección Cuarta
De la mesa directiva

Artículo 48.

1. La Mesa Directiva de la Comisión tiene las siguientes
atribuciones: 

I. Presentar el proyecto del programa de trabajo a los in-
tegrantes de la Comisión;

II. Elaborar un calendario de sesiones del periodo legis-
lativo correspondiente, el cual se deberá publicar pre-
viamente al inicio del periodo en la Gaceta Parlamenta-
ria y solo podrá modificarse por causa grave;

III. Presentar propuesta de opinión fundada, en los te-
mas de su competencia, cuando le sea solicitado;

IV. Garantizar la presentación del dictamen de las ini-
ciativas, en un plazo de seis meses contado a partir de la
fecha en que les hayan sido turnadas, en observancia de
lo dispuesto en el Reglamento para el Gobierno Interior
de la Cámara de Diputados.

V. Crear, si se considera necesario, Subcomisiones para
la presentación de predictámenes o proyectos de resolu-
ción, así como para la coordinación de actividades con
otras comisiones, o con otros órganos, las cuales debe-
rán estar integradas de forma plural;

VI. Implementar de ser necesario, grupos de trabajo pa-
ra fines específicos, integrados de forma plural.

VII. Proponer al interior de la Comisión la realización
de foros, seminarios, talleres, conferencias, investiga-
ciones y estudios; 

VIII. Llevar a cabo consultas con representantes de los
otros Poderes de la Unión, especialistas, organizaciones
sociales, grupos de interés y ciudadanos en general; 

IX. Entregar un informe a la Junta de Coordinación Po-
lítica de los recursos económicos y materiales utilizados
durante cada año legislativo; 

X. Reunirse, cuando menos, cada quince días para de-
sahogar los asuntos de su competencia, y 

XI. Formular, antes de la reunión de la Comisión, el Or-
den del día respectivo, y acordar el trámite de los asun-
tos programados.
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Sección Quinta
De las funciones del Presidente 

y de los Secretarios de la Comisión

Artículo 49.

1. Son funciones del Presidente: 

I. Convocar a las reuniones ordinarias de Comisión, con
una anticipación mínima de cuarenta y ocho horas y a
las reuniones extraordinarias con veinticuatro horas. En
caso de que el Presidente esté ausente o se niegue a ex-
pedir la convocatoria, ésta se expedirá con la firma de la
mayoría de los secretarios de la Mesa Directiva; 

II. Presidir y conducir las reuniones de Comisión; 

III. Informar de la celebración de las sesiones a la Con-
ferencia para la Dirección y Programación de los Traba-
jos Legislativos; 

IV. Vigilar la integración de los expedientes de los asun-
tos que le sean turnados;

V. Elaborar en su caso, los proyectos de dictámenes o de
opiniones, en los términos previstos por el Reglamento;

VI. Verificar el envío de la documentación, que deba pu-
blicarse en la Gaceta parlamentaria; 

VII. Informar a los Diputados que integran la Comisión,
de todos los asuntos que le sean turnados a la Comisión,
y citarlos cuando sea necesario para el despacho de los
asuntos pendientes consignados en el libro de gobierno; 

VIII. Dar a cada asunto el curso que corresponda;

IX. Invitar a servidores públicos a reunión de trabajo pa-
ra atender o resolver asuntos de su competencia.

X. Firmar las actas de las reuniones de las comisiones,
los programas anuales e informes semestrales y final de
las comisiones, junto con los secretarios. Las actas de
las Subcomisiones serán firmadas por los coordinadores
de éstas. Todas las actas serán publicadas en la Gaceta; 

XI. Proponer a la Comisión, el texto de los informes que
deben presentar las comisiones;

XII. Nombrar a un Secretario Técnico, que cumpla con
el perfil de conocimiento requerido;

XIII. Convocar al Canal del Congreso, cuando se re-
quiera la difusión de las reuniones de la Comisión.

XIV. Proponer a la Mesa Directiva de la Comisión el
nombramiento de los asesores que no formen parte de la
asesoría parlamentaria del servicio de carrera, y 

XV. Las demás que establezca ésta Ley y los ordena-
mientos aplicables.

2. Los Presidentes de las comisiones son responsables de
los expedientes que pasen a su estudio y dictamen y, a este
efecto, deberán firmar el recibo de ellos en el correspon-
diente libro de gobierno. Dicha responsabilidad cesará
cuando sean devueltos.

Artículo 50.

1. Son funciones de los secretarios:

I. Auxiliar en la conducción de las reuniones al Presi-
dente;

II. Acordar con el Presidente, el contenido del orden del
día para las reuniones de trabajo.

III. Pasar lista de asistencia y verificar la existencia del
quórum legal;

IV. Participar en la organización de foros y cualquier
evento externo de la Comisión.

V. Sustituir al Presidente en las reuniones de la Comi-
sión en caso de inasistencia;

VI. Asistir a las reuniones de la Mesa Directiva cuando
sean convocados;

VII. Actuar en representación del Presidente cuando es-
té ausente o imposibilitado para convocar a la Comisión
a sesionar.

VIII. Las demás que les confiera el Pleno de la Comi-
sión.
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Sección Sexta
De los Comités

Artículo 51.

1. Los comités son órganos para auxiliar en actividades de
la Cámara que se constituyen por disposición del Pleno,
para realizar tareas diferentes a las de las comisiones. Ten-
drán la duración que señale el acuerdo de su creación. 

2. Para la orientación informativa, así como para el cono-
cimiento y atención de las peticiones que formulen los ciu-
dadanos a la Cámara o a sus órganos, se formará el Comi-
té de Información, Gestoría y Quejas. 

3. Para auxiliar a la Junta de Coordinación Política en el
ejercicio de sus funciones administrativas, habrá un Comi-
té de Administración. El Acuerdo de su creación será pro-
puesto al Pleno por la Junta y deberá señalar su objeto, in-
tegración y atribuciones, así como la directiva del Comité,
cuya Presidencia deberá recaer en un Diputado del mismo
Grupo Parlamentario de quien presida aquélla.

4. Para efectos de consulta y opinión en materia política y
legislativa, se integrará el Comité de decanos que atenderá
las solicitudes que le requieran la Junta de Coordinación
Política y los órganos legislativos. Este Comité estará
constituido por los diputados que integren la Mesa de De-
canos, conservando la composición y estructura jerárquica.

5. A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el Ple-
no propondrá constituir “grupos de amistad” para la aten-
ción y seguimiento de los vínculos bilaterales con órganos
de representación popular de países con los que México
sostenga relaciones diplomáticas. Su vigencia estará liga-
da a la de la Legislatura en que se conformaron, pudien-
do desde luego ser establecidos nuevamente para cada le-
gislatura.

Capítulo Séptimo
De los Grupos Parlamentarios

Artículo 52.

1. En los términos de los supuestos previstos por esta ley
para la conformación de los Grupos Parlamentarios, los
partidos políticos cuyos candidatos hayan obtenido su
constancia de mayoría y validez o que hubieren recibido
constancia de asignación proporcional, comunicarán a la
Cámara, por conducto de su Secretario General, a más tar-

dar el 28 de agosto del año de la elección, la integración de
su Grupo Parlamentario, con los siguientes elementos: 

I. La denominación del Grupo Parlamentario; 

II. El documento en el que consten los nombres de los
diputados electos que lo forman; y 

III. El nombre del Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio.

Artículo 53.

1. El Grupo Parlamentario se integra por lo menos con cin-
co diputados, y sólo podrá haber uno por cada partido polí-
tico nacional que cuente con representación en la Cámara.

2. Los Grupos Parlamentarios se tendrán por constituidos
mediante la presentación al Secretario General de la Cá-
mara, de los siguientes documentos.

I. Acta en la que conste la decisión de sus miembros de
constituirse en grupo parlamentario, con especificación
del nombre del mismo y relación de sus integrantes.

II. Nombre del coordinador y relación de los integrantes
del grupo parlamentario con funciones directivas; y 

III. Un ejemplar de los Estatutos, o documento equiva-
lente, que norme el funcionamiento del grupo parla-
mentario, debidamente aprobado por la mayoría de sus
integrantes.

Artículo 54.

1. Los Grupos Parlamentarios deberán entregar los docu-
mentos referidos en el artículo precedente, a más tardar el
veintiocho de agosto del año de la elección. El Presidente
de la Mesa Directiva correspondiente, formulará, en su ca-
so, la declaratoria de constitución de cada grupo parlamen-
tario en la primera sesión ordinaria del pleno. El grupo par-
lamentario ejercerá desde ese momento las funciones,
derechos y obligaciones previstas por la ley, y las demás
que les atribuyan los ordenamientos relacionados con la ac-
tividad parlamentaria.

Artículo 55.

1. Los Grupos Parlamentarios son órganos del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, dotados de per-
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sonalidad jurídica y patrimonio propios, que en el cumpli-
miento de su objeto, gozarán de independencia operativa
en los términos previstos en esta ley.

Artículo 56.

1. Los Grupos Parlamentarios tienen por objeto promover
la actuación coordinada de los Diputados, a efecto de lle-
var a cabo en el ejercicio de sus atribuciones constitucio-
nales y legales, el cumplimiento de los postulados y prin-
cipios del partido del que forman parte, así como las
plataformas electorales de éste, para contribuir de manera
eficaz, al desarrollo democrático del Estado Mexicano.

Artículo 57.

1. Para el cumplimiento de su objeto, el grupo parlamenta-
rio contará con un patrimonio propio, integrado por:

I. Las aportaciones que le asigne la Cámara, en su ca-
rácter de Grupo Parlamentario;

II. Los recursos materiales y de apoyo que se le propor-
cionen por acuerdo de la Junta de Coordinación Políti-
ca;

III. Las aportaciones económicas de sus miembros,
cuando así lo determinen, y

IV. Las demás que legítimamente le correspondan.

Artículo 58.

1. Los Grupos Parlamentarios no podrán adquirir por sí o
por interpósita persona, préstamos o deuda de cualquier na-
turaleza.

2. La Cámara se constituirá como deudor subsidiario de los
Grupos Parlamentarios respecto de los actos jurídicos que
los mismos realicen.

3. La contraloría interna de la Cámara podrá prohibir a los
Grupos Parlamentarios la celebración de actos jurídicos
por los cuales asuman una obligación económica que exce-
da su capacidad financiera de pago, tomando en cuenta las
asignaciones de recursos acordadas por la Junta de Coordi-
nación Política a cada grupo parlamentario. Tampoco po-
drán los Grupos Parlamentarios, contraer obligaciones con-
tractuales cuyo vencimiento o ejecución sea posterior al de
la fecha de terminación de la legislatura correspondiente.

Artículo 59.

1. Los Grupos Parlamentarios organizaran su funciona-
miento con al menos la siguiente estructura básica.

I. Pleno del Grupo Parlamentario;

II. Una Coordinación del Grupo Parlamentario;

III. Un Comité de Administración y Finanzas.

Artículo 60.

1. El pleno es el órgano superior de análisis, discusión, de-
liberación y resolución de los Grupos Parlamentarios, el
cual se integra con las diputadas y diputados pertenecien-
tes al mismo.

2. Son atribuciones del pleno, las siguientes:

I. Aprobar su reglamento interior;

II. Analizar, discutir, y en su caso, aprobar:

a) El plan de trabajo anual y los temas que integren
la agenda legislativa del grupo parlamentario.

b) La posición del grupo parlamentario respecto de
los proyectos de iniciativas de ley o decreto presen-
tadas por sus propios integrantes y las que sean pre-
sentadas a su nombre, a propuesta de las reuniones
de los grupos de trabajo;

c) La posición del grupo parlamentario, ante las ini-
ciativas de ley o decreto presentadas ante la Cámara
respectiva por legisladores de otros partidos políti-
cos;

d) El presupuesto anual del Grupo Parlamentario pa-
ra la Cámara respectiva;

e) Los lineamientos de salarios, tabulador, funcio-
nes, capacitación, distribución y horarios del perso-
nal;

f) El dictamen del Comité de Administración y
Transparencia, relativo al informe financiero anual,

g) Los estatutos de su fundación.
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III. Evaluar:

a) Los informes del coordinador;

b) El desempeño de los integrantes del grupo parla-
mentario en las mesas directivas de las comisiones y
comités de la Cámara respectiva, así como el que re-
alicen en cualquier órgano del grupo parlamentario;

c) Las demás que se establezcan en el reglamento in-
terior del Grupo Parlamentario y demás disposicio-
nes del Partido Político respectivo, y

d) Los informes del Comité de Administración y
Transparencia

IV. Las demás previstas en el reglamento interior res-
pectivo, y disposiciones aplicables.

Artículo 61.

1. El Pleno del Grupo parlamentario sesionará válidamen-
te cuando se encuentren presentes más de la mitad de sus
miembros.

2. Sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los
miembros presentes, y en caso de empate, el Coordinador
tendrá voto de calidad.

3. Las sesiones que celebre el Pleno serán ordinarias y ex-
traordinarias. Las ordinarias se celebrarán por lo menos
una vez al mes, y las extraordinarias se celebrarán cuando
sean convocadas por el Coordinador del grupo parlamenta-
rio.

Artículo 62.

1. El coordinador del Grupo Parlamentario será designado
según lo disponga su Reglamento Interior o demás dispo-
siciones internas.

2. La coordinación del grupo, tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I. Administrar y ser el representante legal del grupo par-
lamentario, llevando a cabo todos los actos jurídicos de
dominio que sean necesarios para su funcionamiento, en
términos de las disposiciones que al respecto emita la
Cámara legislativa respectiva;

II. Llevar a cabo actos de administración y de pleitos y
cobranzas, con todas las facultades que requieran cláu-
sula especial conforme a la ley, así como otorgar, susti-
tuir y revocar poderes generales y especiales en uno o
más apoderados, para que los ejerzan individual o con-
juntamente;

III. Coordinar los trabajos de los legisladores del grupo
parlamentario;

IV. Convocar y conducir las sesiones del Pleno del Gru-
po Parlamentario;

V. Conducir las negociaciones con los otros Grupos Par-
lamentarios de la Cámara respectiva;

VI. Aplicar y vigilar en el ámbito de su competencia, el
cumplimiento de los acuerdos del Pleno del Grupo Par-
lamentario;

VII. Proveer a los miembros del grupo parlamentario,
de los elementos materiales y humanos que requieran
para el debido cumplimiento de sus funciones, dentro de
los que se deberá de incluir el apoyo de al menos un ase-
sor que coadyuve al desarrollo profesional de su cargo.

VIII. Proveer a los miembros del grupo parlamentario,
de los elementos materiales y humanos que requieran
para el debido cumplimiento de sus funciones, de con-
formidad con los recursos y espacios asignados por la
cámara respectiva, al Grupo Parlamentario;

IX. Comunicar a la Mesa Directiva de la Cámara res-
pectiva, las modificaciones que se presenten al interior
del Grupo Parlamentario;

X. Elaborar y presentar con los miembros que él desig-
ne, un informe anual de labores del grupo;

XI. Presentar semestralmente al Pleno del Grupo Parla-
mentario, un informe de sus actividades, así como un
balance del estado financiero;

XII. Planear las actividades del grupo sobre la base de
una distribución equitativa de tareas, que someterá a
consideración de sus integrantes, así como dar segui-
miento a su cumplimiento;

XIII. Designar a los miembros del grupo parlamentario
que formarán parte de la mesa directiva de la Cámara
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respectiva, en términos de su reglamento interior y de-
más disposiciones internas de los partidos políticos de
los que formen parte;

XIV. Determinar la integración de grupos de trabajo y
direcciones internas, según sea necesario;

XV. Administrar los recursos humanos, económicos y
materiales del grupo, así como contratar y coordinar al
personal necesario para el desempeño de las labores le-
gislativas, administrativas y de asesoría, así como desig-
nar a los funcionarios que les auxilien para tales efectos;

XVI. Convocar al grupo parlamentario para realizar reu-
niones ordinarias y extraordinarias;

XVII. Resolver cuando la urgencia del caso no permita
consultar a los miembros del grupo parlamentario, las ac-
ciones que estime necesarias para el cumplimiento del
objeto del grupo parlamentario;

XVIII. Mantener comunicación con los coordinadores de
los demás Grupos Parlamentarios, o representantes de
partidos políticos, así como con funcionarios públicos;

XIX. Designar la integración de la Comisión Permanen-
te del Congreso de la Unión; autorizar los viajes al ex-
tranjero de los legisladores miembros del grupo parla-
mentario; la integración de sus miembros a las
comisiones legislativas ordinarias y especiales;

XX. Presentar ante la Cámara respectiva, un informe de
los resultados de la labor del grupo parlamentario, que
incluirá los estados financieros;

XXI. Abstenerse de ocupar el cargo de presidente o se-
cretario de comisiones ordinarias o especiales, de la cá-
mara respectiva;

XXII. Las demás que establezca el reglamento interior
del Grupo Parlamentario, o demás disposiciones aplica-
bles.

Artículo 63.

1. Son atribuciones del Comité de Administración y Trans-
parencia:

I. Administrar y transparentar los recursos administrati-
vos y financieros del Grupo Parlamentario;

II. Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual del
Grupo Parlamentario y someterlo a aprobación del mis-
mo;

III. Elaborar el informe financiero y someterlo a apro-
bación del Pleno del Grupo;

IV. Mantener actualizado el inventario de los bienes
propiedad del Grupo Parlamentario, así como asignar
los resguardos necesarios para la conservación y mante-
nimiento de los bienes del mismo;

V. Elaborar informes financieros semestralmente, y re-
mitirlos previa aprobación del pleno, a la Secretaría Ge-
neral de la Cámara respectiva;

VI. Atender los requerimientos administrativos del gru-
po parlamentario,

VII. Dar contestación a las solicitudes en materia de
transparencia; y

VIII. Las demás que establezcan el reglamento interior
y demás disposiciones aplicables.

Artículo 64.

1. Son derechos de los Grupos Parlamentarios:

I. Gozar de las garantías que esta ley les otorga, para re-
alizar libremente sus actividades;

II. Disfrutar de las prerrogativas y el financiamiento pú-
blico;

III. Designar a los miembros de su grupo parlamentario
que integrarán una comisión o comité, así como cual-
quier órgano de gobierno de la Cámara;

IV. Ser propietario, poseedor o administrador sólo de los
bienes estrictamente indispensables para el cumplimien-
to directo e inmediato de sus fines, en los términos pre-
vistos en esta ley, y

V. Los demás que les otorgue este ordenamiento jurídi-
co, y demás disposiciones aplicables.

Artículo 65.

1. Son obligaciones de los Grupos Parlamentarios:
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I. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales,
y ajustar su conducta y la de sus miembros, a los princi-
pios del Estado democrático, respetando los derechos de
los demás Grupos parlamentarios y legisladores;

II. Abstenerse de recurrir a la violencia física o verbal, y
a cualquier acto que tenga por objeto alterar el orden en
las sesiones, o impedir el funcionamiento regular de los
órganos de la Cámara respectiva;

III. Expedir un reglamento interior, en el que se detalle
la estructura interna, así como los procedimientos y de-
más mecanismos de su funcionamiento;

IV. Mantener en funcionamiento efectivo a su estructu-
ra mínima y demás órganos constituidos de acuerdo a su
reglamento interior;

V. Crear y sostener un órgano técnico de asesoría per-
manente;

VI. Permitir la práctica de auditorías y verificación del
cumplimiento de sus obligaciones legales;

VII. Comunicar oportunamente a la Mesa Directiva de
la Cámara respectiva, el cambio de los integrantes de
sus órganos directivos, o cualquier modificación a su re-
glamento interior;

VIII. Utilizar los recursos humanos, financieros y mate-
riales que se le proporcionen, exclusivamente para el
cumplimiento de su objeto.

IX. Abstenerse de cualquier expresión que implique le-
siones a los derechos de los demás legisladores, Grupos
Parlamentarios, personas o instituciones públicas;

X. Garantizar la equidad de género en los órganos que
constituyan en su interior, así como en la conformación
de las comisiones y Comités de la Cámara respectiva;

XI. Las demás que establezca este ordenamiento jurídi-
co y demás disposiciones aplicables.

Artículo 66.

1. Las relaciones de trabajo de los Grupos Parlamentarios
y su personal, se regirán por la Ley Federal de Trabajado-
res al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B del

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Artículo 67.

1. Los Grupos Parlamentarios observarán las disposiciones
en materia de adquisiciones, obra pública, contratación,
transparencia y demás disposiciones y lineamientos en ma-
teria administrativa que al efecto expidan los órganos com-
petentes de la Cámara respectiva.

Artículo 68.

1. La personalidad jurídica, así como el goce y ejercicio de
los derechos y cumplimiento de las obligaciones de los
Grupos Parlamentarios, estarán vigentes durante la legisla-
tura en la cual fueron constituidos, o antes si este deja de
cumplir con los requisitos necesarios para ser considerado
como Grupo Parlamentario. Al término de la legislatura
respectiva, cesará la personalidad jurídica del Grupo Parla-
mentario, y esta surtirá efectos nuevamente, una vez que se
constituya el Grupo Parlamentario correspondiente e inicie
la siguiente legislatura.

2. La Mesa Directiva de la Cámara respectiva, hará la de-
claratoria de desaparición de un grupo parlamentario, y a
partir de ese momento, dicha Cámara se convertirá en cau-
sahabiente de los derechos y obligaciones que debiera ejer-
cer y haya contraído el Grupo Parlamentario que hubiere
desaparecido.

3. Los recursos materiales y financieros, así como los tra-
bajadores destinados al Grupo Parlamentario declarado co-
mo desaparecido, se transferirán y estarán a disposición de
la Cámara respectiva.

Capítulo Octavo
De la Organización Técnica y Administrativa

Sección Primera 
Disposiciones Generales

Artículo 69.

1. Para la coordinación y ejecución de las tareas que per-
mitan el mejor cumplimiento de las funciones legislativas
y la atención eficiente de sus necesidades administrativas y
financieras, la Cámara cuenta con una Secretaría General. 
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2. La Cámara tendrá una Unidad de Capacitación y For-
mación Permanente de los integrantes de los servicios par-
lamentarios, administrativos y financieros. 

Sección Segunda 
De la Secretaría General de la Cámara

Artículo 70.

1. La Secretaría General observa en su actuación las dispo-
siciones de la Constitución, de esta ley y de los ordena-
mientos, políticas y lineamientos respectivos; y constituye
el ámbito de coordinación y supervisión de los servicios de
la Cámara de Diputados. La prestación de dichos servicios
queda a cargo de la Secretaría de Servicios Parlamentarios
y la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros. 

2. El Secretario General de la Cámara será nombrado por
el Pleno con el voto de las dos terceras partes de los dipu-
tados presentes, a propuesta de la Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos, por el
término de cada Legislatura, pudiendo ser reelecto; conti-
nuará en sus funciones hasta la realización de la elección
correspondiente.

3. Para ser designado Secretario General de la Cámara se
requiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento y no tener otra naciona-
lidad, y estar en pleno goce de sus derechos; 

II. Haber cumplido treinta años de edad; 

III. Contar con título profesional legalmente expedido; 

IV. Acreditar conocimientos y experiencia para desem-
peñar el cargo; 

V. No haber sido durante los últimos cinco años miem-
bro de la dirigencia nacional, estatal o municipal de un
partido político o candidato a un puesto de elección po-
pular; y 

VI. No haber sido condenado por delito intencional que
haya ameritado pena de privación de la libertad.

4. El Secretario General de la Cámara tiene las atribucio-
nes siguientes: 

I. Preparar los elementos necesarios para celebrar la se-
sión constitutiva de la Cámara, en los términos previs-
tos por esta ley; 

II. Fungir como Secretario de la Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos; 

III. Dirigir los trabajos y supervisar el cumplimiento de
las atribuciones y el correcto funcionamiento de las Se-
cretarías de Servicios Parlamentarios y de Servicios Ad-
ministrativos y Financieros; 

IV. Ejecutar en los casos que le corresponda, así como
supervisar y vigilar que se cumplan las políticas, linea-
mientos y acuerdos de la Conferencia para la Dirección
y Programación de los Trabajos Legislativos, en la pres-
tación de los servicios parlamentarios y administrativos
y financieros; 

V. Formular los programas anuales de naturaleza admi-
nistrativa y financiera; y 

VI. Informar trimestralmente a la Conferencia para la
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos,
sobre el cumplimiento de las políticas, lineamientos y
acuerdos adoptados por ésta, y respecto al desempeño
en la prestación de los servicios parlamentarios y admi-
nistrativos y financieros.

Sección Tercera 
De la Secretaría de Servicios Parlamentarios

Artículo 71.

1. La Secretaría de Servicios Parlamentarios se integra con
funcionarios de carrera y confiere unidad de acción a los
servicios siguientes: 

I. Servicios de Asistencia Técnica a la Presidencia de la
Mesa Directiva, que comprende los de: comunicaciones
y correspondencia; turnos y control de documentos; cer-
tificación y autentificación documental; instrumentos de
identificación y diligencias relacionados con el fuero de
los legisladores; registro biográfico de los integrantes de
las legislaturas; y protocolo, ceremonial y relaciones pú-
blicas; 

II. Servicios de la Sesión, que comprende los de: prepa-
ración y desarrollo de los trabajos del Pleno; registro y
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seguimiento de las iniciativas o minutas de ley o de de-
creto; distribución en el Pleno de los documentos suje-
tos a su conocimiento; apoyo a los Secretarios para ve-
rificar el quórum de asistencia; cómputo y registro de
las votaciones; información y estadística de las activi-
dades del Pleno; elaboración, registro y publicación de
las actas de las sesiones; y registro de leyes y resolucio-
nes que adopte el Pleno; 

III. Servicios de las Comisiones, que comprende los de:
organización y asistencia a cada una de ellas a través de
su Secretario Técnico; registro de los integrantes de las
mismas; seguimiento e información sobre el estado que
guardan los asuntos turnados a Comisiones; y registro y
elaboración del acta de sus reuniones; 

IV. Servicios del Diario de los Debates, que comprende
los de: elaboración integral de la Versión Estenográfica;
del Diario de los Debates; y de la Gaceta Parlamentaria; 

V. Servicios del Archivo, que comprende los de: forma-
ción, clasificación y custodia de expedientes del Pleno y
las Comisiones; y desahogo de las consultas y apoyo
documental a los órganos de la Cámara y a los legisla-
dores; y 

VI. Servicios de Bibliotecas, que comprende los de:
acervo de libros; hemeroteca; videoteca; multimedia;
museografía; e informática parlamentaria.

2. Cada uno de los Servicios establecidos en el párrafo an-
terior se constituye en una Dirección, la cual se estructura
con las oficinas que se requieran, conforme a lo que se dis-
ponga en el Estatuto. 

3. La Cámara contará en el ámbito de la Secretaría General
y adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios,
quedarán adscritas:

I. Dirección de Asistencia a la Presidencia de la Mesa
Directiva.

II. Dirección de Servicios a la Sesión.

III. Dirección de Comisiones y Comités.

IV. Dirección del Diario de los Debates.

V. Dirección del Archivo.

VI. Dirección de Bibliotecas.

VII. Centro de Estudios de las Finanzas Públicas.

VIII. Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones
Parlamentarias.

IX. Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública.

Artículo 72.

1. El Secretario de Servicios Parlamentarios vela por la im-
parcialidad de los servicios a su cargo y realiza la compila-
ción y registro de los acuerdos, precedentes y prácticas par-
lamentarias. 

2. Al Secretario le corresponde: 

I. Asistir al Secretario General en el cumplimiento de
sus funciones; acordar con él los asuntos de su respon-
sabilidad; y suplirlo cuando no pueda concurrir a las
reuniones de la Mesa Directiva; 

II. Dirigir los trabajos de las áreas a él adscritas y acor-
dar con los titulares de cada una de ellas los asuntos de
su competencia; 

III. Realizar estudios sobre la organización, el funciona-
miento y los procedimientos de la Cámara, así como
promover investigaciones de derecho parlamentario
comparado; y 

IV. Cumplir las demás funciones que le confieren esta
ley y los ordenamientos relativos a la actividad parla-
mentaria. 

Sección Cuarta 
De la Secretaría de Servicios Administrativos 

y Financieros

Artículo 73.

1. La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros
se integra con funcionarios de carrera y confiere unidad de
acción a los servicios siguientes: 

I. Servicios de Recursos Humanos, que comprende los
de: aspectos administrativos de los servicios de carrera;
reclutamiento, promoción y evaluación permanente del
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personal externo a los servicios de carrera; nóminas;
prestaciones sociales; y expedientes laborales; 

II. Servicios de Tesorería, que comprende los de: progra-
mación y presupuesto; control presupuestal; contabilidad
y cuenta pública; finanzas; y formulación de manuales de
organización y procedimientos administrativos; 

III. Servicios de Recursos Materiales, que comprende
los de: inventario, provisión y control de bienes mue-
bles, materiales de oficina y papelería; y adquisiciones
de recursos materiales; 

IV. Servicios Generales y de Informática, que comprende
los de: mantenimiento de bienes inmuebles; alimenta-
ción; servicios generales; apoyo técnico para adquisicio-
nes de bienes informáticos; instalación y mantenimiento
del equipo de cómputo; y asesoría y planificación infor-
mática; 

V. Servicios Jurídicos, que comprende los de: asesoría y
atención de asuntos legales de la Cámara, en sus aspec-
tos consultivo y contencioso; 

VI. Servicios de Seguridad, que comprende los de: vigi-
lancia y cuidado de bienes muebles e inmuebles; segu-
ridad a personas; y control de acceso externo e interno;
y 

VII. Servicios Médicos y de Atención a Diputados.

2. Cada uno de los Servicios establecidos en el párrafo an-
terior se constituye en una Dirección, la cual se estructura
con las oficinas que se requieran, conforme a lo que se dis-
ponga en el Estatuto. 

Artículo 74.

1. El Secretario de Servicios Administrativos y Financieros
vela por el eficiente funcionamiento de los servicios que le
competen. 

2. Al Secretario le corresponde: 

I. Asistir al Secretario General en el cumplimiento de
sus funciones; acordar con él los asuntos de su respon-
sabilidad; y suplirlo cuando no pueda concurrir a las
reuniones de la Junta de Coordinación Política; 

II. Dirigir los trabajos de las áreas a él adscritas y acor-
dar con los titulares de cada una de ellas los asuntos de
su competencia; 

III. Realizar estudios de carácter administrativo y finan-
ciero de la Cámara; y 

IV. Cumplir las demás funciones que le confieren esta
ley y los ordenamientos relativos a la actividad admi-
nistrativa y financiera.

Sección Quinta 
De otros Órganos Técnicos de la Cámara

Artículo 75.

1. La Cámara cuenta con su propia Contraloría Interna, cu-
yo titular tiene a su cargo practicar auditorías, revisiones,
investigaciones y verificaciones; recibir quejas y denuncias
y aplicar los procedimientos y sanciones inherentes a las
responsabilidades administrativas; así como conocer de los
recursos de revocación, de conformidad con la Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, y llevar a cabo los procedimientos derivados de
las inconformidades presentadas por contratistas y provee-
dores conforme a la normatividad aplicable. La Contraloría
se ubica en el ámbito de la Conferencia para la Dirección y
Programación de los Trabajos Legislativos y debe presen-
tar a ésta un informe trimestral sobre el cumplimiento de
sus funciones. Su titular es nombrado a propuesta de dicha
Conferencia, por las dos terceras partes de los individuos
presentes en el Pleno.

2. La Contraloría Interna cuenta con las Direcciones Gene-
rales de Auditoría, de Control y Evaluación y de Quejas,
Denuncias e Inconformidades.

I. A la Dirección General de Auditoría le corresponde
elaborar, aplicar y verificar el cumplimiento del progra-
ma anual de control y auditoría, realizar auditorías y
aclaración de las observaciones hasta la solventación y
en su caso, elaboración de los dictámenes de responsa-
bilidades; vigilar que el manejo y aplicación de los re-
cursos financieros, humanos y materiales se lleven a ca-
bo de acuerdo con las disposiciones aplicables.

II. A la Dirección General de Control y Evaluación le
corresponde diseñar, implantar, supervisar y evaluar los
mecanismos de control de la gestión de las unidades ad-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 13 de abril de 2010105



ministrativas de la Cámara y participar en actos de fis-
calización.

III. A la Dirección General de Quejas, Denuncias e In-
conformidades le corresponde recibir e investigar las
quejas, denuncias e inconformidades interpuestas contra
servidores públicos de la Cámara, en el desempeño de
sus funciones o con motivo de ellas, notificar el inicio
del procedimiento de responsabilidad administrativa,
investigar y substanciar los procedimientos en materia
de responsabilidades administrativas e inconformidades
previstos en las disposiciones legales y normativas apli-
cables, dictar las resoluciones correspondientes, e impo-
ner las sanciones en términos de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos; atender e intervenir en los diferentes medios
de impugnación ante las autoridades competentes e in-
terponer los recursos legales que correspondan en los
asuntos que intervenga, así como representar a la Con-
traloría Interna en los recursos legales y ante las autori-
dades jurisdiccionales locales o federales.

Artículo 76.

1. La Coordinación de Comunicación Social tiene a su car-
go la difusión de las actividades de la Cámara, sirve de en-
lace con los medios de comunicación, y es responsable del
programa de publicaciones. La Coordinación depende de la
Presidencia de la Mesa Directiva. Su organización y fun-
ciones, así como la designación de su titular y del personal
que la integre, se rige por lo dispuesto en el Estatuto. 

Artículo 77.

1. La Unidad de Capacitación y Formación Permanente de
los integrantes de los servicios parlamentario y administra-
tivo y financiero de la Cámara de Diputados es el órgano
técnico responsable de la formación, actualización y espe-
cialización de los candidatos a ingresar y de los funcionarios
de carrera en ambas ramas, de conformidad con el Estatuto
respectivo. La Unidad está a cargo de un Coordinador nom-
brado en los términos que establezca el Estatuto del Servi-
cio de Carrera y se estructura con las oficinas que se re-
quieran.

Capítulo Noveno
De la Difusión e Información de las 

Actividades de la Cámara de Diputados

Sección Primera
De las versiones estenográficas

Artículo 78.

1. Para la aparición de la versión estenográfica en la pági-
na electrónica de la Cámara, no deben transcurrir más de
tres horas, a partir de que termine la sesión. 

2. No se publicarán los asuntos que se hayan tratado en se-
siones secretas, de conformidad con la legislación aplica-
ble.

Sección Segunda
Del Diario de los Debates

Artículo 79.

1. La Secretaría de Servicios Parlamentarios tiene a su car-
go la elaboración y compilación de las versiones esteno-
gráficas de las sesiones del Pleno en el Diario de los Deba-
tes.

Artículo 80.

1. El Diario de los Debates debe contener: 

I. Fecha, hora y lugar en que se verifique el inicio y tér-
mino de la sesión; 

II. Carácter de la sesión;

III. Declaratoria de quórum;

IV. El Orden del día; 

V. Nombre del Presidente; 

VI. Copia fiel del acta de la sesión anterior; 

VII. Desarrollo de las discusiones en el orden en que se
realicen; 

VIII. Opiniones; 

IX. Objeciones y enmiendas; 
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X. Los documentos a los que se de lectura y turno; 

XI. Las resoluciones que se tomen; 

XII. Los votos particulares; 

XIII. Resultado de las votaciones, 

XIV. Resumen de actividades, y 

XV. Significado de las siglas y abreviaturas incluidas.

Artículo 81.

1. Entre la realización de una sesión y la publicación de la
edición impresa del Diario de los Debates, no deben trans-
currir más de cinco días hábiles.

2. El Diario de los Debates debe aparecer en los medios in-
formáticos y electrónicos que la Cámara ponga a disposi-
ción del público en general.

Sección Tercera
De la Gaceta Parlamentaria

Artículo 82.

1. La Gaceta es el órgano informativo de las actividades de
la Cámara, cuyo propósito es difundir lo siguiente:

I. Orden del día de las sesiones de la Cámara; 

II. Convocatorias y orden del día de las reuniones de las
comisiones y los comités; 

III. Registro de asistencia e inasistencia de los Diputa-
dos a las sesiones del Pleno; 

IV. Registro de asistencia e inasistencia de los Diputa-
dos a las reuniones de comisiones; 

V. Solicitudes de licencias de los Diputados; 

VI. Solicitudes de cambios de integrantes en las comi-
siones; 

VII. Actas, informes, resoluciones y acuerdos del Ple-
no, de la Conferencia para la Dirección y Programación
de los Trabajos Legislativos, de la Junta de Coordina-

ción Política, de la Mesa Directiva y de comisiones y
comités; 

VIII. Iniciativas de ley o de decreto que se presenten en
la Cámara, y en la Comisión Permanente; 

IX. Observaciones del Titular del Poder Ejecutivo Fede-
ral; 

X. Proyectos procedentes de la Cámara de Senadores; 

XI. Iniciativas remitidas por la Cámara de Senadores; 

XII. Proyectos de Acuerdo Parlamentario, de punto de
acuerdo, de iniciativas protocolarias, y el contenido de
los demás asuntos que se tratarán en el Pleno, en las co-
misiones y en los comités; 

XIII. Dictámenes de las comisiones y los votos particu-
lares que sobre los mismos se presenten; 

XIV. Comunicaciones oficiales dirigidas a la Cámara; 

XV. Citatorios a las diversas actividades de los órganos
y entidades de la Cámara; 

XVI. Proyectos de acuerdo, pronunciamientos, declara-
ciones y acuerdos internos de la Junta de Coordinación
Política; 

XVII. Acuerdos y comunicados del órgano encargado
de la programación legislativa; 

XVIII. Acuerdos de la Mesa Directiva; 

XIX. Información sobre la administración y los servi-
cios de la Cámara; 

XX. Síntesis de las comunicaciones de particulares que
tengan como destinataria a la Cámara; 

XXI. Acuerdos que adopte la Comisión Permanente del
Congreso General; 

XXII. Informes de las comisiones que en representación
de la Cámara asistan a reuniones interparlamentarias de
carácter internacional, regional o bilateral; 
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XXIII. Informes y documentos que dispongan el órgano
encargado de la programación legislativa y la Junta de
Coordinación Política;

XXIV. Toda las aclaraciones, correcciones o actualiza-
ciones de los documentos publicados en la propia Gace-
ta, y que posteriormente hayan sido modificados para su
registro en el Diario de Debates, y 

XXV. Todos aquellos asuntos o labores de la Cámara
que el Presidente considere relevantes para su difusión.

Artículo 83.

1. La Gaceta puede publicar las versiones estenográficas de
las discusiones de las comisiones de la Cámara en números
extraordinarios, a solicitud de las comisiones, una vez que
éstas hayan producido su dictamen y cuando las condicio-
nes técnicas lo permitan.

Artículo 84.

1. La Gaceta deberá publicarse ordinariamente de lunes a
viernes, y los días inhábiles en los que la Cámara sesione.
Debe distribuirse en medios electrónicos a partir de las
ocho horas a los Legisladores en sus oficinas.

2. También debe entregarse a los funcionarios de la Cáma-
ra que señale la Secretaría General. 

Artículo 85.

1. El contenido de la Gaceta debe difundirse a través de los
servicios de información en Internet, así como ponerse a
disposición del público en la página electrónica de la Cá-
mara, y sus versiones definitivas digitalizadas se entrega-
rán íntegramente para su clasificación y uso a la biblioteca
de las Cámaras.

Sección Cuarta
De la relación con los medios de comunicación

Artículo 86.

1. La Cámara contará con un órgano de comunicación so-
cial profesional, encargada de informar sobre los aconteci-
mientos que se produzcan en la misma, así como de aten-
der y dar servicios a los informadores acreditados. El área

comunicación social es el órgano de enlace con los medios
de comunicación.

Artículo 87.

1. El área de comunicación social debe acreditar a los re-
presentantes de los medios de comunicación ante la Cáma-
ra, para el debido cumplimiento de su labor.

2. La acreditación a que se refiere el punto anterior com-
prende el periodo de una legislatura, salvo sustitución de
los acreditados. 

Artículo 88.

1. El área de Comunicación Social tiene las siguientes fun-
ciones: 

I. Proporcionar a los periodistas acreditados ante la Cá-
mara, y en general a todos los medios, la información
que se genere en las mismas. 

II. Informar sobre las iniciativas de ley o decreto, las
propuestas que no constituyan iniciativas y que se reci-
ban por la Cámara, así como sobre los proyectos de dic-
tamen que sean discutidos y resueltos por el Pleno. 

III. Poner a disposición de los periodistas las versiones
estenográficas, la Gaceta y el Diario de los Debates. 

IV. Facilitar a los periodistas acreditados en la Cámara
los elementos para su mejor desempeño, conforme a las
previsiones presupuestales de la misma. 

V. Coadyuvar con los periodistas a concertar entrevistas,
exclusivas o de difusión general, con los Legisladores. 

VI. Acreditar a los representantes de los medios de in-
formación, dotarles de identificación de la Cámara y
otorgarles las atenciones necesarias para el cumplimien-
to de su función. 

VII. Divulgar entre los diputados el compendio de noti-
cias de los diversos medios relacionadas con las funcio-
nes de la Cámara. 

VIII. Apoyar a las oficinas de comunicación social de
los grupos de la Cámara. 
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IX. Realizar conforme a las instrucciones que reciba de
la instancia competente de la Cámara, las aclaraciones
pertinentes sobre informaciones publicadas por los me-
dios de de comunicación del país y del extranjero, y, 

X. Ordenar las publicaciones pagadas en los medios de
comunicación, cuidando que éstas señalen con total cla-
ridad la procedencia de la Cámara. No podrán ordenar-
se inserciones en prensa, radio y televisión en forma de
gacetilla que no identifiquen a las Cámaras como la res-
ponsable de la inserción.

Artículo 89.

1. Los periodistas acreditados tienen el derecho de solicitar
a la Cámara, grupos parlamentarios, comisiones, comités y
legisladores en lo individual, la información que conside-
ren pertinente de conformidad con la legislación aplicable,
incluyendo la realización de sesiones de preguntas y res-
puestas.

Artículo 90.

1. La Cámara prestará a los periodistas de los diversos me-
dios, acreditados ante la misma, los elementos materiales
que estén a su alcance para el desempeño de su trabajo. 

2. La Cámara no otorgarán ningún tipo de estipendio a los
periodistas, con los que no tenga relación laboral. 

Artículo 91.

1. Las oficinas de comunicación social de los grupos par-
lamentarios, contarán con el apoyo del área de comunica-
ción social de la Cámara. 

Sección sexta 
Disposiciones adicionales

Artículo 92.

1. El Estatuto para la organización y funcionamiento de las
Secretarías y de los servicios de carrera, por lo menos de-
berá contener: 

I. La estructura de cada una de las Secretarías y sus re-
laciones de mando y supervisión; y 

II. Las tareas de las direcciones, oficinas, centros y uni-
dades de la Cámara que integran los servicios de carrera.

Artículo 93.

1. Las normas y los procedimientos para la conformación
de los servicios parlamentario y administrativo y financie-
ro de carrera, se ajustarán a las siguientes bases:

I. Los Cuerpos de la Función Legislativa y de la Fun-
ción Administrativa se integran por niveles o rangos
propios, diferenciados de los cargos y puestos de la es-
tructura orgánica de la Cámara. Los niveles o rangos
permiten la promoción de los miembros titulares de los
Cuerpos, en los cuales se desarrolla su carrera, de ma-
nera que puedan colaborar con la Cámara en su conjun-
to y no exclusiva ni permanentemente en algún cargo o
puesto; 

II. Para el ingreso a los Cuerpos se deberán acreditar los
requisitos que señale el Estatuto y haber cumplido con
los cursos que imparta la Unidad de Capacitación y For-
mación Permanente; 

III. Los nombramientos de los titulares de los servicios
parlamentario y administrativo y financiero en un nivel
o rango de un Cuerpo para ocupar un cargo o puesto, se
regularán por las disposiciones del Estatuto; y 

IV. La permanencia y promoción de los funcionarios se
sujetará a la acreditación de los exámenes de los pro-
gramas de actualización y especialización que imparta
la Unidad, así como a los resultados de la evaluación
anual que se realice en los términos que establezca el
Estatuto.

2. Las condiciones de trabajo y los sistemas de adscripción,
movimientos a los cargos, compensaciones adicionales por
el desempeño de un cargo y remociones, así como las de-
más disposiciones necesarias para la organización y ade-
cuado desempeño de los servicios de carrera de la Cámara,
se desarrollarán en el Estatuto. 

3. Los miembros de los dos servicios de carrera serán con-
siderados trabajadores de confianza, y sus relaciones labo-
rales se regirán conforme a lo establecido por la fracción
XIV del Apartado B del artículo 123 de la Constitución,
por esta ley y por el Estatuto. A efecto de que reciban las
prestaciones de seguridad social, se celebrarán los conve-
nios pertinentes con el Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado. 
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Capítulo Décimo 
Del Cabildeo

Sección Primera
Definiciones

Artículo 94. 

1. Cabildeo es toda actividad de interlocución realizada en-
tre cabildero y el diputado, tendiente a influir lícitamente
en los actos y resoluciones emitidas por la Cámara de Di-
putados en defensa o promoción de intereses particulares o
de grupo.

Sección Segunda
Registro y acceso de cabilderos

Artículo 95.

1. Todo cabildero deberá inscribirse en el padrón de cabil-
deros de la Cámara. La inscripción tendrá vigencia por el
tiempo que dure la legislatura correspondiente, facultando
al cabildero para realizar actos de cabildeo durante dicho
periodo, al término del cual deberá ser renovada para poder
continuar con sus actividades.

Artículo 96.

1. La Secretaría General de la Cámara será la responsable
del padrón de cabilderos.

Sección Tercera
De los documentos de cabildeo

Artículo 97.

1. Todos los documentos de cabildeo relacionados con ini-
ciativas, minutas, proyectos, decretos, y en general, cual-
quier acto o resolución emitida por la Cámara, serán inte-
grados en el Folio de Cabildeo.

Artículo 98.

1. Ningún documento de cabildeo, así como la informa-
ción, opiniones, argumentaciones o cualquier otra manifes-
tación hecha por los cabilderos, serán vinculatorias para la
resolución del asunto en cuestión, sin embargo, los mismos
a juicio de la comisión u órgano correspondiente, podrán
ser considerados.

Sección Cuarta
Las obligaciones de los cabilderos

Artículo 99.

1. La solicitud de inscripción al registro de cabilderos a que
se refiere el artículo 102 de la ley incluirá la siguiente in-
formación:

I. Nombre completo del solicitante y copia de identifi-
cación oficial vigente. En caso de ser una persona mo-
ral, además se deberá incluir una copia certificada de
sus estatutos vigentes o documento constitutivo equiva-
lente, así como una lista certificada por el secretario de
la sociedad o autoridad equivalente de los nombres
completos de las personas físicas que realizarán la acti-
vidad ante las Cámaras.

II. Domicilio fiscal del solicitante.

III. Relación de las principales áreas de interés para el
desarrollo de la actividad del cabildeo.

IV. Relación de las comisiones ordinarias o extraordina-
rias, órganos, comités y/o autoridades relacionadas con
las áreas en las que pretende llevar a cabo el cabildeo.

V. Relación con los nombres completos de las personas
físicas y/o morales a favor de las cuales se realizará la
actividad de cabildeo, en su caso.

2. La Secretaría General deberá dar respuesta a la solicitud
de inscripción en un plazo máximo de 15 días hábiles; en
caso contrario, se entenderá la inscripción en sentido posi-
tivo al promovente.

Artículo 100.

1. El cabildero tiene la obligación de notificar a la Secreta-
ría General cualquier cambio en la información proporcio-
nada en la solicitud para su inscripción en el padrón de ca-
bilderos en un plazo máximo de diez días hábiles a partir
de la modificación correspondiente.

2. En el caso de la fracción V del artículo anterior, previo a
la realización de cualquier actividad a favor de terceros que
no estén registrados, el cabildero deberá presentar un aviso
ante la Secretaría General con la información correspon-
diente.
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Artículo 101.

1. Una vez cumplido el requisito de inscripción, la Secre-
taría General expedirá para cada cabildero una identifica-
ción con fotografía que lo acreditará como tal, y que debe-
rá ser portada durante toda su estancia en la Cámara
correspondiente para poder desarrollar las actividades de
cabildeo.

Artículo 102.

1. El padrón de cabilderos contendrá la información de ca-
da cabildero que será publicada en la Gaceta Parlamentaria
así como divulgada a través de la página de Internet de la
Cámara.

Artículo 103.

1. El Folio de Cabildeo podrá ser objeto de consulta públi-
ca. Para estos efectos, el interesado deberá presentar la so-
licitud ante la Secretaría General.

2. La Secretaría General deberá poner la información re-
querida a disposición del interesado en un plazo no mayor
a cinco días hábiles, contados a partir de la fecha de recep-
ción de la solicitud.

Sección Quinta
Responsabilidades y sanciones

Artículo 104.

1. Las responsabilidades administrativas de los servidores
públicos que se produzcan por el incumplimiento de las
obligaciones a que se refiere el presente Capítulo, serán
sancionadas en los términos de la Ley Federal de Respon-
sabilidades Administrativas de los Servidores Públicos,
con independencia de las responsabilidades de otra natura-
leza que en su caso procedan.

Artículo 105.

1. La Secretaría General sancionará con la cancelación del
registro en el padrón de cabilderos durante la legislatura
correspondiente, independientemente de cualquier otro ti-
po de responsabilidad en que puedan incurrir conforme a la
legislación aplicable, al cabildero que:

I. Proporcione información falsa o incompleta a cual-
quier legislador, comisión ordinaria o extraordinaria, ór-
gano, comité y/o autoridad de las Cámaras;

II. No presente los informes semestrales a los que se re-
fiere la sección cuarta del presente capítulo;

III.  Realice actividades de cabildeo sin haber obtenido
su inscripción ante la Secretaría General;

IV. Realice actividades de cabildeo a favor de algún ter-
cero sin haber presentado el aviso correspondiente a la
Secretaría General;

V. Posibilite realizar actividades de cabildeo a quien no
cuente con el registro correspondiente o esté inhabilita-
do;

VI. Ofrezca, entregue u otorgue a los legisladores o a
quien estos señalen, donativos o prestaciones en dinero
o en especie, servicios personales a título gratuito u one-
roso, gratificaciones de cualquier índole, bienes mue-
bles o inmuebles, privilegios, trato preferencial o venta-
ja respecto a cualesquier actividad.

2. La cancelación del registro en el padrón de cabilderos a
que se refiere el presente artículo será declarada por la Se-
cretaría. En caso de inconformidad, el interesado podrá
promover  el procedimiento correspondiente.

Artículo 106.

1. En todo caso, el procedimiento al que se refiere el artí-
culo anterior deberá respetar las formalidades esenciales
del procedimiento, en los términos de las disposiciones que
al efecto emita la Secretaria General. 

Título Tercero
De la Organización y Funcionamiento 

de la Cámara de Senadores

Capítulo Primero
De la Sesión Constitutiva de la Cámara

Artículo 107.

1. En el año de la elección para la renovación del Senado
de la República, el Secretario General de Servicios Parla-
mentarios:
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a. Hará el inventario de las copias certificadas de las
constancias que acrediten a los senadores electos por las
vías que la Constitución establezca, expedidas en los
términos de la ley de la materia; así como de las notifi-
caciones de las sentencias inatacables del órgano juris-
diccional electoral sobre los comicios de senadores;

b. Entregará, a partir del 20 y hasta el 28 de agosto, las
credenciales de identificación y acceso de los senadores
electos a la sesión constitutiva, con base en las constan-
cias de validez y de mayoría y de la primera minoría, y
de asignación proporcional, en los términos del inciso
anterior; y

c. Preparará la lista de los Senadores electos a la nueva
legislatura, para los efectos del párrafo segundo del ar-
tículo siguiente de esta Ley, distinguiendo a los inte-
grantes de la nueva legislatura que hayan ocupado ante-
riormente el cargo de Senador, por orden de antigüedad
en el desempeño de esa función, así como por su edad
en orden decreciente.

Artículo 108.

1. Los senadores electos se reunirán en el salón de sesiones
de la Cámara de Senadores el día 29 de agosto del año de
la elección, a las 11:00 horas, con objeto de celebrar la se-
sión constitutiva de la Cámara.

2. El Secretario General de Servicios Parlamentarios noti-
ficará a los integrantes de la nueva legislatura, la fecha se-
ñalada en el párrafo anterior para la celebración de la se-
sión constitutiva, al momento de entregar las credenciales
de identificación y acceso. A su vez, mandará difundir avi-
sos en los diarios de mayor circulación nacional en torno al
contenido de dicha disposición.

Artículo 109.

1. Exclusivamente para la conducción de la sesión consti-
tutiva de la Cámara habrá una Mesa de Decanos, formada
por un Presidente, dos Vicepresidentes y dos Secretarios.

2. La Mesa de Decanos se integra por los Senadores elec-
tos presentes que, en orden decreciente, hayan desempeña-
do con mayor antigüedad el cargo de Senador. En caso de
presentarse antigüedades iguales, la precedencia se esta-
blecerá a favor de los de mayor edad.

3. Si ningún miembro se hubiese desempeñado anterior-
mente como Senador se acudirá a la mayor antigüedad co-
mo diputado federal y en su defecto, como diputado local.

4. El Senador electo que cuente con mayor antigüedad se-
rá el Presidente de la Mesa de Decanos. Igual criterio se se-
guirá para los vicepresidentes y secretarios, sucesivamen-
te. Si ningún Senador tuviere antigüedad parlamentaria la
Mesa de Decanos se formará por orden decreciente de
edad.

5. Presentes en el salón de sesiones los senadores electos
para la celebración de la sesión constitutiva, el Secretario
General de Servicios Parlamentarios informará que cuenta
con la documentación correspondiente y mencionará por
su nombre a quienes corresponda ocupar la Mesa de Deca-
nos, solicitándoles que ocupen sus lugares en el presídium.

6. El Presidente de la Mesa de Decanos ordenará el pase de
lista, y uno de los secretarios comprobará el quórum para
la celebración de la sesión constitutiva. Declarado el quó-
rum, el Presidente abrirá la sesión. Enseguida, se dará a co-
nocer el orden del día, mismo que se ceñirá al cumpli-
miento de los siguientes puntos: 

I. Pase de lista; 

II. Declaración del quórum; 

III. Protesta constitucional del Presidente de la Mesa de
Decanos; 

IV. Protesta constitucional de los Senadores electos; 

V. Elección de los integrantes de la Mesa Directiva; 

VI. Declaración de la legal constitución de la Cámara; 

VII. Cita para sesión de Congreso General, y 

VIII. Designación de comisiones de cortesía para el ce-
remonial de la sesión de Congreso General.

7. Enseguida, el Presidente de la Mesa de Decanos se pon-
drá de pie, y al efecto harán lo propio los demás integran-
tes de la Cámara. Aquél prestará la siguiente protesta, con
el brazo derecho extendido: “Protesto guardar y hacer
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal
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y patrióticamente el cargo de Senador a la (número ordinal)
Legislatura del Congreso de la Unión que el pueblo me ha
conferido, así como la responsabilidad de Presidente de la
Mesa de Decanos de la Cámara, mirando en todo por el
bien y prosperidad de la Unión. Si así no lo hiciere, que la
Nación me lo demande”.

8. Acto seguido, el resto de los integrantes de la Cámara
permanecerán de pie y el Presidente de la Mesa de Deca-
nos les tomará la protesta siguiente: “¿Protestáis guardar y
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempe-
ñar leal y patrióticamente el cargo de Senador a la (núme-
ro ordinal) Legislatura del Congreso de la Unión que el
pueblo les ha conferido, mirando en todo por el bien y
prosperidad de la Unión?”. Los Senadores electos respon-
derán, con el brazo derecho extendido: “¡Sí, protesto!”. El
Presidente de la Mesa de Decanos contestará: “Si no lo hi-
cieren así, que la Nación se los demande”.

9. Una vez que se hayan rendido las protestas constitucio-
nales referidas en los dos párrafos anteriores, se procederá
a la elección de la Mesa Directiva de la Cámara.

10. Elegida la Mesa Directiva, el Presidente de la Mesa de
Decanos invitará a los integrantes de aquélla a que ocupen
el lugar que les corresponde en el presídium. Enseguida, la
Mesa de Decanos quedará disuelta y los miembros de la
misma tomarán su sitio en el salón de sesiones.

Artículo 110.

1. El Presidente de la Mesa Directiva declarará constituida
la Cámara de Senadores, mediante la siguiente fórmula:
“La Cámara de Senadores del Congreso de los Estados
Unidos Mexicanos, correspondiente a la (número ordinal)
Legislatura, se declara legalmente constituida para el de-
sempeño de sus funciones”.

2. Enseguida, citará para la sesión de Congreso General co-
rrespondiente a la apertura del primer periodo de sesiones
ordinarias del primer año de ejercicio legislativo.

3. Cumplido lo anterior, hará la designación de las comi-
siones de cortesía que estime procedentes para el ceremo-
nial de la sesión de Congreso General.

4. Los Senadores que se presenten o sean llamados al ejer-
cicio del cargo, con posterioridad a la sesión constitutiva de

la Cámara, rendirán la protesta constitucional ante el Presi-
dente de la Mesa Directiva.

5. Antes del inicio de cada año legislativo subsecuente, la
Cámara de Senadores realizará, dentro de los 10 días ante-
riores a la apertura de sesiones, una junta previa para ele-
gir a la Mesa Directiva.

Capítulo Segundo
De la Mesa Directiva

Sección Primera
De su integración, duración y elección

Artículo 111.

1. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores se integra
con un Presidente, tres vicepresidentes y cuatro secretarios,
electos por mayoría absoluta de los senadores presentes y
en votación por cédula.

2. La Mesa Directiva durará en su ejercicio un año legisla-
tivo y sus integrantes podrán ser reelectos. Antes de tomar
posesión de sus cargos, los integrantes de la Mesa Directi-
va rendirán la protesta correspondiente en los términos que
disponga el Reglamento.

3. La elección de la Mesa Directiva se comunicará a la Cá-
mara de Diputados, al Titular del Poder Ejecutivo Federal,
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
a las Legislaturas de los Estados, a la Asamblea Legislati-
va y al Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

Artículo 112.

1. El Presidente de la Mesa Directiva será suplido en sus
ausencias temporales por el Vicepresidente que correspon-
da de acuerdo al orden en que hayan sido electos.

2. En caso de ausencia de todos los vicepresidentes, el Pre-
sidente de la Mesa Directiva podrá designar a alguno de los
Secretarios para conducir el debate durante las sesiones.

3. En caso de vacantes de cualquiera de los integrantes de
la Mesa Directiva, se procederá a una nueva elección en los
términos del artículo 62 de esta Ley; los así electos con-
cluirán el periodo de quien hubiese dejado la vacante.
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Artículo 113.

1. En caso de que se realice uno o más periodos de sesio-
nes extraordinarias durante el año legislativo, en dichos pe-
riodos actuará la Mesa Directiva electa para el año corres-
pondiente. 

Artículo114.

1. Los integrantes de la Mesa Directiva sólo podrán ser re-
movidos de sus cargos por transgredir en forma reiterada
las disposiciones de esta Ley, del Reglamento o por in-
cumplir los acuerdos de la Mesa Directiva y de la Cámara.
Para ello se requiere que algún senador presente moción,
que se adhieran a ella por lo menos cinco senadores y que
sea aprobada en votación nominal por las dos terceras par-
tes de los miembros presentes, después de que se someta a
discusión, en la cual podrán hacer uso de la palabra hasta
tres Senadores en pro y tres en contra.

2. La remoción a que se refiere el párrafo anterior tendrá
efectos definitivos y se procederá a la designación del nue-
vo integrante de la Mesa Directiva, mediante el mecanismo
previsto en esta Ley.

Sección Segunda
De sus facultades

Artículo 115.

1. La Mesa Directiva observará en su desempeño los prin-
cipios de legalidad, imparcialidad y objetividad y tendrá
las siguientes facultades:

a) Presidir los debates y votaciones del Pleno y deter-
minar el trámite de los asuntos, conforme a la Constitu-
ción, a esta Ley y al Reglamento correspondiente;

b) Formular y cumplir el orden del día para las sesiones,
el cual distinguirá claramente los asuntos que requieran
votación de aquellos otros solamente deliberativos o de
trámite, tomando en cuenta las propuestas de la Junta de
Coordinación Política y de los senadores, de conformi-
dad con las disposiciones reglamentarias; 

c) Asegurar que los dictámenes, acuerdos parlamenta-
rios, mociones, comunicados y demás escritos, cumplan
con las normas que regulan su formulación y tiempos de
presentación;

d) Designar las comisiones de cortesía necesarias para
cumplir con el ceremonial;

e) Conducir las relaciones de la Cámara de Senadores
con la otra Cámara, los otros Poderes de la Unión, los
Poderes de los Estados y las autoridades locales del Dis-
trito Federal; así como la diplomacia parlamentaria, de-
signando para tal efecto a quienes deban representar a la
Cámara en eventos de carácter internacional;

f) Disponer que la información del trabajo de los sena-
dores sea difundida a los medios de comunicación en
condiciones de objetividad y equidad;

g) Presentar al Pleno para su aprobación el proyecto de
presupuesto anual de egresos de la Cámara, que le pre-
sente la Comisión de Administración, para su remisión
al Titular del Poder Ejecutivo Federal a fin de que sea
integrado al proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación; así como los presupuestos mensuales de la
propia Cámara. En los recesos, el Presidente de la Mesa
turnará el presupuesto mensual al Presidente de la Co-
misión Permanente para los efectos legales conducen-
tes;

h) Asignar los recursos humanos, materiales y financie-
ros, así como los locales que correspondan a los Grupos
Parlamentarios;

i) Elaborar y proponer al Pleno los ordenamientos que
regulen la organización de las secretarías generales, la
Tesorería y el Servicio Civil de Carrera. La adopción de
esos instrumentos se regirá, en lo conducente, por las re-
glas y procedimientos establecidos para la aprobación
de leyes y decretos;

j) Organizar y supervisar las funciones a cargo de las se-
cretarías generales, la Tesorería, el servicio civil de ca-
rrera y crear las unidades administrativas que requiera la
Cámara;

k) Expedir el nombramiento o el oficio de remoción de
los servidores públicos de la Cámara, mandos medios y
superiores, acordados mediante los procedimientos se-
ñalados en esta Ley, las disposiciones reglamentarias y
los acuerdos aplicables; y

l) Las demás que se deriven de esta Ley o del Regla-
mento.
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2. Las facultades que se precisan en los incisos a), c), d), e),
f), g) y k), serán ejercidas por el Presidente de la Mesa Di-
rectiva.

3. Las facultades que se precisan en los incisos b), h), i) y
j), serán ejercidas de manera colegiada, por acuerdo de la
mayoría absoluta de los miembros presentes de la Mesa Di-
rectiva. En caso de empate, el Presidente de la misma ten-
drá voto de calidad. Para sesionar válidamente deberán
asistir más de la mitad de sus integrantes.

Sección Tercera
De su presidente

Artículo 116.

1. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la
Cámara y su representante jurídico; en él se expresa la uni-
dad de la Cámara de Senadores. En su desempeño, deberá
hacer prevalecer el interés general de la Cámara por enci-
ma de los intereses particulares o de grupo, para lo cual,
además de las facultades específicas que se le atribuyen en
el artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones:

a) Abrir, prorrogar, suspender y clausurar las sesiones
del Pleno;

b) Dar curso a los asuntos y determinar los trámites que
deben recaer en aquellos con que se dé cuenta a la Cá-
mara;

c) Conducir los debates y aplicar el Reglamento corres-
pondiente;

d) Firmar, junto con uno de los secretarios de la Cáma-
ra, y en su caso con el Presidente y un secretario de la
Colegisladora, las leyes y decretos que expidan la Cá-
mara de Senadores o el Congreso de la Unión, así como
los acuerdos y demás resoluciones de la Cámara;

e) Firmar la correspondencia y demás comunicaciones
oficiales de la Cámara;

f) Presidir la conducción de las relaciones del Senado en
los términos que señala el inciso e), del párrafo 1 del ar-
tículo anterior; y representarlo en las ceremonias a las
que concurran los titulares de los otros Poderes de la Fe-
deración o las autoridades locales del Distrito Federal,
así como en las reuniones de carácter internacional, pu-

diendo delegar su representación en cualquiera de los
otros integrantes de la Mesa Directiva;

g) Excitar a cualquiera de las comisiones, a nombre de
la Cámara, a que presenten dictamen si han transcurrido
veinte días hábiles después de aquél en que se les turne
un asunto, para que lo presenten en un término de diez
días; si no presentaren el dictamen dentro de ese térmi-
no y no mediare causa justificada, el o los proponentes
podrán solicitar que se turne a otra Comisión; 

h) Exigir orden al público asistente a las sesiones e im-
ponerlo cuando hubiere motivo para ello;

i) Solicitar el uso de la fuerza pública en los términos es-
tablecidos en esta ley;

j) Requerir a los senadores faltistas a concurrir a las se-
siones de la Cámara y aplicar, en su caso, las medidas y
sanciones procedentes conforme a lo dispuesto por los
artículos 63 y 64 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos;

k) Dirigir las tareas de las secretarías generales, la Te-
sorería, las unidades administrativas y el Centro de Ca-
pacitación y Formación Permanente del servicio civil de
carrera, con objeto de asegurar su buen desempeño y
acordar con sus titulares los asuntos de su competencia.
El Presidente de la Mesa Directiva, podrá delegar en los
vicepresidentes y secretarios el ejercicio de la facultad
establecida en el presente inciso, señalando expresa-
mente, e informando al Pleno, a cuál de los integrantes de
la Mesa Directiva le corresponde la función delegada; 

l) Otorgar poderes para actos de administración y para
representar a la Cámara ante los tribunales en los juicios
de cualquier naturaleza en que ésta sea parte; y

m) Las demás que le confieran esta Ley y el Reglamen-
to. 

Artículo 117.

1. El Presidente de la Cámara estará subordinado en sus de-
cisiones al voto del Pleno. Este voto será consultado cuan-
do lo solicite algún senador, en cuyo caso se requerirá que
al menos cinco senadores se adhieran a dicha solicitud. El
trámite para que el Pleno resuelva acerca de la misma será
establecido en el Reglamento.
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Sección Cuarta
De los vicepresidentes y de los secretarios

Artículo 118.

1. Los Vicepresidentes asisten al Presidente de la Cámara
en el ejercicio de sus funciones y lo sustituyen en sus au-
sencias temporales.

Artículo 119.

1. Los Secretarios de la Cámara, con el apoyo de la Secre-
taría General de Servicios Parlamentarios, asisten al Presi-
dente de la Cámara en los actos relacionados con la con-
ducción de las sesiones ordinarias del Pleno y tendrán las
siguientes atribuciones:

a) Pasar lista de asistencia de los Senadores al inicio de
las sesiones para verificar que existe el quórum consti-
tucional;

b) Desahogar los trámites legislativos que les corres-
pondan;

c) Firmar junto con el Presidente, las leyes y decretos
expedidos por la Cámara, y en su caso por el Congreso,
así como los demás acuerdos de la propia Cámara;

d) Expedir las certificaciones que disponga el Presiden-
te de la Mesa Directiva;

e) Recoger y computar las votaciones y proclamar sus
resultados cuando así lo disponga el Presidente de la
Mesa Directiva;

f) Presentar al Pleno en la primera sesión de cada mes,
una relación de los asuntos turnados a las Comisiones,
dando cuenta de los casos que hayan sido o no despa-
chados;

g) Extender las actas de las sesiones, firmarlas después
de ser aprobadas por el Pleno, y asentarlas bajo su firma
en el libro respectivo;

h) Cuidar que las actas de las sesiones queden escritas y
firmadas en el libro correspondiente. Las actas de cada
sesión contendrán el nombre del senador que la presida,
la hora de apertura y clausura, las observaciones, co-
rrecciones y aprobación del acta anterior y una relación

nominal de los senadores presentes y los ausentes, con
permiso o sin él, así como una relación sucinta, ordena-
da y clara de cuanto se tratare y resolviere en las sesio-
nes, expresando nominalmente las personas que hayan
hablado en pro y en contra, evitando toda calificación de
los discursos o exposiciones y proyectos de Ley. Al
margen de las actas se anotarán los asuntos de que se
trate.

i) Leer los documentos listados en el orden del día;

j) Distribuir las iniciativas y dictámenes que vayan a ser
objeto de discusión o votación, con la oportunidad debi-
da;

k) Abrir, integrar y actualizar los expedientes de los
asuntos recibidos y asentar los trámites y resoluciones;

l) Vigilar la impresión del Diario de Debates, y

m) Las demás que les atribuyan esta Ley, los ordena-
mientos relativos a la actividad legislativa o que les con-
fiera el Presidente de la Cámara.

2. El pase de lista, la verificación del quórum y las vota-
ciones nominales de leyes o decretos podrán realizarse a
través de medios electrónicos.

Capítulo Tercero
De los Grupos Parlamentarios

Artículo 120.

1. Los Grupos Parlamentarios son las formas de organiza-
ción que podrán adoptar los senadores con igual afiliación
de partido, para realizar tareas específicas en el Senado y
coadyuvar al mejor desarrollo del proceso legislativo. Ade-
más, deberán contribuir a orientar y estimular la formación
de criterios comunes en las deliberaciones en que partici-
pen sus integrantes.

Artículo 121.

1. Sólo los senadores de la misma afiliación de partido po-
drán integrar un grupo parlamentario, que estará constitui-
do por un mínimo de cinco senadores. Sólo podrá haber un
grupo parlamentario por cada partido político representado
en la Cámara.
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2. Los Grupos Parlamentarios se tendrán por constituidos
mediante la presentación al Secretario General de Servi-
cios Parlamentarios de los siguientes documentos:

a) Acta en la que conste la decisión de sus miembros de
constituirse en grupo parlamentario, con especificación
del nombre del mismo y relación de sus integrantes;

b) Nombre del coordinador y relación de los integrantes
del grupo parlamentario con funciones directivas; y

c) Un ejemplar de los Estatutos, o documento equiva-
lente, que norme el funcionamiento del grupo parla-
mentario, debidamente aprobado por la mayoría de sus
integrantes.

Artículo 122.

1. Los Grupos Parlamentarios deberán entregar los docu-
mentos referidos en el artículo precedente, a más tardar el
28 de agosto del año de la elección. El Presidente de la Me-
sa Directiva formulará, en su caso, la declaratoria de cons-
titución de cada grupo parlamentario en la primera sesión
ordinaria del Pleno. El grupo parlamentario ejercerá desde
ese momento las funciones previstas por esta Ley, y las de-
más que les atribuyan los ordenamientos relacionados con
la actividad parlamentaria.

Artículo 123.

1. El Coordinador del grupo parlamentario será su repre-
sentante para todos los efectos y, en tal carácter, promove-
rá los entendimientos necesarios para la elección de los in-
tegrantes de la Mesa Directiva y participará con voz y voto
en la Junta de Coordinación Política; asimismo, ejercerá
las prerrogativas y derechos que este ordenamiento otorga
a los Grupos Parlamentarios.

Artículo 124.

1. El Coordinador del grupo parlamentario comunicará a la
Mesa Directiva las modificaciones que ocurran en la inte-
gración de su grupo. Con base en las comunicaciones de
los coordinadores, el Secretario General de Servicios Par-
lamentarios llevará el registro del número de integrantes de
cada uno de ellos y sus modificaciones.

Artículo 125.

1. Los grupos alientan la cohesión de sus miembros para el
mejor desempeño y cumplimiento de sus objetivos de re-
presentación política.

Artículo 126.

1. La Mesa Directiva de la Cámara, conforme a las dispo-
nibilidades presupuestarias y materiales, distribuirá los re-
cursos y proporcionará locales adecuados a cada uno de los
Grupos Parlamentarios para el cumplimiento de sus fines,
en proporción al número de sus integrantes respecto del to-
tal de la Cámara.

Artículo 127.

1. Los senadores que no pertenezcan a un grupo parlamen-
tario serán considerados como senadores sin partido, tendrán
las consideraciones que a todos los senadores corresponden
y apoyos para que puedan desempeñar con eficacia sus fun-
ciones, de acuerdo a las posibilidades presupuestales.

Artículo 128.

1. La ocupación de los espacios y los escaños en el salón
de sesiones se hará de forma que los integrantes de cada
grupo parlamentario queden ubicados en un área regular y
continua. La asignación definitiva de las áreas que corres-
pondan a los grupos estará a cargo del Presidente de la Cá-
mara. Para ello, los coordinadores de los grupos podrán
formular propuestas de ubicación. En todo caso, el Presi-
dente resolverá con base en el número de integrantes de ca-
da grupo, en orden decreciente, el número de grupos con-
formados y las características del salón de sesiones.

Capítulo Cuarto
De la Junta de Coordinación Política

Sección Primera
De su integración

Artículo 129.

1. La Junta de Coordinación Política expresa la pluralidad
de la Cámara y en tal carácter es el órgano colegiado en el
que se impulsan entendimientos y convergencias para al-
canzar acuerdos que permitan el cumplimiento de las fa-
cultades que la Constitución asigna a la Cámara.
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Artículo 130.

1. Al inicio del periodo constitucional de cada legislatura,
se conformará la Junta de Coordinación Política, la cual se
integra por los coordinadores de los Grupos Parlamentarios
representados en la legislatura. Adicionalmente a los ante-
riores, serán integrantes de la Junta de Coordinación Polí-
tica: dos senadores por el grupo parlamentario mayoritario
y uno por el grupo parlamentario que, por sí mismo, cons-
tituya la primera minoría de la Legislatura. En su ausencia
el Coordinador de cada grupo parlamentario podrá nom-
brar un Senador que lo represente.

2. La Junta de Coordinación Política adoptará sus decisio-
nes por el voto ponderado de los coordinadores de los Gru-
pos Parlamentarios, conforme al número de senadores con
que cuente cada uno de sus respectivos grupos respecto del
total de la Cámara. 

3. Los Grupos Parlamentarios podrán nombrar y sustituir
libremente a quienes los representen en la Junta de Coordi-
nación Política, mediante el acuerdo firmado por la mayo-
ría de sus integrantes, que se comunicará formalmente a la
Mesa Directiva.

4. Será Presidente de la Junta de Coordinación Política por
el término de una legislatura el coordinador del grupo par-
lamentario que, por sí mismo, cuente con la mayoría abso-
luta del voto ponderado de la Junta de Coordinación Polí-
tica. 

5. Si al iniciar la legislatura ningún coordinador cuenta con
la mayoría absoluta del voto ponderado de la Junta de Co-
ordinación Política, la Presidencia de ésta será ejercida, en
forma alternada y para cada año legislativo, por los coordi-
nadores de los Grupos Parlamentarios que cuenten con un
número de senadores que representen, al menos, el 25 por
ciento del total de la Cámara. El orden anual para presidir
la Junta de Coordinación Política será determinado por el
coordinador del grupo parlamentario de mayor número de
senadores.

6. El Presidente de la Junta de Coordinación Política nom-
brará a un Secretario Técnico, quien será responsable de
preparar los documentos para las reuniones, elaborar las
actas y comunicar los acuerdos a las instancias correspon-
dientes de la Cámara.

Sección Segunda
De sus atribuciones

Artículo 131.

1. La Junta de Coordinación Política tiene a su cargo las si-
guientes atribuciones:

a) Impulsar la conformación de acuerdos relacionados
con el contenido de las propuestas, iniciativas o minutas
que requieran de votación por el Pleno, a fin de agilizar
el trabajo legislativo;

b) Presentar al Pleno, por conducto de la Mesa Directi-
va, propuestas de puntos de acuerdo, pronunciamientos
y declaraciones de la Cámara que signifiquen una posi-
ción política de la misma;

c) Proponer al Pleno, a través de la Mesa Directiva, la
integración de las comisiones, con el señalamiento de
las respectivas juntas directivas, así como a los senado-
res que integrarán la Comisión Permanente;

d) Elaborar el programa legislativo de cada periodo de
sesiones, el calendario de trabajo para su desahogo y
puntos del orden del día de las sesiones del Pleno, y re-
alizar reuniones con la Mesa Directiva, o con su Presi-
dente, para dichos efectos;

e) Proponer al Presidente de la Mesa Directiva a los se-
nadores que integren las delegaciones para atender la
celebración de reuniones de carácter internacional; y

f) Las demás que se deriven de esta Ley y del Regla-
mento.

Artículo 132.

1. La Junta de Coordinación Política sesionará, por lo me-
nos, una vez a la semana durante los periodos de sesiones,
y al menos una vez al mes durante los recesos; a las reu-
niones podrán asistir, previa convocatoria, los miembros de
las juntas directivas de las comisiones, los senadores, o los
funcionarios de la Cámara, siempre que se vaya a tratar un
asunto de su respectiva competencia y dando previamente
conocimiento al Presidente del Senado.
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Sección Tercera
De las atribuciones del Presidente de la 

Junta de Coordinación Política

Artículo 133.

1. Corresponden al Presidente de la Junta de Coordinación
Política las siguientes atribuciones:

a) Promover la adopción de los acuerdos necesarios pa-
ra el adecuado desahogo de la agenda legislativa de ca-
da periodo de sesiones;

b) Proponer a la Junta de Coordinación Política el pro-
yecto de programa legislativo para cada periodo de se-
siones y el calendario del mismo;

c) Asegurar el cumplimiento de los acuerdos de la Jun-
ta de Coordinación Política;

d) Representar a la Junta de Coordinación Política, en el
ámbito de su competencia, ante los órganos de la propia
Cámara y coordinar sus reuniones; y

e) Las demás que deriven de esta Ley y del Reglamento.

Capítulo Quinto
De las Comisiones 

Sección Primera
De las Comisiones 

Artículo 134.

1. La Cámara de Senadores contará con el número de co-
misiones ordinarias y especiales que requiera para el cum-
plimiento de sus funciones.

2. Las comisiones serán:

a. Ordinarias: analizan y dictaminan las iniciativas de
ley o decreto que les sean turnadas, así como los asun-
tos del ramo o área de su competencia;

b. Jurisdiccional: interviene en los términos de ley, en
los procedimientos de responsabilidad de servidores pú-
blicos;

c. De investigación: las que se creen en los términos del
párrafo final del artículo 93 constitucional.

Artículo 135.

1. Las Comisiones ordinarias tendrán a su cargo las cues-
tiones relacionadas con la materia propia de su denomina-
ción y, conjuntamente con la de Estudios Legislativos, el
análisis y dictamen de las iniciativas de leyes y decretos de
su competencia.

Artículo 136.

1. Cuando lo determine la Cámara, con apego a la Consti-
tución y a las leyes, se nombrarán comisiones con carácter
transitorio para conocer exclusivamente de la materia para
cuyo objeto hayan sido designadas, o desempeñar un en-
cargo específico.

Artículo 137.

1. Se podrán crear también comisiones conjuntas con par-
ticipación de las dos Cámaras del Congreso de la Unión pa-
ra atender asuntos de interés común.

Artículo 138.

1. La Comisión de Estudios Legislativos conjuntamente
con las otras comisiones ordinarias que correspondan, hará
el análisis de las iniciativas de leyes o decretos y concurri-
rá a la formulación de los dictámenes respectivos. Dicha
Comisión se podrá dividir en las secciones o ramas que se
estime conveniente.

Artículo 139.

1. Las comisiones ordinarias serán las de:

I. Administración;

II. Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural;

III. Asuntos Indígenas;

IV. Biblioteca y Asuntos Editoriales;

V. Comercio y Fomento Industrial;

VI. Comunicaciones y Transportes;

VII. Defensa Nacional;

VIII. Derechos Humanos;
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IX. Desarrollo Social;

X. Distrito Federal;

XI. Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología;

XII. Energía;

XIII. Equidad y Género;

XIV. Estudios Legislativos;

XV. Federalismo y Desarrollo Municipal;

XVI. Gobernación;

XVII. Hacienda y Crédito Público;

XVIII. Jurisdiccional;

XIX. Justicia;

XX. Marina;

XXI. Medalla Belisario Domínguez;

XXII. Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca;

XXIII. Puntos Constitucionales;

XXIV. Reforma Agraria;

XXV. Reglamentos y Prácticas Parlamentarias;

XXVI. Relaciones Exteriores;

XXVII. Salud y Seguridad Social;

XXVIII. Seguridad Pública;

XXIX. Trabajo y Previsión Social, y

XXX. Turismo.

Artículo 140.

1. Las Comisiones contarán con un presidente y dos secre-
tarios.

Artículo 141.

1. Durante su encargo, el Presidente y los Vicepresidentes
de la Cámara, no formarán parte de ninguna comisión or-
dinaria o especial.

Artículo 142.

1. Las reuniones de las comisiones podrán ser públicas,
cuando así lo acuerden sus integrantes. También podrán ce-
lebrar sesiones de información y audiencia a las que asisti-
rán, a invitación de ellas, representantes de grupos de inte-
rés, asesores, peritos, o las personas que las comisiones
consideren que puedan aportar conocimientos y experien-
cias sobre el asunto de que se trate.

Artículo 143.

1. Las comisiones tomarán sus decisiones por mayoría de
votos de sus miembros. Los dictámenes que produzcan de-
berán presentarse firmados por la mayoría de los senadores
que las integren. Si alguno o algunos de ellos disienten del
parecer de la mayoría, podrán presentar por escrito voto
particular.

Artículo 144.

1. La Cámara podrá aumentar o disminuir el número de las
comisiones o subdividirlas en secciones según lo crea con-
veniente o lo exija el despacho de los negocios.

Artículo 145.

1. Las comisiones seguirán funcionando durante los rece-
sos del Congreso y los de la propia Cámara, en el despacho
de los asuntos a su cargo.

Artículo 146.

1. Los presidentes de las comisiones, por acuerdo de éstas,
podrán solicitar información o documentación a las depen-
dencias y entidades del Ejecutivo Federal cuando se trate
un asunto sobre su ramo o se discuta una iniciativa relacio-
nada a las materias que les corresponda atender de acuerdo
con los ordenamientos que las rigen.

2. No procederá la solicitud de información o documenta-
ción, cuando una u otra tengan el carácter de reservada
conforme a las disposiciones aplicables. 
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3. El titular de la dependencia o entidad estará obligado a
proporcionar la información en un plazo razonable; si la
misma no fuere remitida, la comisión podrá dirigirse ofi-
cialmente en queja al titular de la dependencia o al Presi-
dente de la República. 

Artículo 147.

1. Pueden las comisiones, para ilustrar su juicio en el des-
pacho de los negocios que se les encomienden, entrevistar-
se con los servidores públicos, quienes están obligados a
guardar a los senadores las consideraciones debidas.

2. Las comisiones pueden reunirse en conferencia con las
correspondientes de la Cámara de Diputados para expedi-
tar el despacho de los asuntos y ampliar su información pa-
ra la emisión de los dictámenes.

3. La conferencia de comisiones deberá celebrarse con la
anticipación necesaria que permita la adecuada resolución
del asunto que las convoca.

Artículo 148.

1. La Comisión de Administración presentará a la Cámara,
por conducto de la Mesa Directiva, para su aprobación, el
presupuesto para cubrir las dietas de los senadores, los
sueldos de los empleados, el apoyo a los Grupos Parla-
mentarios y los otros gastos de la Cámara, dando cuenta
del ejercicio correspondiente al mes anterior.

2. Durante los recesos del Congreso, los presupuestos se-
rán presentados a la Comisión Permanente para el mismo
efecto.

Artículo 149.

1. De acuerdo con el decreto que crea la medalla de honor
“Belisario Domínguez” del Senado de la República y su
Reglamento, la Cámara de Senadores celebrará sesión so-
lemne en el mes de octubre de cada año, para imponerla al
ciudadano que haya sido seleccionado.

2. A la sesión solemne se invitará al Titular del Poder Eje-
cutivo Federal, al Presidente de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, al Presidente de la Cámara de Diputados
y a los demás funcionarios y personalidades que la Mesa
Directiva determine.

Artículo 150.

1. La Comisión Jurisdiccional se integrará por un mínimo
de 8 Senadores y un máximo de 12, con la finalidad de que
entre ellos se designe a los que habrán de conformar, cuan-
do así se requiera, la sección de enjuiciamiento encargada
de las funciones a que se refiere la Ley Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos; en dicha sección
deberán estar representados los Grupos Parlamentarios.

Artículo 151.

1. La Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
se encargará de preparar proyectos de ley o decreto para
adecuar las normas que rigen las actividades camarales, de
dictaminar las propuestas que se presenten en esta materia
y de resolver las consultas que en el mismo ámbito decidan
plantearle los organismos constituidos en virtud de esta
Ley, y aquellas que se refieran al protocolo.

Artículo 152.

1. El Reglamento establecerá los procedimientos y trámites
para el despacho de los trabajos de las comisiones y los
asuntos que por su naturaleza y trascendencia puedan ser
resueltos por ellas mismas.

Sección Segunda
De su integración

Artículo 153.

1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el pri-
mer mes de ejercicio de la Legislatura, tendrán hasta quin-
ce miembros y el encargo de sus integrantes será por el tér-
mino de la misma. Ningún senador pertenecerá a más de
cuatro de ellas.

2. Para la integración de las comisiones, la Junta de Coor-
dinación Política tomará en cuenta la pluralidad represen-
tada en la Cámara y formulará las propuestas correspon-
dientes, con base en el criterio de proporcionalidad entre la
integración del Pleno y la conformación de las comisiones.
Al efecto, los Grupos Parlamentarios formularán los plan-
teamientos que estimen pertinentes.

3. Al plantear la integración de las comisiones, la Junta de
Coordinación Política propondrá también a quienes deban
integrar sus juntas directivas. Al hacerlo, cuidará que su
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propuesta incorpore a los senadores pertenecientes a los
distintos Grupos Parlamentarios, de forma tal que se refle-
je la proporción que representen en el Pleno. 

4. A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el Ple-
no podrá constituir “grupos de amistad” para la atención y
seguimiento de los vínculos bilaterales con órganos de re-
presentación popular de países con los que México sosten-
ga relaciones diplomáticas. 

Sección Tercera
De su organización

Artículo 154.

1. Los miembros de las comisiones están obligados a acu-
dir puntualmente a sus reuniones y sólo podrán faltar a
ellas por causa justificada debidamente comunicada y au-
torizada por el Presidente de la comisión correspondiente.

2. Los Grupos Parlamentarios tendrán, en todo tiempo, el
derecho de solicitar cambios en la adscripción de sus inte-
grantes ante las comisiones de la Cámara, o para sustituir-
los provisionalmente por causa justificada. El coordinador
del grupo parlamentario respectivo hará la solicitud de sus-
titución definitiva o por el periodo de sesiones y el receso
subsecuente a la Junta de Coordinación Política, con obje-
to de que ésta lo plantee, por conducto de la Mesa Directi-
va, al Pleno de la Cámara. Durante los recesos, el Presi-
dente de la Cámara podrá acordar la sustitución, con
carácter de provisional, previa solicitud de la Junta de Co-
ordinación Política.

3. Las comisiones contarán para el desempeño de sus tare-
as, con el espacio físico necesario para su trabajo y para la
celebración de sus reuniones plenarias. Por conducto de la
Secretaría General de Servicios Parlamentarios, contarán
con el apoyo técnico de carácter jurídico que sea pertinente
para la formulación de proyectos de dictamen o de informes,
así como para el levantamiento y registro de las actas de sus
reuniones. En todo caso, las comisiones ordinarias conta-
rán con un Secretario Técnico.

4. No habrá retribución extraordinaria alguna por las tare-
as que los senadores realicen como integrantes de las co-
misiones.

Capítulo Sexto
De la Organización Técnica y Administrativa

Artículo 155.

1. La Cámara de Senadores, para el desahogo de sus tareas
legislativas y administrativas, contará con las siguientes
dependencias:

a) Una Secretaría General de Servicios Parlamentarios

b) Una Secretaría General de Servicios Administrativos, de
la que dependerá la Tesorería de la Cámara, y

c) Las unidades administrativas que acuerde la Mesa Di-
rectiva, las que dependerán de ésta.

Artículo 156.

1. Los titulares de las Secretarías Generales de Servicios
Administrativos y de Servicios Parlamentarios, así como
de la Tesorería de la Cámara, serán propuestos por la Me-
sa Directiva al Pleno, y serán electos por mayoría de los se-
nadores presentes. Durarán en sus cargos por toda la legis-
latura, pudiendo ser reelectos. Podrán ser removidos a
propuesta de la Mesa Directiva, por causa grave, calificada
por la mayoría absoluta de los senadores presentes en el
Pleno.

Artículo 157.

1. Independientemente de las atribuciones que esta Ley y el
Reglamento concedan al Secretario General de Servicios
Parlamentarios, al Secretario General de Servicios Admi-
nistrativos y al Tesorero, éstos tienen facultades para for-
mular, en el ámbito de su competencia, normas administra-
tivas de carácter interno, previamente sancionadas por la
Mesa Directiva de la Cámara.

Sección Primera
De la Secretaría General 

de Servicios Parlamentarios

Artículo 158.

1. La Secretaría General de Servicios Parlamentarios ten-
drá las funciones siguientes:

a) Asistir a la Mesa Directiva durante el desarrollo de
las sesiones del Pleno;
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b) Recibir los documentos oficiales y de los particulares
dirigidos a la Cámara, remitirlos desde luego a la Mesa
Directiva y llevar un control de registro de los mismos;

c) Asistir a los Secretarios de la Cámara en la recepción
de las votaciones del Pleno;

d) Auxiliar al Presidente de la Junta de Coordinación
Política en la elaboración del programa legislativo a
desarrollar durante cada periodo de sesiones;

e) Abrir, integrar y actualizar los expedientes de los
asuntos recibidos por la Cámara y supervisar el correc-
to manejo del libro de leyes y decretos;

f) Llevar un registro de las resoluciones, acuerdos y dic-
támenes emitidos por la Mesa Directiva y las Comisio-
nes de la Cámara, y garantizar su publicación en el Dia-
rio de los Debates o en los medios autorizados;

g) Desahogar las consultas de carácter técnico-jurídico
que le formulen las comisiones, respecto a las iniciati-
vas de ley o decreto que estén en proceso de Dictamen,
con el apoyo de la unidad especializada correspondien-
te; y

h) Las demás que se deriven de esta Ley, del Regla-
mento, y de los acuerdos de la Mesa Directiva de la Cá-
mara.

Sección Segunda
De la Secretaría General 

de Servicios Administrativos

Artículo 159.

1. La Secretaría General de Servicios Administrativos tie-
ne a su cargo las siguientes atribuciones:

a) Encabezar y dirigir los servicios administrativos, a fin
de que éstos se desempeñen con eficacia;

b) Conducir las relaciones de trabajo establecidas con el
personal de base de la Cámara; y

c) Administrar los recursos humanos y materiales, así
como los servicios generales, de informática, jurídicos y
de seguridad de la Cámara.

Sección Tercera
De la Tesorería y la Contraloría

Artículo 160.

1. La Tesorería de la Cámara tendrá las siguientes atribu-
ciones:

a) Recibir de la Tesorería de la Federación los fondos
correspondientes al presupuesto de egresos autorizado
para cada ejercicio fiscal, conforme al calendario de mi-
nistraciones aprobado;

b) Aplicar los acuerdos de la Mesa Directiva de la Cá-
mara y del Pleno, relativos a la aplicación de las parti-
das del presupuesto de egresos de la Cámara;

c) Hacer los pagos de dietas y sueldos de los Senadores
y servidores públicos de la Cámara y los demás autori-
zados en el presupuesto;

d) Opinar sobre los asuntos financieros de la Cámara;

e) Presentar mensualmente a la Comisión de Adminis-
tración un informe de la aplicación de los recursos fi-
nancieros de la Cámara;

f) Descontar de las cantidades que deba entregar como
dietas a los Senadores, la suma que corresponda a los dí-
as que dejaren de asistir, conforme a la orden escrita del
Presidente de la Cámara; y

g) Las demás que esta Ley, el Reglamento y los acuer-
dos de la Mesa Directiva le confieran.

2. El Tesorero al iniciar su cargo otorgará la fianza corres-
pondiente para caucionar la Administración de los fondos
del presupuesto de la Cámara.

Artículo 161.

1. La Cámara tendrá una contraloría interna, cuyo titular
será designado por mayoría de los senadores presentes en
el Pleno a propuesta de la Junta de Coordinación Política.
El contralor podrá ser removido de su cargo por causa gra-
ve, calificada por el voto de la mayoría de los senadores
presentes en el Pleno.

2. Las ausencias temporales del contralor interno mayores
de treinta días naturales, serán suplidas por el titular de la
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subcontraloría que corresponda, en el orden de prelación
que señala el párrafo 2 del artículo 113, quien fungirá co-
mo encargado del despacho.

3. En su caso, el encargado del despacho realizará las fun-
ciones que esta ley y demás ordenamientos aplicables de-
terminen para el titular de la Contraloría Interna.

Artículo 162.

1. La Contraloría Interna, tendrá las siguientes atribucio-
nes:

a) Realizar la auditoría interna del ejercicio del presu-
puesto de egresos de la Cámara. También auditará a los
Grupos Parlamentarios respecto del ejercicio de los re-
cursos que les sean asignados por la Cámara, para lo
cual deberán presentar un informe semestral;

b) Presentar al Pleno por conducto de la Mesa Directiva
un informe semestral sobre el resultado de la auditoría
al ejercicio del presupuesto de egresos de la Cámara, el
cual, una vez aprobado, será remitido por el Presidente
de la misma a la Auditoría Superior de la Federación pa-
ra los efectos legales conducentes;

c) Evaluar la gestión de las unidades de apoyo técnico,
administrativo y parlamentario de la Cámara, para medir
la eficiencia, eficacia, economía y calidad en su desem-
peño, así como los resultados e impacto de los progra-
mas y recursos ejercidos, presentando ante los órganos
de gobierno correspondientes los informes de resulta-
dos;

d) Proporcionar asesoría a los servidores públicos de la
Cámara y coordinar la recepción de sus declaraciones
de situación patrimonial, así como vigilar su registro y
dar seguimiento a la evolución patrimonial, en términos
de lo previsto en la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos;

e) Recibir y dar trámite a las quejas y denuncias que se
formulen con motivo del presunto incumplimiento de
las obligaciones administrativas de los servidores públi-
cos de la Cámara, establecidas en la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos;

f) Iniciar y desahogar los procedimientos administrati-
vos derivados de la Ley Federal de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos, en contra de
los servidores públicos de la Cámara por incumplimien-
to de las obligaciones establecidas en dicha ley, e impo-
ner las sanciones correspondientes;

g) Admitir, desahogar y resolver los recursos que se in-
terpongan en contra de sus resoluciones;

h) Intervenir en los procesos licitatorios de la Cámara,
en el ámbito de sus atribuciones, conforme a la norma-
tividad que la rige, respecto de la adquisición, arrenda-
miento, prestación de servicios, obras públicas y enaje-
nación de bienes muebles e inmuebles;

i) Admitir, desahogar y resolver las inconformidades o
conciliaciones que se presenten con motivo de los pro-
cesos licitatorios, en términos de la normatividad apli-
cable;

j) Participar conforme a sus atribuciones en los actos de
entrega-recepción, así como en las actas administrativas
en las que soliciten su intervención los órganos directi-
vos, comisiones y comités del Senado, o las dependen-
cias de la propia Cámara;

k) Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que
emita, cuando sean impugnadas ante los tribunales fe-
derales competentes;

l) Expedir con la intervención de su titular, la certifica-
ción de los documentos que obren en sus archivos cuan-
do así se requiera;

m) Emitir las normas administrativas internas, en el ám-
bito de sus atribuciones, que estime convenientes para
regular su funcionamiento, las cuales deberán ser pre-
viamente sancionadas por la Mesa Directiva, y

n) Las demás que determine la Mesa Directiva.

2. La Contraloría Interna se auxiliará de las áreas que a
continuación se enlistan, cuyas funciones se organizarán y
desarrollarán en los ordenamientos administrativos y ma-
nuales correspondientes:

a) Subcontraloría de Auditoría;

b) Subcontraloría de Responsabilidades, Quejas y De-
nuncias;
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c) Subcontraloría de Evaluación de la Gestión Adminis-
trativa;

d) Subcontraloría de Evaluación de la Gestión Parla-
mentaria, y

e) Coordinación de Auditoría a Grupos Parlamentarios.

3. Las resoluciones del contralor interno se darán a cono-
cer previamente a la Mesa Directiva por conducto de su
Presidente.

Sección Cuarta
Del Servicio Civil de Carrera

Artículo 163.

1. Para profesionalizar y hacer más eficientes los servicios
de apoyo parlamentario y de orden administrativo de la Cá-
mara de Senadores, se instituye el servicio civil de carrera.
Para tal propósito, la Cámara contará con un Centro de Ca-
pacitación y Formación permanente de los servidores pú-
blicos del Senado, dependiente de la Mesa Directiva, la que
designará al titular de dicho Centro, el cual deberá cumplir
los requisitos y ejercerá las atribuciones que establezca el
Estatuto.

2. La Comisión de Estudios Legislativos elaborará el pro-
yecto de Estatuto del Servicio Civil de Carrera del Senado,
que será aprobado por el Pleno.

Artículo 164.

1. Los miembros del Servicio Civil de Carrera serán consi-
derados trabajadores de confianza, y sus relaciones labora-
les se regirán conforme a lo establecido por la fracción
XIV del Apartado B del artículo 123 de la Constitución,
por esta Ley, y por los ordenamientos respectivos. A efec-
to de que reciban las prestaciones de seguridad social, se
celebrarán los convenios respectivos con el Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado.

Título Cuarto
De la Comisión Permanente

Artículo 165.

1. La Comisión Permanente es el órgano del Congreso de
la Unión que, durante los recesos de éste, desempeña las

funciones que le señala la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Artículo 166.

1. La Comisión Permanente se compone de treinta y siete
miembros, de los que diecinueve serán diputados y diecio-
cho senadores, quienes serán designados mediante voto se-
creto por las respectivas Cámaras, durante la última sesión
de cada periodo ordinario. Para suplir en sus ausencias a
los titulares, las Cámaras nombrarán de entre sus miembros
en ejercicio el mismo número de sustitutos.

2. La Comisión Permanente celebrará sus sesiones corres-
pondientes al primer receso de cada año de la Legislatura
en el recinto de la Cámara de Diputados, y en el segundo
receso, en el recinto de la Cámara de Senadores.

Artículo 167.

1. El mismo día en que las Cámaras acuerden su respecti-
va clausura de sesiones ordinarias, los diputados y senado-
res que hubieren sido nombrados como miembros de la Co-
misión Permanente, se reunirán a efecto de elegir a su
Mesa Directiva en el recinto que corresponda conforme al
artículo anterior.

2. La Mesa Directiva de la Comisión Permanente, deberá
elegirse conforme al siguiente procedimiento:

I. Los Diputados y Senadores se reunirán bajo la Presi-
dencia provisional de la persona a quien corresponda el
primer lugar por orden alfabético de apellidos, o de és-
tos y de nombres si hubiere dos o más apellidos iguales.

II. Para su auxilio, el Presidente provisional designará a
dos Secretarios.

III. Los diputados y senadores elegirán por mayoría, en
votación por cédula un Presidente, un Vicepresidente y
cuatro Secretarios; de estos últimos, dos deberán ser di-
putados y dos senadores.

Artículo 168.

1. El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos para un
periodo de receso, entre los diputados, y para el periodo si-
guiente, entre los senadores.
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Artículo 169.

1. Llevada a cabo la elección de la Mesa Directiva, los
electos tomarán desde luego posesión de sus cargos, y el
Presidente declarará instalada la Comisión Permanente co-
municándolo así a quien corresponda.

Artículo 170.

1. Las sesiones de la Comisión Permanente tendrán lugar
una vez por semana en los días y a las horas que el Presi-
dente de la misma indique formalmente. Si hubiere necesi-
dad de celebrar algunas otras sesiones fuera de los días es-
tipulados, se llevarán a cabo previa convocatoria por parte
del Presidente.

Artículo 171.

1. Los asuntos cuya resolución corresponda al Congreso o
a una de las Cámaras y que durante el receso se presenten
a la Comisión Permanente, se turnarán a las comisiones re-
lativas de la Cámara que corresponda.

2. Cuando se trate de iniciativas de ley o de decretos, se im-
primirán y se ordenará su inserción en el Diario de los De-
bates; se remitirán para su conocimiento a los diputados o
senadores, según el caso, y se turnarán a las comisiones de
la Cámara a que vayan dirigidas.

Artículo 172.

1. La Comisión Permanente adoptará sus resoluciones por
mayoría de votos de sus miembros presentes.

Artículo 173.

1. La Comisión Permanente no suspenderá sus trabajos du-
rante los periodos extraordinarios de sesiones que se con-
voquen, salvo en aquello que se refiera al asunto para el
que se haya convocado el periodo extraordinario respecti-
vo.

Artículo 174.

1. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión de-
signará al Presidente provisional en los casos de falta ab-
soluta o temporal del Presidente de la República durante el
receso de las Cámaras. En la misma sesión resolverá con-
vocar al Congreso General a un periodo extraordinario de

sesiones, para el efecto de que se designe Presidente interi-
no o sustituto. La convocatoria no podrá ser vetada por el
Presidente provisional.

Artículo 175.

1. Si el Congreso de la Unión, se halla reunido en un pe-
riodo extraordinario de sesiones y ocurre la falta absoluta o
temporal del Presidente de la República, la Comisión Per-
manente, de inmediato, ampliará el objeto de la convocato-
ria a fin de que el Congreso esté en aptitud de nombrar al
Presidente interino o sustituto, según proceda.

Artículo 176.

1. La Comisión Permanente podrá tener hasta tres comi-
siones para el despacho de los negocios de su competencia.

Artículo 177.

1. Durante los recesos del Congreso, se presentarán a la
Comisión Permanente, para su examen y su aprobación, los
presupuestos de dietas, sueldos y gastos de las respectivas
Cámaras, conforme a los procedimientos establecidos en la
presente Ley.

Artículo 178.

1. La Comisión Permanente, el último día de su ejercicio
en cada periodo, deberá tener formados dos inventarios,
uno para la Cámara de Diputados y otro para la de Sena-
dores. Dichos inventarios se turnarán a las Secretarías de
las respectivas Cámaras y contendrán las memorias, ofi-
cios, comunicaciones y otros documentos que hubiere reci-
bido durante el receso del Congreso.

Título Quinto
Del Informe Presidencial 

y las Preguntas Parlamentarias

Capítulo Único
Informe Presidencial y Preguntas Parlamentarias

Artículo 179.

1. El primero de septiembre de cada año, en la apertura de
las sesiones ordinarias del primer periodo del Congreso, el
presidente de la República presentará un informe, de con-
formidad con el artículo 69 de la Constitución.
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2. Las Cámaras analizarán, en Pleno o en comisiones, el in-
forme presentado. El análisis se desarrollará por materias:
política interior, política económica, política social y polí-
tica exterior. Cada Cámara acordará el calendario de reu-
niones, el formato de las mismas, los temas específicos a
tratar y demás elementos conducentes para el mejor ejerci-
cio de sus atribuciones.

3. Cada Cámara, según lo estime pertinente, podrá citar a
los secretarios de Estado, al procurador general de la Re-
pública y a los directores de las entidades paraestatales, pa-
ra que comparezcan y, bajo protesta de decir verdad, rindan
informes adicionales ante el Pleno o ante las comisiones.
Para dichos efectos, los servidores públicos serán citados a
comparecer una sola ocasión por cada Cámara.

4. Las comparecencias de servidores públicos ante el Ple-
no de cada Cámara para el análisis del informe serán apro-
badas por la respectiva Junta de Coordinación Política; en
el caso de comparecencias ante comisiones las propuestas
las formularán la o las comisiones interesadas. En todo ca-
so, la cita a comparecer al servidor público será notificada
formalmente por conducto del Presidente de la Mesa Di-
rectiva, expresando con toda claridad la instancia legislati-
va ante la que comparecerá, la fecha y la hora de la com-
parecencia y precisará el tema o temas del informe
presidencial respecto del cual se le cita a comparecer.

5. Si el Pleno o las comisiones ante las cuales se haya desa-
rrollado la comparecencia expresan insatisfacción respecto
de los informes rendidos por el compareciente en términos
de lo señalado por el artículo 69 constitucional, por consi-
derar que existieron omisiones o faltas graves, el Presiden-
te de la Mesa Directiva lo comunicará formalmente al pre-
sidente de la República por conducto del secretario de
Gobernación.

6. Derivado del análisis del informe o, en su caso, de las
comparecencias de servidores públicos, cada Cámara po-
drá formular al presidente de la República preguntas parla-
mentarias referidas al informe presentado.

7. La Junta de Coordinación Política de cada Cámara inte-
gra las preguntas que formulan los Grupos Parlamentarios
en proporción al número de sus integrantes y las presenta a
la Mesa Directiva para someterlas al Pleno y, en su caso,
remitirlas al presidente de la República. Los elementos que
la Mesa Directiva deberá tomar en consideración para so-
meter al Pleno las propuestas, serán:

I. Que la pregunta sea redactada de manera institucio-
nal, concisa y clara, de modo que permita una respuesta
del mismo tenor;

II. Que represente el interés público; y

III. Que se refiera al informe presidencial presentado o
a sus anexos.

8. Las respuestas del presidente de la República se turnan
a las comisiones competentes y a los Grupos Parlamenta-
rios, para su análisis y formulación de conclusiones. Tanto
las preguntas, las respuestas que les recaigan como las con-
clusiones finales, se publican en los medios de difusión de
cada Cámara.

Artículo 180.

1. Cada Cámara puede convocar a los servidores públicos
a que se refiere el párrafo segundo del artículo 93 constitu-
cional, sea para que informen o para que respondan a pre-
guntas o interpelaciones, bajo protesta de decir verdad, an-
te el Pleno o en comisiones. Pueden igualmente las
Cámaras requerir información o documentación mediante
preguntas por escrito, en los términos del párrafo cuarto del
artículo citado.

2. Las preguntas tienen por objeto obtener información so-
bre un tema específico, o bien ampliarla, para el análisis de
informes diversos al que se establece en el artículo 69 de la
Constitución, para la discusión de una ley o el estudio de
un asunto. Las interpelaciones tienen por objeto obtener de
un servidor público compareciente la explicación sobre po-
líticas de interés general.

3. Las preguntas de las Cámaras a los servidores públicos,
sin mediar comparecencia, las proponen los legisladores
por conducto de los Grupos Parlamentarios, que las formu-
lan mediante proposición que califica directamente la Me-
sa Directiva para su aprobación por el Pleno. Los elemen-
tos de procedencia que debe revisar la Mesa antes de
someter al Pleno la aprobación de una propuesta de pre-
gunta parlamentaria, son los siguientes:

I. Que la pregunta sea redactada de manera institucio-
nal, concisa y clara, de modo que permita una respuesta
del mismo tenor;

II. Que represente el interés público; y
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III. Que se refiera al marco de atribuciones y competen-
cias del servidor público, dependencia, entidad u orga-
nismo a quien se dirija.

4. De aprobar el Pleno la pregunta, la Mesa Directiva la en-
vía mediante acuerdo al servidor público a quien se dirige.
La respuesta por escrito debe sujetarse a los términos pre-
vistos en el párrafo cuarto del artículo 93 de la Constitu-
ción. Si la respuesta no se emite en el plazo previsto o no
satisface el sentido de la pregunta, el Presidente lo informa
al Pleno para que, en su caso, determine lo conducente.

5. Cuando por acuerdo del Pleno deben comparecer servi-
dores públicos conforme al artículo 93 de la Constitución,
la comunicación oficial señala el objeto de la reunión y se
anexa, en su caso, la documentación concerniente al asun-
to que se examine en la comparecencia. Cada Cámara acor-
dará los mecanismos, formatos y demás elementos condu-
centes para el mejor ejercicio de las atribuciones que se
disponen en el artículo 93 de la Constitución.

6. Las preguntas e interpelaciones que hacen los legislado-
res al compareciente, en forma verbal, deben ser concisas
y expresarse de tal modo que permitan una respuesta simi-
lar. Las respuestas deben ser breves y directamente vincu-
ladas con la pregunta o la interpelación hechas.

7. En el caso de que las Cámaras enfrenten alguna dificul-
tad u obstrucción debida al servidor público comparecien-
te, se dirigen en queja al titular del Poder Ejecutivo federal
o del órgano autónomo de que se trate, para los efectos pro-
cedentes.

Título Sexto
De la difusión e información 

de las actividades del Congreso

Capítulo Único
De la difusión e información 

de las actividades del Congreso

Artículo 181.

1. El Congreso de la Unión hará la más amplia difusión de
los actos a través de los cuales las Cámaras lleven a cabo
el cumplimiento de las funciones que la Constitución y es-
ta Ley les encomiendan.

Artículo 182

1. El Congreso de la Unión, para la difusión de sus activi-
dades, y de acuerdo con la legislación en la materia, conta-
rá con el Canal de Televisión que le asigne la autoridad
competente, de conformidad con las normas técnicas apli-
cables.

2. El Canal tiene por objeto reseñar y difundir la actividad
legislativa y parlamentaria que corresponda a las responsa-
bilidades de las Cámaras del Congreso y de la Comisión
Permanente, así como contribuir a informar, analizar y dis-
cutir pública y ampliamente la situación de los problemas
de la realidad nacional vinculadas con la actividad legisla-
tiva.

Artículo 183.

1. Para la conducción de las actividades que desarrolla el
Canal, se constituye la Comisión Bicamaral del Canal de
Televisión del Congreso de la Unión.

2. La Comisión estará integrada por tres diputados y tres
senadores electos por el Pleno de cada Cámara a propues-
ta de las respectivas juntas de coordinación política. En su
caso, los legisladores de la Comisión representarán a sus
Grupos Parlamentarios en ambas Cámaras.

3. La Comisión informará al inicio de cada periodo ordina-
rio de sesiones en cada Cámara, a través de las respectivas
mesas directivas, sobre el desarrollo de las actividades del
Canal.

4. Los coordinadores de los Grupos Parlamentarios de am-
bas Cámaras podrán solicitar al responsable del Canal co-
pia de las videograbaciones transmitidas a través del mis-
mo. 

5. La organización y funcionamiento del Canal se sujetarán
a las disposiciones legales aplicables y a las reglamentarias
específicas que al efecto dicte el Congreso de la Unión, así
como a las políticas internas de orden general y programas
de trabajo que apruebe la Comisión Bicamaral.

Artículo 184.

1. Cada Cámara tendrá un órgano oficial denominado
“Diario de los Debates” en el que se publicará la fecha y lu-
gar en que se verifique la sesión, el sumario, nombre del
que presida, copia fiel del acta de la sesión anterior, versión
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taquigráfica o estenográfica, en su caso, de las discusiones
en el orden que se desarrollen e inserción de todos los do-
cumentos a los que se les dé lectura.

Artículo 185.

1. El Congreso de la Unión tendrá un Sistema de Bibliote-
cas que estará a cargo de las Cámaras de Diputados y de
Senadores.

2. Las Cámaras conformarán, mantendrán y acrecentarán
los acervos bibliográfico y de otros contenidos científico,
cultural o informativo, para contribuir al cumplimiento de
las atribuciones de las propias Cámaras, sus Comisiones y
de los legisladores. Esos acervos tendrán carácter público.

3. La administración y operación de las Bibliotecas será
responsabilidad de los servicios establecidos en cada Cá-
mara, conforme a los Títulos Segundo y Tercero de esta
ley, y a través de una Comisión Bicamaral del Sistema de
Bibliotecas, integrada por tres diputados y tres senadores,
electos por el Pleno de cada Cámara a propuesta de las res-
pectivas juntas de coordinación política. En su caso, los le-
gisladores de la Comisión representarán a sus grupos par-
lamentarios en ambas Cámaras.

Artículo 186. 

1. Las Cámaras podrán establecer instituciones de investi-
gación jurídica y legislativa para la mejor información y re-
alización de los trabajos.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. To-
dos los asuntos que se encuentren en trámite a la publica-
ción de esta ley, se concluirán de conformidad con las dis-
posiciones aplicables al momento de iniciar los mismos,
salvo que las normas contenidas en este ordenamiento jurí-
dico le resulten más favorables.

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1999.

Artículo Segundo. Se expide el Reglamento para el Go-
bierno Interior de la Cámara de Diputados.

Reglamento para el Gobierno Interior de la Cámara de
Diputados

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo Único
Disposiciones Generales

Artículo 1. 

1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la acti-
vidad parlamentaria en la Cámara de Diputados, así como
sus órganos de gobierno, técnicos y administrativos, su es-
tructura, facultades y funcionamiento, así como las activi-
dades de particulares que incidan en las labores legislati-
vas.

Artículo 2.

1. Para los efectos del presente Reglamento se entiende
por: 

I. Constitución: Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

II. Ley: Ley del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos;

III. Cámara: Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión; 

IV. Reglamento: Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos;

V. Estatuto: Estatuto de la Organización Técnica y Ad-
ministrativa y del Servicio de Carrera de la Cámara de
Diputados;

V. Pleno: Sesión de la Cámara de Diputados;

VII. Conferencia: Conferencia para la Dirección y Pro-
gramación de los Trabajos Legislativos;

VIII. Mesa Directiva: La Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados; 

IX. Presidente: Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados;
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X. Vicepresidente: Vicepresidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados;

XI. Secretaría: Secretaría de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados; 

XII. Secretario o secretarios: Secretario o secretarios de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados;

XIII. Junta: Junta de Coordinación Política; 

XIV. Grupo o Grupos: Grupo o Grupos Parlamentarios; 

XV. Recinto: Conjunto arquitectónico que alberga a la
Cámara de Diputados, incluyendo Salón de sesiones,
edificios de oficinas, patios, jardines, estacionamientos
y demás bienes inmuebles nacionales destinados al ser-
vicio de la Cámara;

XVI. Gaceta: Gaceta Parlamentaria; 

XVII. Secretaría General: Secretaría General de la Cá-
mara de Diputados;

XVIII. Sistema Electrónico: Sistema de Registro de
Asistencia, Votación y Audio Automatizado;

Artículo 3.

1. Para reformar, adicionar o derogar las disposiciones de
este Reglamento, se deberá presentar la iniciativa corres-
pondiente, por algún integrante de la Cámara, y se deberá
turnar a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para que ésta elabore el dictamen corres-
pondiente, el cual remitirá al Pleno para su consideración,
debiendo ser sometido a votación nominal y con la aproba-
ción de las dos terceras partes de los Diputados presentes.

Artículo 4.

1. La Cámara se instalará por legislaturas, llevando a cabo
sus actividades en periodos de sesiones ordinarias y sesio-
nes extraordinarias, de conformidad con lo siguiente:

I. Por legislatura se entiende al tiempo durante el cual
funcionan los cuerpos legislativos, mismo que será de
tres años, contados a partir de su instalación.

II. Por año legislativo se entiende al período compren-
dido entre el primero de septiembre y el treinta y uno de
agosto del año siguiente.

III. Por sesiones se entiende a las juntas plenarias cele-
bradas por los integrantes de la Cámara.

IV. Por periodos de sesiones ordinarias se entiende a los
realizados en los tiempos estipulados en los artículos 65
y 66 de la Constitución

V. Por sesiones extraordinarias se entiende a las realiza-
das en los términos estipulados en el artículo 67 de la
Constitución.

Artículo 5.

1. Toda resolución de la Cámara tendrá el carácter de pro-
yecto de Ley o decreto.

Título Segundo
De los Órganos Directivos de la Cámara

Capítulo Único
De los Órganos Directivos de la Cámara

Sección Primera
De la integración de la Mesa Directiva

Sección Segunda
De la Mesa Directiva

Artículo 6.

1. El Presidente es responsable de realizar, en términos
constitucionales y legales, los trámites necesarios para cu-
brir las vacantes de los Diputados que integran la Cámara. 

Artículo 7.

1. El Presidente, en sus resoluciones, estará subordinado al
voto del Pleno.

Artículo 8.

1. Durante la celebración de la sesiones, cuando el Presi-
dente no pudiera dirigirlas, lo harán los Vicepresidentes,
procurando corresponsabilidad y equidad en su participa-
ción.

Año I, Segundo Periodo, 13 de abril de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados130



2. Sólo en caso de ausencia de los Vicepresidentes, la Me-
sa Directiva podrá designar a alguno de los secretarios pa-
ra conducir el debate durante las sesiones.

3. Al ocurrir una vacante de cualquiera de los integrantes
de la Mesa Directiva se procederá a una nueva elección; los
así electos concluirán el periodo de quien hubiese dejado la
vacante.

Artículo 9.

1. De las reuniones que realice la Mesa Directiva se elabo-
rará un acta que deberá ser suscrita por sus integrantes. La
Secretaría General de Servicios Parlamentarios auxiliará
en la elaboración de la misma y se ocupará de preparar los
documentos técnicos de apoyo para las reuniones.

Artículo 10.

1. La Mesa Directiva para sesionar válidamente, deberá
contar con la asistencia de más de la mitad de sus inte-
grantes.

2. A sus reuniones podrán acudir los funcionarios de la Cá-
mara, previa convocatoria, cuando se vaya a abordar algún
asunto que sea de su competencia.

3. La Mesa Directiva podrá realizar reuniones con la Junta
de Coordinación Política, cuando ambos órganos así lo
acuerden.

Artículo 11.

1. Las actas que de cada sesión levanten los secretarios de
la Mesa Directiva, contendrán el nombre del Diputado que
la presida, la hora de apertura y clausura, las observacio-
nes, correcciones y aprobación del acta anterior y una rela-
ción nominal de los Diputados presentes y los ausentes,
con permiso o sin él, así como una relación sucinta, orde-
nada y clara de cuanto se tratare y resolviere en las sesio-
nes, expresando nominalmente las personas que hayan ha-
blado en pro y en contra, evitando toda calificación de los
discursos o exposiciones y de los proyectos de Ley. Al mar-
gen de las actas se anotarán los asuntos de que se trate.

Artículo 12.

1. Al término del segundo período de ejercicio de cada año
legislativo, la Mesa Directiva ordenará al Secretario Gene-
ral de Servicios Parlamentarios la elaboración y publica-

ción de un informe que contenga la asistencia a sesiones
del Pleno, intervenciones en tribuna, las comisiones en que
participa, los viajes de trabajo, las iniciativas presentadas y
demás trabajos relevantes que haya tenido cada uno de los
Diputados.

Sección Tercera
De la Junta de Coordinación Política

Artículo 13.

1. Para el mejor desempeño de sus funciones, la Junta con-
tará con el personal y los recursos materiales, que con
acuerdo de la Mesa Directiva, requiera para su mejor des-
empeño.

2. La Junta podrá convocar a sus reuniones a Diputados
que no formen parte de la misma, a los miembros de las
mesas directivas de las comisiones, y a los servidores pú-
blicos de la Cámara, quienes en sus intervenciones se ajus-
tarán a lo establecido por la Junta en cada caso concreto.

3. La relación de las personas que concurran a las reunio-
nes de la Junta de Coordinación Política deberá hacerse del
conocimiento del Presidente de la Mesa Directiva.

4. De las reuniones que realice la Junta se elaborará un ac-
ta que deberá ser suscrita por sus integrantes. La Secretaría
General de Servicios Parlamentarios auxiliará en la elabo-
ración de la misma y se ocupará de preparar los documen-
tos técnicos de apoyo para las reuniones.

Artículo 14.

1. Para el mejor desempeño de sus atribuciones, la Junta
deberá considerar en sus Acuerdos:

I. Un consenso mayoritario de los integrantes de la Jun-
ta.

II. La temporalidad de sus acuerdos, en caso de que su
propósito sea permanente, deberá ser señalado en el
cuerpo de su contenido.

III. Resolver en coordinación con la Mesa Directiva los
casos no previstos en el presente reglamento.
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Sección Cuarta
De la Conferencia para la Dirección 

y Programación de los Trabajos Legislativos

Artículo 15.

1. El programa legislativo de cada periodo ordinario, debe-
rá aprobarse dentro de los treinta días tratándose del pri-
mero y dentro de los primeros quince tratándose del se-
gundo.

2. Las reuniones que celebre la Junta con la Mesa Directi-
va, o con su Presidente, para tales efectos, deberán reali-
zarse en los periodos de receso previos, a fin de que el pro-
grama quede elaborado dentro de los plazos señalados.

3. En su integración, el programa deberá dividirse por ma-
terias e incluirá:

I. La relación completa de las iniciativas, minutas, pun-
tos de acuerdo y comunicaciones pendientes de resol-
ver;

II. La relación de los asuntos que tendrán prioridad pa-
ra su desahogo en el periodo respectivo, y

III. El calendario tentativo para la resolución del pro-
grama.

IV. Una vez aprobado por la Junta, el programa legisla-
tivo deberá remitirse al Presidente de la Mesa Directiva
para su publicación en la Gaceta.

4. Los asuntos que no quedaren comprendidos como prio-
ritarios en el programa legislativo, deberán en todo caso re-
solverse, ya sea en el periodo del que se ocupe el progra-
ma, de ser ello posible, o en los periodos subsecuentes.

Artículo 16.

1. La Conferencia estará encargada de dirimir cualquier
conflicto interno de las comisiones, que no pudiese ser so-
lucionado al interior de las mismas.

Título Tercero
Del Desarrollo de las Sesiones

Capítulo Primero
De las Sesiones del Pleno de la 

Cámara de Diputados

Sección Primera
De las sesiones ordinarias, extraordinarias

y permanentes

Artículo 17.

1. Son sesiones ordinarias, las que se celebran durante los
periodos ordinarios establecidos en la constitución, por re-
gla general, se verificarán entre los días martes, a jueves de
cada semana, procurando iniciar a las once horas y durarán
preferentemente hasta cinco horas. Pueden celebrarse se-
siones en días inhábiles diferentes a los señalados, si así es
acordado por la Conferencia.

Artículo 18.

1. Son sesiones extraordinarias, las que se celebran duran-
te los periodos extraordinarios de sesiones enunciados en la
Constitución. En ellas sólo pueden tratarse los temas acor-
dados previamente por la Conferencia y que estén publica-
dos en la convocatoria respectiva. El Presidente debe citar
a este tipo de sesiones por lo menos con cuarenta y ocho
horas de anticipación.

2. En las sesiones extraordinarias el Presidente, después de
declarar la apertura, debe informar y explicar el objeto de
las mismas.

3. Si para el día en que deben abrirse las sesiones ordina-
rias, no se han agotado los asuntos enlistados en la convo-
catoria del periodo extraordinario, éste se cerrará, dejando
los asuntos pendientes para ser tratados en aquellas. La
Mesa Directiva es responsable de informar y ejecutar.

Artículo 19.

1. Las sesiones solemnes son para realizar algún acto cere-
monial, protocolario o diplomático. La Cámara de Diputa-
dos podrá decretar o acordar la celebración de sesiones so-
lemnes para:

I. Conmemorar ciclos de sucesos históricos o efeméri-
des.
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II. Tributar un homenaje a personajes.

III. Recibir un invitado especial, nacional o extranjero,
o

IV. Inscribir letras de oro en los muros del recinto.

2. El formato de las sesiones solemnes y su organización se
establecerán en el decreto o acuerdo que les de origen.

Sección Segunda
De las sesiones permanentes

Artículo 20.

1.  Son sesiones permanentes, las que se celebren en perio-
dos ordinarios o extraordinarios, por acuerdo expreso de
los miembros de la Cámara a efecto de tratar un asunto pre-
viamente determinado.

2. La Cámara puede, por voluntad de la mayoría absoluta,
constituirse en sesión permanente para tratar los asuntos a
que se refiera el acuerdo relativo. Durante éstas, el Presi-
dente puede decretar los recesos para descansos o negocia-
ciones.

3. Durante la sesión permanente no puede darse cuenta de
ningún otro asunto que no esté comprendido en el acuerdo
y si ocurre con el carácter de urgente, el Presidente consul-
tará al Pleno si debe tratarse.

4. Concluida la sesión permanente, se leerá, discutirá y
aprobará el acta de la misma. La sesión permanente, puede
darse por terminada cuando así lo acuerde el Pleno.

Sección Tercera
De los asuntos secretos

Artículo 21.

1. Serán sesiones de asuntos secretos, aquellas que por su
importancia y características sean desahogados sin la pre-
sencia de público y medios de comunicación.

Artículo 22. 

1. Sólo se pueden tratar como asuntos secretos los que:

I. Con ese carácter son dirigidos a la Cámara de acuer-
do con las normas legales aplicables;

II. La Cámara califique con ese carácter de conformidad
con la legislación aplicable;

III. La Cámara conozca y que por mandato de ley deba
recibir tal tratamiento.

2. Sólo deberán estar presentes los Diputados convocados
y el personal de apoyo que el Presidente considere indis-
pensable.

3. La secrecía del asunto obliga a todos los participantes a
respetar la reserva y confidencialidad de los documentos co-
rrespondientes a la sesión en que se trata, y en su caso a ser
sancionados de conformidad con la legislación aplicable.

Capítulo Segundo
Del Registro de Asistencia

Sección Primera
Del registro

Artículo 23.

1. Los Legisladores deben registrar su asistencia inicial a
través del sistema electrónico.

2. Si no es posible su operación, se procederá a la aplica-
ción del registro de viva voz, donde el secretario leerá el
nombre de cada uno de los 500 Diputados, quienes a efec-
to de verificar su asistencia contestarán “presente”.

Artículo 24.

1. El sistema se abrirá noventa minutos antes de la hora
prevista para el inicio de la sesión y se cerrará a la hora en
que la sesión haya sido citada, previa instrucción del Presi-
dente.

2. El Diputado que por cualquier causa no registre oportu-
namente su asistencia inicial como lo establece el párrafo
anterior, podrá hacerlo ante la Secretaría, misma que, a tra-
vés de la Secretaría de Servicios Parlamentarios le propor-
cionará las cédulas para el efecto, hasta quince minutos
después de cerrado el sistema electrónico. Posterior a esta
hora, ningún registro de asistencia inicial será posible.

Artículo 25.

1. La sesión puede iniciarse una vez que se establezca el
quórum, el cual se verifica a través de registro de asistencia. 
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2. El quórum se integra con la presencia de más de la mi-
tad de los quinientos legisladores que componen la Cáma-
ra. 

3. Durante la sesión, el quórum sólo se verificará median-
te las votaciones nominales.

4. Una vez iniciada la sesión, esta sólo se suspenderá si se
comprueba la falta de quórum en alguna votación nominal.
En este caso, el Presidente deberá hacer la declaratoria de
suspensión.

Sección Segunda
De las inasistencias

Artículo 26. 

1. Se computará como inasistencia del Diputado a una se-
sión cuando: 

I. No registre su asistencia al inicio, y 

II. No vote algún proyecto de ley o decreto, salvo que
exista excusa o recusa.

Sección Tercera
De la justificación de inasistencias

Artículo 27.

1. Las inasistencias de los Diputados sólo pueden justifi-
carse cuando acrediten, preferentemente mediante su gru-
po parlamentario, ante la Mesa Directiva: 

I. Enfermedad, estado de gravidez, u otras razones de
salud;

II. Fuerza mayor o caso fortuito;

III. Cumplimiento de trabajo en comisiones, presentan-
do el registro de asistencia inicial y final, ante la Secre-
taría de Servicios Parlamentarios,

IV. Asistencia a reuniones de trabajo fuera del recinto
oficial, y 

V. Cumplimiento de encomiendas oficiales autorizadas
por la Mesa Directiva, la Junta o el Pleno.

Artículo 28.

1. Los Diputados disponen de cinco días hábiles, a partir
del día siguiente en que se produzca la inasistencia, para
remitir a la Secretaría la justificación correspondiente. 

En ningún caso pueden justificarse más de seis inasisten-
cias en un mismo periodo de sesiones ordinarias. Durante
los periodos de sesiones extraordinarias, la Mesa Directiva
establecerá el número de inasistencias justificables.

Artículo 29.

1. La Secretaría General es la encargada de supervisar la
operación del Sistema Electrónico. Al final de cada sesión,
la Secretaría, con el auxilio de la Secretaría de Servicios
Parlamentarios, emitirá una relación en la que se especifi-
que lo siguiente: 

I. La asistencia de los Diputados registrada al inicio y al
final de la sesión conforme al Sistema Electrónico, 

II. La asistencia inicial y final, registrada por medio de
cédulas, y 

III. Los nombres de los Diputados que estén ausentes
por cumplimiento de encomienda oficial autorizada, que
estén en sesión de alguno de los órganos reconocidos
por la Ley o cuenten con permiso de la Mesa Directiva.

2. La Secretaría debe firmar dicha relación para que se in-
corpore al acta de la sesión, haciendo el señalamiento ex-
preso de que los Diputados que figuran como ausentes,
cuentan con el plazo establecido en el artículo anterior, pa-
ra justificar sus inasistencias.

Capítulo Tercero
De los Asuntos que se Presentan ante el Pleno

Sección Primera
De la iniciativa

Artículo 30.

1. La iniciativa es un acto jurídico que da inicio el proceso
legislativo. Consiste en la presentación ante el Pleno de
una propuesta de ley o decreto, para ejercer el derecho de
iniciar leyes, establecido en la Constitución.
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2. El derecho de iniciativa es irrestricto, pero en el caso de
Diputados su admisión se sujetará a los requisitos y trámi-
tes establecidos en este Reglamento y los ordenamientos
aplicables. 

Artículo 31.

1. El derecho de iniciativa comprende también el derecho
a retirarla. El derecho de retirar la iniciativa se puede ejer-
cer, sólo por el autor, desde el momento de su admisión y
hasta antes de que la Comisión o comisiones a las que se
haya turnado se reúnan para discutir el dictamen respecti-
vo.

Artículo 32.

1. Los elementos de la iniciativa son, entre otros, los si-
guientes: 

I. Nombre y rúbrica del iniciador; 

II. Encabezado o título de la propuesta; 

III. Fundamento legal; 

IV. Denominación del proyecto de ley o decreto; 

V. Ordenamientos a modificar;

VI. Exposición de Motivos; 

VII. Planteamiento del problema; 

VIII. Razones que sustentan la propuesta; 

IX. Texto normativo propuesto;

X. Artículos transitorios y

XI. Lugar y Fecha.

Artículo 33.

1. Si el proponente de una iniciativa, omite alguno de los
requisitos enunciados en las fracciones I a IV del artículo
anterior, será prevenido por un Secretario de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara, para que realice la corrección en un
plazo de cinco días hábiles, de lo contrario, su iniciativa se
tendrá por no presentada, sin demérito de que la podrá pre-
sentar posteriormente.

Sección Segunda
Del dictamen

Artículo 34.

1. El dictamen es un acto legislativo colegiado, a través del
cual, una Comisión, facultada para ello, presenta al Pleno
de la Cámara una opinión calificada, por escrito, para apro-
bar o desechar los siguientes asuntos: 

I. Proyectos de ley de la otra Cámara; 

II. Iniciativas de ley o de decreto; 

III. Observaciones hechas por el Titular del Poder Eje-
cutivo a proyectos de ley o decreto; 

IV. Observaciones de las Cámaras entre sí, en términos
del artículo 72 constitucional;

V. Proposiciones, y 

VI. Proposiciones legislativas relativas a los permisos a
los que se refieren los artículos 37 inciso C), fracciones
II a IV, y 88 de la Constitución para los que se necesita
la aprobación del Pleno.

Artículo 35.

1. El trámite para dictaminar los asuntos remitidos a las
comisiones, será el siguiente:

I. El Presidente dará el turno que corresponda, en cuan-
to el asunto se reciba y se dé cuenta de él al Pleno; 

II. En el momento de anunciar el turno, el Presidente da-
rá un plazo de seis meses a la Comisión, para elaborar
el dictamen correspondiente; 

III. La Comisión podrá solicitar la ampliación del plazo
hasta por seis meses más, para la presentación del dicta-
men correspondiente, en asuntos que por su importancia
o carácter técnico así lo requieran.

IV. Si se cumplen los seis meses sin que se presente dic-
tamen, y sin haberse solicitado la ampliación del plazo
señalado en el inciso anterior, el Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara hará lo conducente para que se
presente ante el Pleno, el asunto que no fue dictamina-
do por la comisión respectiva
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Artículo 36.

1. La facultad de emitir dictamen comprende también la
posibilidad de retirarlo. Esta facultad se puede ejercer por
la mayoría de los integrantes de la Comisión, hasta antes de
iniciar su discusión en el Pleno, pero en este caso la Comi-
sión contará con cinco días hábiles para volverlo a presen-
tar. Ninguna Comisión podrá hacer el retiro de un mismo
dictamen en más de una ocasión.

Artículo 37.

1. Las comisiones pueden atender uno o varios asuntos o
iniciativas en un solo dictamen, siempre y cuando traten el
mismo tema.

2. El dictamen puede aprobar o desechar total o parcial-
mente el asunto o asuntos que le dieron origen. Cuando
proponga la aprobación parcial, se entenderá que se propo-
ne que el resto del asunto sea desechado.

Artículo 38.

1. Durante la sesión en la que se discuta un proyecto de dic-
tamen, el autor del asunto que se dictamine, si aún es le-
gislador, aunque no forme parte de la Comisión dictamina-
dora, puede presentar una propuesta para modificarlo, si
considera que la esencia de su propuesta ha sido desvirtua-
da.

Artículo 39.

1. Para que haya dictamen, la Comisión o Comisiones de-
ben reunirse, discutir, y votar por mayoría absoluta el asun-
to que da origen al dictamen. Si cuando la Comisión o Co-
misiones emitan un dictamen la Cámara no se encuentra en
periodo de sesiones ordinarias, éste será enviado el día há-
bil siguiente a la Mesa Directiva para los efectos de la pro-
gramación legislativa.

Artículo 40.

1. El dictamen debe contener los siguientes elementos: 

I. Encabezado o título del dictamen donde se especifi-
que el asunto objeto del mismo, así como el ordena-
miento u ordenamientos que pretenda crear o modificar; 

II. Nombre de la Comisión o comisiones que lo presen-
tan; 

III. Fundamento legal para emitir dictamen; 

IV. Antecedentes del procedimiento; 

V. Nombre del iniciador o los iniciadores; 

VI. Contenido del asunto o asuntos, destacando los ele-
mentos más importantes, entre ellos el planteamiento
del problema; 

VII. Proceso de análisis, señalando si se realizaron al-
gunas actividades como entrevistas, comparecencias,
audiencias públicas o foros, con el fin de tener mayores
elementos para dictaminar; 

VIII. Análisis y valoración de las razones del autor que
sustentan el asunto o asuntos; 

IX. Análisis y valoración de los textos normativos pro-
puestos, en su caso, explicando si se aprueban, modifi-
can o desechan; 

X. Denominación del proyecto de ley o decreto; en su
caso, y sólo si se aprueba; 

XI. Texto normativo que se somete a la consideración
del Pleno, en su caso, y sólo si se aprueba; 

XII. Artículo o artículos transitorios, en su caso, y sólo
si se aprueba; 

XIII. Voto aprobatorio de la mayoría de los Diputados
que integran la Comisión o comisiones en donde se
aprobó el dictamen, que debe constar mediante firma
autógrafa, y 

XIV. Lugar y fecha de la reunión de Comisión en que se
emite.

Artículo 41.

1. El dictamen deberá, además, acompañarse de la lista de
asistencia de la reunión en que se aprobó, a efecto de veri-
ficar la mayoría requerida, de los Diputados integrantes de
la Comisión. Lo anterior no obstará para que los Diputados
que voten en contra, también lo hagan constar en el dicta-
men mediante su firma, acompañada de la frase “en con-
tra”.
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2. Los Diputados pueden cambiar el sentido de su voto
plasmado en el dictamen, hasta antes de que se publique en
la Gaceta, pero no podrán retirar su firma.

Sección Tercera
Del voto particular

Artículo 42.

1. El voto particular es una opinión que disiente del dicta-
men en lo general, o de uno o varios artículos en particular.
Puede presentarse por uno o más miembros de la Comisión
correspondiente. Cuando se presente un voto particular en
contra de uno o varios artículos, se entenderá que estos han
sido reservados para su discusión en lo particular.

Artículo 43.

1. Cuando el dictamen aprobado se envíe a la Mesa Direc-
tiva, el voto particular debe remitirse también para que
acompañe el dictamen, con el fin de que se publique en la
Gaceta y sirva para ilustrar la discusión en el Pleno.

Artículo 44.

1. El voto particular debe contener los siguientes elemen-
tos: 

I. Exposición conformada por el fundamento jurídico
del voto, los antecedentes que dan origen a éste y las
consideraciones del o los promoventes para llegar a di-
cha determinación, 

II. Los resolutivos a los que han llegado el o los promo-
ventes, ya sean estas normas o propuestas concretas, y 

III. Nombre y firmas del o de los Diputados que expo-
nen el voto particular.

Sección Cuarta 
De los proyectos de reformas

Artículo 45.

1. Todo dictamen aprobado por el Pleno de la Cámara se
denomina proyecto de ley o decreto, según corresponda.
Debe ser remitido inmediatamente, en su caso, a la Cáma-
ra de Senadores, al Titular del Poder Ejecutivo Federal o a
las Legislaturas de los Estados para sus efectos constitu-
cionales.

Artículo 46.

1. El proyecto aprobado, antes de que se remita a la Cáma-
ra revisora, no puede modificarse, salvo para hacer las co-
rrecciones que demanden el buen uso del lenguaje y la cla-
ridad de las leyes o decretos y mediante Fe de Erratas.
Dichas modificaciones sólo las puede realizar la Comisión
que dictamina. En el caso de que haya varias comisiones
encargadas de presentar el dictamen, será la primera en el
turno la indicada para elaborar las correcciones.

2. Si uno o varios integrantes de la Comisión o comisiones
dictaminadoras discrepan de la mayoría en cuanto a las co-
rrecciones introducidas al proyecto, lo comunicarán al Pre-
sidente de la Mesa Directiva, para que éste someta tales co-
rrecciones a la votación de la Cámara. Si la Cámara
estuviera en receso en el momento en que la Comisión o
comisiones realizaran las correcciones y éstas fueran im-
pugnadas por alguno de los integrantes de las mismas, el
proyecto será enviado a la Cámara revisora, al Titular del
Poder Ejecutivo Federal o a las legislaturas de los estados,
según sea el caso, sin incluir las correcciones.

Artículo 47.

1. El proyecto enviado a la Cámara revisora debe integrar-
se en un expediente con toda la información generada du-
rante el proceso legislativo. Todas las fojas del expediente
deben ser foliadas, selladas y firmadas por el Presidente y
dos secretarios de la Mesa Directiva. Debe enviarse me-
diante oficio firmado por el Presidente y dos secretarios de
la Mesa Directiva. Se enviarán, entre otros elementos de
información: 

I. La iniciativa o iniciativas que hayan dado origen al
proyecto; 

II. Copia simple de la versión estenográfica de la reu-
nión de la Comisión en la que fue aprobado el dictamen; 

III. Copia simple de la versión estenográfica de la dis-
cusión del dictamen ante el Pleno, y 

IV. Otros documentos generados dentro del proceso de
elaboración del dictamen a que se refiere este Regla-
mento.
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Sección Quinta
De las proposiciones

Artículo 48.

1. La Cámara puede conocer proposiciones que busquen el
acuerdo de sus miembros, a saber: 

I. De acuerdos parlamentarios, que son resoluciones
económicas en materia del régimen interior de la Cáma-
ra, previstas en la fracción I del artículo 77 constitucio-
nal. 

II. De punto de acuerdo, que representan la posición de
la Cámara, en relación con algún asunto específico de
interés nacional o sus relaciones con los otros poderes
de la Federación, entidades federativas, municipios o
demarcaciones territoriales. 

III. Protocolarias, para otorgar premios y reconocimien-
tos públicos por parte de la Cámara. Tienen por objeto
hacer un reconocimiento público a héroes, próceres o
ciudadanos nacionales distinguidos, o a eventos históri-
cos que por su relevancia o contribución a la nación
ameriten la entrega de un reconocimiento o la celebra-
ción de una sesión solemne.

IV. Las propuestas de inscripciones en letras de oro en
el recinto de la Cámara de Diputados, deben pasar por
el examen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para estudiar su procedencia,
revisar los criterios relativos y someterlos a la conside-
ración del Pleno, a través del dictamen correspondiente:

a) La inscripción en Letras de Oro en el Muro de
Honor deberá ser aprobada por las dos terceras par-
tes de la Cámara.

b) La Comisión dictaminará sobre las propuestas de
inscripción presentadas valorando los méritos, apor-
taciones, trascendencia y servicios a la patria; suje-
tándose a principios de imparcialidad, objetividad y
transparencia.

c) Cuando la propuesta de inscripción sea de perso-
nas, deberán haber transcurrido por lo menos veinte
años desde su fallecimiento.

Artículo 49.

1. Las proposiciones se sujetarán a lo siguiente: 

I. Las que presenten los Diputados con el apoyo de la
mayoría de su Grupo se denominarán Proposición “a
nombre del Grupo Parlamentario”.

II. En los casos de urgencia u obvia resolución, las pro-
posiciones pasarán desde luego a comisiones, y éstas
deberán presentar en un término no mayor a dos días há-
biles el dictamen correspondiente.

III. Ninguna proposición o proyecto, podrá discutirse
sin que primero pase a la Comisión o Comisiones y és-
tas hayan dictaminado. Sólo podrá dispensarse este re-
quisito en los asuntos que por acuerdo expreso del Ple-
no.

IV. El derecho a presentar proposición comprende el de-
recho a retirarla. El retiro de una proposición se puede
hacer sólo por parte del proponente. En el caso de Pro-
posiciones con aval de Grupo, el retiro podrá hacerlo el
Coordinador. Este derecho puede ejercerse desde el mo-
mento de su admisión y hasta antes de que la Comisión
o comisiones se reúnan para discutir el dictamen res-
pectivo.

Sección Sexta
De las peticiones de particulares.

Artículo 50.

1. Los particulares, corporaciones o autoridades que no
tienen derecho de iniciar leyes, pueden presentar peticiones
a la Cámara mediante escrito dirigido a la Mesa Directiva.

Artículo 51.

1. Las peticiones de particulares se clasifican de la si-
guiente forma:

I. Legislativas, las que contienen una opinión o pro-
puesta de modificación a las normas legales vigentes; 

II. De gestión, las que soliciten un trámite o mediación
ante otra instancia; 

III. Quejas, las que presenten alguna inconformidad por
la acción u omisión de cierta autoridad, y 
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IV. Otras, las que no estén referidas en cualquiera de las
fracciones anteriores.

Artículo 52.

1. Las peticiones de los particulares deberán contener:

I. Nombre, rúbrica y domicilio del particular.

II. Planteamiento del problema.

III. Propuesta.

IV. Razones o argumentos que sustentan la propuesta.

V. Lugar y fecha.

2. Ninguna propuesta será admitida si no contiene los re-
quisitos señalados. El particular deberá ser prevenido que
si en 5 días hábiles no subsana las omisiones, la petición se
tendrá por no presentada.

Sección Séptima
De las excitativas

Artículo 53.

1. Cuando se haya vencido el plazo previsto en este Regla-
mento, para que la Comisión o comisiones dictaminadoras
presenten dictamen, se podrá excitar al Presidente de la
Mesa para que el asunto sea presentado al pleno para su
discusión.

2. El plazo se interrumpe en los recesos de la Cámara, pe-
ro continuará a partir del primer día de sesiones ordinarias
del periodo siguiente. 

Artículo 54.

1. El documento que remita el solicitante debe contener: 

I. Nombre de quien solicita; 

II. Fundamento legal y motivación para presentar exci-
tativa; 

III. Nombre de la iniciativa o proposición; 

IV. Fecha de presentación en el Pleno; 

V. Título de la iniciativa o proposición, y 

VI. Comisión o comisiones a las que se turnó la inicia-
tiva o proposición.

Artículo 55.

1. El Presidente de la Comisión a la que se dirija la excita-
tiva, informará por escrito al Pleno, en la sesión inmediata
siguiente, el estado en que se encuentra el asunto respecti-
vo, sin que ello motive discusión.

2. En caso de ser más de una Comisión, el Presidente de la
que tenga prelación en el turno deberá informar a nombre
de todas.

Artículo 56.

1. En el caso de las proposiciones cuyo objeto tuviera un
término fatal, el proponente podrá solicitar al Presidente de
la Mesa Directiva que excite a la Comisión o comisiones a
que presenten dictamen en un plazo de dos días hábiles, en
caso de que no se presente en dicho plazo, el proponente
podrá solicitar al Presidente, se someta a discusión del Ple-
no en la siguiente sesión.

Sección Octava
Del turno

Artículo 57

1. El turno es la resolución de trámite que toma la Mesa Di-
rectiva, durante las sesiones para enviar los asuntos que se
presentan ante el Pleno a la instancia respectiva, a fin de
que realicen lo conducente dentro del procedimiento.

Artículo 58.

1. Se turnan a Comisión:

I. Proyectos de la colegisladora.

II. Iniciativas de Ley o Decreto;

III. Observaciones hechas por el Titular del Poder Eje-
cutivo;

IV. Proposiciones no legislativas;

V. Comunicaciones, cuando competa;
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VI. Consultas.

Artículo 59.

1. El procedimiento para turnar el asunto es el siguiente: 

I. La Secretaría da cuenta del asunto al Pleno, 

II. El Presidente, atendiendo a la competencia de las co-
misiones, da cuenta al Pleno del envío del asunto a la
Comisión o comisiones que corresponda, señalando pa-
ra qué efectos se envía, y 

III. La Secretaría hace constar por escrito el trámite y lo
cumplimenta dentro de las veinticuatro horas siguientes.

Artículo 60.

1. El Presidente puede turnar los asuntos para efectos de: 

I. Dictamen, 

II. Opinión, y 

III. Conocimiento.

El turno puede comprender una o más acciones a una o más
comisiones. 

Artículo 61.

1. El turno para efectos de dictamen procede para enviar a
las comisiones ordinarias, los proyectos de la Cámara de
Senadores, las iniciativas legislativas, las observaciones
del Titular del Poder Ejecutivo Federal, y las proposiciones
no legislativas.

Artículo 62.

1. Se resuelven mediante dictamen los asuntos citados en el
artículo 205 de este Reglamento.

Artículo 63.

1. El turno para efectos de opinión procede para enviar a
las comisiones ordinarias de dictamen legislativo, a las co-
misiones especiales y los comités, las iniciativas legislati-
vas y las proposiciones a efecto de recabar un punto de vis-
ta. 

Artículo 64.

1. El turno para dictamen de una o varias comisiones con
opinión de otra u otras, debe sujetarse a las reglas anterio-
res. En este caso, el Pleno tomará en cuenta ambos docu-
mentos pero el dictamen no puede supeditarse a la emisión
de la opinión, ni sujetarse al contenido de la misma. 

Artículo 65.

1. El turno para conocimiento procede para enviar a las co-
misiones ordinarias, a las especiales, a las de investigación,
a los comités y a los demás órganos de la Cámara; las co-
municaciones, las peticiones de particulares, las solicitudes
de consulta y todos los asuntos que no sean proposiciones. 

Artículo 66.

1. Un turno se puede modificar para rectificar el envío o
para ampliarlo:

I. La rectificación del turno es la corrección del trámite
retirándolo de una Comisión para enviarlo a otra, en
atención a que de su análisis se desprende la correspon-
dencia más idónea. 

II. La ampliación del turno es el envío a más comisiones
de la que inicialmente se remitió, en razón de la corres-
pondencia por cuanto a la materia.

Artículo 67.

1. La modificación del turno sólo la puede decretar el Pre-
sidente, cuando haya recibido solicitud por escrito de quien
esté facultado para hacerlo.

Artículo 68.

1. Están facultados para solicitar al Presidente la modifi-
cación del turno: 

I. El autor, 

II. El Grupo, en el caso de asuntos con su aval, y 

III. La Mesa Directiva o mesas directivas de la Comi-
sión o comisiones a las que se turne el asunto.

En caso de que se presente solicitud de modificación de
turno, el Presidente debe anunciarlo al Pleno.
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Artículo 69.

1. La solicitud para modificar el turno debe presentarse por
escrito en la sesión inmediata siguiente. El Presidente debe
resolver lo conducente en el transcurso de la misma sesión.

Capítulo Cuarto
De las Discusiones en el Pleno

Sección Primera
De la discusión en lo general

Artículo 70.

1. Quedan absolutamente prohibidos los diálogos y discu-
siones fuera del orden y las normas establecidas en este Re-
glamento. 

Artículo 71.

1. Los asuntos, primero se discutirán y votarán en lo gene-
ral y después en lo particular. 

Artículo 72.

1. Las discusiones en lo general de los dictámenes con pro-
yecto de ley o de decreto, se sujetarán al orden siguiente: 

I. El Presidente de la Comisión expondrá los fundamen-
tos del dictamen hasta por diez minutos. La Comisión
podrá nombrar a un Diputado distinto para realizar esta
exposición, siempre que la mayoría de los integrantes su
Mesa Directiva así lo decida; 

II. Si hubiera voto particular, su autor o uno de sus au-
tores podrá exponer los motivos y el contenido del mis-
mo hasta por cinco minutos;

III. Un integrante de cada Grupo dispondrá de hasta cin-
co minutos para exponer la posición del mismo;

IV. A continuación, el Presidente formulará una lista de
oradores en contra y otra a favor;

V. Los oradores hablarán alternativamente en contra y a
favor, hasta por cinco minutos, comenzando por el pri-
mero de la lista de intervenciones en contra; 

VI. Una vez que hayan intervenido seis oradores en con-
tra y seis a favor, el Presidente preguntará si el asunto se

encuentra suficientemente discutido después de leer la
lista de los oradores aún inscritos en ambos sentidos. Si
el Pleno decide que no se encuentra suficientemente dis-
cutido, continuará la discusión sólo si hubiera oradores
inscritos, pero el Presidente repetirá la pregunta cuando
hubieran intervenido tres oradores más de cada lista, y
así en lo sucesivo; 

VII. Cuando se pida la palabra sólo para hablar a favor
o sólo para hablar en contra, se admitirán hasta tres ora-
dores que podrán hablar hasta por cinco minutos y ago-
tada esa ronda, el Presidente preguntará si el asunto se
encuentra suficientemente discutido. En caso negativo,
el Presidente podrá abrir otra ronda de oradores bajo es-
tas mismas reglas; 

VIII. Cada vez que se pregunte al Pleno si el punto está
suficientemente discutido, el Presidente leerá la lista de
los Diputados que hayan solicitado la palabra; 

IX. Cuando ningún Diputado pida la palabra para hablar
a favor o en contra del dictamen a discusión, y una vez
que algún miembro de la Comisión explique los moti-
vos que ésta tuvo para dictaminar, se procederá a la vo-
tación; 

X. Cuando el orador no se encuentre en el Salón de se-
siones, se le colocará al final de la lista correspondien-
te, y 

Artículo 73.

1. Cuando el Pleno considere que el asunto está suficiente-
mente discutido, el Presidente abrirá el registro para que
los Diputados reserven artículos en lo particular o propon-
gan la adición de artículos. 

A continuación, el Presidente procederá a enunciar las en-
miendas y objeciones respecto de los artículos reservados,
y someterá a votación, en un solo acto, el dictamen en lo
general y los artículos que no se hubieran reservado para la
discusión en lo particular. 

Artículo 74.

1. En caso de no aprobarse un dictamen en la votación en
lo general, se preguntará, en votación económica, si vuelve
o no el proyecto a la Comisión; si la resolución fuese afir-
mativa, se devolverá a la Comisión para que elabore un nue-
vo dictamen; si fuese negativa, se tendrá por desechado. 
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2. Las comisiones a las que el Pleno devuelva dictamen pa-
ra elaboración de uno nuevo, dispondrán de cinco días há-
biles para presentarlo nuevamente. 

Cuando el dictamen conste de un solo artículo se discutirá
simultáneamente en lo General y en lo particular. 

3. Los proyectos de ley que consten de más de 30 artículos
podrán ser discutidos y aprobados, por los libros, títulos,
capítulos, secciones o párrafos en que los dividan sus auto-
res o las comisiones dictaminadoras, siempre que así lo
acuerde la Cámara, a pedido de uno o más de sus miem-
bros. 

4. Si lo pide algún miembro de la Cámara y se aprueba la
petición, podrá votarse por separado cada uno de los artí-
culos o fracciones del artículo o de la sección que esté a de-
bate.

Artículo 75.

1. En el curso de la discusión, el Presidente podrá dar la pa-
labra a un Diputado cuando éste hubiera sido aludido de
manera personal, bajo las siguientes premisas:

I. Éste podrá hacer uso de la palabra inmediatamente
después del orador y hasta por tres minutos. 

II. El orador que hubiera hecho la alusión personal no
podrá replicar a continuación, si a su vez no fue aludi-
do.

III. No se considerarán alusiones personales aquellas
hechas a personas morales. 

IV. El Presidente no podrá conceder más intervenciones
que las previstas en los artículos relacionados con las
discusiones en lo general y en lo particular, excepto
cuando se trate de discusiones pactadas mediante acuer-
do propuesto por la Junta, en donde se contemple am-
pliar el número de oradores en contra y a favor. 

V. Un orador podrá solicitar que el Presidente pida a un
Secretario dar lectura a un precepto legal. El tiempo de
su intervención será suspendido durante el lapso que du-
re en el uso de la palabra el Secretario; una vez que ter-
mine éste, continuará el orador en el uso de la palabra y
el reloj parlamentario continuará su avance. 

Sección Segunda
De la discusión en lo particular

Artículo 76.

1. En la discusión en lo particular, se podrán reservar los
artículos, fracciones o incisos que los miembros de la
Asamblea quieran impugnar; y lo demás del proyecto que
no amerite discusión, se podrá reservar para votarlo des-
pués en un solo acto.

2. También podrán votarse en un solo acto, un proyecto de
ley o decreto, en lo general, en unión de uno, varios o la to-
talidad de sus artículos, en lo particular, siempre que no ha-
yan sido impugnados.

3. La discusión de los proyectos de decreto en lo particular,
puede ser mediante propuesta de enmiendas. Las enmien-
das son proposiciones de modificación de uno o varios ar-
tículos incluidos en el proyecto, o de creación de uno o va-
rios artículos no comprendidos en el mismo, que se
publican en la Gaceta, hasta veinticuatro horas antes del
inicio de la discusión. 

Artículo 77.

1. Las modificaciones se discutirán de la siguiente forma: 

I. El proponente hará uso de la palabra hasta por cinco
minutos para exponer las modificaciones y las razones
que la sustenten; 

II. El Presidente formulará una lista de oradores a favor
y en contra, quienes podrán intervenir hasta por tres mi-
nutos cada uno; 

III. Después de que hubiesen intervenido tres oradores
de la lista, el Presidente preguntará al Pleno si el asunto
se encuentra suficientemente discutido; en caso negati-
vo continuará la discusión sólo si hubiera oradores ins-
critos, pero el Presidente repetirá la pregunta cuando hu-
biera intervenido un orador más de cada lista y así en lo
sucesivo; 

IV. Cuando no hubieran oradores en contra, podrán ha-
blar hasta dos oradores a favor, y 

V. Cuando no hubiera oradores inscritos, el Presidente
ordenará que se pase a la discusión del siguiente artícu-
lo reservado.
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Artículo 78.

1. Las reservas se discutirán de la siguiente forma: 

I. El autor de la objeción podrá hablar hasta por cinco
minutos; 

II. El Presidente formulará una lista de oradores a favor
y en contra, quienes podrán intervenir hasta por tres mi-
nutos cada uno; 

III. Después de que hubieran intervenido tres oradores
de cada lista, el Presidente preguntará si el asunto se en-
cuentra suficientemente discutido en caso negativo con-
tinuará la discusión sólo si hubiera oradores inscritos,
pero el Presidente repetirá la pregunta cuando hubiera
intervenido un orador más de cada lista y así en lo suce-
sivo. 

IV. Cuando no hubiera oradores en contra, podrá hablar
a favor hasta un orador; 

V. Cuando no hubiera oradores a favor del artículo in-
cluido en el proyecto podrán hablar hasta tres oradores
en contra, y 

VI. Cuando no hubiera oradores inscritos, el Presidente
ordenará que se pase a la discusión del siguiente artícu-
lo reservado.

Artículo 79.

1. Se pueden discutir varios artículos reservados al mismo
tiempo, cuando quien haya hecho la reserva lo solicite al
Presidente. 

Las votaciones sobre cada uno de los artículos reservados
se realizan al final de la discusión sobre la totalidad de los
mismos, con base en el siguiente orden: 

I. Primero se votan las proposiciones de enmienda. El
Secretario las refiere a nombre del Diputado que haya
hecho la exposición y lee el texto propuesto; el Secreta-
rio también puede referir las proposiciones del Grupo
que las haya presentado, por solicitud del mismo, y 

II. Después de las votaciones de las enmiendas, se pro-
cede a votar las objeciones, para lo cual el Secretario
menciona el nombre del Diputado que las haya expues-
to y leerá el texto del proyecto para su votación.

2. La Mesa Directiva puede resolver que la discusión en lo
particular se realice en la siguiente sesión a aquella en que
el proyecto hubiera sido aprobado en lo general. 

Artículo 80.

1. La parte del proyecto de ley o de decreto aprobada que-
dará a disposición del Presidente de la Mesa Directiva has-
ta que la Comisión dictaminadora presente una nueva pro-
puesta, dentro del plazo de diez días hábiles, acerca de la
parte que haya quedado pendiente y ésta se apruebe por el
Pleno, entonces el proyecto completo será turnado a la Cá-
mara de Senadores o al Titular del Poder Ejecutivo Fede-
ral, en los términos del artículo 72 constitucional. 

Sección Tercera
De las interrupciones

Artículo 81.

1. El Presidente podrá interrumpir a algún Diputado en el
uso de la palabra, sólo en los siguientes casos:

I. Por moción de orden;

II. Cuando el Presidente le consulte si autoriza la pre-
gunta o preguntas que desee dirigirle algún miembro de
la Cámara. En caso de que el orador lo autorice, la for-
mulación de la o las preguntas será realizada desde la
curul del Diputado que interroguen y no excederá de un
minuto. La respuesta del orador no podrá exceder de
tres minutos. Concluida la respuesta se reanudará el
tiempo de su intervención.

III. Cuando algún Diputado desee que se lea algún do-
cumento en relación con el debate para ilustrar la discu-
sión, pedirá la palabra para el solo efecto de hacer mo-
ción correspondiente y dispondrá de hasta un minuto; y
si es aceptada por el Pleno, la lectura del documento de-
berá hacerse por uno de los secretarios, continuando
después en el uso de la palabra del orador.

Sección Cuarta
De la suspensión de las discusiones

Artículo 82.

1. Una discusión se podrá suspender en los siguientes ca-
sos:
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I. Por ser la hora que el Reglamento fija para hacerlo, a
no ser que se prorrogue por acuerdo de la Cámara;

II. Porque la Cámara acuerde dar preferencia a otro
asunto de mayor urgencia o gravedad;

III. Por graves desordenes en la misma Cámara.

IV. Por carecer de información adicional que la Cámara
estime indispensable para deliberar y,

V. Por moción suspensiva que presenten por lo menos
cinco Diputados o un grupo y que esta se apruebe.

Sección Quinta
De las mociones

Artículo 83.

1. Las mociones pueden ser de: 

I. Orden; 

II. Apego al tema; 

III. Cuestionamiento al orador; 

IV. Ilustración al Pleno; 

V. Discusión y votación por conjunto de artículos, o 

VI. Suspensión de la discusión.

Artículo 84.

1. La moción de orden, es la petición que se hace al Pleno
para que se guarde silencio, se mantenga la compostura, se
ocupen las curules, se cumpla alguna disposición de este
Reglamento y en general, se corrija cualquier otra situación
que signifique una falta de respeto al orador o una altera-
ción del desarrollo de la sesión. 

2. El Diputado que haga la moción debe solicitar la palabra
desde su curul para señalar brevemente la moción; si es
aceptada por el Presidente, hará el señalamiento, si no,
continuara el curso de la sesión. 

Artículo 85. 

1. La moción de apego al tema es el llamado que se hace al
orador cuando divague, se aparte del tema o refiera asuntos
distintos, para que procure ceñirse a la materia que motiva
la discusión.

2. El Diputado que haga la moción debe solicitar la palabra
desde su curul para señalar brevemente la moción; si es
aceptada por el Presidente, hará el señalamiento, si no con-
tinuará el curso de la sesión. 

Artículo 86.

1. La moción de cuestionamiento al orador, es la petición
que se hace a quien está en uso de la palabra para que ad-
mita una pregunta. 

El Diputado solicitante formulará la moción desde su cu-
rul, cuando el Presidente lo autorice. 

2. El Presidente consultará al orador si acepta la pregunta o
preguntas; en caso afirmativo, el Diputado solicitante for-
mulará sus cuestionamientos desde la curul y el orador los
responderá de forma breve y concisa.

3. El orador señalará cuando haya concluido la respuesta y
reanudará su intervención. 

4. No se computará en el tiempo del orador el que se em-
plee en la moción, el Diputado señalará cuando ha termi-
nado de dar respuesta. 

Artículo 87.

1. La moción de ilustración al Pleno, es la petición que se
hace al Presidente para que se tome en cuenta, se lea o se
atienda a algún dato o hecho que resulta relevante para la
discusión de algún asunto que se trate.

2. El Diputado que desee ilustrar la discusión, pedirá la pa-
labra para hacer la moción correspondiente y si el Presi-
dente lo autoriza, dispondrá de hasta un minuto para for-
mularla desde su curul. 

3. Si la moción es aceptada por el Pleno, en votación eco-
nómica, la lectura del documento deberá hacerse por uno
de los secretarios, continuando después en el uso de la pa-
labra el orador.
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Artículo 88.

1. La moción de discusión y votación por conjunto de artí-
culos es la petición que se hace para que el debate y vota-
ción de un dictamen que conste de más de 30 artículos se
realice agrupando los preceptos en capítulos, títulos o sec-
ciones. 

2. El Diputado que haga la moción debe solicitar la palabra
desde su curul para señalar brevemente la moción antes de
la discusión de dictamen; si el Pleno la acepta en votación
económica, el Presidente hará el señalamiento respectivo,
si no, continuará el curso de la sesión.

Artículo 89.

1. La moción de suspensión de la discusión es un recurso
del procedimiento legislativo para interrumpir la discusión
de algún asunto puesto a la consideración del Pleno.

2. Debe presentarse por escrito firmada por sus autores an-
te la Mesa Directiva, antes de que se inicie la discusión en
lo general de un asunto; señalando el asunto cuya discusión
se pretende suspender y exponer el fundamento legal, así
como las razones u motivos que la justifican.

3. El Presidente ordenará que se lea la moción suspensiva
y ofrecerá el uso de la palabra a uno de sus autores, si la
quiere fundar, y a algún impugnador, si lo hubiera, y se pre-
guntará a la Cámara si se toma en consideración de mane-
ra inmediata. 

4. En caso afirmativo se discutirá y votará en el acto. Po-
drán hablar, hasta por cinco minutos al efecto, tres Diputa-
dos en contra y tres a favor; pero si la resolución de la Cá-
mara fuera negativa la moción se tendrá por desechada. 

5. No podrá presentarse más de una moción suspensiva en
la discusión de un asunto. 

Aprobado un asunto en lo general, no se admitirá trámite
a ninguna moción suspensiva para la discusión en lo par-
ticular. 

Artículo 90.

1. Las mociones de orden, de apego al tema, de ilustración
al Pleno y de discusión y votación por conjunto de artícu-
los, las puede formular el Presidente a solicitud de un Di-
putado o por determinación propia.

Sección Sexta
De la discusión del Presupuesto

Artículo 91.

1. El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
será discutido en lo general de la misma forma en que se
discuten todos los demás proyectos de ley o decreto.

Artículo 92.

1. El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
se discute en lo particular, de la siguiente forma:

I. Sólo los grupos y los Diputados que no pertenezcan a
ningún Grupo, pueden reservar artículos, apartados,
conceptos, programas, partidas o anexos para su discu-
sión en lo particular; 

II. Las proposiciones de enmienda se discuten sucesiva-
mente y, a continuación, se discuten las objeciones; 

III. Cada enmienda debe presentarse en una interven-
ción de hasta diez minutos; 

IV. El Presidente formula una lista de oradores en con-
tra de la enmienda y otra a favor, quienes hablarán has-
ta por cinco minutos; 

V. Después de que hagan uso de la palabra cinco orado-
res de cada lista, el Presidente pregunta si el asunto es-
tá suficientemente discutido. Si el Pleno decide conti-
nuar la discusión, pueden hablar hasta dos oradores más
de cada lista, luego de lo cual el Presidente repetirá la
pregunta, y así en lo sucesivo; 

VI. Concluida la discusión de cada enmienda se proce-
derá a la votación de la misma;

VII. Cada objeción se presenta en una intervención de
hasta cinco minutos; 

VIII. El Presidente formula una lista de oradores a favor
del proyecto de la Comisión y otra en contra del mismo,
quienes hablarán hasta por tres minutos. Después de que
hagan uso de la palabra dos oradores de cada lista, el
Presidente preguntará si el asunto está suficientemente
discutido. Si el Pleno decide continuar la discusión, po-
drá hablar hasta un orador más de cada lista, luego de lo
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cual el Presidente repetirá la pregunta, y así en lo suce-
sivo; 

IX. Los artículos, incisos, conceptos, programas, parti-
das o anexos objetados serán votados inmediatamente
después de concluida la discusión, y 

X. La Comisión no puede hacer correcciones, modifica-
ciones o agregados al Decreto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación aprobado por la Cámara, pero si
fuese necesario lo puede proponer al Pleno siempre que
el Decreto no haya sido enviado al Titular del Poder Eje-
cutivo Federal.

Sección Séptima
De la discusión de reformas a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 93.

1. Cuando se trate de dictámenes relativos a reformas a la
Constitución, la discusión se hará artículo por artículo. En
una primera ronda de intervenciones participa el Presiden-
te de la Comisión de Puntos Constitucionales o de la Co-
misión responsable de dictaminar, y un Diputado por cada
Grupo, hasta por quince minutos y posteriormente se abren
rondas de discusión.

Artículo 94.

1. La discusión tendrá la siguiente metodología:

I. Pueden inscribirse para intervenir en la discusión to-
dos los miembros de la Cámara que lo soliciten. 

II. El Presidente debe elaborar listas de oradores a favor
y en contra, que leerá completas antes de iniciar la dis-
cusión. 

III. El Presidente alternará diez oradores a favor y diez
en contra, quienes harán uso de la palabra alternativa-
mente hasta por cinco minutos, comenzando por el pri-
mero de los inscritos para hablar en contra. 

IV. Una vez desahogada esa segunda ronda el Presiden-
te pregunta al Pleno si el asunto se encuentra suficiente-
mente discutido, en caso afirmativo se procede a la vo-
tación, en caso negativo procede dar lectura a la lista de
los oradores aún inscritos en ambos sentidos y desaho-

gar la siguiente ronda en los términos expuestos y así
sucesivamente. 

V. Cuando se pida la palabra sólo para hablar a favor o
sólo para hablar en contra, se admitirán hasta cinco ora-
dores que podrán hablar hasta por cinco minutos y ago-
tada esa ronda, el Presidente preguntará si el asunto se
encuentra suficientemente discutido. En caso negativo,
el Presidente podrá abrir otra ronda de oradores bajo es-
tas mismas reglas. 

Artículo 95.

1. Declarado un proyecto, de artículo constitucional, párra-
fo o fracción del mismo suficientemente discutido se pro-
cederá a votarlo. De no aprobarse se tendrá por desechado.

Sección Octava
Disposiciones adicionales

Artículo 96.

1. Los asuntos listados en el Orden del día con carácter in-
formativo, no se someten a votación.

Artículo 97.

1. Las votaciones observarán las siguientes disposiciones:

I. Cuando llegue el momento de votar, un Secretario de-
be anunciarlo en el Salón de sesiones y ordenar que se
hagan avisos en todo el Recinto. 

II. Mientras se verifica la votación, ningún Diputado de-
be salir del Salón de sesiones, ni excusarse de votar. 

III. Cuando las votaciones se realicen mediante el Siste-
ma Electrónico se dará un tiempo máximo de diez mi-
nutos a los Diputados para emitir su voto. 

IV. Cuando las votaciones nominales se realicen sucesi-
vamente, el lapso entre una y otra será de dos minutos.

Artículo 98.

1. Los secretarios de Estado y demás funcionarios del Po-
der Ejecutivo Federal que asistan a las sesiones de la Cá-
mara se retirarán mientras dure la votación.
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Capítulo Quinto
De la Revisión de los Proyectos de 

Ley o de Decreto

Artículo 99.

1. La Cámara procederá a la revisión de las iniciativas de
ley o de decreto, de conformidad con lo que establece el ar-
tículo 72 de la Constitución, la Ley y este Reglamento.

Artículo 100.

1. Las observaciones o modificaciones hechas a un pro-
yecto de ley o decreto por la Cámara de Senadores, en su
carácter de Cámara revisora, o por el Titular del Poder Eje-
cutivo Federal, al volver a la Cámara, pasarán a la Comi-
sión que dictaminó, y el dictamen de ésta seguirá los trá-
mites que dispone el presente Reglamento.

2. En este caso, solamente se discutirán y votarán los artí-
culos observados, modificados o adicionados.

Artículo 101.

1. Antes de remitirse una ley o decreto al Titular del Poder
Ejecutivo Federal para que sea promulgado, debe registrar-
se en el libro de leyes de la Cámara. 

Artículo 102.

1. Los proyectos que pasen para su revisión a la Cámara de
Senadores, irán firmados por el Presidente y un Secretario,
acompañados de los documentos a que se refiere el artícu-
lo 61 de este Reglamento.

Artículo 103.

1. Los expedientes que deban pasar al Titular del Poder
Ejecutivo Federal en cumplimiento del inciso a) del artícu-
lo 72 de la Constitución, se remitirán con los documentos
a que se refiere el artículo 61 de este Reglamento.

Capítulo Sexto
De la Expedición de Leyes o Decretos 

Facultad Exclusiva de la Cámara

Artículo 104.

1. Los proyectos de ley o decreto serán firmados por el Pre-
sidente y dos secretarios. La fórmula para su expedición

será la siguiente: “La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en
ejercicio de la facultad que le concede la fracción (citar la
que corresponda), del artículo 74 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: (texto del
decreto)”.

Capítulo Séptimo
De las comparecencias ante el Pleno

Artículo 105.

1. La Cámara puede citar a los servidores públicos para
que: 

I. Den cuenta del estado que guardan sus respectivos ra-
mos, 

II. Proporcionen información cuando se discuta una ley
o decreto, y 

III. Proporcionen información cuando se estudie un ne-
gocio concerniente a sus respectivos ramos o activida-
des.

Artículo 106.

1. Los servidores públicos que pueden comparecer ante el
Pleno son: 

I. Los secretarios de Estado;

II. El Procurador General de la República;

III. Los directores y administradores generales de los or-
ganismos descentralizados federales, y 

IV. Los directores y administradores generales de las
empresas de participación estatal mayoritaria.

Por acuerdo de la Cámara pueden ser invitados los titulares
de los organismos públicos autónomos de carácter consti-
tucional. 

Artículo 107.

1. Cuando el servidor público, a que se refiere el artículo
anterior, sea llamado por la Cámara o enviado por el Titu-
lar del Poder Ejecutivo Federal a comparecer, puede: 
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I. Informar lo que estime conveniente y exponer cuan-
tos fundamentos requiera, en apoyo de la opinión que
sostenga. 

II. Los grupos nombrarán a los Diputados que deban in-
tervenir en la comparecencia bajo la siguiente forma y
procedimiento: 

a) Corresponden tres intervenciones al Grupo con
mayor número de integrantes; dos a los dos siguien-
tes grupos en cuanto a su tamaño y una a los demás.
Después de que intervenga el Diputado, se dará la
palabra al servidor público y, a continuación, reali-
zará la réplica el Diputado; este procedimiento pue-
de repetirse, hasta por una vez más, si así lo acuerda
previamente la Junta. 

b) El tiempo de las intervenciones de los Diputados
y de los servidores públicos es hasta por cinco mi-
nutos. 

c) Las intervenciones de los grupos será en orden
creciente en atención al número es Diputados con
que cuenten.

Artículo 108.

1. Si alguno de los servidores públicos a que hace alusión
el artículo 93 constitucional, no acude a la Cámara o no
contesta satisfactoriamente los cuestionamientos y dudas
de los Diputados, éstos pueden pedir al Presidente que se
dirija oficialmente en queja al Titular del Poder Ejecutivo
Federal.

Artículo 109.

1. El incumplimiento de los servidores públicos para aten-
der las solicitudes de los Diputados debe ser del conoci-
miento del Pleno para que éste acuerde lo procedente.

Artículo 110.

1. Los funcionarios a que se refiere el artículo 251 del pre-
sente Reglamento, no podrán proponer modificaciones a
iniciativas, proyectos, dictámenes, informes, resoluciones,
acuerdos, oficios y demás documentos legislativos durante
su comparecencia. 

Artículo 111.

1. Las comparecencias se llevarán a cabo conforme a la
programación que proponga la Junta. 

Capítulo Octavo
De las Votaciones

Sección Primera
Disposiciones preliminares

Artículo 112. 

1. El voto es la expresión de la voluntad de un legislador a
favor, en contra o en abstención de un asunto.

Artículo 113.

1. La votación es el registro de la suma de los votos indi-
viduales de un órgano colegiado y pueden ser de tres cla-
ses:

I. Nominales,

II. Económicas, y

III. Por cédula.

Sección Segunda
De la votación nominal

Artículo 114.

1. La votación nominal se lleva a cabo utilizando el Siste-
ma Electrónico. 

En caso de que no sea posible contar con el Sistema Elec-
trónico, la votación se hará de la siguiente manera: 

I. Cada Diputado, comenzando por el lado derecho del
Presidente, se pondrá de pie y dirá su apellido, y tam-
bién su nombre si fuere necesario para distinguirlo de
otro, añadiendo la expresión a favor, en contra o en abs-
tención; 

II. Un Secretario llevará el registro de los que aprueben
y otro de los que desaprueben; 

III. Concluido este acto, uno de los secretarios pregun-
tará dos veces en voz alta si falta algún miembro de la
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Cámara por votar. Si no falta alguien, votarán los inte-
grantes de la Mesa Directiva; 

IV. Los secretarios harán en seguida el cómputo de los
votos y darán a conocer desde la tribuna el número de
Diputados que hayan votado a favor, en contra o en abs-
tención; 

V. Al término de la votación, el Presidente anunciará el
resultado al Pleno, ordenará su publicación y dictará el
trámite siguiente.

Artículo 115.

1. Las votaciones nominales o por Sistema Electrónico se
verifican cuando: 

I. Se somete a consideración del Pleno algún dictamen,
tanto en lo general como en lo particular;

II. Se consulte al Pleno si se aprueban o no los artículos
reservados que formen parte del algún dictamen.

III. Se somete a consideración del Pleno alguna iniciati-
va de ley.

IV. Se tenga duda del resultado de una votación econó-
mica y sea impugnada por un Grupo, a través de su Co-
ordinador o por un Secretario de la Mesa Directiva.

V. Lo soliciten al menos cinco Diputados.

VI. La Constitución, la Ley, este Reglamento o alguna
disposición de la Cámara lo ordene.

Sección Tercera
De la votación económica

Artículo 116.

1. Los asuntos que no requieren votación nominal se votan
de manera económica. La votación económica se realiza de
la siguiente manera: 

I. Por instrucciones del Presidente, la Secretaría consul-
ta al Pleno si es de aprobarse algún asunto, pidiendo a
los Diputados que estén por la afirmativa, que expresen
su parecer poniéndose de pie, 

II. Enseguida, la Secretaría pide a los Diputados que es-
tén por la negativa, que expresen su parecer poniéndose
de pie, y 

III. Terminada la votación, la Secretaría comunica el re-
sultado al Presidente, quien hará el anuncio formal al
Pleno y, ordenará la publicación y la continuación del
trámite que corresponda.

Artículo 117.

1. En caso de duda por parte de los Diputados sobre el re-
sultado, se repite la votación, y si la duda persiste y lo so-
licita así un Coordinador o un Secretario de la Mesa Direc-
tiva, la votación se verificará mediante el Sistema
Electrónico.

Sección Cuarta
De la votación por cédula

Artículo 118.

1. Las votaciones para elegir personas se realizan median-
te cédulas. Para ello, se coloca una urna en el escritorio de
la Mesa Directiva, en la que los Diputados depositan su vo-
to al ser llamados en orden alfabético.

2. Cuando concluye la votación, uno de los secretarios sa-
ca las cédulas, una después de otra, y las lee, para que otro
Secretario anote los nombres de las personas que en ella
aparecen y el número de votos que a cada uno le corres-
ponda.

3. Leída la cédula pasa a manos del Presidente y los demás
secretarios para que se cercioren de su contenido y puedan
reclamar cualquier error.

Artículo 119.

1. Las votaciones relativas a personas pueden hacerse me-
diante el Sistema Electrónico, previo acuerdo del Pleno, a
propuesta de la Junta.

2. La elección de personas, sea por candidaturas individua-
les o por fórmulas, debe contar siempre con la mayoría ab-
soluta de los votos presentes para decretar un ganador, a no
ser que la Constitución o la Ley dispongan una mayoría
distinta. Para ello se realizarán tantas rondas de votación
como sean necesarias. 
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3. Una vez hecho el cómputo de los sufragios para la elec-
ción de personas, la Secretaría comunica el resultado al
Presidente, quien hará el anuncio formal al Pleno y, orde-
nará la publicación y la continuación del trámite que co-
rresponda.

Sección Quinta
De la aprobación de los asuntos

Artículo 120.

1. Todas las votaciones se realizaran por mayoría absoluta,
a no ser aquellos casos en que la Constitución, la Ley, o es-
te Reglamento exijan una votación calificada. El Presiden-
te de la Cámara debe anunciar los resultados de la vota-
ción. 

Artículo 121.

1. La mayoría absoluta consiste en la expresión de la vo-
luntad, de algún asunto, por parte de la mitad más uno de
los votos de los miembros presentes.

2. La mayoría calificada consiste en la expresión de la vo-
luntad, de algún asunto, por parte de las dos terceras partes
de los votos de los miembros presentes.

Artículo 122.

1. Para calificar los casos en que los asuntos son de urgen-
te resolución, se requiere mayoría calificada.

Sección Sexta
Del empate

Artículo 123.

1. Cuando hay empate en las votaciones que no se refieran
a elección de personas, debe repetirse la votación en la
misma sesión, y si resulta empate por segunda vez, se dis-
cute y vota de nuevo el asunto en la sesión inmediata.

2. Si el empate persiste en la sesión siguiente, el asunto se
tendrá por desechado y no podrá volver a presentarse, sino
hasta el siguiente periodo ordinario de sesiones. 

3. El empate en las votaciones para elegir personas se re-
suelve en una segunda elección en la misma sesión. Si el
empate persiste, la votación se llevará a cabo en la sesión
inmediata siguiente.

Capítulo Noveno
Del Trámite de los Asuntos ante el Pleno

Sección Primera
Asuntos generales

Artículo 124.

1. El Pleno podrá dispensar la lectura del acta de la sesión
anterior, siempre y cuando se encuentre publicada en la
Gaceta. En este caso, y de no haber objeción de algún Di-
putado, se pondrá de inmediato a votación.

2. Si hubiera objeción por parte de algún Diputado, podrá
hacer las precisiones que considere pertinentes desde su
curul y, de ser aceptadas por el Pleno, deberán incorporar-
se al acta para su aprobación.

Artículo 125.

1. Las iniciativas, dictámenes, votos particulares, opinio-
nes, proposiciones o acuerdos deberán publicarse en la Ga-
ceta con la anterioridad que en cada caso señale el presen-
te Reglamento; sin este requisito no podrán ser discutidos
en el Pleno. Cuando no se señale anticipación alguna se en-
tenderá que es de veinticuatro horas. 

Artículo 126.

1. Las comunicaciones se publicarán en la Gaceta.

2. Sólo se dará lectura a aquéllas que deban seguir algún
trámite reglamentario.

Artículo 127.

1. Cuando se reciban proyectos de ley o decreto que remi-
ta la Cámara de Senadores, en términos de los incisos D) y
E) del artículo 72 constitucional, o cuando se trate de pro-
yectos de ley o decreto, que sean devueltos con observa-
ciones por el Titular del Poder Ejecutivo Federal, la Mesa
Directiva dará cuenta al Pleno y los turnará a Comisión pa-
ra su análisis y dictamen. 

Artículo 128.

1. Cuando los Diputados presenten proposiciones, la Mesa
Directiva dará cuenta al Pleno y las turnará desde luego a
Comisión, en donde se analizarán y resolverán mediante
dictamen.

Año I, Segundo Periodo, 13 de abril de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados150



2. Cuando un Grupo Parlamentario desee exponer un pun-
to de acuerdo ante el Pleno, deberá notificarlo a la Mesa
Directiva y no podrá ser más de un asunto por sesión.

Artículo 129.

1. La Agenda política se integrará por aquellos temas de in-
terés general que sólo tengan una finalidad deliberativa, en
la que los grupos podrán fijar sus posturas. El Coordinador
de cada uno de ellos, será quien inscriba un máximo de dos
oradores por ronda de intervención, para abordar cada
asunto. Ningún tema del apartado de Agenda política se
someterá a votación.

2. Se dará hasta cinco minutos para el posicionamiento de
los Grupos Parlamentarios, abriendo rondas para sus inter-
venciones de hasta tres minutos.

3. La Agenda política se abordará durante las primeras dos
horas de los días de sesión en que se haya registrado algún
tema. En caso de que existan un número de temas registra-
dos que para su desahogo excedan las dos horas, la Junta
deberá acordar los temas y el orden de éstos para su debi-
do desahogo.

Artículo 130.

1. Las iniciativas presentadas por el Titular del Poder Eje-
cutivo Federal, por las legislaturas de los estados, las dipu-
taciones de los mismos, la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal y las Iniciativas con aval de Grupo, pasarán
desde luego a Comisión. 

Artículo 131.

1. El trámite a las iniciativas de Diputados, es el siguiente:

I. Deben presentarse ante el Pleno. Para hacerlo, se de-
be solicitar el registro de la iniciativa en el Orden del
día, mediante escrito dirigido a la Mesa Directiva.

II. La Mesa Directiva resolverá sobre su incorporación
en un plazo no mayor a siete días hábiles, contados a
partir de la recepción de la solicitud.

III. La Mesa Directiva revisará que la iniciativa reúna
los elementos necesarios establecidos en la Ley y este
reglamento; Si la iniciativa cumple con los requisitos
será admitida por la Mesa Directiva y continuará con los
trámites que correspondan; 

IV. A petición del Diputado promovente, podrá pasar
desde luego a Comisión.

Sección Segunda
De las controversias constitucionales

Artículo 132.

1. Para la sustanciación de la facultad señalada en el inciso
c) de la fracción I del artículo 105 de la Constitución, en
materia de controversias constitucionales se seguirá el si-
guiente procedimiento:

I. La Junta deberá acordar y solicitar a la Mesa, que el
Área Jurídica de la Cámara, emita en un breve plazo,
una opinión técnica jurídica sobre los argumentos para
la procedencia o improcedencia de la misma;

II. Una vez elaborada la opinión, se deberá circular a to-
dos los diputados, con al menos veinticuatro horas de
anticipación, a ser sometida a discusión y votación en el
Pleno.

2. En caso de aprobarse la presentación de la misma, la
Mesa deberá darle el curso procedente ante la Suprema
Corte de Justicia de la Nación.

Sección Tercera
De las Acciones de Inconstitucionalidad

Artículo 133.

1. Para la sustanciación de la facultad señalada en fracción
II inciso a) del artículo 105 de la Constitución, en materia
de acciones de Inconstitucionalidad, se seguirá el procedi-
miento previsto en la ley de la materia.

Capítulo Décimo
Del Orden del día

Sección Primera
De su integración y contenido

Artículo 134.

1. El Orden del día es el conjunto de asuntos que se propo-
nen al Pleno para ser tratados en una sesión. Su integración
básica está a cargo de la Conferencia.
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Artículo 135.

1. El Orden del día se formulará por la Mesa Directiva en
reunión previa correspondiente a cada sesión, a partir de la
integración básica que haga la Conferencia, y de las solici-
tudes que en los plazos previstos en este Reglamento le re-
mitan: 

I. La Junta; 

II. Las comisiones y comités de la Cámara; 

III. Los Diputados; 

IV. Los Grupos, o 

V. La Cámara de Senadores, los otros poderes de la
Unión, los poderes de las entidades federativas y los
particulares.

2. Tendrán prioridad aquellos asuntos que impliquen un
mayor interés público y los que por término constitucional,
legal o reglamentario, requieran discusión y votación in-
mediata en el Pleno.

Artículo 136.

1. El Presidente mandará publicar en la Gaceta, el Orden
del día de la sesión, por lo menos con veinticuatro horas de
anticipación, sin menoscabo de la facultad de la Junta para
proponer la modificación del orden del día, con la aproba-
ción del Pleno.

Artículo 137.

1. En la publicación del Orden del día se deberán distinguir
los asuntos que requieran votación de aquellos meramente
deliberativos o de información, entendiendo por éstos los
que no requieren de discusión y votación por el Pleno.

Artículo 138.

1. El Orden del día de las sesiones se desahogará conforme
a los siguientes apartados:

I. Registro de asistencia; 

II. Acta de la sesión anterior para su aprobación. Si ocu-
rriese discusión sobre alguno de los puntos del acta, de-

berá informar la Secretaría y podrán hacer uso de la pa-
labra dos individuos en pro y dos en contra, después de
lo cual se consultará la aprobación de la Cámara;

III. Comunicaciones oficiales; 

IV. Solicitudes de licencia y toma de protesta de Dipu-
tados; 

V. Proyectos de ley o decreto que remite la Cámara de
Senadores; 

VI. Propuestas de resoluciones económicas de los órga-
nos de Gobierno de la Cámara, relativas al régimen in-
terior; 

VII. Iniciativas de ley o de decreto del Titular del Poder
Ejecutivo Federal, de las legislaturas de los estados, de
las diputaciones de los mismos, de los Diputados y se-
nadores, las que cuenten con aval de Grupo y las que
presente la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
en materias relativas al Distrito Federal; 

VIII. Declaratorias de publicidad de los dictámenes, que
son los anuncios que el Presidente hace al Pleno de su
difusión en la Gaceta para efectos del término; 

IX. Dictámenes a discusión, y

X. Agenda política.

Sección Segunda
De la inclusión de asuntos

Artículo 139.

1. Las solicitudes de inclusión de asuntos en el Orden del
día deben remitirse a la Mesa Directiva, señalando el Gru-
po, Diputado o Diputados que lo proponen, y reunir los si-
guientes requisitos: 

I. Presentar por escrito la solicitud;

II. Incluir información del asunto mediante una breve
descripción.

III. Precisar si se desea que se turne desde luego a Co-
misión en el caso de las iniciativas.
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Artículo 140.

1. Sólo la Junta puede proponer la inclusión de un punto en
el Orden del día que no se encuentre originalmente. Para
ello debe hacer la solicitud al Presidente quien lo pondrá de
inmediato a consideración del Pleno. 

Artículo 141.

1. Cuando la Mesa Directiva reciba una solicitud para in-
corporar un asunto en el Orden del día deberá programarlo
dentro de un plazo no mayor a diez días naturales. Deberá
cuidarse que los asuntos que se incorporen en el orden del
día cumplan con las normas que regulan su formulación y
presentación. 

Sección Tercera
De la duración de las intervenciones

Artículo 142.

1. El tiempo de que se dispone para la presentación de los
asuntos en el Pleno es el siguiente: 

I. Iniciativas, hasta por cinco minutos; 

II. Dictámenes, hasta por diez minutos, excepto cuando
se trate de reformas constitucionales en cuyo caso será
de quince minutos; 

III. Proposiciones, hasta por cinco minutos; 

IV. Agenda política, hasta por cinco minutos para el pro-
movente y tres para los demás oradores; 

V. Efemérides, hasta por cinco minutos;

2. La duración de los tiempos señalados, sólo se podrá am-
pliar, por petición del interesado y con la aprobación del
Presidente.

Título Cuarto
De las Comisiones

Capítulo Primero
De las Comisiones Ordinarias

Sección Primera
De las convocatorias

Artículo 143.

1. Toda convocatoria debe contener, al menos, lo siguien-
te:

I. Nombre de la Comisión o comisiones que convocan; 

II. Fecha, hora y lugar de la reunión, 

III. Tipo de reunión ya sea ordinaria, extraordinaria, de
comisiones unidas o de conferencia, y 

IV. El Orden del día de esa reunión que debe contener
cuando menos:

a) Registro de asistencia y declaración de quórum; 

b) Lectura y discusión del Orden del día; 

c) Lectura y discusión del acta de la reunión ante-
rior; 

d) Asuntos generales a tratar; 

e) Asuntos específicos a tratar, 

f) Fecha en que se emite, y 

g) Rúbrica del Presidente de la Comisión o de los se-
cretarios que representen la mayoría ponderada de
los integrantes de la misma.

Sección Segunda
De las tareas de las comisiones ordinarias

Artículo 144.

1. Para el cumplimiento de las tareas asignadas a las comi-
siones ordinarias, éstas deben realizar las siguientes activi-
dades: 
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I. Elaborar su programa anual de trabajo; 

II. Resolver los asuntos que le sean turnados por el Ple-
no; 

III. Rendir los informes de actividades correspondien-
tes; 

IV. Presentar y difundir las actas de sus reuniones;

V. Celebrar todo tipo de actividades académicas así co-
mo foros sobre los asuntos de su competencia, y

VI. Organizar y mantener un archivo de todos los asun-
tos que les sean turnados, que deberá ser entregado a la
legislatura siguiente.

Artículo 145.

1.  El programa anual de trabajo de las comisiones ordina-
rias de dictamen se sujetará a lo siguiente: 

I. Debe ser aprobado por la Comisión; 

II. Debe contener la programación de sus reuniones or-
dinarias, en términos de lo señalado en la Ley y en este
Reglamento; 

III. Debe contener criterios generales para la metodolo-
gía de trabajo, como integración de Subcomisiones,
procedimiento de elaboración de dictámenes u oficios
de respuesta, etcétera; 

IV. Debe publicarse en la Gaceta y difundirse en los me-
dios electrónicos de la Cámara, a más tardar tres días
hábiles después de haberse aprobado; 

V. Debe incluir la realización de foros, estudios, inves-
tigaciones, publicaciones, visitas, entrevistas, audien-
cias, invitaciones a particulares y, en caso necesario,
comparecencias de servidores públicos.

Artículo 146.

1. La resolución de los asuntos que le sean turnados por el
Pleno se sujetará a los procedimientos establecidos en este
ordenamiento.

Artículo 147.

1. Los informes de actividades, se sujetarán a lo siguiente:

I. Se presentan al Pleno de la Cámara, a través de la
Conferencia y a la sociedad en general, a través de los
medios de divulgación disponibles; 

II. Serán de dos tipos, semestrales y final; 

III. Los semestrales abarcarán, respectivamente, del día
de instalación de la Comisión, al último de febrero del
año siguiente y del primero de marzo al último de agos-
to; salvo el segundo informe del tercer año de la legis-
latura, que abarcará del primero de marzo al 30 de abril
del segundo periodo ordinario de sesiones del último
año de ejercicio de la legislatura; 

IV. El informe final abarcará desde el día de instalación
de la Comisión, al último día del mes de julio del tercer
año de ejercicio de la legislatura; 

V. El periodo de entrega de los informes semestrales se-
rá para el primer semestre, el mes de marzo; para el se-
gundo semestre, el mes de septiembre, salvo el segundo
informe semestral del tercer año de la legislatura, el cual
deberá entregarse durante los primeros diez días del mes
de mayo; 

VI. El periodo de entrega del informe final abarca los
primeros diez días del mes de agosto del último año de
ejercicio de la legislatura; 

Artículo 148.

1. La presentación y difusión de las actas de reuniones se
sujetarán a lo siguiente: 

I. Se presentarán a más tardar siete días hábiles después
de haber sido aprobadas; 

II. Se debe adjuntar la versión electrónica; 

III. Deben contener:

a) Datos generales de la reunión;

b) Nombre del Presidente de la Comisión;

c) Quórum inicial y final; 

Año I, Segundo Periodo, 13 de abril de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados154



d) Hora de inicio y de término; 

e) Relación breve de asuntos tratados y de quienes
intervinieron en cada uno de ellos, enunciando sus
propuestas; 

f) Lista de Diputados asistentes, y 

g) Resumen de dictámenes, propuestas, acuerdos,
resoluciones, así como el sentido del voto de cada
uno, en su caso.

Sección Tercera
De las subcomisiones

Artículo 149.

1. Para el desarrollo de sus trabajos las comisiones podrán
crear Subcomisiones, las cuales tendrán a su cargo un tema
o área de trabajo específico, que por su trascendencia para
la Comisión, se tratarán de forma independiente.

Artículo 150.

1. Las Subcomisiones tendrán un Coordinador y funciona-
rán con la asistencia de la mayoría de sus integrantes, bajo
las siguientes bases: 

I. Deben integrarse cuando menos con tres Diputados.

II. La cantidad de Subcomisiones se determinará de
acuerdo a las necesidades de cada Comisión; 

III. En su integración se procurará representar la plura-
lidad de los grupos, y 

IV. El Presidente de la Comisión dará seguimiento y
apoyo a los trabajos de las Subcomisiones.

2. La designación de los integrantes de las Subcomisiones
se efectuará por conducto de la Mesa Directiva de la Co-
misión, las presidencias se designarán por votación del ple-
no, dando preferencia a los Diputados que tengan mayor
pericia en el tema objeto de la subcomisión y en atención a
la pluralidad de la Cámara.

Artículo 151.

1. Los integrantes de la Subcomisión deberán:

I. Designar a un responsable de elaborar una propuesta
de dictamen, o en su caso, atender el asunto específico,
que les haya sido turnado;

II. Convenir con el Presidente de la Comisión el plazo
de las tareas asignadas, y 

III. Determinar el calendario de reuniones.

Artículo 152.

1. Los documentos generados por los Diputados responsa-
bles por las Subcomisiones tendrán la nominación de pre-
dictamen.

2. El predictamen, proyecto de resolución o el asunto espe-
cífico que formule el responsable, será sometido a la con-
sideración de los integrantes de la Subcomisión para su
análisis, discusión y en su caso aprobación. Aprobado el
predictamen, proyecto de resolución o el asunto específico,
el Presidente de la Comisión lo hará del conocimiento de
los miembros de ésta y convocará, en los términos de este
Reglamento, a reunión de Comisión para su discusión.

3. Cuando la Subcomisión no llegue a un acuerdo o no ela-
bore el predictamen, proyecto o asunto a atender, la Comi-
sión tendrá que resolver al respecto. 

Sección Cuarta
De los Grupos de Trabajo

Artículo 153.

1. Son Grupos de Trabajo, el conjunto de Diputados dentro
de una Comisión, a los que se les confiere un fin específi-
co, para realizar estudios, investigaciones, opiniones o va-
loraciones de iniciativas o puntos de acuerdo en lo especí-
fico.

2. Los Grupos de Trabajo, no podrán excederse de su obje-
to y deberán tener un periodo determinado para su cumpli-
miento.

Artículo 154.

1. Los Grupos de trabajo contarán con un coordinador y el
número de integrantes que la Mesa Directiva de la Comi-
sión considere.
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Artículo 155.

1. Una vez que se cumpla el plazo fijado o que el Grupo de
Trabajo haya concluido el objeto de su creación, se remiti-
rá informe al Presidente de la Comisión, el cual lo deberá
poner a consideración del Pleno, para los efectos condu-
centes.

Sección Quinta
De las votaciones

Artículo 156.

1. Al emitir su voto cada Diputado presente expresa su pa-
recer, con relación a determinado asunto.

Artículo 157.

1. Para expresar el voto en un predictamen, todos los pre-
sentes en la reunión en que se discuta el asunto, deberán
avalar por mayoría absoluta el documento respectivo, co-
locando a un lado de su nombre su firma autógrafa y el sen-
tido de su voto. Una vez votado, el documento será dicta-
men emitido por la Comisión.

2. El Secretario designado por quien presida deberá firmar
todas las hojas del dictamen al calce, para el cómputo de
los votos. 

3. Los Diputados que hayan votado en contra del dictamen,
pueden presentar voto particular.

Artículo 158.

1. En caso de empate en la votación de un asunto se repe-
tirá la votación en la misma sesión, y si resultase empate
por segunda vez se discutirá y votará de nuevo en la sesión
inmediata, pero si el empate persiste será resuelto en defi-
nitiva por el Pleno, tomando en cuenta las dos posiciones y
escuchando a los oradores a favor y en contra que determi-
ne el Presidente conforme a las reglas de las discusiones.

Artículo 159.

1. Para las votaciones en comisiones, se observará lo dis-
puesto en el Capítulo Octavo del Título Tercero de este Re-
glamento.

Sección Sexta
De las sesiones de Comisión

Artículo 160.

1. El pleno de la Comisión es la máxima instancia de deci-
sión; por lo que ninguna determinación puede tomarse sin
que se reúna en sesión plenaria.

Artículo 161.

1. Para que exista sesión plenaria de Comisión, se requiere
la asistencia de más de la mitad de los Diputados que la in-
tegran.

2. En caso de que no concurra la mayoría requerida para re-
alizar la sesión, los Diputados presentes podrán realizar
trabajos sin carácter resolutivo, los cuales se deben plasmar
en un documento que lo reseñe y debe hacerse del conoci-
miento de todos los integrantes de la Comisión. 

Artículo 162.

1. Las sesiones durarán hasta que se agote el orden del día
presentada por la Mesa Directiva o cuando el pleno consi-
dere ha transcurrido el tiempo necesario para finalizarla.
Las sesiones plenarias no podrán ser simultáneas a la se-
sión plenaria de la Cámara, salvo que se acuerde con la
Mesa Directiva, a efecto de dictaminar o resolver un asun-
to urgente.

Sección Séptima
Del orden de los asuntos

Artículo 163.

1. En las reuniones de Comisión, los asuntos se tratarán,
preferentemente, en el orden siguiente: 

I. Presentación y, en su caso, aprobación del acta de la
reunión anterior; 

II. Proyectos de dictamen para discusión y votación de: 

a) Iniciativas presentadas por el Titular del Poder
Ejecutivo Federal; 

b) Proyectos remitidos por la Cámara de Senadores, 
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c) Iniciativas presentadas por Diputados y senado-
res, 

d) Iniciativas presentadas por legislaturas de los es-
tados, las diputaciones de los mismos, la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal y las Iniciativas con
aval de Grupo, y

e) Proposiciones con Punto de Acuerdo.

f) Proyectos de opinión de la Comisión para su dis-
cusión y votación; 

g) Informes de las Subcomisiones; 

h) Excitativas; 

i) Asuntos turnados por la Mesa Directiva; 

j) Opinión de otras comisiones; 

k) Proyectos de oficios y comunicaciones en general
para anuencia; 

l) Proyectos de acuerdo para conocimiento, y 

m) Asuntos Generales

Sección Octava
De los debates en comisión

Artículo 164.

1. En las reuniones, el Presidente de la Comisión modera-
rá el debate haciendo un listado de los oradores que solici-
ten la palabra, auxiliado por los secretarios de la Comisión. 

Artículo 165.

1. El tiempo de intervenciones de los Diputados será libre,
pero el Presidente o quien dirija el debate, procurará que
las mismas se den en un marco de equilibrio y que los ora-
dores se conduzcan con moderación, prudencia y respeto.

2. Quien presente anteproyecto de dictamen, en nombre de
una Subcomisión o grupo de trabajo, podrá hacer una pre-
sentación inicial que informe y explique al Pleno de la Co-
misión el contendido del predictamen. 

Artículo 166.

1. Los Diputados que no sean miembros de la Comisión
tendrá derecho a voz, pero no a voto, de conformidad a los
lineamiento señalados por el Presidente de la Comisión o
quien dirija el debate. 

Sección Novena
Del quórum

Artículo 167.

1. Para que exista quórum en una reunión plenaria se re-
quiere de la asistencia de la mayoría de los Diputados que
integran la Comisión.

2. El quórum no se reducirá por ausencia temporal o baja
de los integrantes.

Sección Décima
Del carácter de las reuniones

Artículo 168.

1. Las comisiones, previo acuerdo de la mayoría de sus
miembros, por conducto de su Presidente, pueden declarar
una reunión con el carácter de permanente, cuando la ur-
gencia en el despacho de algún asunto así lo requiera.

2. Cada vez que se decrete un receso, el Presidente deberá
señalar la hora en la que habrá de continuar la reunión, ase-
gurando que todos los integrantes sean notificados de la de-
cisión.

3. Dicha reunión culminará hasta que el Presidente declare
que se han agotado los asuntos listados en el Orden del Día.

4. Cualquier miembro de la Cámara puede asistir con voz,
pero sin voto, a las reuniones de las comisiones de las que
no forme parte, y exponer libremente en ellas su parecer
sobre el asunto en estudio, de acuerdo con la normatividad
relativa a las comisiones, y los acuerdos internos que estos
órganos adopten para su funcionamiento, con excepción de
las reuniones de la Sección Instructora, y aquellas en las
que traten asuntos de seguridad nacional.

5. Los Presidentes de Comisión pueden invitar a las reu-
niones de la Comisión o comisiones, a las de la Subcomi-
sión o Subcomisiones o a las de la Mesa Directiva, a aque-
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llos Diputados que estimen conveniente para el desahogo
de un asunto determinado.

6. Las reuniones de las comisiones deben ser videograba-
das y podrán ser transmitidas, a través del Canal de Televi-
sión del Congreso a solicitud de las comisiones.

7. Una vez aprobada el acta de la reunión anterior, será fir-
mada por el Presidente y los secretarios y publicada inme-
diatamente en la Gaceta. 

Artículo 169.

1. Las reuniones de las Subcomisiones no requieren de la
expedición de acta, pero deben ser resumidas en una sínte-
sis que firmarán los asistentes.

Artículo 170.

1. Las comisiones pueden acordar las circunstancias y pro-
cedimientos que no estén regulados de forma suficiente-
mente expresa en los ordenamientos que rigen a la Cáma-
ra, pero nunca podrán contravenirlos. Cualquier disposición
contraria a estos ordenamientos será nula.

2. Los acuerdos de la Comisión se publicarán en la Gace-
ta. 

Artículo 171.

1. Las comisiones pueden recibir peticiones relacionadas
con asuntos que sean del área de su competencia, por par-
te de los miembros de la Cámara. 

Artículo 172

1. No podrá crearse Comisión especial para asunto o nego-
cio que corresponda a alguna Comisión ordinaria de dicta-
men legislativo. 

2. Todos aquellos asuntos que se consideren trascendentes
y ameriten un estudio y seguimiento especial serán atendi-
dos por la Comisión que corresponda, a través de su Sub-
comisión. 

Sección Décima Primera 
De la coordinación en la programación 

de las sesiones de comisión

Artículo 173

1. Para la coordinación en la programación de sesiones de
las comisiones, la Conferencia y los Presidentes de las co-
misiones, con el apoyo de la Secretaría General, establece-
rán un calendario básico anual de sesiones ordinarias, que
se difundirá en la Gaceta y servirá de referencia para la bi-
tácora. 

Artículo 174

1. En la programación de eventos, las sesiones ordinarias y
extraordinarias de las comisiones tendrán prelación sobre
eventos, administrativos, culturales, deportivos o de cual-
quier otra índole.

Artículo 175

1. Las reuniones ordinarias de las comisiones se programa-
rán preferentemente en horas en que no haya votación del
Pleno.

Artículo 176

1. Para la realización de una reunión, las comisiones deben
presentar solicitud para el uso del espacio, ante la Secreta-
ría General, conforme a los formatos preestablecidos que
deberán entregarse, cuando menos, con cuarenta y ocho
horas de anticipación.

Artículo 177

1. Se procurará no programar simultáneamente más de tres
sesiones ordinarias de comisiones cuyas materias sean afi-
nes. 

Artículo 178

1. En casos excepcionales, se puede programar la realiza-
ción simultánea de sesiones extraordinarias de Comisión. 

2. Sólo por urgencia, de manera extraordinaria y con el per-
miso del Presidente de la Cámara, las comisiones pueden
reunirse en horas en que la Cámara sesione. En caso de que
se presente una votación en el Pleno, se debe decretar un
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receso, en la reunión de la Comisión, en tanto los integran-
tes acuden a votar.

Sección Décima Segunda
De las inasistencias, justificaciones y sustituciones

Artículo 179

1. La lista de asistencia a las sesiones de Comisión se veri-
ficará al inicio y al final de la misma. Los Diputados deben
firmar en ambos casos para constancia. 

Artículo 180

1. La falta de algún Diputado durante el desarrollo de la
reunión de Comisión, al momento de efectuar una vota-
ción, se computará como inasistencia. 

Artículo 181

1. El Diputado integrante de la Comisión, por cada tres ina-
sistencias se les descontará el equivalente de un día de su
dieta. 

Artículo 182

1. Para proceder al descuento de la dieta diaria promedio,
la Secretaría se basará en la información sobre asistencia
que deberá remitir el Presidente de la Comisión respectiva,
de forma semestral.

Artículo 183

1. En caso de sustituciones de Diputados en comisiones, el
Coordinador dispondrá de tres días hábiles para hacer la
propuesta de sustitución a la Junta, cuyo término comenza-
rá a correr a partir del día siguiente a aquél en que se co-
munique la baja del Diputado a su Grupo. 

Artículo 184

1. En caso de baja por cualquier causa de un Diputado sin
Grupo, la Junta propondrá quien deberá sustituirlo.

Artículo 185

1. Son causas justificadas de inasistencia: 

I. Enfermedad, estado de gravidez u otras razones de sa-
lud; 

II. Asistencia a reunión de otra Comisión de la que sea
integrante o cuando no sea integrante pero se discuta un
asunto del que sea autor; 

III. Asistencia a reunión de Junta y Conferencia;

IV. Cumplimiento de encomiendas oficiales autorizadas
por la Mesa Directiva, la Junta o el Pleno, y

V. Por caso fortuito o fuerza mayor.

Artículo 186

1. La justificación de inasistencia por incapacidad médica
o estado de gravidez debe acreditarse ante la Mesa Directi-
va, con una constancia médica válida. 

Artículo 187

1. La justificación por asistencia a reunión de otra Comi-
sión de la que sea integrante, debe acreditarse presentando
el registro de asistencia inicial y final, de la reunión ante la
Mesa Directiva de la Comisión. 

Artículo 188

1. La justificación de inasistencia por desempeño de enco-
mienda oficial autorizada, debe acreditarse mediante soli-
citud dirigida al Presidente de la Comisión, a la cual se
acompañará comprobante de asistencia al evento y copia
de la autorización emitida por la Junta. 

Artículo 189

1. El Presidente de la Comisión que reciba solicitudes para
justificar inasistencias fundadas debe hacerlo constar en la
documentación que remita a la Secretaría General. 

Artículo 190

1. Lo no previsto en el presente capítulo será resuelto de
manera inapelable por la Conferencia. 

Sección Décima Tercera 
Del proceso de dictamen

Artículo 191.

1. En el proceso de dictamen la Comisión podrá:
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I. Definir el método de dictamen, que puede ser de po-
nente designado alfabéticamente o de Subcomisión.

II. Solicitar un reporte de investigación a los servicios
de la Cámara, que debe incluir los antecedentes legisla-
tivos, la doctrina, la jurisprudencia y el derecho compa-
rado del caso en estudio;

III. Solicitar reportes, estudios, investigaciones o cual-
quier otro documento de soporte que coadyuve a una
óptima dictaminación a los centros de estudio con que
cuenta la Cámara.

Artículo 192

1. En todo proceso legislativo de dictamen, la Comisión
podrá realizar audiencias públicas o reuniones en las que
escuche:

I. Al autor de la propuesta;

II. La opinión de especialistas en la materia;

III. A los grupos interesados, si los hubiere, y

IV. Las opiniones de los ciudadanos.

2. Cuando el proponente sea el Ejecutivo Federal o las Le-
gislaturas del Estados, podrán asistir quienes se designen
para tal efecto.

Artículo 193

1. Una vez votado el dictamen, será turnado al Pleno de la
Cámara para su discusión y votación, independientemente
del sentido de su resolución.

Artículo 194

1. Si el Pleno de la Cámara decide que el dictamen debe ser
devuelto a la Comisión para la resolución o aclaración de
un particular, el Pleno deberá votarlo de nueva cuenta en
los siguientes diez días hábiles, pudiendo solicitar una pró-
rroga justificada a las necesidades de la Comisión para re-
solver el asunto.

Sección Décima Cuarta
De las comisiones unidas

Artículo 195

1. El expediente del asunto que requiera dictamen de co-
misiones unidas debe ser turnado íntegro, por el Presiden-
te a las comisiones que corresponda, pero la primera lista-
da es la responsable de elaborar el proyecto de dictamen.

Artículo 196

1. Puede haber comisiones unidas para dictamen, o para
dictamen y opinión.

Artículo 197

1. Para que haya reunión de comisiones unidas debe acre-
ditarse el quórum de cada una de las comisiones.

2. En caso de que la Comisión responsable de emitir el dic-
tamen, no lo emita dentro de los plazos establecidos, la se-
gunda Comisión enunciada en el turno deberá elaborar el
dictamen en un plazo de diez días hábiles, el cual somete-
rá en reunión de comisiones unidas.

3. En el caso de que la segunda Comisión enunciada en el
turno tampoco emitiera el dictamen en el plazo previsto, se
estará a lo establecido en el artículo 35 del presente Regla-
mento.

4. La reunión en que se desahogue definitivamente un
asunto de comisiones unidas debe ser conducida por la Me-
sa Directiva de la Comisión que hubiere elaborado el pro-
yecto de dictamen, el cual deberá someterse a la aproba-
ción de la mayoría de los Diputados presentes de las
comisiones.

5. El Presidente de la segunda Comisión puede presidir la
reunión de comisiones unidas, cuando exista acuerdo entre
ellas, dando aviso de dicha situación a la Mesa Directiva de
ambas comisiones.

Artículo 198

1. La Comisión a la que corresponda opinar, debe remitir
su parecer a la Comisión dictaminadora, en un plazo máxi-
mo de diez días a partir del turno. La opinión debe ser apro-
bada por mayoría absoluta de la Comisión que la emite. Si
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vencido el plazo no se ha formulado la opinión, se entien-
de que la Comisión respectiva declina realizarla.

2. Las opiniones deben ser tomadas en cuenta en la elabo-
ración de los dictámenes de la comisiones. 

3. En los dictámenes, las comisiones deben anexar copia de
la opinión para su publicación. 

4. Las votaciones de comisiones unidas se tomarán de ma-
nera independiente por cada una. Los Diputados que sean
integrantes de más de una ellas tendrán un voto por cada
Comisión. 

Sección Décima Quinta
De la conferencia de comisiones

Artículo 199.

1. Las comisiones pueden celebrar conferencias con las
comisiones de la Cámara de Senadores para agilizar el
desahogo de algún proyecto de ley o decreto u otro asunto
de su competencia. 

2. Cuando la Cámara sea la de origen, el Presidente de la
Comisión dictaminadora, previo acuerdo de sus integran-
tes, puede invitar a reunión al o los Presidentes y los inte-
grantes de las comisiones competentes de la Cámara de Se-
nadores, para que asistan a la Cámara a deliberar en
conferencia.

3. La reunión de conferencia que se realice en la Cámara
debe ser conducida por el Diputado Presidente de la Comi-
sión respectiva, otorgando a los senadores todas las aten-
ciones y prerrogativas que les confiere la Constitución, la
Ley y este Reglamento.

4. Las comisiones de la Cámara deben rendir un informe fi-
nal de los trabajos realizados en las reuniones de conferen-
cia, a través del Presidente, tal documento se debe dirigir a
la Conferencia. 

Sección Décima Séptima
De las comparecencias en comisión

Artículo 200

1. Para ilustrar su juicio en el despacho de los asuntos que
se les encomienden, las comisiones pueden solicitar confe-
rencias o comparecencias con los funcionarios a los que

hace alusión el artículo 93 de la Constitución, quienes es-
tán obligados a guardar, a cualquiera de los miembros de
las comisiones, las atenciones y consideraciones necesarias
al cumplimiento de su misión. 

2. En el caso de que las comisiones tengan alguna dificul-
tad u obstrucción, pueden dirigirse de manera oficial, en
queja al titular de la dependencia o al Titular del Poder Eje-
cutivo Federal quien deberá girar instrucciones para cum-
plir con la solicitud de la Cámara.

Artículo 201

1. En las comparecencias de los servidores públicos, el tur-
no de oradores se realizará por grupos. Corresponderán tres
intervenciones al Grupo de mayor representación en la Co-
misión o comisiones unidas; dos a los dos siguientes gru-
pos en cuanto a su tamaño y una a los demás. Después de
que intervenga el Diputado, se dará la palabra al servidor
público y, a continuación, realizará la réplica el Diputado;
este procedimiento podrá repetirse hasta por una vez más,
si así lo hubiera acordado previamente la Comisión.

2. El tiempo de las intervenciones de los Diputados y de los
servidores públicos será definido por la Comisión o comi-
siones unidas.

3. Por acuerdo de Comisión o comisiones unidas podrán
intervenir Diputados que no sean integrantes de las mis-
mas, pero siempre, como parte de las intervenciones a que
tenga derecho su respectivo Grupo.

4. Los Diputados que no formen parte de ningún Grupo só-
lo podrán intervenir en un turno.

Artículo 202

1. Cuando un funcionario del Poder Ejecutivo Federal que
comparezca ante alguna o algunas de las comisiones de la
Cámara y a juicio de ésta no responda satisfactoriamente o
evada los cuestionamientos de alguno de los Diputados, és-
te tendrá el derecho de solicitar respuesta por escrito, a más
tardar tres días después de la fecha de la comparecencia las
preguntas y la información requeridas por el o los Diputa-
dos insatisfechos, quienes lo harán del conocimiento del
Presidente de la Comisión para formalizar este procedi-
miento.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 13 de abril de 2010161



Sección Décima Octava
De las comisiones de investigación

Artículo 203

1. Cuando las comisiones investigadoras a que se refiere el
párrafo tercero del artículo 93 constitucional, presenten in-
forme de resultados, los mismos se enviarán al Presidente
de la República en los términos de las disposiciones cons-
titucionales.

Sección Décima Novena
De los comités y las comisiones especiales

Artículo 204

1. La Cámara puede constituir comités y comisiones espe-
ciales para la atención de las funciones constitucionales y
legales que tiene asignadas. 

Artículo 205

1. Los comités son órganos auxiliares de las actividades in-
ternas de la Cámara, además de los señalados en la Ley ha-
brá uno por cada Centro de Estudios. Tienen las siguientes
tareas: 

I. Definir políticas y programas generales para el desaho-
go de las actividades a su cargo, 

II. Proponer normas y directrices que regulen con efi-
ciencia la actividad encomendada, y vigilen su aplica-
ción, y 

III. Supervisar a las áreas involucradas.

2. Cuando los comités reciban peticiones relacionadas con
asuntos de su competencia, el Presidente del Comité pon-
drá a consideración de los integrantes, la propuesta de
acuerdo que deba resolver dicha petición. 

3. Cuando uno o más integrantes de un Comité tengan in-
terés personal en algún asunto de la competencia del Co-
mité, se abstendrán de votar y firmar el acuerdo, y deben
ser sustituidos por la Junta, únicamente para el desahogo
del asunto. Lo anterior será informado oportunamente al
Pleno y al Comité.

Artículo 206

1. Las comisiones especiales son órganos colegiados no
dictaminadores que se encargan de atender los asuntos es-
pecíficos que se les encomiendan. 

Se crean mediante acuerdo del Pleno de la Cámara, a pro-
puesta de la Junta que debe señalar: 

I. Su objeto; 

II. Sus tareas, con plazos para su cumplimiento; 

III. Las tareas específicas que se le encomiendan; 

IV. El número de integrantes que la conforman, y 

V. Los integrantes de su Mesa Directiva.

2. Una vez que haya finalizado la legislatura o que hayan
cumplido o agotado su objeto, se extinguirán; para estos
efectos, el Secretario General de la Cámara informará a la
Conferencia, la que hará la declaratoria de su extinción an-
te el Pleno. 

Artículo 207

1. Es aplicable a los comités y a las comisiones especiales
lo previsto en este Reglamento para las comisiones ordina-
rias, por lo que hace al acto de su constitución e instala-
ción; plazos y requisitos para la emisión de sus convocato-
rias y las formas de sustitución de sus integrantes. 

Asimismo, las Mesas Directivas de los comités y las comi-
siones especiales deben: 

I. Presentar el proyecto del programa de trabajo a los in-
tegrantes; 

II. Integrar Subcomisiones para atender su objeto o la fi-
nalidad; 

III. Proponer un calendario de reuniones; 

IV. Elaborar el orden del día de sus reuniones de la Co-
misión; 

V. Llevar a cabo consultas con representantes de los
otros poderes de la Unión, especialistas, organizaciones
sociales, grupos de interés y ciudadanos en general, y
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VI. Entregar a la Cámara de Diputados, a través de la
Conferencia, y al público en general, a través de los me-
dios de divulgación disponibles, informes semestrales e
informe final en las mismas fechas que las señaladas pa-
ra las comisiones ordinarias, señalando el destino final
de los recursos económicos y materiales utilizados du-
rante cada año legislativo. 

Título Quinto
Del Recinto, el Salón de Sesiones y las Galerías

Capítulo Único

Sección Primera 
Del recinto

Artículo 208

1. En el Recinto ninguna autoridad podrá ejercer embargos
o enajenaciones. El Presidente debe velar por la inviolabi-
lidad del Recinto haciendo uso de todos los recursos lega-
les a su alcance.

2. Los mandamientos de cualquier autoridad deben dirigir-
se al Presidente para que los haga ejecutar con los medios
a su alcance.

Artículo 209

1. El Presidente velará porque todas las comisiones, comi-
tés y oficinas de la Cámara tengan un lugar dentro del Re-
cinto. Para el desarrollo de las sesiones de las comisiones,
comités y demás órganos legislativos deben existir los es-
pacios adecuados. 

Artículo 210.

1. Los grupos y los Diputados sin partido contarán con es-
pacios dentro del Recinto, de conformidad con lo que esta-
blece la Ley. 

2. Si ocurriere algún daño a los espacios o recursos de la
Cámara, por los grupos o Diputados sin partido, será cu-
bierto con recursos de éstos, de conformidad con la nor-
matividad administrativa. 

Artículo 211.

1. Debe procurarse, que dentro del Recinto, se presten ser-
vicios que hagan más eficiente, dinámico y armónico el
trabajo de los Diputados, funcionarios y empleados, de
acuerdo con las capacidades financieras, físicas y legales.

2. Los servicios son autorizados por la Junta y administra-
dos por la Secretaria General. 

Sección Segunda
Del salón de sesiones

Artículo 212.

1. El salón de sesiones es el lugar destinado en las instala-
ciones de la Cámara para que sus integrantes se reúnan a
deliberar en Pleno y se deberá observar lo siguiente:

I. En el salón de sesiones habrá un lugar reservado, al
frente y a la vista de todos, para la Mesa Directiva y la
tribuna de los oradores. 

II. Los Diputados ocuparán sus lugares en el Salón de se-
siones de acuerdo con lo que disponga la Junta y de con-
formidad con lo establecido en la Ley; procurando asig-
nar un espacio específico a los Diputados sin partido. 

III. En el salón de sesiones habrá también lugares espe-
cíficos para ubicar a los representantes de los medios de
comunicación que cubren los trabajos de la Cámara,
quienes por ningún motivo pueden ingresar al área de
los Diputados o impedir con su labor el trabajo de la Cá-
mara. El Presidente tomará las medidas necesarias para
sancionar a quienes falten a esta disposición. 

IV. De igual manera, deben disponerse lugares específi-
cos en el Salón de sesiones, para los servidores públicos
de la Cámara que brinden asesoría y apoyo directo a los
Diputados. 

V. Cuando asistan a las sesiones de la Cámara invitados
especiales, funcionarios de los poderes Ejecutivo o Ju-
dicial ocuparán lugar en el área descrita en el numeral
anterior, y por ningún motivo podrán intervenir en el
desarrollo de las sesiones. 

VI. Los Secretarios de Estado ocuparán la primera fila.
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Artículo 213.

1. El Salón de sesiones está destinado para la realización de
las sesiones en Pleno de la Cámara y para la celebración de
sesiones del Congreso General.

2. Para las sesiones de comisiones, grupos especiales y otro
tipo de reuniones de orden legislativo, la Cámara dispondrá
de lugares específicos para ello.

3. En el caso de reuniones interparlamentarias con legisla-
dores de otras naciones o de organismos binacionales o
multilaterales así como en reuniones con jefes de Estado o
de gobierno de otros países, sólo con el acuerdo de la Con-
ferencia se puede hacer uso del Salón de sesiones.

Artículo 214

1. El uso de la tribuna de la Cámara le corresponde exclu-
sivamente a los Diputados, senadores, al Titular del Ejecu-
tivo Federal y a los funcionarios públicos referidos en el ar-
tículo 209 de este Reglamento; así como a quienes deban
intervenir en el desahogo de la declaración de procedencia
y juicio político.

2. Las personas distintas a las mencionadas en el párrafo
anterior pueden hacer uso de la tribuna, únicamente cuan-
do reciban algún reconocimiento o mención especial, a tí-
tulo personal o a nombre de alguna institución u organiza-
ción; en tal caso la Cámara deberá celebrar una sesión
solemne.

3. En situaciones especiales, a propuesta de la Junta, y por
acuerdo del Pleno, pueden hacer uso de la tribuna persona-
lidades distintas a las mencionadas en los numerales ante-
riores.

Artículo 215.

1. El ingreso al Salón de sesiones de personas distintas a las
señaladas en el artículo anterior, se hará sólo con permiso
de la Mesa Directiva, mediante acreditación. Queda estric-
tamente prohibida la entrada a toda persona armada. En ca-
so de que no se acate esta prohibición, el Presidente hará
que abandone el Salón de sesiones por los medios que es-
time convenientes.

2. No se considerarán armas a los instrumentos de defensa
empleados por el personal de la Cámara encargado de ga-
rantizar la seguridad.

Sección Tercera
De las galerías

Artículo 216

1. En el Salón de sesiones habrá un lugar denominado ga-
lerías, destinado al público que concurra a presenciar las
sesiones plenarias; se abrirán antes de comenzar cada una
de ellas, y sólo se cerrarán cuando las sesiones se levanten,
cuando haya sesiones secretas o cuando haya necesidad de
cerrarlas por algún desorden.

2. El Presidente, valorará la conveniencia de abrir nueva-
mente las galerías una vez controlado el desorden, si esti-
ma que las garantías de seguridad de los Diputados son las
adecuadas.

3. Debe existir en las galerías un lugar denominado Palco
de honor, destinado al Cuerpo Diplomático. Además habrá
otro destinado a los Ministros de la Suprema Corte de Jus-
ticia, a los gobernantes de las entidades federativas y a
otros funcionarios públicos.

Artículo 217.

1. Los concurrentes a las galerías guardarán respeto, silen-
cio y compostura, y no tomarán parte en los debates con
ninguna clase de demostración.

2. Quienes perturben el orden de cualquier modo serán ex-
pulsados de las galerías en el mismo acto. El Presidente
mandará detener y pondrá a disposición de la autoridad
competente al que cometa falta grave o delito.

Artículo 218.

1. Si los medios indicados no bastan para contener el de-
sorden en las galerías, el Presidente levantará la sesión has-
ta que el orden sea restablecido.

2. Lo mismo se verificará cuando los medios previstos por
este Reglamento no sean suficientes para establecer el or-
den alterado por los miembros de la Cámara. 

Artículo 219.

1. Sólo el Presidente podrá solicitar la presencia de la poli-
cía o el ejército en el Recinto si lo considera conveniente o
por acuerdo del Pleno. En este caso, el personal policíaco
quedará bajo las órdenes exclusivas del Presidente.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se dejan sin efectos todas las disposiciones del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos aplicables a la Cáma-
ra de Diputados.

Tercero. Se abroga el Acuerdo Parlamentario Relativo a
las Sesiones, Integración del Orden del Día, los Debates y
las Votaciones de la Cámara de Diputados.

Cuarto. Se abroga el Acuerdo Parlamentario Relativo a la
Organización y Reuniones de las Comisiones y Comités de
la Cámara de Diputados.

Quinto. Se abroga el Acuerdo Parlamentario Relativo a la
Comisión de Jurisdicción y a la Sección Instructora de la
Cámara de Diputados.

Sexto. Se abroga el Acuerdo para Garantizar la Difusión de
la Información de la Cámara de Diputados.

Séptimo. Se abroga el Acuerdo Parlamentario Relativo a la
Integración del Orden del día, las discusiones y las vota-
ciones de la Cámara de Diputados.

Octavo. Se abroga el Acuerdo de la Conferencia para la
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos,
por el que se establecen las normas relativas al funciona-
miento de las Comisiones y Comités de la Cámara de Di-
putados.

Notas:

1 Acosta Romero Miguel, Derecho administrativo especial, Editorial
Porrúa, México, DF, 1998.

2 Ídem

3 Fraga Gabino, Derecho administrativo, Editorial Porrúa, México,
DF, 1997.

4 Mora Donatto Cecilia, Cambio político y legitimidad funcional, Edi-
torial Porrúa, México, 2006.

5 Inmunidad legislativa. Objeto y alcances de la garantía prevista en el
artículo 61 de la Constitución federal. Amparo en revisión 2214/98.
Ramón Sosamontes Herreramoro y otro. 24 de mayo de 2000. Cinco
votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Antonio Espi-
noza Rangel. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo XII, Diciembre de 2000.
Pág. 245. Tesis Aislada.

6 Salazar Abaroa Enrique Armando, Derecho político parlamentario,
Editorial Porrúa, México, DF, 2005.

7 Moto Salazar Efraín, Elementos de derecho, Editorial Porrúa, Méxi-
co, DF, 2007.

Salón de sesiones de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados, a
13 de abril de 2010.— Diputada Josefina Vázquez Mota (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias.
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